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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

INTER VENCIÓN

Sr» Pon Alberto VllXulbA Poiülngo

Estismdo Muigoi

Lo mogo so sirvo pos&rco por o s - 

to Kogoclodo de Coxitobilidod lo  ontes po- 

sibiio poro un osunto re loo lono^ o<m lo  

dovolnoi'ou de uno fionso .- 

Lo Boludft otoxitomento.
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A recponder de 1» oentnit» dn luu obra» do prderu olón y tr&m¿foni»oióu de lob ;Wr* 
ditioB de 1* elBiSfn de b»ntn Am ,o<wetituyo Pon Alberto* V llle lb e  aningo^Xu flMiea ro- 
gliT'SJntííriA ecriB* ctente en un rsfcguaTdOpde su propiedad.de 1* genorel do
toa n  ̂ 7P l*5;j52 d© pctrod» y 1 de registro por 2X*BoO pesetee «n  n e t ílio o ,

volSolttde su dewluc! ín por el Intsere sí.do,«$t« -ntervenói5n tiene e l honor de 
infonr.er qw hen eido oumplid»B U s eondlciones d «li oontret» soí./m t e r t i f  «a e l i j*« 
quitocto Jefe o Ifi Leoo 'én de rrbari5,ano do este -xcdo. Ayuntanieíito y que por e l 
íTitcroBpdo han sido oi.tisfecho e la  Itaoienda 'dbXloft Xo oontribuoifin InduetriiX por 
la contrttf. t.si <rno Xoe rtrechoa l:eele »,«©f:’Sn J u s tlfi an Xe« recibos unidos a ©ato 
ex^edleT.to y corio no tiene oonociniecto osti' Pependoncla do que «obre le expresada 
fianir*'. poce reepontinbilided de nlngum clase es per lo  que «e t im  que prooede acoedor 
a cu devolucifin.- Píos guardo a W  l-m nuohos aíloc.

a'^rld 2P do obrero de
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

SERVICIOS TECNICOS
SECCIÓN DE URBANISMO

OHDEIÍACION BS LOS JAEDItrSS DS LA PLAZA DE SAlííA AEA.

3 M 0 R I A.

Sn la  transformación cLe los jardines actuales existentes en 
la  Plaza de Santa Ana, ha predominado e l criterio contrastando 
con el actual, de constituir un conjunto fundamentalmente presi­
dido por el teatro Español y de completa tranquilidad y sencillez 
respecto del trazado, tanto en lo que concierne a sus líneas ge­
nerales cono a los detalles de jardinería,

Podos sabem9s que es una Plaza de tráfico suficientemente in­
tenso por el tipo de arterias qpe a e lla  son tangentes, problema 
que se agrava con la  presencia de dos teatros en las inmediacio­
nes, uno de ellos sobre todo de la  importancia e influencia del 
teatro Español. De este modo se ha dispuesto el conjunto de la  
Plaza en un plano inclinado que muere a cero en la  lonja que se 
dj.spone delante del teati'o Español y a l  otro lado de la calzada, 
creciendo insensiblemente hacia el lado opuesto de la  Plaza y es­
tableciendo un salto en la  rasante mediante un grupo de escalones 
que realza el conjunto ajardinado que de este modo queda algo pe­
raltado con relación a la  lonja aludida conservando, no- obstante, 
una.visibilidad perfecta, gracias precisamente, a la  inclinación 
general que la Plaza tiene. A ambos lados de la  jardinería baja 
se disponen unas f i la s  de árboles que recuadran y embocan hacia 
el teatro Español y que cobijan, a l  mismo tiempo, des zonas late­
rales adecuadamente expuestas para e l estacionamiento de autemó- 
v ile s . Tanto la lonja delantera como la amplia acera que se dis­
pone en testero, son algo mas amplias que la  anchura de la  zona 
ajardinada, con objeto de recuadrar la  zona de estacionamiento y 
señalar la  de trafico. los jardines, de trazado sencillo, y con­
cepto tradioional español-, se disponen mediante macizos recorta­
dos que sirven de marco en su conjunto a la  estatua de Calderón de 
la  Barca, cuyo traslado se propone alejándola del teatro Español 
y colocándola a eje de la zona, central de macizos, franoueada por 
doá fuentes circulares de sencillo trazado.

El terreno será convenientemente preparado en sus rasantes y 
contenido frontal y lateralmente con muretes adecuados. Se ejecu­
tará un rebordeado y despiezado en cadenas, dejando entre ellas  
los oportunos espacios dedicados uno a jardinería y simplemente 
enarenados los otros. Tanto los bordillos como los escalones, en­
losados en oadem, dados de piedra, bancos y coronación de mure- 
tes se e jecutar^  en granito y Colmenar adecuadamente dispuestos. 
Las fuentes serán también de piedra. En cuanto al alumbrado, se 
estima conveniente que,sea extremadamente discreto en cuanto a su 
intensidad, con objeto de que queda p l  jardín en una agradable pe­
numbra conservando la intensidad luminosa para las acera oiroun-
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atsaaAMaBJBaasassssessaiaiaaBsswaaBssBMaa

u o n iM ir n T o  D): h ish h a s .

960,000 M3. da exoYaoion para explenaoión,in«
oluBo tranaporte, 25,87

i
56.50C 513, de exoavación en ¡saEjas, iiiolxiso

transporta a l vertedero, 27,63

24.855 20

1,0 0 8  50

Importa al movimiento de tierras, 25.843 7o
a.a»%aKx:«:aasai33asaíasaiissat»«»aBaas»as«s«s!X«»

60

2:i:moli cxor-üs.

Unidades de levantado df- baaooa.

100,000 M3, de derriíio de cmros de ooatencicn 
alrededor de árboles,

240.00 5i*l. d- levuQtido da pilastras y ver- 
íft#t

9,00 H2. de levantado de estrni-jiie, *

840.00 M8. de levantado do acera de losa de 
gr-iüito, inclTiso solara,

Import.'xn las domolioionea, .
ssxŝ sesssss'

lOC.OO 6 .M C  OC
3 0 ,0 0 3.0C0 00
7 0 , OC 16.300 0040,00 350,00

6 ,6 7 i1.600 80
, f

. • . • o • . 27.760 80
:« s: 0t 3.« e -s :s. B s s s

36,500 M?. de hormigón en masa de 20í on
oimientos, 127,55

120,00 K .l. de múrete ác hormÍ;^n de 5CC fegs. 
revestido de Indrillo  y coronado de 
albardilla  de piedra, 411,00

4.648 26

49.320 00

^porta la  albaCilería,. • , ,  55.968 88
a»= i.-.:; atít»Jiw»»W*a=s *=•«»«»*»«»= «»«

597,34 M2, de pavimento de losa granítica de
0,80 X 0,80 X 0,12, incluso solera, 202,02

116.00 H .l. de peldaño de granito de 0,40 x
0,15, incluso solera, 199,24

824.00 M .l. de bordillo reato aplantillado de 
granito de 0,14 x 0,28, incluso solera,33,70

Suma y sipze.............. .

140.876 63

25.111 84

7.648 80

171.637 27
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31^30 ”i , l .  de aor¿.ixlc curvo :.pl ‘.rit i l ’' -do
ce TTEiilto, int/iutío 40,4:3

1 . 0 2 8 , '' .lE. de encrrrir'r;c de ü,IC cíe ■i.:-
v - r z o r ,  4 ,C(. _
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íCBCiOutB-do, tra¿iI:ido y  :vj woti'T-
rr.ooto, partid?. a l 2 í,d=i 't jnsti-ricn-:', _____

T ■ ■: iT- '■ .;'r -.

710,00 l:o, da ?rdl I---rí® e;o 4o,00

■^úposioióu ¿'3 arhol-ido, oarti-V'i alü;ri.a,

S5 -.133 r<lues de oem-iioo cc-. t i* hi ;;rroi60,0'->_

1 ’ O rd l ' i  rr í í i ,  . . . .

:5. o l o  üü

. j^-0CCJd¿ 

S l . r ' l o  0^
-arv-aaaa

0 0. 'VOO 00 

d.OC’C 00 

3. 750 00

r ass asa:-: -saa so -toa:::- s - s-- :r-s:t2o
56.150 00

ss ovoso ss  -=

14

-7 - UCd.

‘Oi-intes, p-í.-*'d:.da .; .;1; í ? "?,

ilfuiGoa de pleura, o,re

Irrro'-‘ri: ■ >! ;. o j lO ■' • • • • •
:.- - Oí*-::; -t tr = r.- --

;^r,Uii3d,uKí

IM.atOB d3 iUK, 2• 50C j C 0

Importa e l  alian braco, •••••

5--.r'.'c 1';'

OC.OOO OC

lld .o o o  oe

35.000 0(

35.000 Ok

3
Booas da riego,inolna tub-erí?:3 y aoce- 
Borioa, l.SOí ,00
Desagües sumideros, 1.550,,B0_

Imperta e l aaneanlanto, . . . . • •

lo,. 600 CC 
19.605 OC
30.606 OC
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KT-.ixmj’JSTo paha ctiHocriiaíTO dh la ADMUfiasHAoioir.

Importa la  aJacaoloG material,

16 % de benefloio indtistilal.

Importa e l  presupuesto de contrata, , , ,

4 % del Aporte material para el fondo de In- 
demni za oioue s,

BíPOBIü; iW il., ....................

647,070 04t
8B.060 51

689.13o 56

81.882 80

651.013 35

Aaolende esta presupuesto para oonooimianto de 1* i,dminiB 

traolón a las figuradas 3Sl3GIgH'fA3 aiHOOBS? \ Y Ui-! MIL IRS-

03 PS33TÁ3 don rmjIK'iV;. Y CiHCO UEHfliloa.

liadrld, 16 da febrero de 19*3.
BL A.Ü.. UlíJCfO D3 URB-.MSlíO,

^A^AUAAJuJL A/UAMAATL> A'WtAAA^luÁ»---- -----------
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OAPIfüLO I.

/

COITOloioK^a facitota:¿’iv a s .

Artículo 1^ .̂- Serán objeto do este pliego de oondioiones las obyas 
d« transformación y ordenación de la  Plaza de Santa Ana, oon arreglo a 
los planos y presupuestos oorrospondientes y oonaistentea ení excava­
ción y explanación, apertura de zanjas» levantad^ de bancos, pilastras, 
verja, estanque, aceras, tiestos en derredor de arboles, oon transpor­
te a v'ertedero de los materiales inservibles, quedando loa demás de pro­
piedad mtinioipal oon carga, traslado y descarga a l lugar que se desig­
ne. Hoimigcnes en masa, muretes de toda índola, pavimentoB, peldaños, 
bordillos, enarenado, cantería en general, alcorques, fuentes, bancos, 
canal!zaoiones de saneamiento y alumbrado y traslado de monumento.

ArtjfoulO S^,- Todas las obras que comprenden el presente contrato se 
ejecutaran oon arreglo a loa planos y detalles que figuran en el ̂ Proyec­
to, sujetándose en todo a loa replanteos y sistema de construcción que 
en cada unidad de obra se señale Xa direoolon, a cuyo efecto se fa c i l i ­
taran en 06ida obra previamente todos los necesarios suscritos por el fa -  
miltativo inspector encargado do la  dirección de las obras.

Artículo 32.i  SI adjudicatario tiene la  obligación de ejecutar esme­
radamente las diferentas obras que comprende esta contrato cumplir es- 
triotamenta las ooridiolones estipuladas y para lo  que no esté debida­
mente aclarado consultar a l tóonioo director, quien de palabra o es­
crito le  dará las órdenes oportunas.31 a juicio del mismo hubiera a l­
guna parte de la  construcción mal ejecutada por la  contrataren cual- 
QidQra de loe ramos ouo abarca vendrá obligado a demolerleí y rehacerla 
hasta aue quede a satisfacción del tóonioo faouli.ativo, sin derecho por 
esta causa a indemnlBaoion alguna.

Artículo 4ü,- Antea de empezar ninguna clase de trabajo, el oontratis 
ta vendrá obligado a pedir a l Arf^titecto lo s  datos y detid lea necesarios 
a los que deberá exactamente atenerse, S inualmente ae obliga a someter 
a la  aprobación del miamolas muestras de todos loa materiales que haya 
de en^learse en las obras, mué a tras que quedarau depositada» en e l propio 
Ayuntamiento a efecto comparativo del resto de los materiales a emplear 
y que en caso dé haber alguno de in ferior calidad se verá obUsado a 
proceder a la  demolición de la  obra oon e llos realizada,

Vendrá oblÍP:hdo a realizar cuantas pruebas de reconocimiento, tanto 
del terreno como de los materiales sean ordenados por e l Arquitecto d l-  
raotor y a colocar en obra los modelos de escayola que se consideren Im- 
preaoindiblea.

Artículo 5-^.- Xas partidae de tantó alzado y de imprevistos son a jusj| 
t if ic a r  mediante la medición correspondiente y aplicación do los precios 
unitarios base o de los contradictorios «ue haya necesidad establecer
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Artíoulo 6fi.- A renas.I»a  arena 5ue entre en la  formaoion de los hor­
migones y morteros hídráulioos será ailíoea S.e grano anguloso cuyo grado 
de finura determinara el faoultatlvo Inspector eaoargado de las obras, 
nioha arena deberá estar ementa de tierra y substahoias entrañas, dese- 
ohándose la  que contenga mas de un 5 ^  de a rc illa  o presente granos de 
naturaleza perceptible a simple vista. ^

Para fabricas de lad rillo  se empleara la  arena de miga y para mortero! 
y hormigones la  de río . ^, i •

Artíoulo 7 ' , - Qementoa^Pruebas.Composición química.-  Loa cementos ae- 
ríín procedentes-ie una fabrica qals^fonal d^ primer oMen.

La oompoaiolón químloa deberá reunir las siguientes olrouriatanoiasí 
31X1 ce combinada mas de SO H , '
Aoido sulfúrico manos del Z 

Alúmina, menos del 7 Jí.
ICagneala menos del 5

CaKHIDO-Eesiduo en la  tela n ‘50, 1 
' Hesiduo en la  tela n 80, lO 

Id. id. nñSoo, 30
TSl d^aguado deberá empezar después de una hora y antes de 

cinco, y terminar antes de las 14 horas.
EbiSiafiSUGIA DE LA DüEjI . -  resiatcnola por tracción de las ferl

íjiietftS' de cemento puro, conservadas en agua de río , sera a los 7 días de 
20 )£gs. por om.E.; a los 28 días de 28 hga. por om.S.

r:'::3i;je'Eíí0lA DSL láOHTEH) HOHfAL.- Las b ri^e tas  formadas con una par­
to da cemento y tres de arena normal, conservadas en agua de río tendrán 
a los siete días una resistencia de lo ^ s .  por omE. y a los 28 días de 
16 por cmS.

Artículo 8 . -  Calidad de Xa piedra.-  La que se eraploe para el hormigoj 
hidráulico deberá ser ̂ d e m a l , de buena calidad, o cunto rodado, de na­
turaleza s ilícea , debiendo estar sus dimensiones oomprendüas entre dos 
y siete oentimetroe.

La piedra deberá estar completamente limpia de i>olvo, detritus u otro; 
materiales que pudieran sor perjudiciales para su empleo.

Artíoulo 9£.- Morteros.- ^ s  morteros so ejecutarán mezolando en soco 
la  arena y el o emento, añadiéndole la  cantidad de agua neoeaarla para qu< 
bien mezclada con loa materiales antes señalados se foana una mezcla 
completamente homogánea y de la  oonsíatenola que fija rá  el facultativo 
encargado de la  obra. ,

ISl amasado se hará en pequeñas cantidades y se enqpleuran en obra in­
mediatamente después de batidos. ,

El mortero destinado a la oolooaoion y rejuntado de los enointridos, 
así como el destinado al rejunto de las losas graníticas se compondrá de 
SCO lega, de cemento por mS. de arena.

artíoulo 10*.- Hormigén.- SI hormlgán hidráulico que sirve de oimien­
to a las losas de granlío y a los enoin*ados estera compuesto de EDO kgs. 
da cemento por m3. de arena y uno de piedra.

Artículo IX Manipulación del homi^^on.- 31 el hormigón se prepara 
a brazo, se empezara por fotmar el mortero que se ha dicho anteriormente
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y en aeguida se echará la  piedra laiiada y mojada, mezclando dichos mate­
ria les en una .artesa hasta q u © la  piedra «juede bien envuelta por e l mor- 
teiu* Surante «ata operación no ae aSadira agua. Podra hacerse también 
esta Operación mezclando el mortero en seoO| ya completamente homogéneo 
con la  piedra previamente lavada y limpia, vertiendo con suavidad en el 
conjunto toda e l agua que se considere necesaria con regaderas de uso con 
veniente para este objeto, a l propio tiempo que se le remeva oon palas y 
ra str illo s , para lograr Que toda la  piedra Quede totalmente envuelta en 
el mortero y Que la  mana presente un aspecto homogéneo en todas sus par­
tas oon apariencia general de tierra mojada* 31 se empleasen^maquinas -  
hormigoneras de funcionamiento alternativo o continuo, deberá someterse 
el modelo a la  previa aprobación del faoult^jtivo encargado,Que 'dara las 
instrucciones precisas para la  buena trabazoq de los m aterl^es.

B1 hormigón en todos los caeos se empleara en obr^ inmediatamente des­
pués de amasado y solamente en caso ds necesidad sera nuevamente batido 
antes de su uso,pero s i se hubiese resecado hasta e l punto de no recobrar 
e l mortero su consistencia ordinnrta »in  nueva adición de ^̂ gua, aera' de­
sechado definitivamente, sin oue pueda mezclarse oon hormigón fresco.

Artículo 12 ^d^illo.-Tendrán homogeneidad de ooooión,al gol5earae 
deberán producir uh sonido alro metálico, en su frsotara presentara un 
grano fino y apretado,se compondrá de buenas tierras aroilloass,po50 car­
gadas da arena sin manohí̂ s o oaliohe^ y sus superficies lo mas uni­
formes posibles. ItS-0 dimensiones sera de 0,28 x  0,04 x  0,14 de termino

peso medio por mS. de lad rillo  2.500 ,
R'JOISXjIKCIA a hA COlíPRBSIOS.-Oohenta ^logTumoa por omH.C^nti^.d máxi­

ma de agua que deberán absorber en el análisis a los siete dias de iiuner-
sióni ex 15'^ del peso.

Artículo 13 ' . -  Hierros forjados y hlarroa y aceros lamln^ps^-^3. hie- 
rro forjado será de grano fino, uomogóneo^y no deberá presentar 
ni señales de Inorustaolón en su,masa de óxidos,esqorlas ni otros cuerpos

3u resistencia a la  tracción será,como mínimo de 30 fcga.por om2. 7 ®1 
alaxtfamiento en Xa rotura deberá ser,cuando ijenos del quince^por ciento.

El hierro o acero laminado sue se empleara para el hormicon a^ano asi 
como e l Hue se use para todas las obras en general,aera 
T>rimera caLldad en sus clases de grano fino y homogéneo, presentar 
incrustación de óxidos,escoria» ni cuerpos <^t3rafío8 au ® J;®
tracción será ouai^o menos de 40 hga. por om2. y el alargamiento propor-

o io^^^de^m  riendas se probarán doblándolas hasta formar ángulo de 
45e y volviéndolas ar enderezar en fr ío , sip que deben presentar grietas 
después de la  operación*

írtíoulo 14.- B o r d i l l o s .peída ños y cantería en g en e ^ U - Serán de roca 
irrarktios oonooid5T en m ine^logíá con l a  d.asignaolSn ae gTado me^o, no 
exoedi^do el°tíUQBÍío de los granos componentes ds los minerales de ouarao
feldespato T mica de 6 nin. en su mayor dimensión.

^  ettTOotS^aera oompaeta «sVmclo bien dlstribuídoB en Xa masa los ■ 
l^ ^ t o l i r a r ^ a r t e s .  pero dominando e l ou-..rso de gran durssa.

A la  peroTislóa deberá producir un
la  fractura lia de presentarse on ángulos no^br lera de

será menor de 8.700 kgs. y su resistencia a la  compresión no bajara de
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X.^00 por oras, se deaoahará todo aquol matorlaX que uo r@tma lav  
ooudioiouas antediohaa y tengan fa ilaa , pelo», y oqu«d-*:áos j a e  le hagan 
Impropio para objeto que se destina. íumpcoo deberá tener nudos de 
feldespato de mas de 10 omS. foimaudo gab-^rros ni riñones de mioa, con»- 
tituyendo menohAs negras de mayor-dimensión de las ya mencionadas, pues 
ambos* defeotos dificultan la  Ibra y perjudican e l buen aspeóte de las  
obras, lia prcoedenoia de estos podra ser oualquiera oon ta l que lo sumi­
nistrado cumpla las oondioiones anteriores.

parte de la  oantería señalada en loa estados de medición jserá de pie­
dra do Colmenar que deberá elegir el director faoultativo.

las oaras vistas de los enointados serán labradas por labra fina de­
biendo quedar bien liso , desalabeados loa paramentos, cortadas -a escua­
dra las juatí-s de forma que resulten perféotaa Ins uniones de los diver­
sos trj^oa dd» los enointados,  ̂ ^

Loa paramentos no vistos podrán i r  desvastados unioamonte, siempre 
que teniendo les dimensiones fijadss no se d ificu lte  un buen asiento del 
material.

Artículo 15.- Losa ^ranítica.-I^as losas serán de naturaleza granítioa 
cuyo material reu.^rá como minTmo las rntomaB oondioiones expresadas pe­
ra les  enointados en cuanto a la  naturaleza de la  roca que la  compone.

Las losas tendrán forma rectangular enn un grueso mínimo de 0,10 m. 
sus dimensiones serán da 0,80 x  0,90 o las que exijan los dibujos seña- 
ladcB^en los planos de dataltea,

L’l  pavimento superior de l « s  losas será liso  y se labrará a picón f i ­
no formando un plano que estará bien desalabeado.

Los de las ?i,riataa o líneas do juntas oonjiguas de cada loseta serán 
porfeotamente rectas y formarán entre ai un ángulo de 90 2 sexagesimales.

*U:tíoulo 16,- Reoonoolmiento de loe rnterlales. -  Sn gefteral loa mate­
ria les que 39 suministren por si contratíata sefln reconocidos por e l fa­
cultativo encargado de la  inspeooión de las obras, desechándose los que r 
reúnan las oondioiones señaladee en este Pliego de oondioiones, que debe­
rán sustituirse por otros en.las debidas oondioiones y ser retirados de 1 
obra, por cuenta del mismo. Para «1 Reconocimiento de ellos el faoultativ* 
encarado podrá mandar .hacer los análisis que juzgue ctHlvententos, así^c  
mo ensayar a un laboratorio municipal u o fic ia l cuyos oertifioados dara 
fe para la  apreelaoión de las oondioiones de los mistaos.

ai se empleara en las obras materiales no comprendidos entre los oita- 
dos en este Capítulo ha de entenderse que deberán ser de primera Ofilid d 
a apréoisolón del inspector facultativo.

Los mat.eri*^les que son motivo de demoliciones o derribos puedan aprov 
oharse para lés nuevas obras a juicio del.director ffaoultativo podran se 
aprovechados o utilizados por el contratista, a quien se harpa: el desuuf 
to correspondiente ni valor de los mismos, ya que éstoe se consideran -  
siorapre propiedad del Ay îutí^miento,

4

Artículo 17.- La aprobación de loa materiales no Implica la do la  ob: 
ooü e llos realizada pues ql esta no reuniera las oondioiones de ejeouol 
debida a juicio* del tocnloo-áireotor será demolida y rehecha por cuenta 
del Contrmtieta,

X Ayuntamiento de Madrid
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EJaCüGlOTJ DE LAS OBKAá.
Artículo 18.- Be-plfijitoos.-Iíooibida por oX contratlsta Xp orden eaori- 

ta del director faouXtativ^ para oomanzar la  obra, se procederá a un le -  
yantacolento del terreno oon toda olase de déte les para deoldlr las ra­
santes definitivas y rsalistar sobre I 9S planos las reotifioaoiones nece­
sarias si ítiera preciso. A continuación se procederá a l replanteo mate- 
rit'liztindo sobre e l terreno todas las sedales precisas y una vea realiza  
do y oon el visto bueno del faoultfitivo director podra- dar éste la  orden 
para empezar e l movimiento de tierras correspondientes.

Artíoxáo 1 9 .-  Uovlmiento de tierras.-Se poroederá a oonttmíic^n a 
realizar el movimTeHFó'liíér^ÉrerraB necesario pare defin ir loa distintos 
planos y iiisanteo proyeotados^de^íuido e l terreno en oondiciones do res— 
llzí'.r Mu nuevo replanteo para la  apertura de joaos y zanías,dejado ios  
hitos necesarios para proceder á la  crabi oacion de la  obra reallaaaa.

3e procederá simultaneaoiente al levíintf®iento de los bordillos,pavi­
mentos y dem/is obras existentes aue sea necesario remover oon arreglo

Sii^ltfíneamento se procederá a realizar en Ina zonas previ3tas los 
terraplenados necesarios vertiendo las tierras por tcagfi^as de 10 om. 
de espesor regándolos y apisonándolas debidamente pera ooo<ii,̂ grítir super­
fic ies  aufioiante consolidadas. u. n 1

3e prooederá lgu'4JBente a l desmontado de bancos, farolas, loses, y 
damas elementos oon e l máximo ímidado, depositándolos en el lugar que 
se les deslace y 4ue desde luego son de propiedad del Ayunt^ien-
to y únicamente en e l caso de autorizaoion podra de nuevo ser utilizado  
en la  obra nueva a redUa-r dando lu ^ r  a la reotifioaoión da precio -  
por la  aportación do los materiales.

Artíoulo e6 . -  i51 oontrstista respetará todas .acuellas instalaoiones 
oxistsntes procurando no producir en ellas ningán desperfecto Hasta qua 
oon la  debida autorizaciín pues si es necesario proceder a l  levantamien­
to de laB-misfiaB siendo responsable y corriendo a su o rgo  cuantos des­
perfectos se produjeran ootco oonaacuenola de no poner el debido ouiaaao.

oora definir el grado de trabajo a que podr^ someterse.
^ oa^o de oaU r una tierra suelta,blanda o oon agua se «fecharan la
obrafcoríLponkentes de conaolldaoiáa bien oon hinca de pilarotee o con 
l^ eL iS n erp rev irau to rlzao ión  del director 4* la  obra, abonándose al 
o ^ t^ t iB t^ ^ o s  gastos que por este concepto se produscan oon arreglo a 
IOS ureoloB contradi otorios que se establecieran.
 ̂ ^  to d ^oasr la  Gimen tac i¿n se harf en forma que e l terreno no trabaje 

en e l caso más desfavorable a más de 1,50 lega, por omE.

í r n s i s í  i i  . « - p- «
Ayuntamiento de Madrid
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gadas de 0 , ^ 0  m, de espesor y con la  necesaria unü ad para conseguir el 
fraguado del mismo.

Sn los casos que el Arquitecto dateitnlne y en general cuando el oimle^ 
to tenga un ancho mayor de un metro, ae realizara un emparrillado a b^se 
de redondos, diapueeto en la  forma y sapBreoion que ee f i ja ra  precedién­
dose a oontímiaoion a efectuar el hormigonado en la  forma anteriormente 
indicada.

Artiíoulo 8S. mu roa .-Sobre los correspondientes oimientos de hormigón 
en masa so prooeáerí a l levantado da los muretes neoesa^tioa disponiendo 
para los mismos el correspondiente entibado,extendiendo e l hormigón en 
masa por tongadas de 20 om.suficientemente regado para su fraguado hasta 
la  altura prevista en el proyecto con arreglo a los oorrespondlentes ban- 
;ueos y rasantes.

los referidos muros irán coronados con a lbard illa  dé piedra griinitloa 
o oaliBa según los casos aplantillada y con arreglo a los perfiles y ftes- 
piezoB que se facilitarán,que será perfectamente colocada y nivelada de­
jando juntas máximes a un cm. que se enleoharán pe rfe o tíznente.

Por sus caras vistas los muros serán revestidos de lad rillo  fino de 
medio pió,- rejuntado, llagueado y apomazado, colocado lo mas perfeotemen^ 
te posible.

Art.S4.- Afirmudos.-üná vez abiertas las zanjas correspondientes cuya 
solera d'bera ser paralela a la  del pavimento proyectado con sus bombeos 
correspondiente» se entenderá el horSiigón sometiéndole a una suave compre 
sión hasta lograr una superficie tersa y con e l espesor correspondiente 
conservándolo húmedo constan tomante por medio de riegos hasta su fraguado 
to ta l.

Art«S5«- ^olntados.-Xoa encintados de granito perfectamente labrados 
y de las dimensiones determinadas en e l presupuesto serán colocado» sobre 
la  correspondiente solera de hormigón de 20 om. de espesor ̂ perfectamente 
asentados y conservando la  forma proyectada.I»as juntas^viatas no excede»* 
rán de un centímetro e irán reoibldas con mortero hidráulico y la  niveja- 
ciÓn será perfecta.* t

Art.26.- Pavimentos.- Sobre las superficie» proyectadas perfectamente 
oonsolldadaí ' se colocarán las losas graníticas cuyas dimensiones y des­
piece habrán sido previamente determinadas por el aTíjiiteoto-direotor,

3e colocarán las losas golpeándolas sin que so rompan a juntas encon­
tradas y recibidas con mortero hidráulico de SCO Icgs.

Sn las superficies, prenotas para pavimentos de guijarros,serán colo­
cados estos despuós de aprobadas por sus dimensiones,o^ idad y tonos por 
el Arquitecto de la  obra formando loa dibujo» que habran de fac ilitar»®  
completamente en seco para proceder a continuación a su recebado y enle- 
ohaao correspondiente con mortero de cemento de 300 Kga.muy fluido mante­
niendo en riego conveniente para e l mejor fraguado do loa miern^a,

sn la »  superficie» destinadas a enarenar ae procederá después de pre­
paradas las superficies, a extender la  arena por oapas muy finas,después 
de perfectamente lavada y manteniendo previo lo » riegos ooavenientea un 
apisonamiento con rodillos de madera.

31 se acopiara otro sistema o procedimiento para las^atqjerfloles ena­
renadas se determinará por e l Ar<siiteoto-direotor y será objeto s i  es 
preciso de precio contradictorio.

Se sobreentiendo que antes de proceder a estas obras el contratista se 
obliga a hacer oomo prueba una parte de e lla  que será acmetidaa la  apro-Ayuntamiento de Madrid
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bacion previo ‘ie l Arc.uitt'cto-dlreotor.

A rt,2? .- Tílso^illnatng ."  ,se hí.irán oon peldaños de ¿franiuc aiTlantlllado 
que 3Q coloo^an  sobro Sormlgon de 0,2(j m, de espesor por lo  irjonos y oon 
arref:lo c, la  consistenoia del terreno oraplearído una dosii'ioí’ción de ¿00 
kgs- y enlGohnndo los peldaños oon mortero de 400

Art. 88 .- guantes.-  de ej eouturén oon arreglo a los etal les^que as
facilitaran  y a 
kgs,, previendo

base de p-mnlto y caliza sobro 
la 3 canalÍ7iaciones oportunas.

ra de hormigón de 850

Art. 89.-Cantería.-Toda l a  obra ae oantería se ajustará oxiotamente 
a los dotalleVde t̂ 'njafio natural quo so f*.oilitará por el a-r u it oto d i-  
raotor y in obra sera uerfcot^ y no se procederá a ooloc r ninguna piedra 
sin el visto bueno, Aesecliándose todas las que n su juicio no ofrezcan 
la  perfeooián quo se per3igu.e.

Toda la  obra da cantería será colocada y recibida oon el mayor esmore 
y pera lograr ia  más perfecta ooinoidcnoia y de aouerdo oon loa despie­
ces previamente dijados por e l nratdtaoto director.

Procederá e l oontratlsta,como ya se ha referido, a la oolooaoián do 
Xas fuentes decorativas oon sus instalaolones oompleaentarias de abaste** 
oimiento y desagfle y oon arreglo a las Instrooiones que se determinará.

Prooeaera igualmente a la  ejeouclán y oolooaoion do bf-aoo6',albj:-rdilÍa3 
oscGlinatas y sobro todo sobre sus correspondientes afirmados*

Para tods la  obra de cantería moldada y elementos decorativos reqlize- 
rá previ-i mente los modelos en escayola ';ue ae le ordenen.

^lrt.í^o*-InatalG clones. -No 
oion do

_______________  aeran de ouenla del oontratist?;
1umbralo, excepto oanilizuoiones de las mismas.

la  inatala-

CAPITOLO IT*

cori3ioio?í;;iií ííconoíiigas.

Art. 31.- InspQOoiá.n y vigilanoia de 1 i -.b obríí-s.- La iiiüpccoión de las 
obras estí.rá a cargo Xel taoultajlvo £íia^aotor~que nombre el Apunta' lento, 
¿íi conti*ata por su parte nombrar.  ̂ xm técnico quien so entenderá direotn- 
raonte oou a<quél para la resolución de todos loa prubleiu^.s de a racter teo- 
ni 00. ^

•'1 mismo tiempo el ‘V/untara lento nombrara lui vip;ilante quien con el an- 
Qr̂ I»ĉ d̂o de les obraa llevara a cabo los estados de la  maroha do loá traba- 
loa p- r-' 9.n su di-' furinular las m^dioiones definitivas v, v b  3e;in la  bnae 
de las oortifioGoiones y liquidaciones.

A rtícu lo  38.- Xns o e r t if lo a o io n e s  y liv'uicLnclonGs 3uco;¿Iva3 se llofV;>ráj 
a oabo por e l  teonioo de la  con trata  de acuerdo oon e l  d ir c o te r  de la s  -  
obrn.3 cruien desij-n^rá p' .̂ra r e a l iz a r  la s  modiolonos la  pcru>nn eren oo:
veniente*

, «r

oporvuno oruciiar w® Arixroauzoan cu »i. o-*- , ♦aw»*.-'
pre jue por dicha causa no se aumento el presupuesto total por corapensars 
unas partidas con otras. Las variaciones e alteren dPundrimonAalmente la  
esencia del proyooto deberán ser proviam ento aprobadas por I.i auperiorida
antes de ejecutarse*-Ayuntamiento de Madrid
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Art. 34.- Alteraoión dé precios.-  Las vdjoraoiones oo^respondientea a 
variaoioneai atsndntba o Q.is^¿uolon obra sa síeotuaraa oon arreglo 
a loa precios tipos del proyeoto. Ouaiado alguna cantidad de obras no se 
tuviese valorada en ei cuadro de preoioa tipo se valorara oontradioto- 
rlamonte entre el facultativo inspector mtMilclpal y la  representación 
facultativa dal oí»ntratista.3ia caso de disconformidad e l 13xomo. jiyun^a- 
miento nombrará un tercer técnico que resolverá en definitiva.

para loa proyectos de ampliación que se juzguen necesarios y qia el 
contratista ejecute oon la  aprobación del Sxomo. A/nntamiento en e l oa­
so de tener que formarse precios ocaatradiotorios se seguirá exactamente 
el mismo criterio indicado anteriormente.

Art. 35.-Medí o lona a y liQUidaoiones paroiales trim estrales.- friíMS- 
tralmonte se efactuarán por él'inspeoior de las obras y representante 
del contratista los trabajos de medición detallada del total de las 
unidades de obra oorapletaraente terminadas que se hayan dj a cu t ado duran­
te el trimestre a los que servirán de base las ^ue hayan ido anotados# 
por e l vigilante de las obras en un estado general, cjue so llevara por 
Suplicado y que será comprobado por el director de las obras.

Art. 36.- PaKoa.- Con arraglo a Xsa Uquiaaolonea oitadas en «X a rt í-  
culo anterior el director facmltativo expedirá las certificaciones co­
rrespondientes para *̂ 1 pago al contratista a oitónta desoontando do cada 
una en concepto de fianza el 6 t

Art, 57.- Liquidación general.- No se realizará hasta tanto hayan s i ­
do las obras fécibidas definítivamente, efeotuandose la  comprobación y • 
medición total oon aplicación de los- preoioa base o oontradictorioa acor 
dados en e l trnnsourso.. de las mismas. Abonándose, entonces al contratista 
los descuentos retenidos en oonoepto de fianza.

Art. 38.- se ejecutarán las obras oon apropiado criterio para ser 
terminadas en e l plazo de ocho meses a partir de la  fecha de ^ jud ioa— 
oion, pudiendo el contratista perder la  fianza depositada s i por su re­
traso no justificado, .fr juicio del inspector facultativo, no estuviesen
terrainadaB en la  referida fecha.

Art, s e ,-  Heoepoionea.- I»a recepción provisional se hará a continua­
ción de la  tefminaoiorTde las obras, mediante oficio que e l contratista 
de las mismas enviara al Sxomo. Ayuntamiento y dentro de loa treinta 
días siguientes a la  referida oomuniosoion.

Art.40.- Qondioionea no e^roeolfioadaa.-  lodas cuantas obras se im­
pongan se resolverán en general aparte de cumplir el actual Pliego de 
oondioiones oon arreglo a loa pliegos de oondioionea
tratación de obras Publloíia interpretados por e l director facultativo.

Igualmente para los oasos da rescisión' se seguirán las nomas pesori- 
tas on e l referido Pliego de Condicionas.

Art. 41.- UflHTinaaahilldad del contratista.- Serán de'cuenta del con­
tratista cuantos^elemeniJos,medios auxiliares,herramientas,etc, s e ^  pre­
ciaos para ei total desenvolvimiento de todos loa
sonal obrero bus u tilice  sera por el designado y Se hace rasponaable de 
c L p U r  cuantas disposiciones vigentes haya acordadas en ®
seguros, retiros,accidentes de trabajo,jornales,subsidios familiares,
etc.

Ayuntamiento de Madrid
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^irt. /iltt.raolén de preotos.- 3i durFinto el transcjarao de las
obraa ae aoordaran ofiolalmenta precios de tasa de matorielea alteran­
do lüd -iue üü la  úotua lidad rií̂ ên a l adjudioarae lus obr'.s, e l oontra- 
tií3ta podrá aollo ltar 4el jV7 Unt :̂m.lento la  vari !Oión oorroapondiente da 
loa preoioa u lit  arlos qno pudieran dar iug.r a alteraolón. If^ualmente 
dü oonsiderara en oaso d© altaraolón ds jornales.

Ar»-. 4;5,- J3. contratista abonará a los vigilantes deb it a obras la  
ô î■cidad de treinta pesetas diarian.

jU’t, 44.- oorá ob ll^o ión  de la oontrfíta la eje cualán en mjn.quetas da 
ijodeloa asi como le preaentaoión de muestras de mí:tcriulea siguiendo laa 
ordenas dül arquiteoto director,

^at,- 4¿.- dambio d<̂  terlH.Xes.-  31 por ooavenienolr de ejeouoiín o 
por oual':Uier oTfa raion^TF^T^uTíeoto de las obras propusiera ô imbio 
de meterlules el oontratlsta vendrá oblig^ido a aoaptarloá introduolando. 
la  modlfiaaoion oorrespondiente en lea precio» unitarios o estableóle»- 
do el oontraalotorlo oportuno an la  forma ya indicada,

;^rt. 46.- Para lag obitic especiales de restauraolán (fue ofrosoan d l-  
ficu.lt 8S o nue ^ntrañen responsabilidad oi arquitecto de laa obra» po­
drá leca, nar un técnico copooializado que percibirá un jornal o sueldo
aprrpi;.'üo 
rt^staai

a 8u Intervenoion durante e l tiempo que dure» diohas obras de 
üion.

Art, 4?.- paa.- Con objeto de evitar las mayores dificultades o^o 
para el desenvolvirüTento del tráfico pueden oo'ulonHr laa obras el ar** 
quitiíoto director detertjinará previ’ mente 1 ' forma y desarrollo da laa 
miam » ,  a - ue vendrá obligado a ajustarse el oontr tista de llia -  ‘
obi -s,

4

Ku'Irid, 19 de febrero de 194®.KL iúi:.,UlT..]Cfü URB. KISÍSO,
SAaimha%44Ĵ

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

•SECRETARIA 

lEQQCIADQ
Ex crio* Señor:

Comisión de Cultura) 
2& citación ) '̂En' Comisión de Gult,ura so acordó apro­

bar e l  proyecto y presupuesto formulado por e l  Sr, Arouitectp Je­

fe do Urbanismo, para ordenación de los jardines de la  de' ' • • -f ‘ ' •. • I
Sta, ./ina,-y pas r i o  p ,le Comisión de Fomento nar' sü suoe^siva tra­

mitación'. >
Madrid 17 de.febrero de 1943 

El Vicepresidente

1

J  f
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fi.de i îontaí’co 
■A.de Calis 
C.de Klda 

'.C,de Casal 
c.d'^ v,■súG]^il
Ir  adiar 
■H.Paz , ' ' 
Torre ' ' '

■V iiiac ie ro s  ,

DJi FOI;$?ÍTC ' ' . . . .
-  ^  f '  ‘  ' i

2^ -citación

■ acorde proponer'a .la Alcaldía ^ña s.a de ,
I . '  • '  ' -  ̂■ ■ V ' ' '

.cuenta' de.l pregante en Comisión 'de . h?^cla.nda, pr^^vlo 

iní'orme ,de la  Xatervención. ' '

. ' . 'liadrid,' 23 de febrero 194'3.
I ' . X . ‘ ' * /

■• • . X . .V3L PR-KSIDTKTE'

'3 7  fébrepo  1 9 4 5  X  ■
' * *1 '

- 'Goaforme c'on^lo propuesto. ,

S.-

»a:c!i 1*

A ,

i > 1

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

I N T E R V E N C I O N

S&cno. Sr.:

» *

La Euma de 651.01J'35 pesetas, destinadas a 3.a or- 

denacidn de los jardines de la  Plasa de Santa ;ina, se ■ 

¿pin. proyecto y presuTmestO adjuntos, tiene aplicación 

a l crédito que fiípira coTiGi^aclo en concento 37 del 

Presupuesto extraordinario de 1941.

¡Para la  ejecución de estas otras será preciso e l 

trán ite de sutasta que marcan las normas munlciínles.

Ua.drid, 5 de. marso de 1943.

fil iMt li Stceióii 1/

T

Conforme oon la Socción 
' "  fEMTQñ k m iC iP É *^

t.

Ayuntamiento de Madrid
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CONDICIONES económico-administrativas para la subasta en pública licitación 
y por pliegos cerrados de 0Dr»B clí? ori©n«iolón y tranBforüaalW i ¿e

....................................................................

7 '/•

1. *̂ La subasta se veriñcará con todas las/formalidades establecidas en el artículo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924 para la contratación d^obras y  servicios municipales el día .......
d e ...............  de 194 3 , a las / áoco , en la primera Casa Consistorial
(plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente en quien al 
efecto delegue, asistiendo también al acto otro señor Teniente Alcalde en representación del exce­
lentísimo Ayuntamiento # y un Sr* í lotarlo del Ilustre Colegio do esta

2. '*̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de d i ez
a ..ufia......, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3. '*̂ El precio tipo para esta subasta será el d e .597.#.14i2.*.3.2.. .po.a.a.taa#....................................

y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en ..•1. concepto 37 
....do.l....Pro.au.jiaost.o...2xt.r.aor.cllaarlü..de... 19.41.,...........................

4. ‘‘̂  Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de consignar en la Caja general de Depó­
sitos o en la Depositaría Municipal la fianza provisional de -1 1 *7 4 2 # 8 4 - pesetas, consis­
tente en el 2 por 100 del importe........ t o t a l ................ de la misma, pudiendo verificarlo en metálico
o en cualquiera de los valores o signos que determina el artículo 10 del reglamento citado, compután­
dose éstos en, la forma que se establece en el artículo 11 del mismo» a d m it í endose p a ra  la s
f i a n z a s  l a s  c c d u la s  d e l  Banco de  ü r e d i t o  jiO caT . ,  ̂ ,

5. '‘ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentaran en el Negociado de Subastas de
la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca
inserto el correspondiente anuncio en ....,©.1. .B ü la t ín  , O f i c i a l  í l « l  E s t a d o , ..............................
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y  durante las horas de d i e z  de
la .. Kii.ñana a ..... .U.U.a................... de l a .....t.ard.a,...... , en la forma y modo que especifica el
expresado artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924.

El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate, pues queda 
prohibida terminantemente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 22 del reglamento vigente para la contratación de obras y servicios municipales.

7^  El licitador a cuyo favor quede el remate se. obliga a concurrir a las Casas Consistoriales, 
el día y  hora que se le señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de -2 3 *4 8 5 » 6 9 - .  pesetas para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán com­
putados igualmente que en aquéllas.

; '.8.̂  Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no concurriera al otorgamiento de la escri-
I. M ,—721. fPara subastas mayores de 10.000 pesetas.)
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 ̂ 4

CONDICIONES económico-administrativas para la subasta en pública licitación 
y por plíeyOS cerrados de o o r tis  do  p rá e n a o ló n  y  t r a n s fa x w a c ló c i áe.........................................................................................................  '

7

La subasta se veriñcará con todas las/foi^malidató establecidas en el m'tículo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924 para la contratación de^obras y servicios municipales el día .......
de de 19S 3 , a las / ú o c 9  , en la primera Casa Consistorial
(plaza de la V îlla, 4), bajo la presidencia del exceléntísimo señor Alcalde o del Teniente en quien al 
efecto delegue, asistiendo también al acto otro señor Teniente Alcalde en representíición del exce­
lentísimo Ayuntamiento $ y  un S r ,  U o t a r lo  d e l  I l u s t r e  ü o le g i.o  do e s t a  C a i i i t j i l ,  

2/“̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de á l  ez 
a uua , todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3.‘̂  El precio tipo para esta subasta será el d e ..5Q7.#.142.*.32 poaota .3 #....................................

y  la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en . • !  .Cdnco..pto 37
....áoT...Pr.o.su.puo3t.Q.,,,Jjüttraorrilaarl.ü..,.de...l.9̂  ̂ ..................................... ...............

4.''' Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de consignar en la Caja general de Depó­
sitos o en la Depositaría Municipal la fianza provisional de -1 1 *7 4 2 # 8 4 - pesetas, consis­
tente en el 2 por 100 del importe........t ................¿ig misma, pudiendo verificarlo en metálico
o en cualquiera de los valores o signos que determina el artículo 10 del reglamento citado, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el artículo lijá e l niismg» a d m it ié n d o s e  p a ra  la s  
f ia t^ z a s  l a s  C éd u la s  d e l  Banco de C r e a i t o  L o c a T . ,

?). Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca
inserto el correspondiente anuncio en , ,0.1 .O ficia l É«1 Estado,.............................
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y  durante las horas de d i e z  de
la . ildnana a ..... .una................... de l a ... t.ard.a,...... , en la forma y modo que especifica el
expresado artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924.

El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate, pues queda 
prohibida terminantemente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 22 del reglamento vigente para la contratación de obras y servicios municipales.

7 ^  El licitador a cuyo favor quede el remate se. obliga a concurrir a las Casas Consistoriales, 
el día y hora que se le señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de -2 3 .4 8 6 # 6 9 - , pesetas para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metális:o o en los valores o signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán com­
putados igualmente que en aquéllas.

• ■ 8 ." Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no concurriera al otorgamiento de la escri-
I. M.—721. fPara suba.stas mayores de 10.000 pesetas.)
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tura, o no llenase las condiciones precisas p a r ^ l^ ^ n t r o  del plazo señalado y  de una prón'Oga, que 
sólo podrá serle concedida por causa justificada^ i^ue en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del 
repetido reglamento.

9. ‘‘̂  El hecho de presentar una proposición para la subasta constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más derecho, 
cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el artículo 30 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ya mencionado, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis­
mo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del precio en que hubiese quedado el 
remate, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y  ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar lugar esta subasta, el contratistíi re­
nuncia el fuero de su Juez y domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta capital.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que ori­
gine la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la 
misma en los diarios oficiales de esta capital, en el B o le tin  del A y u n ta m ie n to  de M a d r id  y  en los diarios 
no oficiales, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe, 'fambién queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará pi r̂ 
el excelentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representación de otro o de cualquier Sociedad 
deberá incluir, dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga ajustada al 
modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura de mandato, o sea del poder o documento que 
justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento o poder ha de haber sido previamente y a su costa bastanteado por cual­
quiera de los señores luetrados consistoriales. Asimismo las Empresas, Compañías o Sociedades que 
concurran a la subasta deberán acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Director 
o Gerente, que no forman parte de los organismos indicados ninguna de las personas a que se refiere 
el real decreto número 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta  del 25 del mismo mes 
y año, siendo desechadas las proposiciones que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subaste deberán ser extendidas en papel del timbre del 
Estado de la clase 6 .̂ \ y  los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamente rein­
tegrados con un sello municipal de ^  pesetas, especial de subastas, por cada 5(X) pesetas o fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y  si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indiaido reintegro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que lo verifique o se le descuente el im­
porte de la falta de la fianza provisional, o de la definitiva en caso de que se le adjudicase el remate.

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir por jornada legal de trabajo y  por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los términos 
legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que hayan de ser empleados en las obras o servi­
cios; advirtiéndose que serán desde luego desechadas las proposiciones en que teles remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos que a, la sazóa rijan en.las zoqas^o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por Inr Jiiinnnr ifirTtnni nnnrtitiiinnr rnn nrr~TTVTi~TrTrj nn i f nn nriTrinm

V

>
A

Los adjudicatarios habrán arg^s contratado, e! con­
trato de trabajo a que se rrfí~r" il nirr?Í~T^ '1 i r r ó f1i g " n n  en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, se consignarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales.

A  los efectos determinados en el segundo párrafo dcl artículo 1 del real decreto-ley de 6  de marzo
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'  1
^ 4.1e 1929, el contrato de trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que conste la lista 

'  de los obreros a quienes afecte, y  será autorizado con las firmas del contratista o concesionario y del 
§. representante que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en la contrata una cartilla, en que 
consten: la obra o servicio público de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y  la fecha del contrato de trabajo, consignándose en cada cartilla 

’ todas las liquidaciones de salario que se hagan al obrero, con separación de las remuneraciones corres­
pondientes a la jornada legal de trabajo y  a las horas extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposiciones a que se refiere el real decreto- 
ley de ó de marzo de 1929, inserto con el número 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas preven­
ciones queda sujeto el contrato con la Corporación contratante.

Terminado el contrato, y  previa certificación del S r*  A r q u i t e c t o  J e f e  é e  U rban isM O ,

visadaporel B xcoo . S r «  A l c a l i  e P ro  s i  r i e a t » f ................................................................
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo responsabilidades exigióles 
se devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspondiente contrato con los obreros que hayan 
de ocuparse en esta obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia de la ley de Protección a la pro­
ducción nacional de 14 de febrero de 1907, y  en su virtud, y  en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité regulador de la producción de 3 de 
diciembre de 1926, solamente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos 
de producción nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se publica 
anualmente en cumplimiento del artículo 2 .° de dicha ley, y  debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será tam­
bién desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la ejecución de la misma ley, aprobado 
por real decreto de 23 de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y  12 de marzo 
de 1909, y  especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, del expresado reglamento:

A k r. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o proposición admisible una subasta o un concurso sobre 
materia reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la 
primera vez.

A kt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso previstos por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concuiTencia con los productos extranjeros excluidos de la relación vigente mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en la relación vigente y  productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y  las proposiciones los agruparán y  valuarán por separado. En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, corapiitado sobre el menor pi-ecio de los productos no figurados en 
dicha relación.

A rt. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

A r t . 17. Las Autoridades y  los funcionarios de la Administración que otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, concurso o subasta!, a la Comisión protectora de la producción 
nacional.

‘Madrid, 30 de M a rz « de 19:í|3

El Secretario.

1 f
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DILIGENCIA. — Por la presente se hace constar que, en cumplinniento de lo dispuesto en ei " 
artículo 26 del reglamento de/2 de julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de días]

Madrid, de L93
El Jefe del Neg^ociado,

V.® B

El Secretario,

M O D E L O  D E  P R O P O S I C I Ó N

que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.^, y al presentarse llevar escrito en el 

sobre lo siguiente: P r o p o sic ió i^ í â r a  o p t X r  a  l a  s u b a s t a  d e  ...................

r

D. ................................ I...........................  , que vive
enterado de las condiciones de la subasta en pública licitación

anunciada en la G aceta  de M a d r id  y ensql B o le t ín  O fic ia l de la provincia en los días ......y ........
d e ........................................ . conforme en u n t^ o  con las mismas se compromete a tomar a su cargo
dicho con estricta sujebi<^ a ellas. (A q u í la  p ro p o s ic ió n  en esta fo r m a :  p o r

los  p re c io s  tipos , o  con  la  ba ja  de —tan to  p o r  ciento, e rH ^ ra — en los  p re c io s  t ip o s .)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mfqimas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y  categoría empleados en las obras por jornada leg^de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada por rea l^den  de 26 de marzo de 1929.

Madrid, d e ................................  de 193
(.FirmaVlel proponenle.)
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►AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARIA

SECCIÓN DE FOMENTO COMISION DE POí^NTO

Se fio r e s

C.de Mon,arco ) 
A.de. Ceiis
C.de Casal 
C.de V.Súchil 
Gómez Acebo 
Torre•-

)

2 ^  citación

A la Exorna*. Comisión Municipal Permanente

E l 'Serv ic io  de Arquitectura Municipal,ha redactado 
e l proyecto que antecede que denomina de ordenación 
de los Jardines de la Plaza de Santa Ana; a l  presupues­
to en que se calcula esta obra asciende a 651.013,35 
pesetas, Se pretende con e l la  constituir un conjunto 
fundamentalmente presidido por e l  teatro Español y de 
completa tranquilidad y sencillez respecto de l trazado 
tanto en lo que concierne a sus lineas generales comb 
a Tos detalles de jardinerfa .

Las obras antediciias deberán ser objeto de subasta 
■quedando excluida de la misma la jard inería  que ascien­
de a pesetas 36.150,00

La dotacidn de asta proyecto ha sido estudiada por 
la Comisión de Hacienda, quien en sesión de 10 del pa­
sado meo ha adoptado e l  acuerdo, visto e l  inforire. da 
la  Intervención i/iuniclpal, de que e l  coste to ta l de 
asta mejora sea cargo al concepto 37 del presupuesto ex­
traordinario de T.941.

Los firmantes han examinado, con todo detenimiento, 
e l presente proyecto y lo encuentran muy acertado ya 
Gue viene a resaltar la belleza de una plaza tan fre  
cuentada  ̂ por lo que tienen e l  honor de proponer a 

V.E. las siguientes conclusiones:

Primera.-La aprobación de l proyecto, que antecede,* re ­
dactado por el Servicio de Arquitectura Municipal, para 
la  ordenación de los jardines de la Plaza de Santa Ana; 
que asciende an tota l a 651.013,35 pts.

Segunda.-^ue la ejecución de ta l  proyecto, a excep­
ción de la jardinería , se lleve a cabo mediante subasta 
y con arreglo a los pliegos de condiciones incluidos en 
el mismo.

Tareera.-^ue e l  importe total de estas obras sea 
cargo a l  concepto 37 del presupuesto extraordinario de 
1.941.

Cuartay ^ue la parte de jardinería , que se' excluye 
de la subasta por sus especiales características y que 
ha sido valorada en 36.150,00 pts, se rea lice  por e l  -  
Servicio Municipal de Parques y Jardines*

Madrid, 31 de marzo 1.943

J-
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\ MADRfD 8 A B R IL  1943 >(/

MUNICIPAL

SESION PÚBLICA ORDINARIA

Se acordó de conformidad, con 7o propnest9

*̂35W6.V

cr

15
a b r i l 1943

♦

EN a y u n t a m i e n t o  PLENO
se sió n  pú b lic a  o r d i n a r i a

Con e/ voto favorable efe to é ,, R.̂ ridore^
j-¡a sesión, fuf> j
' -'  ,.  ̂ elprecsdenU acuerdo

de la Comisión Municipal Permanente.

(goRjwe. a u m i l ln , , , , » ,

» •

íU U ^ L A t c  LO ACORDADO—'
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A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D

S E C R E T A R I A

La excelentísima C om ía n  Municipal Permanente ha acordado, en ses ión ^

/ 7 -7 iL ^   ̂ aprobar los pliegos de

condiciones de ..............  que intenta celí

!*ÍÍSíStíí(Sr>rẑ ..

)ara

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo 

Ayuntamiento (Negociado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 

los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Bolet ín  O f ic ia l  de la 

provincia, dentro de c i^o  plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra

fíicha ...........¡ en la inteligencia de que transcurridos los diez días antes

mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento 

de 2 de julio de 1Q24 para la contratación de obras y servicios municiMles^

Madrid, d e ...de lQ 4c/
El Secretario,

I M .-36.
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• AÑO  1943 M I E R C O L E S  21 D E  A B R I L N U M . 95

B OL ET I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE MADRID

! im p o r t a n t e

' señores Alcaldes y Secreta-
Boletín, dispondrán que se deje un 

cíemplar en el siti, costumbre, donde permane­
cerá hast-ei recibo’ del siguiente.

■ X Y T alleres:
' r lV n-^1 C u erd o , 52 (Hospital de San Juan .

io s ) .  Telefonig ^2213 y 53202.— Apartado 937 
Horas: De nu^,

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilip: tri­

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v  un año, 60.
Oficiales- fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; se­

mestre, 36, V un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri­

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera 
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Adrhinistra- 
ción del B oletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52 
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con 
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA  DE INSERCIONES
PMctai

Anuncios procedentes de la ^Diputación Pro­
vincial; línea o fracción.............................. l,oo

Idem judiciales-oficiales: línea o fracción... 2,00
Idem particulares v avisos financieros........  3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del 
puesto del Timbre correspondiente.

Las llaeaa bb miden por el total del espacio que ocupe el anuncie.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 p e s e Í M

IArriba España! neo! ¡Viva España!

■er

i'ibser/jQ Qy¡¡ (Je ja pro-
''i/icia de Madrid/  -----------------

CIRCULAR
^sarrollada la agalaxia contagiosa 

ganado lanar de don Rafael Rojas 
jyv'iccnte, del término municipal de'Ribas- 

'i-.yaciamadrid, en cumplimiento de lo pre- 
• Venido en el artículo 12 del. Reglamento 

de Epizootias se declara oflicalmente di- 
 ̂ jcha enfermedad.

Dicho ganado ha sido aislado en la 
finca denominada ' «Vaciamadrid», que 
se declara zona infecta, y como sospe- 

.chosa, una faja de terreno de 200.metros 
.alrededor de dicha finca.
■ Para más rápida extinción de la en­
fermedad se observarán con todo rigor 
las medidas señaladas en los artículos 
229, 230, 231 y 23? de la disposición de 
referencia, en relación con los preceptos 

• tlel Reglamento de Tratamiento Sanita­
rio  Obligatorio del Ganado.
> Lo que se hace público para general- 

'Conocimiento..
Madrid, 17 de alDril de 1943.— El Go- 
«nador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.— 1.552)

Ayuntamiento de Madrid
S E C R E T A R I A

La Exem a. Com isión M unicipal 
Perm anente ha acordado, en__ sesión 
de 25 de marzo lUtimo, con sanción 
del’ Pleno en la de 15 del actual, anun­
ciar subasta pública para contratar las 
■ obras de reparación v  ampliación en 
.d  edificio que ocupa el Laboratorio'

la c^IIe de Bailen, 
ffuimeró s'iijcción a los pliegos

condicioné; y cuadros de precios 
tipos redactados al efecto, y  por el 
presupuesto de contrata de 48.565,30 
pesetas.

L os licitadores. que podrán presen­
tarse por sí o por otra persona o So- 

' ciedad, con poder en estos últimos ca­
sos bastanteadn por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con­
signarán previamente -como fianza 
provisional la cantidad de 971,30 pe­
setas en la Caja 'General de Depósitos 
o en la Depositaría M unicipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
■ municipal establecido, y  el remalan- 

. te, la definitiva de 1.942,61 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación

correspondiente; siendo admisibles, 
entre otros valores, las Cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 22 
de m ayo de 1943, a las doce, en la 
primera C asa Consistorial, plaza de 
la V illa, 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del Exem o. S r. A lcal­
de o del Teniente A lcalde en quien 
al efecto delegue, con las form alida­
des establecidas en el artículo 15 del 
reglam ento de 2 de ju lio  de 1924, y  
las proposiciones para la misma se 
presentarán en el N egociado de Su­
bastas de la Secretaría y  en ’as T e­
nencias de A lcald ía  de los distritos 
de Palacio y  U niversidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B o l e t ín  O f ic ia l  de la provincia has­
ta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez dé 
la mañana a una de la tarde.

I.os pliegos de condiciones y  de­
más antecedentes relativos a esta su­
basta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Subas­
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los d ías no feriados que medien 
Iiasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi­
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la le y  de 21 
de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car­
go  al concepto ''8 del Presupuesto ex­
traordinario de)*t94i.
- An.imciada « ' -subasja durante, el 

p lazo de en la forma que
establece el at/' ulo 26 del reglam en­
to de 2 de julio  de 1924, no se pre­
sentó contra la misma reclamación 
alguna.

L o  que se anuncia al público para 
su conocimiento.

M adrid, 20 de abril de 1943.— E! 
Secretario, M . Berdejo.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel.tim ­

brado del Estado de la clase 6.*̂ , v  
al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente : Proposición pa­
ra opi-ür a la subasta de obras de 
reparación y arm^Iiación en el edi­
ficio que ocupa el Laboratorio M u­
nicipal, sito en- ¡a callo de Bailen, 
número 41.)

Don ..., que vive .... enterado de 
las condiciones de la subasta en. pú­
blica licitación para contratar las 
obras de reparación y  ampliación en 
el edificio que ocupa el Laboratorio 
M unicipal, s ito  en la calle de Badén, 
número 41, anunciada en el B o l e t ín  
O f ic ia l  de la provincia del d ía ... de 

conforme en, un iodo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su car­
go  dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (A quí la proposición en esta 
fo rm a : por los precios tipos, o con la 
baja d e '... tanto por 100 — en letra—  
en los precios tipos^)

Asim ism o se compromete a  que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y  por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo. -

M adrid, ... de ... de 1943.— (Fir- 
iT.t del proponente.)

(O .— 4.372)

L a Exem a. Comisiónv M unicipal 
Permanente ha acordado, en sesión 
de 25 de marzo último, con sanción 
del Pleno en la de 15 del actual, anun^. 
ciar subasta pública para contratar las, 
obras de reparación y  reforma en el 
edificio que ocupa la Tenencia de A l­
caldía del'd istrito  de la U niversidad, 
con sujeción a los pliegos de con^di- 
ciones y  cuadros de precios tipos re­
dactados al efecto, y  pór el presupues­
to de contrata de 24.601,25 pesetas.

Ivos licitadorus, (jue podrán presen­
tará* por sí o  por otra persona o So­
ciedad, con poder en estos últim os ca­
sos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con­
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 492,02 pe­
setas en la C aja General de. Depósitos 
o  en la Depositaría M unicipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y  el rematan­
te, la definitiva de 984.05. pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del Tontrato, previa la certificaciónj 
corre.spondiente': siendo admisibles, 
entre otros valores, las Cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 24 
de m ayo de 1943, a las doce, en la 
primera C asa Consistorial, plaza de

la V illa, 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del Exem o. S r . A lcal­
de o del Teniente A lcalde en quien 
al efecto delegue, -con las form alida­
des establecidas en el artículo 15 del 
reglamentQ de 2 de ju lio  de 1924, y  
las proposiciones para la misma se 
presentaráji en el N egociado de S u ­
bastas de la  Secretaría y  en las T e­
nencias dé A lcaldía de los distritos 
del Centro y  H ospicio, en los días 
hábiles, d^sde el siguiente al en que' 
aparezca inserto este anuncio en el 
B o l e t ín  ( f i c u L  de la provincia has­
ta el anteaor al en que ha de veri­
ficarse, dii»n.te las horas de diez de 
la m a ñ a n ^  una de la tarde.

L o s p liS 'os de condiciones y  de­
más antecBentes relati-vos a esta su­
basta se ® larán  de manifiesto en 
esta S e cr€ » ‘ía (Negociado de Subas­
tas), d u raiB .'las horas de diez a una, 
todos los « s  no feriados que medien 
ha.sta el d® 'em ate.

En los ílferidos pliegos de condi­
ciones se « n sig n a  la obligación que 
contrae eL ^ m atan te de realizar con 
los obrero» que ocupe en la obra el 
contrato pttvenido en la  le y  de 21 
de noviemffie de 1931.

E l im p a te  total de esta subasta 
será satisfw ho al rematante con car- 
goMl co n cA to  28 del Presupuesto ex­
traordinaria de 1941'.

A n u n c ia ^  esta subasta durante el 
¡plazo de d ilz  días, y  en la forma que 
establece e fartícu lo  26 del reglam en­
to de 2 de^iilio de 1924, no se pre- 

la misma reclamación

muncia al público para
I ■ 1, 11̂

de abril de 1943.— El

sentó com  
alguna.

Lcr̂ qe
su cónofií 

M adrid,
Secretario, |M .' Berdejo.

Modelo de proposición 
(que deberjí extenderse en papel tim­

brado del Estado de la clase 6. ,̂ y 
al pres^tarSe llevar escrito en el 
sobre loísiguientc : Proposición pa­
ra optap a la subasta de obras de 
reparacipn y reforma en el edificio 
q-ae oci^a la Tenencia de Alcaldía, 
del d istilo  de la Univers¡dad.) 
Don . . i  que vive ..., enterado de 

las condiciones de la subasta en. pu­
blica licitación para contratar las 
obras de|rcparación y  reforma en el 
edíficid (¿le ocupa la Tenencia- de A l­
caldía dXdi.strito d e .la  Uni-éersidad, 
anunciaJi en. el B o l e t ín  O f ic ia l  de

Ayuntamiento de Madrid
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la provincia del, d ía ... di confor­
me en un todo con lass'mas, se 
compromete a tomar a largo di­
chas obras con éstrictajeción a 
ellas, (Aquí la proposi en esta 
form a : por los precios o con 
la baja de ... tanto por ' — en le­
tra—  en los precios tipi

A sim ism o se compromli que las 
remuneraciones mínimas^ han de 
percibir los obreros de o oficio y  
categoría empleados en fibras por 
jornada legal de trabajo >or horas 
extraordinarias no sean triores a 
los tipos fijados por lablegación 
Provincial de T rabajo.

M adrid, ... de ... de — (Fir­
ma del proponente.)

(M -373)

L a  Excm a, Comisión-Iunicipal 
Perm anente ha acordadon sesión 
de 8 del actual, con sane del P le­
no en ¡5 del mismo mes,irobar los 
p liegos de condiciones d<i subasta 
que intenta celebrar para «tratar las 
obras de ordenación y  traórm ación 
de los jardines del A rquito  R ivera, 
en la calle de Barceló.

L o s expresados pliegos 'condicio­
nes se hallarán de manifie< en la Se­
cretaría del Exem o. A juam iento 
(Negociado de Subastas), fia s  horas 
de diez de la mañana a  urde la tar­
de, durante los diez días suientes al 
en que este anuncio aparca inserto 
en. el B o l e t ín  O f ic ia l  d^a provin­
cia, dentro de cuyo plazo jdrán pre­
sentarse cuantas recíamaones sean 
procedentes contra dicha ^asta ; en 
la inteligencia de que tiiscurridos 
los diez días antes menenados no 
habrá ya lugar a reclamacín- alguna, 
y  se tendrán por desecha<̂ .& cuantas 
en este caso se presenten. ''

L o que se anuncia al ¿blico en 
■ cumplimiento de lo .di.sptp^o en el 
artículo 26 del reglam ent de 2 de 
ju lio  de 1924 para la conUtación de 
obras y  servicios municipa)s.

M adrid, 20 de abril de' 1̂943-— E l 
Secretario, M . Berdejo.

(O  - 4-374)

que intenta celebrar para contratar las 
obras de ordenación y  transformación 
de 'los jardines de la plaza del D os 
de M ayó.

L os expresados pliegos de condicio- 
nes se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaría del Exem o. Ayuntam iento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a una de la tar­
de, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el B o l e t ín  O f ic ia l  de la provin­
cia, dentro de cuyo plazo podran pre­
sentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta ; en 
la inteligencia de que' transcurridos 
los diez d ías antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación, alguna, 
y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

L o  que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu’ü 26 del reglam ento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y  servicios municipales.

Madrid. 20 de abril de 1943-— El 
Secretario, M. Berdejo.

(O .— 4-376)

julio de 1924 para la contratación de 
obras y  servicios municipales.

M adrid, 20 de abril de i 943-— El 
Secretario, M . Berdejo.

(O. - 4.378) ■

Jefatura del Distrito Minero Madrid

L a E xcm a. Com isión ^ lunicipal 
Perm anente ha acordado,J n  sesión 
de 8 del actual, con sanciíi del P le ­
no en 15 del mismo mes, ¡Lrobar los 
p liegos de condiciones d e ia  subasta 
que intenta celebrar para clitratar las 
obras de ordenación y  tran^ormación 
de líos jardines de las V is tr f  is.

L o s expresados pliegos t í  condicio^ 
nes se hallarán de m an ifiesi -‘n la S 
cretaría del Exem o. A yjntam icn  
(Negociado de Subastas), e l  las ho. 
de diez de la mañana á unJ de la tar­
de, durante los diez días .sifuientes al 
en que e.ste anuncio a p a rflca  inserto 
en el B o l e t ín  O f ic i.al  de.Ila provine 
cia, dentro de cuyo plazo 'J)drán pre­
sentarse cuantas reclanuiali>nes sean 
procedentes contra dich¿v 
la inteligencia de que 

las ah les me 
habrá ya lugar a reclam aran, alguna, 
y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. '

L o  que se anuncia al i^ blico en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento! de 2 de 
ju lio  de 1924 para la contratación de 
obras y  servicios municLpaloó.

M adrid, 20 de abril de 1943.— E l 
Secretario, M . Berdejo. i

(O.— 4.375)

La Excm a. Comisión M unicipal 
Perm anente ha acordado, en sesión 
de 8 del actual, con sanción del P le­
no en 15 del mismo mes, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar I p  
obras de ordenación y  transformación 
de la plaza del Cam pillo del M undo 
N uevo.

L os expresados pliegos de condicio­
nes se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaría del Exem o. Ayuntam iento 
(N egociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a una de la tar­
de, durante los diez días siguientes a-l 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el B o l e t ín  O f ic ia l  de la provin­
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre­
sentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta ; en 
la  inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no 
habrá y a  lugar a reclam ación alguna, 
y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

L o  que se anuncia al público en 
cum plim iento de lo  dispuesto en el 
artículo 26 del reglam ento de 2 de 
ju lio  de-1924 para la contratación de 
obras y  servicios municipales.

M adrid, 20- de abril de' 1943-— El 
otario, M . Berdejo.

(O.— 4 -377)*
Secrí

basta ; en 

ôs no

L a E xcm a. Com isión Municipal 
Perm anente ha acordado, en .sesión 
de 8 del actual, con .sanción del P le ­
n o en 15 del mismo mes, aprpbar los 
pliegos de condiciones de la ,subasta

,  ̂ La E xcm a. C om isión ' M unicipal 
Perm anente ha' acordado, en sesión 
de 8 del actual, con sanción del P le­
no en 15 del mismo mes, aprobar los 
p liegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las 
obras de ordenación y  transfuiTnación 
de' los jardines de la plaz.a de Santa 
Ama.

-- CXprC!5íld(->S ■«á'r c<rrjdiv--V-
nes se hallarán de manifiesto en la S e­
cretaría del E xem o. Ayuntam iento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a una de la tar­
de, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el B o l e t ín  O f ic ia l  de la provin­
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre­
sentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha s u b a s t a e n  

I la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclam ación alguna, 
y 's e  tendrán por desechadas cuantas 
en este casó se presenten.

Lcr que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglam ento de ■ ■ 2 de

Ministerio de Industria y Comercio.—  
Orden de n  de marzo de 1943 sobre 
depósitos para recursos en materia de 
minas.
limo. S r .: El perjuicio evidente que 

se causa al Tesoro público con el uso 
inmoderado de la facultad que la Admi­
nistración concede a los interesados pa­
ra recurrir de las providencias guberna­
tivas por las que las Autaoridades des­
estiman las oposiciones en el período de 
edictos de los expedientes de registros 
mineros, o acuerdan la aprobación de és­
tos, aconseja en su evitación dictar una 
disposición que, sin mermár .el derecho 
al recurso de alzada contra aquéllas, li­
mite y sancione el abuso de su ejercicio.

En su virtud, este Ministerio ha dis­
puesto:

' i.° Que las solicitudes de recurso de
alzada contra providencias de las Auto­
ridades gubernativas provinciales , que 
desestimen oposiciones en expedientes de 
registros mineros o aprueben éstos, irán 
acompañadas de carcas de pago expedi­
das por la Delegación de Hacienda co­
rrespondiente, que acrediten que los re­
currentes han depositado una cantidad 
ig-ual a la que el registrador depositó pa­
ra el expediente recurrido.

2.“ Si la resolución recaída en el ex­
pediente de recurso fuese favorable al re­
currente, o a alguno de ellos si fueren 
varios, se le devolverá la cantidad depo­
sitada.

Sérá preceptivo en todo caso determi­
nar en el fallo que recaiga, si fuera ad­
verso, si ha existido o no temeridad. Si 
no ha existido se devolverá el depósito ; 
si. se califica el recurso de temerario, se 
ingresará definitivamente la cantidad de­
positada en el Tesoro público.

Lo que digo a V . I. para su conoci­
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, i i  de marzo de 1943.— Hus- 

trisimo señor Director general de Minas 
y Combustibles.

(G. C.—i*53i)

Delegación de los Servicios Hi= dráulicos del Tajo
Extracción de grava y arena 

Dispuesto por la Superioridad que 
cuando se soliciten autorizaciones pa­
ra extraer gravas y  arenas de los cau­
ces públicos se sometan a información 
pública, y  'estando comprendida en 
este caso la petición forrnulada por 
don Antonio G onzález Sánchez, so­
bre autorización para extraer arena 
y  grava del cauce del río Jarama, du­
rante el plazo de un año, en  cantidad 
de 20.000 metros cúbico.s, en el tra­
mo de río comprendido desde el puen­
te de San Fernando al puente de Pa- 
racucllos, para dedicaít) a usos pro­
pios V a la venta a ljA lic ^ ''-  se hacq 
púhlico- por e) p r? Í|^ fc p iim c io  que 
se abre un plazo d e ^ jfm ia  días na­
turales, a contar del siguiente de la 
inserción del mismo en el B o le t ín  
O f ic ia l  de la provincia de M adrid, 
a fin de que puedan presentarse en el 
Ayuntam iento de San Fernando y e n  
esta D elegación, sita en M adrid, For- 
tuny, número 4. cuantas reclamacio­
nes u observaciones se estimen perti­
nentes contra la petición de referen-
cia. '

E l precio de venta al público será 
el de seis pesetas cincuenta céntimos 
el metro cúbico de arena o grava en 
cargadero en el lugar de extracción.

M adrid, 15 de abril de 1943— E l 
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

(G . C .- 1 .5 5 6 )  (0 .-4 -3 8 1 )

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid
ICTO DE APERTURA DE COBRANZA

1 día I.®  del próximo mes de mayo  ̂
ará comienzo en esta capital y  pueblos 

wC la provincia la cobranza voluntaria de 
contribuciones e impuestos correspou-/^ 
dientes al segundo trimestre del año ^  
curso, como asimismo las liquidacioij4 s 
de nuevas altas por todos los conceptjos.

A tal efecto se hace saber a los con­
tribuyentes de esta provincia que di¿:ho 
periodo de cobranza voluntaria durgtrá 
hasta el día 10 de junio siguiente incj’u- 
sive, y que durante dicho primer mes I.ós 
Recaudadores de la capital intentarán ,el ■ 
cobro a domicilio. En los diez días si­
guientes del segundo mes c:tado el pa.go 
de las contribuciones habrá de verificar­
se precisamente en las oficinas recauda­
torias establecidas en el distrito a que el 
recibo corresponda, bien entendido que 
dicha obligación lo es. tanto para aque­
llos vencimientos en les que intentado el 
cobro nó se haya hecho efectivo a la pre­
sencia del Recaudador, como para los > 
que no tuviesen en su poder el aviso de 
inténto de cobranza.

Transcurrido dicho período volunta­
rio, los contribuyentes que no hubieran - 
verificado sus ingresos incurrirán en el 
recargo de apremio de único grado, ad­
virtiéndoles que dicho recargo del -..o por 
iGo quedará reducido al 10 por 100 si se 
verifica el pago de los descubiertos en 
las oficinas recaudatorias dettro de los 
dias 21 al 30 del tercer mes del tri­
mestre.

La Contribución Rústica de h capital 
deberá satisfacerse en la zona ce Uni­
versidad, sita en la calle de Galilec, nú­
mero 1.

Se recuerda a los contribuyentes el ie- 
recho que les concede el articulo 32 dé 
Estatuto de Recaudación a que se les fa­
cilite, reclámenla o no, papeleta impresa . 
con el sello de la oficina recaudatoria, en 
la que se haga constar el intento de pa­
go en el caso de que no tuviese en sit 
poder la Recaudación el recibo o los re­
cibos solicitados.

Madrid, 15 de abril de 1943.— El Te­
sorero de Hacienda (firmado). ;

(G. C .— 1-555)’

- ' F*

AYUNTAMIENTOSDE LA P R O V I N C I A
G U A D A R R A M A

A l día siguiente hábil de cum p lir-'^  
se los diez de la publicación de estfv *% 
anuncio en el B o l e t ín  O f ic ia l  de la » *
provincia, tendrá lugar en este A y u n ­
tamiento, a las once de su mañana, 
bajo la presidencia del señor A lca l-  W 
d e  o .Concejal en quien delegue, la 
primera subasta para la resinación de 
44.519 pinos negrales del monte 
nar, de estos Propios, por el tipo de 
tasación de 36.950 pesetas.

L a s  proposiciones para tomar parte 
én la su b a stá 'se  presentarán, b ajo  
^obre cerrado y  ajustadas al modelcí 
inscrito al final, reintegradas con su - , 
jeción a la ley del Tim bre (^,5̂  ̂ . !
setas), en la Secrctarí.-t\í|:_es.'|^ A ‘  '
ram icV -, toaOS lóA 
ta el anterior a l e n  q .F h a y a  de ce­
lebrarse la licitación de la subasta, ■
durante las horas de oficina, de diez
a trece. . i

Para tomar parte en la misma sem 
condición indispensable haber 
reconocido como industrial I 
ductos resinosos por  ̂ ‘

de la Delegación Naciona/ de
cates y  h a i r  ingresa^; en la ,

municipal el importí' d 5 P |
del tipo de tasación- ' r u

Los p H egosde-n didones tacuUa- ^

n S  eT toT ecretaria  de este A yun- 
mmiento, durante los días y  horas, 
hábiles antes indicados.

Guadarrama, 5 de abril de 1943.—  
E l Alcalde (firmado).

Modelo de proposición  
Don vecino de ..., con cédula 

personal de la clase tarifa nú­
mero ..., expedida en ... de ... de ..., 
enterado del anuncio de subasta de 

■ resinación de 44.519 pinos negrales, 
publicado en el B oletín  O ficial de 
k provincia d e '.. .  de ... de 1943, del 
Ponte Pinar y  A gregados, ofrece por 
iicho aprovecham iento la cantidad de 
i.  pesetas (en letra) y  acepta las con­

d ic io n e s  facultativas y  económicas dé 
nVidia subasta.

Fecha y firma del proponente.)
H G . C . ~ ~ 1.549) (O.—4 .364)

m a n z a n e a r e s  e l  R E A L  
P or ei vecAco de M adrid don Da- 

lel Santos P é re z  .se ha solicitado de 
■ ste Ayunram itinto la venta de una 
*3TceIa de terreifio al sitio de L a  _Na- 

vazuela, para eiJÍ ella edificar, y  cuya 
parcela tiene uj# a superficie de 2.400 
oieíros cuadradjp'^, aproxim adam ente.

Lo que se hatee público por medio 
deJ presente, i ta r a  que, durante el 
plazo de q u in jfe  días, se puedan pre­
sentar, por lo estime Conve­
niente, lasj^eclam aciones que. proce- 
an, signitifc'ándose que transcurrido 

ei exp resa^ ^  plazo se procederá por 
este A 3̂ ^htam iento a la enajenación 
<ie Ja pjpircela dicha, si a ello hubiere,

^^^^nzanares el R eal, a 7 de abril 
1943*— E l Alcalde (firmado).

'(G. C.— 1 .553) (0 . - 4 .382)

de

can a la subasta, si se presentan en 
nombre de otra persona, habrán de

'' ' Letrado de 
Madrid don Manuel Jestas.

Conform e al artículo sexto del R e­
gí am em o citado y  26 del d e Hacienda 
iMunici'pal, se hace constar haberse 
anunciado previamente el acuerdo de 
subasta y  condiciones sin que nadie 
naya reclamado contra ellas.

R o zas de Puerto R eal, 14 de'abril 
de i 9 4 3 . _ k i  A lcalde, Teófilo Fer­
nandez.

, M odelo de proposición
Don .... mayor de edad, vecino 

de^..., con cédula personal que acom­
paño, enterado de las condiciones 
bajo las cuales se han de subastar las 
obras pata la con.strucción de un edi­
ficio para Ayuntamiento y  Juzgado 
Municipal en e.sta villa,'acepta todas 
y  cada una de dichas condiciones y 
ofrece ejecutarlas en. la cantidad de 
pesetas ... céntimos.

 ̂ En cumplimiento de lo que precep. 
tua la condición quinta y  los artículos 
10 y  regla quinta del 14 del R eg la­
mento de 2' de ju lio  de 1924, el pro­
ponente acompaña también el re.s- 
guardo de haber depositado en la D e­
positaría del -Ayuntamiento la canti­
dad de ... pesetas ... céntimos, im­
porte del 5 por 100 del tipo para la 
subasta. ^

(Fecha y firma del proponente.)
' C .— J.558) (O .— 4.380)

Mozos que se citan
Eleuterio López Martínez, hijo de 

Dionisio y de Cristina, que nació en Zo­
rita de los Canes en 6 de septiembre 
de 1921.

Antonio Moya García, hijo de Anto­
nio y de Luisa, natural de Córdoba, na­
cido con fecha g de octubre de 1921.

Alcalá de Henares,. 13 de abril de 
1943-— El Alcalde (firmado).

(G. C .— 1.565)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  

IN S T A N C IA

J U Z G A D O  N U M E R O  14

R O Z A S  D E  P U E R T O  R E A L  
E l Alcalde-Presidente de e.ste A y u n ­

tamiento hace sa b e r:
Que el día 10 de m ayo del presen­

te año, a las once de su mañana, bajo 
mi presidencia o por el señor Tenien­
te A lcalde en quien delegue, con asis­
tencia de otro señor Concejal, se ce­
lebrará en la actual C asa Consistorial 
la  subasta para la edificación d e las 
N uevas C asas .Consistoriáles y  Juz­
gado M unicipal en, está villa, bajo el 
tipo de 73.588 pesetas 20 céntimos.

L a  subasta se verificará por plie­
go s cerrados con arreglo a las con- 

4  diciones que, con la Memoria, planos 
y  presupuestos, se hallan de mani- 

 ̂ fiesto en la Secretaría de la Corpora­
ción.

P ara tomar parte en la subasta es 
preciso depositar 3.679,41 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 del tipo se­
ñalado para el remate, y  la persona a 
cuyo favor se adjudiquen las obras 
deberá prestar en término de diez 
días, desde que la adjudicación le 

.sea hecha, la fianza definitiva de pe­
setas 10.000 ó fiador a satisfacción del 

, Ayuntam iento.
L as obras liabrán de empezarse 

dentro de los diez días siguientes al 
i de Ja ^ ju d ica ció n  y  terminarán an- 

3Q (y, íííí^veiTihre riel pre-, 
sente afiojT Ayuntam icnto pagará 
Î >r mesesfla obra realizada.

L a  preséitación de pliegos se hará 
cu la Scctetaría del Ayuntam iento, 
durante las horas» de diez a doce de 
la mañana, ha.sta el día anterior in­
clusive de la subasta.
_ Lo.s pliegos se ajustarán, al modelo 
inserto a continuación, tim brados co- 
Despondientemente ; sien d o ' preciso 
acompañar la cédula personal y  el 
resguardo 3»} depósito provisional, 
no pud.endoáon,ar parte en la su l

comprendi­

d a  R e t ^ la l? ? "  a ' ’ 
obras v lp r v ¡" * °  *“°ntratación de
jllb d'e ^

r.os poderes de los qoe comparep,-

C A M P O  R E A L
L a Comisión Gíesíora de mi presi­

dencia, en sesión extraordinaria cele­
brada el día 6 de marzo pasado, acor- 
d o  por unanimidad proceder a la 
venta o enajenación de dos casas pro­
piedad del M unicipio, sitas en las ca­
lles del Príncipe, número 12, y  Mer­
cado, número r, en virtud de encon­
trarse las mismas en estado ruinoso 
y  carecer este Ayuntam iento de fon­
dos para su reparación, y  con el pro­
ducto de la venta proceder a la cons­
trucción de un matadero nuevo o a la 
ampliación o reconstrucción del exis­
tente.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 

I de 25 de marzo de 1938, a los efectos 
I  de la sustitución del referéndum que 

previene el número i.® del artículo 94 
de la vigente ley M unicipal, para que 
en el término de quince d-as puedan 
presentarse ante el Ayuntam iento, 
por escrito, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Cam po R eal, 14 de abril de 1043. 
E l Alcalde, M ariano , A lonso.

(G. C .— 1.560) (0 ._ 4 .3 yg )

COLMENAREJO
El Padrón de habitante de este pue­

blo, con relación a 31 de diciembre pa­
sado, se halla expuesto al público, por 
quince días, en la Secretaría del Ayunta- 
uuentf). 4>ara ^ le  ^durauite el egresado 
plazo pueda sufr exammado y Jormúlár 
reclamaciones.

Colmcnarejo, a 10 de marzo de 104.3 
El Alcalde, Felip*e E. Gamella.

(G. C— 1 .554) ■ (X.—3.884)

ALCALA DE HENARES
Celebrándo.se el próximo día 20 del ac­

tual, y hora de las nueve de su mañana, 
la revisión de excepciones de' los mozos 
del reemplazo de 1942, en la Caja de Re-

cita en la ca- 
1? del Pacifico, num. 32 ; y desconocién­
dose el domicilio actual de los mozos que 
se expresarán, se Ies cita por medio del 
presente, a fin de que concurran en di­
cha fecha y hora conforme está ordena­
do, significándoles que si dejan de com­
parecer sin justificado motiva serán de­
clarados prófugos, según previene el Re- ' 
glamento de Reclutamiento.

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZA­
MIENTO

Por el Juzgado de primera instan- 
' cía número catorce, de esta capital, a 

virtud de demanda form ulada a nom­
bre de don Modesto G onzález D afoüz, 
contra don Bernardo Adarbe, don 
Antonio Sanz-A gero y  don A ntonio 
Oltra A gu lló , sobre redam ación de 
cantidad ; en los cwales se ha dictado 
el auto que contiene el encabezamien­
to y  parte dispositiva siguientes :

A uto
Juzgado de primera instancia nú­

mero catorce. —  M adrid, dieciséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y  
tres.-—S u  señoría, por ante mí, el Se­
cretario, dijo : S e  admite cuanto ha 
lugar en. derecho la ’ demanda formu- 
líMa a nombre de don Modesto Gon- 
zález D afouz y  sustánciese por los 
trámites del juicio declarativo de me­
nor cuantía, confiriéndose traslado de 
ella, con emplazamiento, a los de­
mandados, don Bernardo Adarbe, 
don A ntonio Sanz-A gero y  don A n ­
tonio Oltra A gu lló , para que dentro 
del termino de nueve días comparez­
can en autos y  la contesten, cuyo em­
plazam iento se le hará notificándole 
este particular de resolución y  entre­
gándoles las copias sim ples corres­
pondientes de la demanda y  docu­
mentos, y  mediante ignorarse el ac­
tual dom icilio y  paradero de los dos 
primeros de dichos demandados, há­
gaseles el emplazamiento acordado 
por medio de cédula, que se fijará en 
el sitio público de costumbre y  publi­
cará en el B oletín  O ficial  de esta 
provincia.— Y  por último, se ratifica 
el em bargo preventivo de bienes de­
cretado contra los propios citados de­
mandados en el auto de veintiocho 
de mayo del año último.— A sí por es­
té su^auto, lo provee, manda y  firma 
el señor don A ntonio de Santiago y  
Soto, Juez de primera instancia nú­
mero catorce de esta capital, de que 
d oy fe.— Antonio de Santiago.— A n te 
mí : P . S ., H ilario Poza.

\ notificar a don Bernardo
Adarbe don Antonio Sanz-A^ero,O ’Ipc cirtrn Aa. ____ iP .¡

instado^por don E ugenio Gisbert de 
la .Cruz, representado por el Procura­
dor Félix A lonso Serna, contra 
don Denmn^o L iarte  Larrañaga, de­
clarado en rebeldía, y  otro, en recia- ’ 
mación de dos mil cuatrocientas se­
senta pesetas quince céntimos de ' 
principé, interesas legales y  costas, 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo ;

Diferen.tes enseres de bar, compo­
nentes de salón de bar, cocina, alma­
cén, -tales como mostradores, estan- 

. tenas, nevera, molino, copas, sillas,- 
mesas, jarras de cristal, platos, caja 
registradora, etc. etc., cuya relación 
completa obra unida a los au os.

Para dicha subasta, que tendrá lu­
gar en la Sala audiencia de este Juz­
gado, sito en. la calle del General Cas­
taños, número uno, se ha señalado el 
día c u a |o  de m ayo próximo, a las' 
doce iiofas, bajo las condiciones si-
guient 

Se c 
ción a tj 

Para 
berán c( 
per ciei 
ta y  cui 
pesetas 
vió de“ 
sin cuyí 
dos.

AdvirI 
que se 
poder 
ciá, con 
de Dioí 

Madrjj 
vecieníol

El Juí

ebrara la subasta sin suje- 
po.
?mar parte en la subasta de­
s ig n a r  los licitadores el diez 
S de la cantidad de cincuen- 
ro mil novecientas dieciséis 
|ncuenta céntimos, que sir- 

para la segunda subasta,
I requisito no serán admiti-

hidose ; Que dichos bienes 
bastan están depositados en 

[don Em ilio Rocam ora Ma- 
imicilio en la calle del Ani®r 

[número cuatro.
ratcírce de abril de mil no- 

[cuarenta y  tres.
E l Secretario, 

A n t o n i o  ' Y á ñ e z  
V .“ B.®
primera instancia,

. Bono
(A .— 1.038)

C IT A C IO N E S

.vaam e don A ntonio Sanz-A^ero, 
V  'les sirva de emplazamiento, 
candóla en el B o l e t ín  O f ic ia l  de es­
ta provincia, expido la presente, en 
M adrid, a dieciséis de abril dé mil 
novecientos cuarenta v  tres.

E l Secretario,
P . S .,

H i l a r i o  P o z a  
(A .— 1.037)

Bajo loi 
en di 
Juecei 
las pi 
exprel 
día qi 
fecha 
en esU 
al artil 
ciamit 
de Jui 
riña.

.11
Vázquí 

ta y  seisj 
de Restil 
Orense, 
mamenlí 
rranz, 
dentro 
Juzgadt 
tal, cajl̂
<K l i f

percihimientos procedentes 
feo, se cita y emplaza por los 
 ̂ Tribunales respectivos a 
pnas que a continuación se 
, para que .comparezcan el 
¡e señale, a contar desde la 
i la publicación del anuncio 
eriódico oficial, con arreglo 

|¿(? 173 de la ley de E nfuu  
fo Criminal, 380 del Código  
leía Militar y 63 del de Ma-

(ZGADO n u m e r o  3 • 
Fernández (Emilio), de trein- 

iños, casado, conductor, hijo 
|j) y de Socorro, natural de 

'dijo estar domiciliado últi- 
U  cálle de Eduardo Jua- 
19, principa], comparecerá, 

^rmino de nueve días, en el 
ficípal núm. 3, de esta capí-, 
rdarqués de Villamagna, 8,

J U Z G A D O  N U M E R O  2

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por este Juzgado de primera instancia 
número dos, Secretaría de don A nto­
nio Y áñ ez, en los autos de ju icio de­
clarativo ordinario de menor cuantía

im puesta^  el juicio de fáioiS 
contra cf mismo por malos tratos, bajo 
el núm.45, de 1941.

(B.— 16.654)

JJZGADÓ NUM ERO 3 
Pascual Peñas (Antonio), de veintitrés 

años, soltero, mecánico, hijo de Poncia- 
uo y Francisca, natural de Madrid, que 
dijo’ esfrir domiciliado últimamente en la 
calle de Fernando el Católico, 45, princi­
pal derecha, comparecerá, dentro del tér­
mino do nueve días, en el Juzgado Mu­
nicipal núm. 4, de esta capital, calle dcl 
Marqut-s de Villamagna, 8, a fin de cum­
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas seguido contra el mis­
mo por lesiones por imprudencia, b&Jo el 
núm. 287, de 1942.

(B.— 16.653)

Ayuntamiento de Madrid
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JUZADO NUMERO 3^ 
Morého Fernández (Luciana), 5  ̂ vein­

tidós años, soltera, sus labores, natural 
de Valencia del Ventoso (Batlaj^), hija 
de Vicente y de Martina, que (Mo vivir 
últimamente en la calle del Doclpr Cas- 
telo, núm. II, comparecerá, dentro del 
término de nueve días, en el Juz^do Mu­
nicipal n’um. 3, de esta capital, • alie de! 
Marqués de Villamagna, 8, a fiiv le cum­
plir la pena que le ha sido imp; esta en 
el juicio de faltas seguido cont»*? el mis­
mo por desobediencia, bajo el ti. 259, 
de 1940. '

(B— 1 .̂652)

JUZGADO NUM ERO i .
Por el presente se cita al dueí 3 de un 

paquete conteniendo dos barajas, un que­
so, cuatro chorizos, unos dos i lelros y 
medio de mecha, tres paquetes tabaco 
y óinco libritos de papel de fuirifa-,'y^que 
fué sustraído el día 13 de febrer|; último 
en la Central de Correos_por Fctipe Mu­
ñoz Martín, para que, acompañado de 
dos testigos de preexistencia, c í nparez- 
ca en la Sala audiencia de' este . azgado, 
sita en la calle de Santa Catalinaj 3, a las 
diez y media de su mañana, ajhclebrar 
el oportuno juicio de faltas, asUtido de 
cuantas pruebas intente valerse.fl

(B.— 1 .̂668)

JUZGADO NUM ERO , 
Rodríguez del Campo (Isídfc, 

veintisiete años, viuda, hija de /- anuel y 
de Teresa, domiciliada últimw. j  nte en 
la carretera de Aragón, 115, !■ >jnpare- 
cerá el día 28 de abril, a las di^; y me­
dia, ante el Juzgado Municipal núme­
ro 14, sito en la calle de Santa í" atalina, 
número 3, principal, a ' celebr-ji juicio 
verbal de faltas por lesiones, lU ,u. 177, 
de 1943, instruido contra xAntoi  ̂ > López 
Ozores.

661)

JUZGADO NUM ERO Vi 
Peñas de San Lorenzo (JesúsfCvde die­

ciocho años, soltero, hijo, de Jc -̂: y de 
María, cuyo domicilio se ignorá,Compa­
recerá el día 28 de abril, a las y me­
dia, ante el Juzgado Municipv^^iúme- 
ro 14, sito en la calle de Sants ĵ .̂ Vtalina, 
número 3, principal, a celebrar , (̂io ver­
bal de faltas por estafa, núme'̂ '̂  ̂ 22, de 
1945, instruido contra .el mismd^

(B__^4,662)

JUZGADO NUM ERO , f 
Bujarrábal Gómez (Manuelji *.■  vein­

tidós años, soltero, estudiant«( Viijo de 
Juan y de Hilaria, natural de Sfi I . y cu­
yo actual domicilio y paradeniQ. 4 • igno­
ra, comparecerá, dentro del l>j’¿ in o  de 
qunto día, en el Juzgado MuR :,:>al nú­
mero 14, sito en la calle de Sí,' Vi Cata­
lina, número 3, a satisfacer Ir^r'.demni- 
zación y costas a que fué corfi ^'yado en 
el juicio de faltas núm. 818, se­
guido contra el mismo por estfíi^

(B .-IA .6 6 4 ) .

JUZGADO NUMERO 
_ Diego Morán, cuyas demás circunstan­

cias personales se desconocen, i l̂ue vivió 
en la calle de Bordadores, núnuj^t y cuyo 
actual domicilio y paradero ignora, 
cm-nparceerá el cíía 26 ,del pr^e|mo mes 
de abrri y hora de las d?ez 
na, ante el Juzgado Municipao 
Perrera de San Francisco, 8,>

..juicio de faltas por estafa, in;;, 
o/rimero 456 de 1942. Vat

manar
I9>lleibrar 

 ̂ 3*. con

/■T>
JUZGADO NUMERO VI 

Abatialejo Vidal (Domingo), dieci­
siete años, soltero, ayudante de chófer, 
hijo de Juan y de Antonia, natural de La 
Unión (Murcia), que dijo vivir en la ca­
lle de Menéndez Pelayo, núm. 79, cuar­
to principal C, y cuyo actual donheilio y 
paradero se ignora, comparecerá el día 26 
del próximo mes de abril, y hora de las 
diez de su mañana, ante el Juzgado Mu­
nicipal núm. 19, Carrera de San Fran­
cisco, 8, a celebrar juicio de faltas por 
hurto, instruido con el núm. 123 del año 
actual.

(B.— 16.724)
JUZGADO NUM ERO 15 

Esparza Istúriz (Julio), cúyos demás 
datos de filiación se ignoran, se le cita 
para que el día 30 de abril próximo, y

hora de las doce y treinta, comparezca 
ante el Juzgado Municipal núm. 15, de 
esta capital, sito en el paseo del Prado, 
30, a celebrar juicio de faltas número 
874, de 1942.

(B.— 16.751)

JUZGADO NUMERO 15 
González Hernández (Antonio), de 

dieciséis años, soltero, hijo de Antonio y 
de Consuelo, natural de Madrid, domi­
ciliado últimamente en la calle de los 
Artistas, núm. 4, se le cita para que el 
día 30 del actual, y hora de doce y trein­
ta, comparezca ante el Juzgadlo Muni­
cipal núm. 15, de esta capital, sito en el 
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar, jui­
cio de faltas núm. 155, de 1943.

(B.— 16.750)

JUZGADO NUM ERO 15 
García Gutiérrez,(Emilio), de veintiún 

años, soltero, hijo de Juan' y de Ana, 
natural de Sevilla, se le cita para que el 
día 30 de abril próximo, y hora de las 
doce y treinta, comparezca ante el Juz- 

'gado Municipal'núm. 15, de esta capi­
tal, sito en el paseo del Prado, 30 a cele­
brar juicio de faltas núm. 767, de 1942..

(B.— 16.752)

JUZGADO NUM ERO 3 
Inocual Amaro Ramos (Antonio), hijo 

de Eduardo y de Bqg.triz, de veinticinco 
años, soltero, natural de Coimbra (Por­
tugal), cuyo actual domicilio o paradero 
se ignoran, comparecerá, dentro del tér­
mino de nueve días, en el Juzgado Mu­
nicipal núm. 3, de esta capital, calle del 
Marqués de Villamagna, 8, a fin de 
cumplir la pena que le ha sido impues­
ta en el juicio de faltas seguido contra el 
mismo por hurto, bajo el número 49, 
de 1940.

(B.— 16.745)

JUZGADO NUM ERO 17 
Juicio de faltas núm. 865, deh año 

1943.— Por sentencia de fecha 27 de fe­
brero de 1943 han sido condenados José 
Antonio Jiménez Salazar, Luis Jiménez 
Ferreruela y  Luciano Jiménez Ferrerue- 
la, a la pena de 25 pesetas de multa y 
las costas causadas en este juicio por 
iguales partes, por la falta de caza.

(B.~i6.736)

JUZGADO NUMERO 17 
Por el señor Juez municipal de este 

Juzgado, en los autos de juicio de faltas 
número 580, de 1940, seguidos por le­
siones contra Cándido Poza Fernández y 
Francisco Fernández Fernández, en ig­
norado paradero, se req»uiere a los ex­
presados condenados para que, dentro 
del plazo de diez días, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de la Mag­
dalena, 20, al objeto de ser requeridos 
personalmente para el pago de las res­
ponsabilidades a que fueron condenados 
en indicado juicio.

(B.— 16.734 y 16.735)

J U Z G A D O S  M I L I T A R E S

R E Q U I S IT O R IA S

JUZGADO NUM ERO 17 
Roig 6il (Jaime), soldado trabajador 

del Batallón qúm. 2. que desertó del mis­
mo el-día 4 de noviembre de 1938, v cu­
yos demás antecedente.s sp ignoran, com-

sito en Piamonte. núm. 2, segundo, en ' 
el plazo de nueve días ; apércibiéndole' 
que de no efectuarlo será declarado re­
belde.

Madrid, a 30 de marzo de. 1943.— El 
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.— 16.529)

JUZGADO E V E N T U A L  NUM. 20 
Fernando López Fernández, que habi­

tó en la calle de Luis Ignacio, número 5 
(Carabanchel Bajo), cuyas demás circuns­
tancias se ignoran, comparecerá, en- el 
término de diez días, ante este Juzgado 
Militar Eventual núm. 20, sito en la ca­
lle de Piamonte, núm. 2, segundo, de 
esta capital ; advirtiéndole que de no ha­
cerlo así será declarado en rebeldía.

Madrid, a 5 de abril de 1943.— El Co­
ronel Juez (firmado).

‘ ÍB.— 16.534)

JUZGADO NUM ERO 17 
Riaza Salgado (Juan), de \-eintinueve 

años, hijo de Nicasio y Petra, cuyas de­
máŝ  circunstancias personales se desco­
nocen, comparecerá, fea el término de 
diez días, ante el Juez militar núm. 17, 
sito en Piamonte, 2 ; apercibiéndole que 
caso de no comparecer le parará el per­
juicio a que haya lugar.

Madrid, 31 de marzo de 1943.— El Co­
ronel Juez instructor (firmado).

(B.— 16.538)

JUZGADO NUMERO 17.
González Hernández (Antonio), alias 

«el Negro», de cuarenta y cuatro años de 
edad, hijo de Eusebio y Tomaáa, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
comparecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado Militar núm. 17, sito en 
Piamonte, 2 ; apercibiéndole que caso de 
no comparecer será declarado rebelde 

Madrid, 31 de marzo de 1943.— El Co­
ronel Juez instructor (firmado).

(B.— 16.539)

JUZGADO NUM ERO 17 
Martín Cabrera (Eladio), de veintisiete 

años, hijo de Julio, y el nombre de su 
madre se desconoce, cuyas demás cir­
cunstancias personales se ignoran, com­
parecerá, en el término de diez días, an­
te el Juzgado Militar núm. 17, de esta 
Plaza, sito en Piamonte, 2 ; apercibién­
dole que caso de no comparecer será de­
clarado rebelde.

Madrid, 31 de marzo de 1943.— El Co­
ronel Juez instructor (firmado).

, (B.— 16.540}

JUZGADO E V E N TU A L NUM. 30 
El señor Juez del Juzgado Militar 

Eventual núm. 30, de Jos de esa Plaza, 
sito en la calle de.Piamonte, núm. 2, piso 
tercero, puerta 43, cita, llama y emplaza 
a Félix Labrador Pérez, de veintiocho 
años, soltero, carpintero, hijo de Anasta­
sio y Escolástica, natural de Segovia, y 
que tuvo su domicilio en esta capital, ca­
lle de Cabanilles, núm. i, para que, en 
el plazo improrrogable de ocho días,- a 
partir de la publicación de la pj-esente re­
quisitoria, haga su presentación ante el 
mismo ; advirtiéndole que de no hacerlo 
así será declarado rebelde.

Madrid, a 2 de abril de i9'43.— El Co­
ronel Juez instructor (firmado).

(B.— 16.507)

JUZGADO E V E N TU A L NUM. 30 
El señor Juez del Juzgado Militar 

Eventual núm. 30, de los de esta Plaza, 
sito en la calle de Piamonte, núm. 2, pi­
so tercero, puerta 43, cita a Juan Mar­
tínez Rodríguez, alias «el Chepilla», de 
treinta años, soltero, chófer, natural de 
Huesca, hijo de Angel y Adoración, que 
tuvo su domicilio en esta capital, calle de 
Manuel Domínguez, núm. 6, Puente de 
Vallecas, para que, en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de la pre­
sente, haga su presentación ante el mis­
mo ; advirtiéndole que de no hacerlo en el 
plazo señalado será declarado rebelde.

Madrid, a 2 de abril de 1943.— El Co­
ronel Juez instructor (firmado).

(B.— 16.506)

JUZGADO NUM ERO 30 
El señor Juez del Juzgado Militar nú­

mero 30, sito en Piamonte, núm. 2, cita 
y emplaza a Dámaso, Velázquez, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, y que

Glorioso Movimiento Nacio^al en esta ca­
pital, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado en el plazo de djez días, a con­
tar desde la fecha en q.ue sea publicacla 
esta requisitoria ; advirtiéndole'que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Madrid, 2 de abril de 1943.— Coro­
nel Juez instructor (firniado).

. fB .-16.558)

- JUZGADO N U M ERO  13 
Pedro Hurtado Espinosa, natura! y ve­

cino del pueblo de Parla, y que durante eP 
Glorioso Movimiento Nacional fué Pre­
sidente del Comité rojo de dicha locali­
dad; comparecerá ante este Juzgado Mi­
litar núm. 13, sito en Piamonte, núme­
ro, 2 al objeto de prestar declaración en 
el sumarisimo que contra el mismo se si­
gue con el número 65.646, en el térmi­
no de diez días ; advirtiéndole que-de no í

hacerlo en dicho plazo le parará el per­
juicio a que hubiere lugar,

Madrid, 2 de abril de 1943.— El Coro­
nel Juez instructor (firmado).

(B.— 16.559)

JUZGADO EVEN TU AL NUM. 19 ,#
Por la presente, para su presentación^ 

ante el Juzgado Militar Eventual núm e-^ 
ro 19, de esta capital, sito en la calle de.'" 
Piamonte, 2, Saturnino Parra, natural de 
Colmenar Viejo, y que su último domi- ' 
cilio conocido fué el de Lope de Rué-, 
da, 28, debiendo presentarse en el térmi- ' 
no de diez días, a partir de la publica­
ción de la presente, en la inteligencia de 
que, caso de no efectuar su presentación . 
será declarado en rebeldía.

Madrid, a 2 de abril de 1943.— El Tej 
niente Coronel Juez (firmadQ).

( f f . - 16 .56 !)

JUZGADO E V E N T U A L  NUM- i 5 -
Justo Rodríguez (Mauíicio); de veihti-. 

ocho años, soltero, natvaral de Boadilla 
del Monte, labrador, y Ique vive o vivió 
en la calle de la Bolsa, fiúm . 8, Madrid, 
comparecerá ante este Ju^'gado Militar en 
el plazo de ocho días, a partir de la pu­
blicación de la presente r equisitoria en el 
Boletín Oficial de la p' rovincia de Ma­
drid, en el bien entendido -que de no ha­
cerlo así le pararán los pefj.-juicios a que 
en derecho haya lugar y seíVá declarado 
rebelde.

Madrid, 2 de abril de 194^ '̂ — El Juez 
instructor (firmado).
■ . (B.— 16.. ,563)

.................................................................................................. ■'•  ̂ fIndustrial Farmacéutica y de pecialidades, S. A.
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Esta Sociedad convoca a Junta ge­
neral extraordinaria de accionistas, 
que se cel'ebrará en M adrid, avenida 
Jost' Antonio, 12, 4.°, el día 28 de 
abril corriente, a las doce de la ma­
ñana, para tratar y  resolver el si­
guiente asunto :

Reform a Estatuto.s so cia les..
L os accÍOTistas que concurran de­

berán cum plir lo dispuesto en los Es­
tatutos por que se rige la Sociedad 
para los casos de celebración de Jun­
tas generales.

.Madrid, veinte de abril de mil no­
vecientos cuarenta y  tres.

E l Presidente del Consejo de, 
-Admin.stración,

Sant'ago López de Quintana

(A .— 1.039)

♦'

A V I S O

Don Severino G a rd a  Fernández 
hace sabl-r que iia adqirriclo a tras­
paso el establecimiento de carnicería 
propiedad de don Juljo Lázaro G a- 
1 i njdOi_4 ÍÍo.JÍ¡L™^

■ Santo, número 4, a fin 'tíR tlw  los que 
tengan algún, crédito pencrente con­
tra dicha industria puedan form ular 
su reclamación en el esiatíecimiento 
de carnicería de la calle de la Prin­
cesa, número 47 ;, ent-mdiéidose que 
los acreedores que no lo hagan den­
tro de los ocho días siguientes al de 
la publicación de este anuncio pLTxle- 
rán el derecho a hacerlo oin arreglo 
a la IvCy.

f j , .— i.os6)

I M P R E N T A  P R O V I N C I A L

PASEO DEL DOCTOR ESQÜERDQ, 52̂

t e l e f o n o  53202
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PRECIOS DE SUSCRÍPCION
M adr id ,  t r im e s t r a ...............  5 ptas.
P r o v in c ia s  y P o se s io n e s ,  ídem. 6 —
A m é r ic a  y Po rtuga i,  ídem. . . .  10
O tro s  pa íse s ,  ídem .............  15 —

•íúmero suelto, co r r ie n te  o a tra sado ,  0 ,50  ptas. 
De  venta en la T e rce n a  m un ic ipa l

AOMINiSTRACION Y SUSCRIPCION

O F IC IN A  D E  R E N T A S  Y  E X A C C IO N E S
SECCION DE PROPIOS

P iaza  de la Villa, n ú m e ro  4

La c o r re sp o n d e n c ia  s e  d ir ig i rá  al l lu str ís im o  s e ­
ñ o r  S e c re ta r io  del Ayuntam iento  de M a d r id

P U B L I C A  LOS S A A D O S

SUMARI O
isióN M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

-elebrada en primera convocatoria el día 20 de abril de 1943. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Inte­
rior para el mes de mayo.

S ecretaría: Convocatoria para proveer siete plazas de Profeso­
res de la Banda Municipal.—Subastas pendientes de celebra­
ción; para contratar las obras que se mencionan en los edificios 
que ocupan el Laboratorio Municipal y la Tenencia de Alcal­
día de la Universidad; para la ordenación y transformación de 
los jardines que s® indican, y para enajenar uh depósito de 
agua existente en Talleres Generales.—Anuncios exponiendo 
al público el proyecto de unión de las calles que se indican; de 
incrementación de créditos, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Comisión Municipal Perm anente
S e s ió n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  p r i m e r a  c o n v o c a t o ­

r i a  E L  D ÍA 20 DE a b r i l  DE 1943. — F’resideiida 
del ilustrísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel Es- 
crivá de Romaní.—Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Rojas Ordóñez, Olmedo y Melgar, y los señores Alonso 
de Celis, Palao y Asúa, en sustitución, respectivamente, de 
los Sres. Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo y Gó­
mez Sanz.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.® Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte del insigne comediógrafo D. Car­
los Arniches.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al depacho de oficio

2.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de una comuni­
cación del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia, de 18 de marzo üitimo, trasladando el fallo del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo recaído en el 
recurso interpuesto ante el mismo por la Corporación mu­
nicipal'sobre revocación del qcuerdo de la indicada Delega­
ción,de 6 de marzo de 1940, por el que se ordenaba la inclu­
sión en el presupuesto de ese año de determinadas cantidades 
para abonar a D. Emilio Vázquez de la Calle, propietario de 
la finca número 28 de la calle del Doctor Castelo, donde estu­
vieron instaladas unas escuelas nacionales, los alquileres co­
rrespondientes a las mismas; y por cuyo fallo se declara no 
haber lugar a la excepción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Fiscal en cuanto a la petición objeto de la 
demanda del recurso de referencia, la incompetencia de dicho 
Tribunal para resolver sobre la declaración de obligación del

pago por el Ayuntamiento a lo solicitado por el Sr. Vázquez 
de la Calle y, por último, haber lugar al recurso de que se 
trata, interpuesto por el Ayuntamiento contra el acuetdo ante­
riormente indicado, declarándose al propio tiempo no estar 
obligado aquél a cumplir lo ordenado en dicho acuerdo, que 
se revoca.

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la re­
organización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a favor del Conductor de dicho Servicio don

.José Rodríguez Rodríguez de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 27 de febrero de 1940.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA 

C o m i s i ó n  d e  F o m e n t o

4. ” Disponer, coincidiendo la Comisión totalmente con el 
criterio expuesto en su proposición, que figura en ct expe­
diente, por el Regidor Sr. Rojas Ordóñez, en no considerar 
indispensable la intervención de la junta Consultiva en todos 
los expedientes o presupuestos de obras que den origen a un 
gasto inicial superior a 500.000 pesetas, que se modifique el 
apartado c ) del artículo 26 del reglamento de los Servicios 
Técnicos municipales de Arquitectura e Ingeniería, quedando 
redactado en la forma que al final se expresa, teniendo en 
cuenta que cualquier reforma que pretenda hacerse hoy día, 
de no muy grande extensión, dado el precio actual del dinero, 
supone ya un coste de la importancia del citado, y que el pro­
pósito que ha inspirado la redacción del artículo reglamentario 
de que se trata es lógico que haya sido el de que la indicada 
Junta Consultiva intervenga en cuantas cuestiones tengan 
verdadera importancia, no en una simple obra de urbanización 
sin repercusión alguna:

«Emitir dictamen en aquellos expedientes en que lo impon­
gan las Ordenanzas de Policía Urbana, y, en general, en todas 
aquellas cuestiones técnicas de interés particular para la vida 
de la ciudad: planes generales de obras, discrepancias o cri­
terios técnicos dispares en cuestiones de importancia eco­
nómica, técnica o artística, o bien en todos cuantos así lo 
decrete el señor Alcalde o lo acuerde la Comisión Municipal 
Permanente.»

DE N U EV O  D E SPA C H O  

C om isión  de Hacienda

5. ° Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, la reclamación formulada por D. Francis­
co de Caso, en su calidad de propietario de la finca número 12 
de la calle del Gobernador, contra la exacción de la cuota que 
a dicho señor corresponde satisfacer en concepto de contribu-

Ayuntamiento de Madrid
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f
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones del Interior el concepto 261 duplicado, «Para pago a la Sociedad

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Gas Madrid por el suministro de gas a diversas dependencias
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del municipales durante los meses de julio a diciembre de 1942de­
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial trayendo dicha suma del remanente que acusó la liquidación del
de 1a provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, presupuesto del pasado ejercicio, 
de 15 de los corrientes, por virtud del’cual se incrementa el con- Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
cepto37 duplicado, «Para las obras dé reconstrucción de los Par- Madrid, 24 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa-
quesdelOeste.Madrid, ViverosyCasadeCampo>,delpresupues- ludo a Franco. ¡Arriba España! 
to extraordinario de 1941, en la siguiente forma: 2.000.000de pese- * * *
tas, para las obras del Parque del Oeste, y 1.003.000 de pesetas. Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
paro las de la Casa de Campo, detr.»yendo la suma total de pese- vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta
tas 3.000 030 del concepto 32, «Para expropiaciones», del mismo Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde e! «6
presupuesto. siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. |a provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, '
Madrid, 24 de abril de 194.L—El Secretario, M. B erdejo. Sa- de 20 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa el con- ]

ludo a Franco. ¡Arriba España! cepío 123 del vigente presupuesto de gastos del Interior en la
 ̂ guma total de 545.000 pesetas, que se estima necesaria para la, „ .... ¿

, , . , .. . .___ aSauisición de uniformes y botas para el personal del Cuerpo de
Para dar cumplimiento a o precep ua o en po]¡c,a Urbana, d. trayendo dicha suma del remanente que acusó

vigentes, queda de manmesto en la Secaín de Hacienda de esta „esto del pasado ejercicio.
Secretarla, por plazo de qumce días Lo que se anuncia al püblicorpara su conocimiento.
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 3̂  ¿g ¡,̂ 1̂1 de 1943.-  El Secretario, M. B erdejo. Sa. (
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, ’ » k r.p ’ .....
de 20 de los corrientes, por virtud del cual se crea en el vigente luí» “ lArriba EspanaJ  ̂ ^
presupuesto de gastos del interior el concepto 216 ^Pli^do, con  ̂ ,0 „  ,03 Ordenanzas miinicipales ......
la siguiente redacción: «Para pago de premios de cobranza y par- c.ii cumpmuicmu « iw u..->h «= ,
icipLión en multas de 1942», dotándolo con la suma de 309.606,80 de la Villa de Madri^ se anuncm a! publico que Extractos Cur- 

S a s  med^n e transferencia de esta cantidad del remanente tientes y Productos Químicos (S. A.) proyecta establecer un de- 
Tue rrr;ióruqnidadón del presupuesto de 1942. P»-to cerrado en la casa número 15 de la calle de Mart.n de _ Ay,

Lo que se anuncia al público para SU conocimiento. Vargas. . . . .  i,
Madrid, 24 de abril de 1943. - E 1 Secretario, M. B erdejo. Sa- Las personas que se consideren P«iudicadas por dicho depó 

, . sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
ludo a Franco. i r p . término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- ^

* * * . . .  ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. • d id
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones Madrid, 31 de marzo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa- 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta  ̂ franco. ¡Arriba España! ¡ mer
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el  ̂  ̂^
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi- £n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu- mdriá, se anuncia al público que D. jesús Fernán-
nicipai, de 20 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú-
crédito de 25.837.17 pesetas, creando dentro del vigente presu-  ̂ Embajadores. d e !;
puesto de gastos del Interior el concepto 260 dupl.ca o, « ara Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
pago a varias Compañías de electricidad de suministros de fluido expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
a varias dependencias municipales durante el mes de diciembre término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-, 
de 1942», detrayendo dicha suma del remanente que acusó la conveniente,
liquidación del presupuesto de dicho ejercicio.  ̂ Secretario, M. B erdejo. Sa-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.  ̂ ^
Madrid, 24 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. ^   ̂ ^

Saludo a Franco. ¡Arriba España. cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales
*  ̂ * . . .  de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Damián Calvo

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 25 caba- 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta número 11 de la calle de Los Mesejo.
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial [ ôidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo muñid- j^rmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
pal, de 20 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en pj.gggpjg anuncio, lo que estimen conveniente.
2.000 pesetas el concepto 235, Para pago de los haberes del per- Madrid, 6 de abril de 1943.—E! Secretario, M. B erdejo. Sa- 
sqnal de los Servicios Técnicos», del vigente presupuesto de gas-  ̂Franco. [Arriba España!
tos del Interior, mediante transferencia de d'cha suma de la liqui- . ♦  ♦  *
dación que arrojó el presupuesto del pasado ejercicio. cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. y.||^ Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel Jato
Madrid, 24 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa- pj-Qygj-tg instalar dos electromotores con fuerza total de 0,45 ca­

lado a Franco. ¡Arriba España) ballos en la casa número 7 de la calle de Relatores.
» ♦  ♦  Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-.
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
siguiente a\ de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial Madrid, 6 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa* 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, ludo a Franco. ¡Arriba España!
de 20 de los corrientes, por el cual se habilita un crédito de pese- —  --- -  “
Us 17.625,62, creando dentro del vigente presupuesto de gastos Sección de Cultura e Intortnaclón.-Artes Gráficas Municipalai m,
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión ..,d©....a...d®l...a.ĉ
d6c ...t.UAl.....c..Qa....Q.aric.Íon....d«l...Í*leno....an....l6....d«l.-mi.3ffio mas.,........, aprobar los pliegos de

condiciones de ....la ..suba.atft.....................................................  que intenta celebrar para contratar..... .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................de...3anta„.Aii.a.#..........................................................
. Sa- y

ipales 
I Cur- 
un de- 
tín de

depó‘
urante
ublica-

JO. Sa*

uipales 
ernán- 
sa mi-

1 insta- 
lurante 
lublica-.

JO. Sa-

icipales 
1 Calvo 

caba-

a insta- 
durante 
publica-

Bjo. Sa-

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo 

Ayuntamiento (Negociado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 

.los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en el B o l e t ín  O f i c i a l  de la 

provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra

..... suba.ata................... ........ ; en la inteligencia de que transcurridos los diez días antes

mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento 

de 2 de julio de 1Q24 para la contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, .20 de ....... A b .rU ................de 1943.
El Secretario,

K»
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6 HAY01943

a  L 11)

licipales 
riel Jato 
0,45 ca*̂

i
i instala* 
durante 
publica-,

3EJO. Sa*

nlclpalei * M.-sñ.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



>r
p U  . jí í f. . k'jifJjií.rto'laitxnJ  ̂ y:c sa
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CONDICIONES económicoadministrativas para la subasta en pública licitación 
y por pliegos cerrados de obr»* ée oréonaolóa y tranaformaol6n á 9

Jarrinos «le l a  KLa£a áe 3aEifea Juoa

1. ^̂ La subasta se verificará, con todas las formalidades establecidas en el artículo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924 para la contratación ^  obras y  servicios municipales, el día «^^7 , 
de de 194^, a las  ̂ en la primera Casa Consistorial
(p la z a ^ la  Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo sefior Alcalde o del Teniente Alcalde en 
quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro señor Teniente Alcalde en representación del 
excelentísimo Ayuntamiento y ...un *efÍ.or,, Kot*L.rl.Q. ..áel Iluatre, GoeXglO. áa esta ...Gapitál

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de
a , una......, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3. ‘‘‘ El precio tipo para esta subasta será el de .6.4.6.*.4ci9.' Q8 .............................

y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en ..eX .®onc.ft.pt.o. 37. .éel 
..Pr.e*upue.Ato .axtra.orAlna.rl o .a «  1041....................................

4A Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de consignar en la Caja General de Depó­
sitos o en la Depositaría Municipal la fianza provisional de 10 »929^79  pesetas, consis­
tente en el 9  por 100 del im porte...t.ptaX..--.•.-..r de la misma, pudiendo verificarlo en metálico
o en cualquiera de los valores o signos que determina el artículo 10  del reglamento citado, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el artículo 1 1  del mismo, y admitiéndose para las fianzas 
las cédulas del Banco de Crédito Local.

5.® Las proposiciones para optar a esta su '^ a ^ ^ ^ I^ s^ ta rá n ^ n  Subastas de
la Secretaría (primera Casa Consistorial^eiT^los mas hábiles, desde el siguiente al en que aparezca
inserto el correspondiente anuncio en ...eX. .B o le t ln  ..X)TtctAl.-A.eX .5 s t a A o ................................
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y  durante las horas de d i e z ..................de
la -mañana........ a una................... .. de la ... taJíAe......... , en la forma y modo que especifica el
expresado artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924.

ó.®* El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate, pues queda 
prohibida terminantemente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 2 2  del reglamento vigente para la contratación de obras y  servicios municipales.

7.® El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a concurrir a las Casas Consistoriales, 
el día y  hora que se le señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja General de Depósitos la cantidad 

21 •-Ó3.9 5 9 . . pesetas para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provisionales, qüe serán com­
putados igualmente que en aquéllas.

I M.—721. (Para subastas mayores de 10.000 pesetas.)
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8.^ Si el rematante no prestase lá fianza definitiva, o no concurriera al otorgamiento de la escri­
tura, o no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y  de una prórroga, que*v 
sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del 
repetido reglamento.

■9 .̂  El hecho de presentar una proposición para la subasta constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más derecho, 
cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad qjigjjf i ^ c ^ e  \̂>íi’‘̂ j¿¡^3^|lel^eglaajjpn^a 2 de 
julio de 1924, ya mencionado, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis­
mo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del precio en que hubiese quedado el 
remate, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y  ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar lugar esta subasta, el contratista re­
nuncia el fuero de su Juez y  domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta capital.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de escritura, sus copias y'demás que ori­
gine la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la 
misma en los diarios oficiales de la capital, en el B o le tín  del A y u n ta m ie n to  de M a d r id  y  en los diarios 
no oficiales, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera

I *  J !qtEa>cs>Q(lit:i4)upióncPí^iaíP«eat0jiaí;ü^ín^dquie^^-K0gipffíríii^ dftípifsentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el oiíCéLentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representación de otro o de cualquier Sociedad 
deberá incluir, dentro dei p líe^eei'iado ‘,<iMP*0 i'^^nte, además de la proposición que haga (ajustada al 
modelo inserto en los anuncios), copia de la escritura de mandato, o sea del poder o documento que 
justifique de modo legal la per¿>onalidad del licitador para gestionar a nombre y  en representación de su

j,rpodcg;dgjíj^,«^j.üte^<^^naento o poder ha de haber sido previamente y a su costa bastanteado por cual­
quiera de los señores Letrados consistoriales. Asimi^Q^Sfg/npij^a^tjCpfñapIlfes- OrSQci^d^s-qioie 
concurran a la subasta deberán acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Director 
o Gerente, que no forman parte de los organismos indicados ninguna de las personas a que se refiere 
el real decreto n ú W ^Q ¿^3 ^ j(^ !^^¿ ijfie rab re  de 1928, publicado en la Gaceta  del 25 del mismo mes 
y  año, siendo desechadas las proposiciones que^KKicoKapañ^tal Certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser extendidas en papel del timbre del 
Estado de la clase 6.'\ y  los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamente rein­
tegrados con un sello municipal de 6 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en ,c^ jd ^ ^ {'j3 e j^ ^ jf^ e r jl(j^ a ^ ^ ^ ^ n ta ,q u e  lo verifique o se le descuente el im­
porte de la fa lta ^ ^ ^  fianza provisional, o de la definitiva en caso de que se le adjudicase el remate.

16. En las proposiciones, los licitadores d ^ ^ ^ rá n  las remuneraciones, mínimas quê  habrán de 
percibir por jornada legal de trabajo 3’’ por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los términos 
legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que hayan de ser empleados en las obras o servi­
cios; advirtiéndose que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón rijan en las zonas o localidades en que las obras , 
hayan de realizarse, fijados por la Delegación Provincial de Trabajo.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la obra o servicio contratado, el con­
trato de trabajo a que se refiere la ley de 21 de noviembre de 1931, en el cual, a más de las estipulacio­
nes preceptuadas por la citada disposición, se consignarán los plazos en qii&.habrán;4e r^ftli^rse los 

pagos de los jornales.
A  los efectos determinados en el segundo párrafo del artículo 1 del real decreto-ley de 6 de marzo

»>
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í  de 1929, el contrato de trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que conste la lista 
 ̂ á e  los obreros a quienes afecte, y  será autorizado con las firmas del contratista o concesionario y  del

H:epueSerrtante qiaé lo í  otQceroSi;iesigTftnjir''alif: uí n i»  « « I j
Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en la contrata una e^líillk-eñ^^iie 

consten: la obra o servicio público de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u ofició que ejerzan y  la fecha del contrato de trabajo, consignándose en cada cartilla 
todas las liquidaciones de salario que se hagan ^ 1 obrero, con separación dé las remunerliéiones corres­
pondientes a la jornada legal de trabajo y  a las horas extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposiciones a que se refiere el real decreto- 
ley de 6  de marzo de 1929, inserto con el número 744 en la Gaceta  del día siguiente, a cuyas preven­
ciones queda sujeto el contrato con la Corporación contratante.

Terminado el contrato, y  previa certificación del 3r* A j^ t iu lte o to  i í c f e  « o  U rb a n ism o ..

visada por el Kxcmo. 3 r  A l o a l i i e  . f r e a ld e n t® ............................................................................
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo responsabilidades exigióles, 
se devolverá la fianza al rematante.

17. El adjudicatario queda obligado a realizar el correspondiente contrato con los obreros que 
* hayan de ocuparse en esta obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del mismo,

V- los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del jornal.
18. El presente contrato se entenderá sujeto 'a la observancia de la ley de Protección a la pro­

ducción nacional de 14 de febrero de 1907. y  en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité regulador de la producción de 3 de 
diciembre de 1926, solamente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos

^ de producción nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se publica 
anualmente en cumplimiento del artículo 2 .° de dicha ley, y  debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será tam­
bién desechada la proposición.

j Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la ejecución de la misma ley, aprobado
por real decreto de 23 de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de marzo 
de 1909, y  especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, del expresado reglamento:

»>

A r t . 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o proposición admisible una subasta o un concurso sobre 
materia reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la 
primera vez;

A r t . 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso previstos por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos de la relación vigente mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en la relación vigente y  productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y  las proposiciones los agruparán y  valuarán por separado. En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación.

A r t . 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

A r t . 17. Las Autoridades y  los funcionarios de la Administración que otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión Protectora de la producción 
nacional.

Madrid, 10 d e .... Ju lio de 194 3

El Secretario,

Ayuntamiento de Madrid



DILIGENCIA. — Por la presente se hace constar que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término *■
de ...i í l » a  días, Bln que contra Xa misma •© haya -presentado reclama^ '
ol,6n„ .alguna......................................

.  •*

Madrid, 23 d e ... J u l i o de 1943
El Jefe del N egocia

V.® B.®:

El Secretario,

In  t i

M O D E L O  DE  P R O P O S I C I Ó N

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.^ y al presentarse llevar escrito en el 

sobre lo siguiente: P r o p o s ic ió n  p a r a ô p t a r  a  l a  s u b a s t a  d e

D.
enterado de las condiciones de la subas^ en públ^

..., que v iv e ......
licitacióo^s^???^.

. . .

anunciada en el B o le t ín  O fic ia l del E s ta d o  y  en el B o le tín  O fic ia l de la provincia en los días.......
y .......d e .............  ...... ......... ....., conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichc^^^^íéP^-t^.....................  con estricta sujeción a ellas. (A q u í  la  p ro p o s ic ió n  en esta

fo r m a :  p o r  l ^ p r e c i o j f  iipo^, o  con  la  b a ja  d ^ ..-.... tan to  p o r  c ie n to — en letra—e n d ^ p r e c io ^ t ip q ^ . )

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y  categoría empleados en las obras por jornada legal de trabajo y  por horas extraordinarias- 
no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación Provincial de Trabajo.

Madrid,....... d e ............................ de 194 .
(Firma dcl proponenle.)

. 1

, (Ne

julic

que

•y -t

anunc

(Para s

y!
Ayuntamiento de Madrid



•  «

A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

S E C R E T A R Í A
/

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de , A de .AKmI 1 « «
aaaol6n tial faeno en de ib  40X miaño mífl, anxmüiiir aubaata pdblioi para
G.on.tTaLut’...j.£i.s ..aD.r'iia,.de,..,aixt.anaül.5n....y....t.mn0fo,tTifto.l.6n,..de.JLQa..-Jar«linea....Gl.e...a«
faaaa de 3anta Aae, «u jaolóo ai loo piiegoa de corifttciones y oua ée 
preoioe^tilpo» redaot&do» a i eí'eobojt y por a i pretiapuosto do ooíitirata de546.480 "ag pe set aa .

n el
»r».

Los-ltcitadores, que podrá,, presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con poder eñ estos últimos casos bastan- 
teado por algnno^de ios señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como fianza provisional la cantidad

pesetas en ia Caja General de Depósitos o en la Depisitai la Municipal, acompañando 
a los f^sP'Cí'Vñs resguardos los sellos coi-respondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva

' ■ ...... í í i . . a t> 9  6 9  — —  pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación
correspondiente.

_ La subasta se verificará el día 2 0  de A g O U tO  de 1048. ., a las doce, en la primera Casa
Consisíoridl, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente 
Alcalde en quien ai efecto delegue, con las formalidades establecidas; en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio'de 19^4 
y I.S proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de
Alcaldía de los distritos de -Chaobapí y BU«fUlViata___ _______________________
en los dias hábiles,, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en , 5  r.
hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas d e . í l « , | i  de la a

Los phegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta S ^ ^ a " ia
_>^JNegoc,ado de Subastas), durante las horas de a todos los dias no feriados que medien hastá el del remate

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación que contrae el rematante de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato prevenido en 4 l ie a W » y e j( (d e g 9 .d ^ n ia á v J ^ & b r»  dA  I B '^1

. .  El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante n o n  c k r í r o  . 1  ^
.. p u e r t o  ..................... . ° o n c e p t o  87 P r * m x -  ■

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la forma que establece el articulo 26 íei reglamento de 2 de

,ui,o,dei924,uo..,.e.,.|*.*.«tA...nontr.....l»...mi.4m«....pncJUa**o.i.5n....aXgi,n»s.........

Lo que se anuncia al público para su conociniietiío. ‘
Minuta Madrid, 25
Boletines riel KstaáOii'rovlncia y 
Municipio.
Tablón y Teníínciasée AloaliiiaiiethambéK

de J u l i o  - - . d e  194 5 .
Hl Secretario.

Beríejo

Buenavista M O D E L O  DE P R O P O S I C I Ó N
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.», y al p, asentarse Henar escrito en el sobre

dt rrrT  ̂ «« .ord«nd.o.l.5n y.-tranafamaolán
1» An«..............................  .

D.
enterado de las condiciones de la subasta en pública licitación

que vive

anunciada en el Boletín Oficial del Espado y en el Boletin Oficial de la provincia en los días .... .......... de
................................ conforme en un todo con fas mismas, se compromete a tomar a su cargo diclifl w

estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con ta bfia d®*̂ *’*‘ * 
por 100 —en letra— en los precios tipos.) . ■ ' ' tanto

Asimismo so compromete n que las remnueraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean ¡nferiore.s „ ii„„. ru L „ , ?

(Para subastas mayores de lO.CXH) pesetas.) 
I. M.-1534.

seáii inferiores a los tipos fijados por la

.....
 ̂ (Firma del proponente.)

Ayuntamiento de Madrid
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. APUNTAM IENTO DE MADRID

S E C R E T A R I A

N E « O C I A D O  D E  S U B A S T A S

.  >

\

Minuta

En uso de la facultad que concede a los 
Ayuntamientos eldecreto del Ministerio de la 
Gobernación de 19 de mayo de 1932, publicado 
en la Gaceta de Madrid del día 22,, el excelentí­
simo señor Alcalde se ha servMo disponer, con 
fecha 31 del Expresado mes, que los pliegos

‘ iw .. íAi-bu.át.«c................
a que hace referencia el adjunto anuncio, y  cuyo 
plaw termina el día . . 2 . 9 A g ;p í!t  O 
a la una de la tarde, serán admitidos, además 
de^en esta primera Casa Consistorial, en esa

.....^..«ria£ipli....íí.3...iOL.G.aIfl.i.í.t..........de su
digno cargqi, los cuales, una vez expirádo el 
mencionado plazo, serán remitidos por esa de-'
pendencia, en unión de la certificación suscrita 
por el señ o r...............................................  '

comprensiva de la entrega de aquéllos^ para su 
custodia, a la Depositaría Municipal, hasta que 
se proceda por el citado Negociado de Subastas 
a la apertura de las proposiciones' en la forma 
en que se ha venido haciendo, con los demás 
requisitos que se mencionan en el citado anun­
cio y  con arreglo a cuanto precfeptúa el artícu­
lo 15 del vigente reglamentode Contratación de 
obras y  servicios municipales de 2 de julio 
de 1924 y  a lo ordenado en el aludido decre^.

Lo que participo a Aís*d9 f)ara su conocimien­
to y  demás efectos.

Dios guarde a u^s^iiiímchos años.
Madrid,' 0 3  d e..... J .u x l.o .......... de 194 3

M* b o r á e j o

i l t m o s

Sr»D, de «n los W stritoe ds Ghumberí
I. M.-3649. B u en a v ia ta ' ..................................

Ayuntamiento de Madrid
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■N N

O F I C I A L

>E L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID

ADMINISTRACIÓN Y  TALLERES:
P aseo  d el  Do c to r  Eso u e r o o . 52

•(

m

t K S Í

H a b ién d ose publicado en e l  B O L E T Í N  O F I ­

C I A L  correspondiente a l día de los corrientes  

u n  anuncio  sofere ...trM aofom aclon.. ja.^

d-e-ia---Pia-aa"tI-e""5ante"Ana.................. .....

- bajo la signatura  .....O.rr.4K79.4........... .

im p o rte es de p e s e ta s ...DO-3-G-í-JJM-̂

......... , y cuyo

lo  ponem os en su  conocim iento para q¡ue lo  tenga 

en  cuenta a lo s  e lecto s de pago, e l  cu a l p uede eiec-  

tuarlo, bien enviando e l im p o rte a esta A d m in is ­

tración, o recogiendo e l  oportuno recibo en ...........

sito  en la ca lle  d e ............. r.....................................

............r........................ ..........de ésta.

A d ju n to  rem itim o s un ejep ip la r donde lu é  p u ­

blicado e l citado anuncio.

M a d rid , . 2 4 -  d e ........ ....................... ^ ^ < -3

E l A d m in istr ad o r ,

\

Ayuntamiento d Madrid- Hegocj^írfp Subastas ’

Ayuntamiento de Madrid
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B O L E T I N ITIIlfl O F I C I A L
DE LA PROVIIMCIA DE MADRID

«a

>

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta- 
4-ios reciban este B p l e t í n ¿ dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane­

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

A d m i n i s t r a c i ó n  y  T a l l e r e s  :

Taseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan 
de Dios.— Teléfonos . 2̂213 y ^^202.— Apartado q.̂ 7 

H oras: De nueve a una y de cuatro a siete

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: tri­

mestre, 15 pesetas; semestre, .-̂ o, v  un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; se­

mestre, 36, y un año, 72.
Partictdares.— En .esta Capital, llevado a domicilio: tri­

mestre, '18 pesetas ; semestre, ió, y un año, 72; y fuera 
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra­
ción del B o l e t í n  O f i c i a l , paseo del Dr. Esquerdo, 52 
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera-de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con 
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
'  Peaatae

Anuncios procedentes de la Diputación Pro­
vincial: línea o fracción..............................  j 00

Idem judiciales-ofici^es: línea o fracción”  a’ oo
Idem particulares y avisos financieros........  3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del |iv> 
puesto del Timbre c<^respondÍente.
Las líneas ea miden por ejtotal del espacio que ocupe e l anuncio.

Núm ero corrienti: 50 céntimos
N iñ e ro  atrasado : 1 peseUi

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
GOBIERNO OE U  NACION

Ministerio de Trabajo

l)_ E C R E T O  de 22 de junio de 1943 
Por el que se dispone que el antiguo 
recargo de la décima para remedio 
del paro se denornine uimpuesto 
para la Prevención del Paro Obre- 
ró)>,_ y  dictando normas para su  
aplicación.
Por Decreto-ley de 18 de julio de 1931 
13̂  -Ándalucía el alojamiento

<le obíLios parados y se dictaron normas 
para proporcionarles trabajo a base de 
utilidad publica y formación de censos de 
parados. Para remediar esta situación se 
autorizó el establecimiento del recargo de 
la Décima sdtfre las contribuciones terri­
torial e industrial, facultad que fué am­
pliada a las demás provincias por una 
Orden dictada en el mismo mes y año.

En pleno desenvolvimiento, las cir­
cunstancias aconsejaron hacer más am­
plio el contenido de las anteriores dis­
posiciones y. para ello, se dictó el De­
creto de 29 de agosto de 1935 para aque- 

Jlos Municipios principalmente más afec­
tados por este fenómeno social, que tuvo 
la suficiente virtualidad para considerar 
•acertada la medida, pues al amparo de 
Jas mencionadas disposiciones se inicia­
ron y realizaron numerosas obras, todas 
ellas de utilidad nacional.

Constante preocupación del Gobierno 
ha sido siempre conseguir la mayor efi­
cacia en estq aspecto, como lo demuestra 
que en 30 de junio de 1938, en plena 
guerra de liberación, dictó una Orden fi­
jando las normas para poder conocer las 
cantidades recaudadas por dicho concep­
to en las^rovincias liberadas y fiscalizar 
su aplicíjíión; pero la diversidad de dis- 
posiciontg que regulan la materia ha da- 

’i que en muchos, casos fueran 
Dretadas, surgiendo multitud de 

han sido resueltas por la Ad- 
por lo que se impone re­

ja sola norma legal todas las 
la materia, ejerciendo una 

rilancia y fiscalización sobre 
¿ones locales y provinciales 
Vicertado el referido recar- 

fsí que se desnaturalice su 
por aplicar los recursos 

Icesidades ajenas al fin 
Ireado, o bien por no em- 
|n la cuantía y forma de- 

las disposiciones en vi- 
la ley ,de Reforma tri- 

DUtaria de 16 dcy diciembre de 1940, en 
Su artículo 19. reduce el impuesto para 
combatir el paro obrero en los Munici­
pios que lo hayan utilizado ya, por lo 

•que con ello desaparece el nombre ge­

^lo lugar, 
íl iu'-i

nérico de Décima para «remedio dé paro 
obrero», con el que venía conociéndose.

En su consecuencia, de conformidad 
con lo expuesto, siguiendo la misma 
orientación y aprovechando las enseñan­
zas recogidas en la práctica, procede dar 
nuevas reglas de carácter general que 
garanticen el acertado empleo de aque­
llos recursos, y por ello, previa delibe­
ración del Consejo de Ministros y a pro?- 
puesta del de Trabajo,

D ispongo :

-\rticulp primero. A partir de la pro­
mulgación del presente Decreto, el an­
tiguo recargo de la Décima para reme­
dio del paro se denominará «Impuesto 
para la prevención del paro obrero».

Art. 2.“' En el plazo de diez d ías,, a 
partir de la publicación del presente De­
creto en el «Boletín Oficial del Estado», 
todos los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinpiales que tengan establecido el 
«Impuesto para la prevención del paro 
obrero» remitirán al Ministerio de Tra­
bajo, Dirección General de Trabajo, una 
certificación comprensiva de los siguien­
tes datos;

a) Recaudación anuaLque correspon­
de por tal concepto.

b) Obras en ejecución con cargo a di­
chos fondos. •

c) Epoca en que por agudizarse el 
paro se realizan las obras.

d) Número aproximado de obreros 
parados en dicha época.

e) Principales causas que motivan el 
paro.

-fj Saldo existente en Caja en 31 de 
dicíembre^de 1942.

Arl. 3.® Toda Corporación local o pro­
vincial acogicía a los beneficios del «Im­
puesto para la prevención del paro obre­
ro», antes de realizar cualquier obra con 
cargo a dichos fondos, deberá necesa­
riamente obtener la previa aprobación 
del Ministerio de Trabajo, remitiendo 
con el cscHto correspondiente; los pro­
yectos de las obras que se intenta reali­
zar, una Memoria que justifique su uti­
lidad, presupuesto de las mismas, núme­
ro de obreros que han de emplearse en 
ellas y el informe del Gobernador Civil, 
como Presidente de la Junta Provincial 
del Parí), respecto a la conveniencia de 
efectuar las obras de referencia.

.Art. 4." Para la administración de es­
tos fondos se constituirá, en la circuns­
cripción local o provincial a que afecte, 
una Comisión integrada por el Alcalde o 
Presidente de la Diputación, como Pre­
sidente; dos representantes de la Corpo­
ración, dos de los contribuyentes, dos de 
los trabajadores designados por la Orga­
nización sindical; en las capitales de pro­
vincia, el Delegado de Trabajo, v en-las

demá's'localidades, el Delegado local sin­
dical.

Art.- 5.” La recaudación corresponde­
rá a las Delegaciones respectivas de Ha­
cienda, y el importe de lo recaudado que­
dará a disposición de la Comisión a que 
se refiere el artículo anterior, deducido el 
25 por 100 que corresponde al Instituto 
Nacional de la Vivienda, que aquéllas in­
gresarán en la cuenta de Tesorería de di­
cho organismo, existente en el Ministerio 
de Hacienda.

-Art. 6.° Para la inversión de los fon­
dos se tendrá en cuenta que el 50 por 100 
como mínimo de los mismos ha de desti­
narse necesariamente al pago de jorna­
les, y el resto, a materiales, siendo de 
cuenta de las Corporaciones los gastos 
de administración, dirección facultativa y 
seguros.

Art. 7.° Las Diputaciones y Ayunta­
mientos que tengan establecido el im­
puesto para la prevención del paro, co- 
inunicarán anualmente a los Ministerios 
de Hacienda y Trabajo si acuerdan o no 
la ratificación del mismo.

Art. 8.° Aquellas Corporaciones que 
en la fecha de la. publicación del presen­
te Decreto tuvieran en ejecución obras 
con cargo a los mencionados fondos, y 
las que en lo sucesivo fueran autoriza­
das para emprenderlas, enviarán, dentro 
de la primera quincena del segundo mes 
dp cada trimestre, un estado con los da­
tos siguientes:

a) Saldo existente en el trimestre an­
terior.

b) Cantidad recaudada en el citado 
trimestre.

c) Empleo dado a la misma, separan­
do debidamente lo invertido en pago de 
jornales y lo abonado por materiales.

d) Número de obreros parados y el 
de empleados en las obras.

e) Clase de obra.
Art. q.'* Cuando del examen de las 

cuentas se observe alguna anomalía de 
la inversión de los fondos procedentes del 
repetido impuesto, por el Ministerio de 
Trabajo, Dirección- General de Trabajo, 
se ordenará la oportuna inspección, bien 
por los Inspectores, de Trabajo o por 
quien designe dicha Dirección General, 
para comprobar el hecho, procediéndose 
a la anulación de los beneficios y al rein­
tegro de las cantidades indebidamente 
empleadas, sin perjuicio de exigir a la 
Comisión administradora las responsabi­
lidades en que pudiera haber incurrido.

Los gastos originados por la inspec­
ción, si la infracción fuere comprobada, 
serán a cargo de la Corporación respec­
tiva.

Art. 10. El incumplimiento de las 
obligaciones expresadas en los artículos 
que anteceden determinará la imposición 
de las sanciones procedentes, pudiendo

llegar b a u  suprimir la autorización con- 
cedida p jg  seguir percibiendo el impues­
to pái^íW^revención del paro obrero» 

Quedan derogadas cuantas 
disposic»es dictadas con anterioridad 
se opong n a las contenidas en el pre­
sente De reto, facultando al Ministerio 
de Traba i para dictar las órdenes com­
plementa as en cumplimiento del mismo.

Así lo spongo por el presente Deere- 
to, dado at Madrid, a 22 de junio de
1943-

FRANCISCO  FRAN CO
El R inistro de Trabajo,

JO S E  A N l IN IO  G IR O N  D E  V E L A S C O

(P uSIk SiT en el «Boletín Oficial del 
Estado» iel día 12 de julio.)

Se llar 
caldes 
del Deci 
su cumf 
avisos ni 

Madrid 
bernador

la atención de los señores Al- 
^ecretarios sobre el contenido 

que antecede, con el fin de 
liento, sin necesidad de más 
Ivertencias.
19 de julio de 1943.— El Go- 

pivil, Carlos Ruiz.
(G. C .— 2.733)

Oobieno Civil de la pro- 
vifda de Madrid

S ecre^ ía  general.— Sección i 

CIRCU LARES
R e g u l^  el ejercicio de la caza me­

nor porwrdén de 17 de julio de 1939, 
dictada #>r el Ministerio de Agricultu­
ra, y facntados los Gobernadores Civiles 
para fijaAn cada provincia las fechas de 
aperturMara la caza de codornices, tór­
tolas y^^omas, he acordado disponer 
que la ̂ ftrtura de la caza menor expre­
sada l® ^ lu g a r  en esta provincia el 
áía T^^t^Sí^osto, debiendo ir provi,stos 
los cazilbre.s de la correspondiente li­
cencia.

Lo qM .se hace público para general 
conocimífjito, encargando a los señores 
Alcaldes,)Guardia Civil y demás depen­
dientes á; mi Autoridad tengan en cuen­
ta y cun< l̂imenten debidamente los pre­
ceptos QMtenidos en las disposiciones an­
tes citai^.

Madritf, 20 de julio de 1943.— El Go- 
bernador-'Civil, Carlos Ruiz.

(G. C .— 2.281)

' Acorifeido por mi Autoridad que la 
apertura |de la caza menor de codorni­
ces. tórtWas y palomas tenga lugar en 
esta provincia el día i.° de agosto pró-

y
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ximo, y estando dispuesto a veltr por el 
más exacto cumplimiento de lo dispues­
to en la ley de Caza y disposiciones con­
cordantes, hago público para geieral co­
nocimiento que los infractores q\e se de­
diquen a la caza o persecución de otra 
clase de animales que los citados al prin­
cipio, serán sancionados con multas de 
500 a 5.000 pesetas, a cuyo efeiíto excito 
el celo de todos los Agentes de mi Auto­
ridad para que extremen su \igilancia, 
dándome cuenta inmediata de infrac­
ciones que observen. i

Madrid, 20 de julio de 1943.4-EI Go­
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C .—

Con esta fecha he acordado leclarar 
vedado de caza la parte <le la ica de­
dicada a caza y pastos, o sea ■ super­
ficie de 169 hectáreas, de la fin i deno­
minada «Alto de Mira el Rey» (ÍLa Mon­
taña»), sita en el término mujicipal de 
Aranjuez y propiedad de don Bsilio Vi- 
cente-Arche Gálvez.

.280)

Lo que se hace público en i
dico oficial para general conoc niento.

Madrid, 19 de julio de 1943 
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.

te perió-

^EI Go-

'
.282)

Desarrollada la fiebre aftosa ■ el ga­
nado bovino y  ovino de varios winos de 
Alameda del Valle, en cumplir ento de 
lo prevenido en el artículo 12 d ,-vigente 
Reglamento de Epizootias, esteíobiemo 
declara oficialmente dicha enfeMedad. • 

Se declara zona infecta tO'Jii,^éfmino 
municipal. ^

A  los efectos de localizar e ^ a l  con 
su más rápida extincióa, se opervarán 
con todo rigor las medidas sefiladas en 
los artículos 224 y 226 de la drposición 
de referencia, en relación con lo, precep­
tos del Reglamento de Tratairftnto Sa­
nitario Obligatorio del Ganado.'

Lo que se hace público patí general 
conocimiento.

Madrid, 21 de julio de ig43-i-El Go­
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.~2.¿84)

Desarrollada la fiebre aftosa .n el ga­
nado bovino, ovino y caprino ^ varios 
vecinos d e' Oteruelo de] Valle,en cum­
plimiento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Elzootias, 
este Gobierno declara oficialm^e dicha 
enfermedad.

Se declara zona infecta todo 
municipal.

A los efectos de localizar e 
su más rápida extinción, se 
con todo rigor las medidas sef^adas en 
l̂os artículos 224 y 226 de la d ^ síción  

de referencia, en relación con Icrprecep­
tos del Reglamento de Tratam nto Sa­
nitario Obligatorio del Ganado

Lo que se hace público par general 
conocimiento.

fadrid, 21 de julio de 1943’. -El Go- 
rnador Civil. Carlos Ruiz.

-(G. C . - : .283)

término

al con 
ervarán

ayuntamiento de /Vfidrid
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L a E xcm a. Com isión iUM^ipal 
Perm anente ha acordado, 
de 8 de abril último, cog §íy^ K í¡4jel; 
P leno e n ‘la de 15 del niisnW'mes, 
anunciar subasta pública paralontra^ 
tar las obras de ordenación J  trans­
formación de los jardines de a plaza 
de Santa Ana, con sujeción^ a los‘ 
p liegos de condiciones y  cuairos de 
precios,tipos redactados al e ic to , y 
por el presupuesto de contratAde pe­
setas 546.489,82. ^ .

L o s  lícitadores, que podrán presen­
tarse por sí o  por otra personé o S o ­
ciedad, con poder en estos últimos ca­
sos bastanteado por alguno dcflos se­
ñores Letrados consistoriales, íonsig- 
narán previamente como fianla pro­
visional la cantidad de 10.929^79 pe­

setas en la C a ja  General de Depósi­
tos o en la Depositaría M.unicipal, 
acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y  el 
rematante, la definitiva de 21.859,59 
pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

L a  subasta se verificará el día 20 
de agosto de 1943, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de' 
la V illa, 4 (salón de subastas), bajo 
la presidencia del Excm o. señor A l­
calde o del Teniente A lcalde en quien 
al efecto delegue, con las form alida­
des establecidas en el artículo 15 del 
R eglam ento de 2 de julio d e 1924, y  
las proposiciones para la misma se 
presentarán en el N egociado de Su­
bastas de la Secretaría y  en las T e­
nencias de A lcaldía de los distritos 
de Cham berí y  Buenavista, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este, anuncio en 
el B o M in  Oficial, del Estado, hasta el 
anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la maña­
na a una de la tarde.

L os pliegos de condiciones y  de­
más antecedentes relativos a esta su­
basta se hallarán de manifiesto en es­
ta Secretaría (N egociado de Subas­
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi­
ciones se consigna la obligación que 
contrae- el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en ía L ey  de 21 
de noviembre de 1931.

E l importe total de esta subasta se­
rá satisfecho al rematante con cargo 
al concepto 37 del Presupuesto extra­
ordinario de 1941.

A nunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y  en la forma que 
establece O artículo 26 del Reglam en­
to d-* 2 de julio de 1924, no se pre­
sentó contra la misma reclamación 
alguna.'

L o  que s<; anuncia al público para 
su conocimiento.

M adrid, 23 de julio, de 1943-— El 
Secretario, M . Berdejo.

Modelo de 'proposición

que deberá extenderse ên papel tim­
brado del Estado de la clase sexta, 
y  al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo s ig u ie n te : ((Proposición 
para optar a la subasta de obras de 
ordenación y  transformación de los 
jardines de la piaza de Santa Ana.» 
Don ..., que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú­
blica licitación- para contratar las 
obras de ordenación y transformación 
de los jardines de' la plaza de Santa 
A na, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado  y  en el B o l e t ín  O f ic ia l  
de la provincia en los días ... y  ... de 

conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su car­
go  dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (A quí la proposición en esta 
form a : por los precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por lOO— en le­
tra— en los precios tipos.)

Asimi.smo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y  por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

M adrid, ... de ... de 1943.
(Firm a del projx>nente.)

(O .— 4.794)

Delegación de Industria de la 
provincia de Madrid

Cum plidos los trámites reglam en­
tarios en el expediente promovido por 
don G regorio García de Pedro, en 
solicitud de autorización para meca- 
cañizar su taller de reparación de co­
rreas de transmisión y  construcción 
de cueros moldeados y  cordón cilin­
drico, com prendida en el grupo pri­
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto :

Autorizar a don G regorio G arcía de 
Pedro para mecanizar su taller de re- 
paraciíán de correas de transmisión y 
construcción de cueros moldeados y  
cordón cilindrico, con arreglo a las 
condiciones fijadas en la norma 11 de 
la citíida Orden, y  a las especiales si­
guientes :

1. * L a  puesta en marcha deberá 
efectuarse en el p lazo m áxim o de un 
mes, contado a partir de  la fecha de 
la publicación de esta resolución en el 
B o l e t í.n O f ic i.\l  de la provincia , pa­
sado el cual sin realizarla se conside­
rará anulada la presente autorización.

2.  ̂ Esta autorización se concede 
sin derecho a solicitar, mientras du-, 
ren las circunstancias actuales, au­
mento de cupo de cupones.

D ios guarde a usted muchos años.
M adrid, 19 de ju lio -d e  1943.— E l 

Ingeniero Jefe accidenta], J. Pascual 
del P ovil.

(G . C .— 2.290) (O .— 4.789)

Cum plidos los trámites reglamenta­
rios en el expediente prom ovido por 
((Palatchi & Ponce», S . L ., en solici­
tud de autorización para instalar una 
industria de confecciones d e peletería, 
comprendida en el grupo primero, 
apartado b) de la clasificación, estable­
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta D e ’egación de Industria h a  
resuelto.

Autorizar a ((Paiatchi & Ponce», 
Sociedad Lim itada, para instalar en 
Príncipe, 8, una industria de confec­
ciones de peletería, con arreglo a  lás 
condiciones fijadas en la norma 11 
de la citada Orden, y  a las especiales 
s igu ien tes;

i.° L a  puesta en marcha deberá 
efectuarse en el p lazo m áxim o de dos 
meses, contados a partir de la fecha 
de la  publicación de esta resolución 
en el B o le t ín  O f ic ia l  d e  la provin ­
cia, pasado e l cual sin realizarla se 
considerará anulada la presente au to ­
rización.

'2°  Esta autorización excluye la 
utilización de productos intervenidos.

D ios guarde a usted muchos años.
M adrid, 20 de julio de 1943.— El 

Ingeniero Jefe accidental, J. Pascual 
del P ovil.

^G. C .— 2.289) (O .-4 .7 8 8 )

V'isto ej expediente prom ovido pqr, 
don Eduardo Pérez Blázquez, en so­
licitud de autorización para ampliar 
una industria de confecciones.

Resultando que en su tramitación 
se han cumplido los requisitos regla­
mentarios ; que la industria de refe­
rencia está incluida en el grupo pri­
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida por la Orden min.isterial 
de 12 de septiembre de 1939.

Considerando que el Sindicato N a­
cional T extil informa que, dadas las 
circunstancias actuales de distribu- 

hroductos textiles, no es con- 
autorizar nuevas industrias

ción.

Esta Delegación de Industria ha re­
suelto :

A plazar la resolución del expedien­
te, procediendo a su archivo, de acuer­
do con la Orden de 26 de enero de 
1942, de este Min.isterio.

Contra este acuerdo de aplazam ien­
to de la resolución no podrá interpo­
nerse el recurso de alzada a que se 
refiere la norma duodécima de la Or­
den de 12’Me septiembre de 1939.

D ios guarde a usted muchos añas.
i.VJadrid, 15 de julio de 1943.— El 

Ingeniero Jefe accidental, J. Pascual 
del Povil.

(G. C ;— 2.288) (O .— 4.7S7)

umenten su consumo.

Delegación de los Servicios Hi­dráulicos del Tajo
Extracción de arenas

Dispuesto por la Superltwidad qué 
cuando se soliciten autorizaciones pa­
ra extraer gravas y  arenas de los cau­
ces públicos, se someta a información 
pública, y  estando comprendida en 
este caso la petición form ulada por el 
Servicio M ilitar de Construcciones- 
sobre autorización para extraer are­
nas del cauce del río M anzanares en 
la zona correspondiente al Patronato 
Nacional, se hace público por el pre­
sente anuncio que se abre un plazo 
de quince días naturales, a contar del 
siguiente de la inserción del mismo 
en el B o l e t ín  O f ic ia l  de esta provin­
cia, a fin de que puedan presentarse 
en la A lcald ía de El Pardo y  en esta 
Delegación, sita en M adrid, Fortuny, 
número 4, cuantas reclamaciones u 
observaciones se estimen pertinentes 
contra la petición de referencia.

El materia'' .se destina a las cíbras- 
dtí las casas militares de Jefes del 
Ejército.

M adrid, 19 de julio de 
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

(G . C .— 2.291) ( ü .— 4̂.790)

Comandancia de Fortificaciones y Obras
Junta de Acuartelamiento de la Primera 

Región Militar

.VNUNClü DE CONCURSO DE uBRAS

Todos los d ías laborables, de nueve 
a trece horas, se admitirán en la ex­
presada Com andancia, paseo de la 
R eina Cristina, núm. 5, quinta plan­
ta, ofertas para la ejecución por el 
sistema de destajo de las obras corres­
pondientes al ((Anteproyecto de co­
bertizos para material y  dependencias 
en el cuartel que ocupa el Regim ien­
to de A rtillería Antiaéreo núm. 71 en 
el Campam ento de Carabanchel (nú­
mero 813 del L . de C . e I.).

E l plazo de admisión de ofertas 
termina el d ía 31 del presente mes, a 
las trece horasi

Los docum entos relacionadas con 
este concurso estarán de mal^iestc
t o d o s  l o s  d í a s  l a b o r a b l e s ,  d e
trece horas, en las oficinas c 
da Com andancia.

El modelo de proposición^ 
tará al siguiente, con una 
4,50 pesetas.

M adrid, 19 de julio d̂
Coronel Ingeniero Comai 
fael R os.

Modelo de propoi
Don ..., vecino de .. 

cilio en .... calle de ....j 
con cédula personal nún3-« •••’ clase.-, 
expedida en con f^ h a enteran­
do del anuncio del concurso inserto- 
en ... (Boletín Oficial del Estado^

«. <

I
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re-r

i

-A

B oletín O ficial  de la provincia de 
M adrid, puesto en las tablillas de 
anuncios del Excm o. Ay.untamiento 
de esta capital, oficina de la Junta de 
Acuartelam iento de esta R egión , o de 
la Com andancia de Fortificaciones y 
O bras de la Prim era Región), y  de los 
pliegos de condiciones y  del importe 
del presupuesto, se compromete a eje­
cutar las obras correspondientes al 
«Anteproyecto de cobertizo para ma­
terial y  dependencias en él cuartel 
que ocupa el R egim iento de Artillería 
Antiaéreo núm. 71 en el Cam pam en­
to de Carabanchel))’ (núm. 813 del L.. 
de C . e I.), con arreglo a las cláusu­
las de los mecionados pliegos, en la 
cantidad de ... {en letra) pesetas, qué 
representa una economía de ... pese­
tas en relación con la ejecución mate­
rial, que asciende a 373.070 pesetas, y 
aceptando todas las condiciones con­
tenidas en dichos pliegos y  el de con­
diciones generales para la ejecución 
de las obras por contrata a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército, 
aprobado por R eal decreto de 23 de 
abril de 1919, así como su sumisión a 
las normas de trabajo establecidas, 
según el artículo 24 del Reglam ento 
de Contratación Adm inistrativa del 
Ram o del Ejército, a cuyo fin acom­
paña el recibo correspondiente a la 
Contribución Industrial, de estar al 
corriente del pago del Subsidio Fam i­
liar, de Vejez, Seguro de Accidentes 
del Trabajo y  justificante de haber 
constituido un depósito de 7.461,40 
pesetas (siete m il cuatrocientas sesen­
ta ŷ una pesetas con cuarenta céntii- 
mos), en metálico o en títulos de la 
Deuda Pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa, 
a no ser (jue esté prevenido se admi­
tan por su valor nominal, y  demás 
documentos prevenidos en eP  pliego 
de condiciones de orden legal.

S i la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución 
matrial, acom pañará a lo s  documen­
tos anteriores una garantía comple­
mentaria de la tercera parte de la di­
ferencia entre la baja  y  dicho 10 por 
100, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 3.® del Decreto fecha 20 de 
diciembre de 1940, publicado en el 
Diario Oficial del M inisterio del E jér­
cito núm. 15, de 1941.

M adrid, .............................
E l .......................... •

(G . C .— 2.292) (O .— 4.791)

I AYUNTAMIENTOSDE LA P R O V I N C I A
»r

R A S C A F R I A
El .Ayuntamiento de esta villa, en 

la sesión celebrada el día 15 del co­
rriente mes, ha aprobado el expedien­
te de habilitación de crédito núm. i, 
a consignaciones presupuestarias, el 
que se expone al público por término 
de quince días en la Secretaría muni­
cipal, al ob^to de oír reclamaciones y  

mpli niñato y  a los efectos de lo 
el a1-tículó A 2 dél K e- 
lacienda M unicipal, 
face público para gene- 
ito.

19 de julio de 1943.—  
ís Santiago.

( 0 —4*792)
:e r r a d a

la, transcurridos que
ís, a  partir de U  fe-
luncio aparezca pu-

,  'ÍN Oficial de la
rovmc.a, se ^asa

Consis ona^ ba,o la
señor Alcalde o del Concejal en quien
delegue, las subastas de aprov^ha-

mientos fore-stales que a continuación 
se expresan.:

. A  las diez, la de aprovechamiento 
de pastos del monte Dehesa de la Go­
londrina, para 500 cabezas de ganado 
lanar, 500 cabrío, 10 vacüno y 10 
mayor, bajo el tipo de tasación de 
21.700 pesetas.

A las once, la de aprovechamiento 
de pastos del monte Pinar de la Ba­
rranca, para 1.500 cabezas de ganado 
lanar, 250 vacunas y 50 mayores, ba­
jo el tipo de iasaci()n de 6.027 pesetas.

A  las doce, la de igual aprovecha- 
' miento de pastos del monte Pinar de 
la Helechosa, para 500 cabezas lana­
res y 200 vacunas, bajo el tipo de ta­
sación de 3.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en. 
pliegos cerrados y reintegradas con 
una póliza de 4,50 pesetas, en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento. Di­
chas proposiciones.serán admitidas a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio hasta la hora de las die­
ciocho del día anterior en que se ce­
lebre la subasta, siendo redactadas 
con arreglo al modelo que a conti­
nuación se inserta. Si alguna de las 
subastas fuera declarada desierta, se 
celebrará otra segunda a los diez días 
siguientes, a la misma hora, lugar, 
tipo de tasación y  condiciones. Los 
pliegos de condiciones facultativas y  
económicoadministrativas s e hallan 
de manifiesto al público en la Secreta­
ría del Ayuntamiento.

Navacerrada, a 20 de julio de 1943. 
El Alcalde, P. D., Manuel Herrero.

Modelo de pro-posición
D on  ..., vec ino  de ..., con cédula 

personal de .... núm. expedida 
en .... enterado del anuncio publica­
do en el B o l e t ín  O f ic ia l  d e  la pro­
vincia núm. d e  fecha ... d e ...., se 
com prom ete a la adquisición del apro­
vecham iento de pastos del monte titu­
lado .... y  ofrece por el m ismo la can­
tidad de ... pesetas (en letra) y acepta 
las condicines facu ltativas y  económ i- 
coadm inistrativas del p lie g o  de su­
basta.

(Fecha y firma del proponente.) .
( G . C . — 2.302). (O .— 4.793)

CHAM ARTIN DE LA ROSA
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Comisión Municipal Permanente en el 
mes de marzo.

Sesión del día 5
1. Quedar enterados de los «Boletines 

Oficiales» y comunicaciones d e ' l a  se­
mana.

2. Oficiar a la Jefatura de Obras Pú­
blicas para que ordene el tapado de unos 
postes que existen en las obras de pro­
longación de la Castellana, que ofrecen 
peligro para los transeúntes.

3. Dar.se por enterados de oficio de 
la Comisaría referente a haber traslada­
do al Juzgado municipal la denuncia de 
este .Ayuntamiento respecto a robo de 
una partida de embutidos destinada al 
abastecimiento.

4. Pasar al Pleno el oficio del Ex­
celentísimo señor Gobernador Civil de la 
provincia respecto a la vacante del Ges- 
íor doii^Sixt<i de Nicolás. *'qud ht! sñdO 
nombrado Inspector Veterinario d e 1 
Ayuntamiento de Valdepeñas (Jaén).

5. Pasar a informe de la Administra­
ción de Rentas el oficio del Negociado 
de Personal referente al reintegro en el 
cargo del Barrendero Francisco Simón, 
el cual ha estado detenido, y, al quedar 
en libertad, no se le pudo dar posesión, 
por orden superior.

6. Conceder autorización a don Ra­
món Fenol!, encargado de las obras en 
construcción de la estación de ferrocarril 
de .esta villa,' para extraer agua, al ob­
jeto de regar las plantaciones de árbo­
les, si bien habría de instalar por su 
cuenta las bocas de riego necesarias.

7. Pasar a informe del Asesor oficio 
del Tribunal Económico Administrativo,

acompañando resolución recaída en la re­
clamación formulada por don Luis Saave- 
dra contra el arbitrio de alcantarillado.

8. Participar al Agente ejecutivo que 
debe continuar el expediente de apremio 
contra don Miguel de Mora, que se ha­
lla en ignorado paradero, puesto que 
existe relación de bienes de dicho señor.

9. Dar de baja provisionalmente los 
solares afectados por las obras que lle­
va a cabo la i.^ Jefatura de Construccio­
nes de Ferrocarriles.

10. Insistir nuevamente cerca de la 
Dirección General de Arquitectura con 
el fin de conseguir suministro de cemen­
to para las obras de pavimentación de 
varias calles que se encuentran intran­
sitables.

11. Quedar sobre la Mesa oficio del 
Jefe de la Casa de Socorro interesando 
vestuario para los Ordenanzas.

12. Quedar enterados del estado de 
fondos.

13. Aprobar varias cuentas,y factu­
ras informadas favorablemente por la 
Comisión de Hacienda.

14. Aprobar varios justificantes y li­
bramientos.

15. .Aprobar la distribución de fondos 
del mes.

16. Conceder renovación de sepultu­
ra temporal a don Manuel Rodríguez 
García.

17. Conceder renovación de sepultu­
ra temporal a doña Julia Julio Lozano.

18. Conceder renovación de sepultu­
ra temporal a don Luciano Rodríguez.

ig. Conceder traslado de restos, den­
tro del mismo Cementerio, a don Ma­
nuel Barrio.

20. Contestar a la Circular del Go­
bierno Civil de la provincia, referente al 
Subsidio Familiar, en el sentido de que 
este Ayuntamiento desea continuar dicho 
régimen por administración directa.

21. Aprobar relación de ingresos for­
malizados en la Administración de Ren­
tas, por la Agencia Ejecutiva, en la se­
gunda decena del mes de febrero.

22. Aprobar relación de ingresos for­
malizados en la Administración de Ren­
tas, por la Agencia Ejecutiva, eri la ter­
cera decena de! mes de febrero.-

23. Conceder a don Vicente Plaza li­
cencia de apertura de taller de cerraje­
ría.

24. Conceder licencia para construc­
ción de una alcantarilla en el paseo de 
la Dirección a don Constantino Queizán.

25. Conceder licencia para ejecutar 
obras de saneamiento y ampliación inte­
rior de la finca número 39 de la carre­
tera de' Hortaleza, a la Empresa «Tha- 
der», S. A.

26. Conceder licencia para quema de 
ladrillo a. don José Sabio.

27. Conceder licencia para instalación 
de maquinaria y motores, en el camino 
del Zarzal, a la S. L. «Jabones y Deter­
sivos».

28. Pasar a informe de la Junta de 
Reconstrucción la instancia de doña Jua­
na Hernanz, solicitando licencia para 
efectuar obras de reforma en la finca sita 
en la calle de España, número 17.

29. Desestimar instancia de varios 
propietarios dé fincas situadas en la tra­
vesía de Wad-Rás, respecto a las obras 
de acometida de alcantarillado, requi- 
riéndoles para que hagan dicha acome­
tida, puesto que pueden realizarla, se­
gún informe de la Oficina Técnica.

30. Quedar sobre la Mesa para es­
tudio el informe.de Intervención respe<> 
*tft uí ^igó de obras *en los féfú gio í^ u ^  
existen en el término municipal.

31. Reconocer el correspondiente cré­
dito, a favor del Delineante don Pedro 
Alonso, para satisfacer al mismo el im­
porte del trienio que le corresponde.

32. Reconocer un crédito a favor del 
Guardia Leoncio Hernández, para abo­
no al mismo de la cantidad que le co­
rresponde por quebranto de moneda du­
rante el tiempo que ha actuado de Co­
brador de arbitrios.

33. Desestimar instancia de los here­
deros de don Pablo Martínez, en el sen­
tido de que no procede reconocer las can- ' 
tidades entregadas a cuenta al ex Agen­
te ejecutivo municipal, don Tomás Ru­
bio, por débitos de Plusvalía, estimán­
doles las cantidades que abonaron al ex

Agente ĵcutivo, fallecido, don Juan

34* al Pleno la reclamación de
honorarÍQ*que hace el Colegio de Ar- 
quitectosjor confección de proyectos de 
Viviendaprotegidas.

35; ^ h r a r  Serenos de comercio del 
barrio di i, Ventilla a Nemesio Arranz 
y Guillefi»Rodríguez.

del dia 12
36. Qllar enterados de «Boletines 

Oficiales»! comunicaciones de la se­
mana. >

37. Patf a informe de la Oficina 
Técnica eljficio de la Dirección de Agri­
cultura, afoue acompañan las. liquida­
ciones de ^alcantarillados de.Valdeace- 
deras y d e . Ventilla, construidos por el 
Ministerio i la Gobernación, a virtud de 
convenio este Municipio.

38. Oraar a la Oficina Técnica 
proceda a ^ a r  unos refugios y cuevas 
que existija la salida del túnel de los 
•enlaces füpviarios,' donde se alberga 
gente matate.

39. Aber al Tribunal de Menores 
de Soria Instancias causadas por me­
nores de e

40. Pa 
nuncia que 
anuncios i 
aUimbradq 
miento.

41. Qii 
ñor Jefe

localidad, 
a informe de Rentas la de­
sido formulada contra unos 

alados en una columna de 
sin permiso del Ayunta-

del

ir enterados de oficio del se- 
incial de Sanidad sobre de­

signación ®loña Magdalena Liñán para 
Matrona t i l  Beneficencia Municipal.

*^ r enterados de comuni;- 
Comisario provincial del 

sos y Consumos (antiguo 
do cuenta de haber sido 

desestimadla petición de este Ayunta­
miento sol! exención de dicho grava­
men en la «uisíclón de dos ficheros me­
tálicos con rstino a las oficinas.

43. Qut|r enterados del estado de 
fondos.

ar varias cuentas y factu-

42 
cado 
impuesto 
Subsidio),

44. Apr 
ras.

45. Co 
Cubino p 
de su

46. Co. 
trucción d 
lie Wad- 
Diez.

47. Co 
ción de u 
guel, H d

48. C  
una casa 
a don S

49. C 
un muro 
Zarzal, a]

50. Co 
reforma 
qués de V

51. Co 
ción de u 
don Víctor

52. Co 
terior de \ 

fonso XIII,
53. Con 

una casa e 
Manuela l

54. Co 
de cubiert 
Nuestra 
cisco del

55-
una ni 
tlq 

5̂ -
un coberti 
a don Dona

57. Con 
ción de

der licencia a don Ovidio 
elevar un piso en la casa 

calle de Valdeacederas. 
der licencia para recons- 

finca número 24 de la ca- 
a don José Fernández

er licencia para reconsfruc- 
hca en la calle de San Mi- 
ayetano Santa Engracia, 

licencia para construir 
lie Marqués de Viana, 
opis.

^licencia para construir 
r^Thiento en la Cuesta 'del 

ia Pilar Castillejos.
r licencia para obras de 
a casa en la calle Mar- 

, a don Marcelino Durán. 
er licencia para amplia­
se en la calle de Prim, a 

Sanjuán. 
er licencia para reforma in­
finca de la avenida de Al- 
don Antonio de Pedro, 
r licencia para construir 

calle de Ana María, a doña'

1er licencia para elevación 
una finca de la calle de 

-a del Pilar, a don Fran- 
íillo.
jier licencia para construiij 

calle de Valdeacederas, a

IZO!

dos,

encía para edí^struií" 
el callejón de Garcíá Cea, 

Carmena. ,
er licencia para modifica- 
uecos en una finca de la 

calle de Espffta, .a don Román Gómez.
58. Concíder licencia de renovación 

de ap.ertura-de despacho de pan a don 
Lázaro C e r^ .

:̂ g. Con l̂*ler licencia para traslado 
de'bar a la «lie Marqués de Viana a don 
Amadeo V ^ a.

60. Rectfiocer un crédito a favor de 
los Maestro» Nacionales para pago de 
atrasos de rasa-habitación por aumento 
de asignaoones con motivo del nuevo 
censo de potjlación.

61. Quedar sobre -la Mesa para es­
tudio el informe de Intervención relativo

» I
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a una subvención al Colegio oyegenta 
tloña Felipa Miranzo.

62. Participar a la Junta ^Educa­
ción Primaria que debe confc»nar un, 
presupuesto de los gastos quoJiione el 
arreglo tiel mobiliario de \i¿ Iscuelas 
Nacionales.

63. Reconocer un cróditiPafe pago 
de varias facturas a la TipcHd'úi «Fló- 
rez)>, por material suminlstríi^r^las ofi­
cinas en el añ^ anterior.

64. Devol^^r a doña A*»iv Luisa 
Gutiérrez las cantidades abon.uj por li­
cencia de apertura de trape^ por ha­
berle sido desestimada dichaífcncia con 
posterioridad ’al pago dé la/isma.

65. Pasar a informe de íervención
el presupuesto presentado f la Ofici­
na l écnica para reparación 1 despacho 
destinado a Laboratorio en Alatadero 
municipal. ’

66. Aceptar el ofrecimiei» que hace 
don Francisco Sanjuán y oLrcpticinos de 
un colector construido a sus censas en 
la calle de Santa Bárbara, co Riéndoles 
las exenciones que se'determ n.

67. Abonar al Vigilante.! Arbitrios 
Marcelino Diez varios jorn̂ -/ que de­
jaron de satisfacérsele por haí- sido mo­
vilizado.

68. Desestimar petición dlon Fran­
cisco Fernández, Practicant¿(e la Be­
neficencia, solicitando perc^ de dos 
quinquenios. í

69. Aprobar el extracto !<^cucrdos 
del mes de febrero.

70. Acceder a la petición j^don Gre­
gorio Sauz respecto al nuUlt. alqui­
leres de dos locales que le ^ .-  arren­
dados el .'Ayuntamiento paraíV uelas  ̂ y, 
al propio tiempo, sancionar interesado 
por haber realizado las obráde dichos 
locales, sin la corre.spondieli: licencia 
municipal. i

71. Abonar al Practican don V i­
cente Fernández Moreno ut gratifica­
ción por los servicios extraoniarios que 
presta a las órdenes del M ico de Hi­
giene Escolar.

72. Quedar sobre la Mesanforme de 
la .“Asesoría Jurídica respectj a la pro­
puesta de la Oficina T écak-U  aiuplia- 
ción del presupuesto de las rbras de la 
calle de Valdeacederas.

73. Pasar a informe de ‘jtervención 
los presupuestos presentadoíípor varias 
casas para adquisición de' itrumehtal 
con destino a la Casa de Sii rro.

Sesión del día
74. Quedar enterado^do 

nes Oficiales» y comunic
^una. .Q

75. Pasar a Intervertc[ü |̂<  ̂ comuni­
cado de la S. A. «Fundicioi^f; , referen­
te a haber quedado terminafjk'as obras 
de pavimentación de una pr^ 'de la ca­
lle de Marcelina, que han alo llevadas 
a cabo por dicha Sociedad y¿ >r el Ayun­
tamiento. J

76. Quedar enterados dt oficio de la 
Compañía Madrileña de ^banización 
participando que han tomstfi» nota del 
comunicado de este Ayuntaitiento sobre 
deficiencia existent'e en la p̂  imentación 
de las vías, y que en breve j^cederán a 
su reparación.

77. Quedar enterados dtfbficio de la 
Compañía Madrileña de ’ ]- lanización 
participando que encuentran '̂̂ ¿ t̂able la

, tBoleti- ei , e la se-
* <

plazo de un̂  mes, proceda a realizar las | 
obras necesarias para amortiguar los 
ruidos y trepidaciones que dicha indus­
tria produce, cpn las consiguientes mo­
lestias para los vecinos lindantes.

81. Abonar al empleado don Herme­
negildo Alvarez la cantidad de 92,68 pe­
setas, importe de la liquidación de las 
horas extraordinarias trabajadas por el 
mismo.

í̂ 2. Nombrar varias Comisiones es­
peciales, y que pase el asunto al Pleno 
para lâ  resolución definitiva.

83. Quedar enterados del estado de 
fondos.

84. Aprobar varias cuentas y factu­
ras.

85. Conceder un permiso por enfer­
mo al Auxiliar de Intervención don Her­
menegildo Alvarez.

86. Quedar sobre la Mesa para estu­
dio el recurso interpuesto por el Oficial 
Mayor de Intervención, don José Cadi- 
l!á, contra acuerdo del Ayuntamiento re­
ferente al pago de cantidades, por haber 
intervenido como Agente ejecutivo inte­
rino.

87. Conceder renovación de sepultura 
a don José Mechero.

88. Conceder renovación de sepultu­
ra a doña Petra Rodríguez.

89. Conceder licencia para traslado 
de restos, dentro del mismo Cementerio, 
a don Luis Lozano,

^o. Aprobar las cuentas que rinde la 
Junta de Educación Primaria correspon­
dientes al año de 1942.

91. Denegar la licencia de apertura de 
un despacho de leche que solicita don 
Juan Hernández.

Q2. Denegar licencia de apertura de 
pescadería que solicita doña María Lui­
sa Hernanz.

93. Denegar la reposición que solicita 
don Agustín Adrados del acuerdo de 23 
de enero último, por el que se le impuso 
una sanción en derechos de licencia de 
apertura de bar.

94. Quedar sóbre la Mesa para estu­
dio el expediente Incoado a la Empresa 
«Estudios Cinematográficos de Chamar- 
tín», por efectuar obras sin cumplir los 
requisitos legales.

95. Desestimar escrito del Gerente de 
la Empresa «Productos Gilabert» pidien­
do condonación de multas que le han si­
do impuestas a virtud de expedientes de 
defraudación.

96. Quedar pendiente de resolución la 
instancia del Guardia municipal interino 
Guillermo Jiménez, solicitando se le sigan 
abonando sus haberes por haberse incor­
porado a la Gloriosa División Azul.

Sesión del dia 26 ^
97. Quedar enterados de los «Boleti­

nes Oficiales» V comunicaciones de la se­
mana.

98. Que por la Alcaldía se averigüen 
las causas del retraso en el despacho del | 
expediente de cesión ele un trozo de al- 
cantari'iado de las calles de Prim y Se­
rrano.

99. Oficiar a la Oficina Técnica para 
que proceda al tapado de varios refu­
gios situados cerca de los enlaces ferro- .1 
viarios, donde se refugia gente.maleante.

100. Oficiar al contratista del servi­
cio de extracción de fosas sépticas para 
que efectúe el vertido de las mismas en 
los sitios en que se le indica.

roí. Quedar enterados de oficio del

vario a efecto, por no perRítirlo el es 
caso número de coches de q ii dispone la 
Compañía.

78. Quedar enterados de oficio del 
Exorno. Sr. Gobernador Civil de la pro­
vincia concediendo autorización a don 
José Miralles para la reapertura del es­
tablecimiento de vinos de la calle Rosa 
Méndez.

79. Pasar a Secretaría el oficio del 
Asesor tra.sladando sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Contensioso 
en el recurso interpuesto por don Donato 
Carmena, sobre revocación acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en 5 de 
diciembre, de 1932.

80. Requerir al dueño de la indus­
tria situada en el número 130 de la ave­
nida del Generalísimo, para que, en el

idea sugerida por este Muñí pro­
longar hasta la Sala de espqM
dad Lineal el servido de téa-M\V,'^<-ha- j   ̂ .
ce el recorrido Cuatro^ Car- ; lo i ,  Quedar enterado.s de ohcio del
p.::-o c.i;c. dé M .U .Iit! fler- ne
ÍTo.1̂  o r.1 P«s- daiido resolucióii del limo. Sr. Director

General del Ramo, en reclamación pre­
sentada por el Médico de la Casa de So­
corro don Modesto Martínez Piñeiro, pa­
ra ser incluido en el escalafón de Médicos 
de .Asistencia Pública Domiciliaria.

102. Persoiiarsc el sumario que se 
instruve en el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo como consecuencia del 
robo de una rueda de camioneta pertene­
ciente al Municipio.

103. Pasar a la Oficina Técnica la 
nota de las obras que hay que realizar en 
el puente del Cubillo, con el fin de que 
haga el presupuesto de las mismas.

104. Entablar recurso coiitenclosoad- 
ministrativo contra cuatro re.soluciones 
del Tribunal Económico .Administrativo 
en otras tantas reclamaciones formuladas

por don Tomás Calle Ugena, contra el 
arbitrio de solares.

105. Quedar sobre la Mesa el Infor­
me emitido por la Asesoría Jurídica res­
pecto al presupuesto de ampliación de 
las obras de pavimentación de la calle de 
Valdeacederas y*otra.s'varias del término 
municipal.

106. .Aprobar la relación de ingre.sos 
formalizados por la Agencia Ejecutiva 
en la Administración de Rentas, y cuyos 
ingresos corresponden a la primera quin­
cena del mes actual.

107. Aprobar la relación de ingresos 
formalizados por la Agencia Ejecutiva en 
la .Administración de Rentas, y cuyos in­
gresos corresponden a los días 16 al 20 
del mes actual.

loS. Quedar enterados del estado de 
fondos.

rog. Aprobar varias cuentas y factu­
ras. .

1 10. Conceder a don José Sabio li­
cencia para sustituir un motor eléctrico 
por otro de aceite e instalación de otro 
nuevo en el barrio del Cubillo.

i r i .  Conceder licencia a don Blas 
Pardo para reforma de huecos y tabique- 
ría de una finca de -la calle de Montene- 
grón.

112. Conceder licencia a don Wen­
ceslao Sánchez para obras en la casa 
número 24 de la calle del Divino Re­
dentor.

113. Conceder licencia a don Nicasio 
del Nogal para construir una casa en la 
calle de Santa Lucía.

114. Conceder licencia a don Salvador 
Ramos para ampliación de un piso de 
la casa núm. 13 de la calle de Berru- 
guete.

T1.5. Conceder licencia a don Rafael 
Pajares para obras de reforma y am­
pliación en la casa número 4 de la ca­
lle de Marcelina.'

116. Conceder licencia a don Arturo 
Cereclgni para construir un pabellón des­
tinado a almacén en una finca del ca­
mino del Hospital.

117. Quedar enterados y darse por 
conformes con la resolución dictada por 
-el Tribunal Económico Administrativo en 
el recurso interpuesto por don Luis Fer­
nández Saavedra, contra el arbitrio de 
alcantarillado.

118. Aprobar dictamen de la .Asesoría 
Jurídica en el asunto del cobro de arbi­
trios a al Fundación «Simarro», en el 
sentido de requerir a dicha Fundación 
para que abone los arbitrios en período 
voluntario.

119. Reconocer un crédito a favor de 
doña Aurora Luisa Gutiérrez, para de­
volución a la misma de la cantidad que 
abonó indebidamente por una licencia de 
apertura.

120. Requerir al Ayuntamiento de 
Valdilecha para que abone los atrasos 
que adeuda,a este Municipio por la parte r 
que le corresponde abonar por la jubi­
lación del Secretario que fué de esta 
Corporación, don Eugenio de la Torre.

121. Pasar de nuevo a la Oficina 
Técnica el expediente relativo a obra^ 
en el Laboratorio del Matadero muni­
cipal y despacho de los Veterinarios, con 
el fin de que figura en el presupuesto com­
pleto de dichas obras.

122. Adjudicar la adquisición de ma­
terial pa'ra instalar el Equipo Quirúrgi­
co en la Casa de Socorro a lá Sociedad 
Anónima «Clausolles», por .ser la que 
presenta el presupuesto más económico.

V. ’^»vür?r -V h
un recibo referente a multa impuesta a 
don Pedro Monteagudo, por haberse com­
probado que se trata de un error.

124. Reconocer un crédito de pese­
tas 13:1,30 a favor del Vigilante de Ar­
bitrios' don Marcelino Diez, para pago 
de jornales al mismo, que dejó de per­
cibir por la movilización.

125. Abonar a don Jenaro Rueda el 
importe de una factura de suministro de 
impermeables a la Guardia municipal pn 
febrero de 1936, reconocido el oportuno 
crédito para el abono de la misma.

126. Resolver, de acuerdo con lo in­
formado por Intervención, en el pago de 
varias facturas al farmacéutico don An­
tonio Cavero, procedentes del período

s

vo los datos y antecedentes que solicita 
para proceder al cobro por la vía de apre­
mio de las cantidades que adeuda a este 
Municipio don Tomás Rubio.

128. Dejar pendiente la concesión de 
Ucencia de apertura de restaurante eco­
nómico que solicita don Vicente Torro 
Freixen'et, en virtud de ciertas irregula­
ridades que han sido iniciadas respecto 
al funcionamiento de dicho restaurante.

129. Conceder licencia de apertura de 
establo para 12 plazas a don .Angel Do­
mingo.

130. Conceder licencia para cambio 
de nombre de la industria de establecí 
miento de comestibles a don Jesús .An­
tonio Rodríguez.

131. Conceder licencia para establo 
de 13 plazas a don Carlos Pollo.

, 132. . Conceder licencia de apertura de 
establo con 13 plazas a don Manuel 
Acedo.

133. Conceder licencia de apertura de 
establo a don Antonio García Tapia.

134. Conceder licencia para establo a 
don Juan Cuesta.

135.. Conceder licencia de apertura de 
fábrica de jabón a don Manuel Sempere.

136. Conceder licencia a doña Floren­
tina Delgado para renovación de sepul­
tura.

137. Conceder autorización a doña 
Eulalia Gutiérrez para adquisición de 
una sepultura perpetua,

138. Interesar de la Administración 
de Rentas el envío al .Ayuntamiento de 
los recibos de la tasa por servicios de 
asistencia médica, para examen de los 
mismos antes de ponerlos al cobro.

139. Acordar la expedición de un li- . 
bramiento a justificar para adquirir car­
bón con destino al gasógeno de la ca­
mioneta de recogida de basuras.

Y  en cumplimiento de lo que determi­
na el articulo 65 de la vigente ley Mu­
nicipal, formula el presente extracto 
de los acuerdds tomados por la Comi­
sión Municipal Permanente en el mes de •
marzo último, para que, previa aproba- 7
ción dé los mismos, sean en.viados al r  
Exemo. .Sr. Gobernador Civil de la pro- \ 
vincia, a los efectos de su publicación * 
en el Boletín O ficíal.

Cham.artín de la Rosa, 20 de abril de 
1943.— El Secretario (firmado).— ^Visto 
bueno: El Alcalde-Presidente, Manuel 
Torres Garrido.

Acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente.— Chainartín de la Rosa, 24 de 
abril de 1943.

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el dia de hov, tomó 
el siguiente acuerdo:

«Dada cuenta del extracto de los 
acuerdos tomados por la Comisión Mu- ^  
nicipal Permanente durante el mes de “ 
marzo último, .se acordó por unanimidad 
aprobarlos y que se expongan al público 
en forma reglamentaria, remitiendo co­
pia de los mi.smos al Exemo. Sr. Go- ¿ 
bernador Civil de la provincia, por si tie- * 
ne a bien ordenar §u inserción en el 
Boletín Oficial.»— Y  certifico, el Secr-e- 
tario (firmado). ^

Decreto.— Chamartín de la Rosa, 25 ^
de abril de 1943.

Cúmplase el anterior acuerdo remitien- 
kIo copia de los extractos al Exemo. se­
ñor Gobernador Civil de la provincia.—
El Alcalde-Presidente, Manuel Torres 
Garrido.

Diligencia.— Chamartín de ta Rosa, di­
cho dia. 1

Se cumple lo ordenado.—  f  1 Seccí 
rio (í'-mndo)t. — - v

(G.

rojoI'-'* • »
1 2 7 . Proporcionar al A g en te  ejecuti-

PROVIDENCIAS l\ñ
J U Z G A D O S  D E  

I N S T A N C i

J U Z G A D O  NUjj

E D IC T c 'l

En este Juzgado 
cía número dos, de^Madrid, S ecreta -•''' 
ría de don Antonio Y áñ ez, se trami­
ta expediente promovido por don José 
Enrique Lapoya Serraller, nacido en

Ayuntamiento de Madrid
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'habida cuenta de que, por no haber solicitado su abono el cita­
do organismo, como viene haciéndose con todas las consigna­
ciones figuradas en presupuesto por los demás organismos 
dependientes del Estado, no había sido satisfecha la expresada 
suma; debiendo advertirse que para lo sucesivo deberá solici­
tarse del excelentísimo Ayuntamiento el libramiento de la can­
tidad correspondiente, con indicación de la persona que deberá 
percibir la aportación municipal.

C o m is ió n  de Cu ltura  a In form ación

186. Habilitar un crédito de 10.000 pesetas, con cargo 
al concepto 670 del vigente presupuesto, para que sea librado, 
a justificar, con destino a los gastos que ocasione la asistencia 
de una representación municipal que habrá de concurrir a la ba­
talla de flores de la feria de Valencia y el desplazamiento de 
dos señoritas que ataviadas con trajes regionales habrán de 
ocupar la carroza representativa de Castilla la Nueva que, 
costeada por el Ayuntamiento de Madrid, ha de tomar parte 
en dicha fiesta.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde-

D IST R IBU C IO N  DE FONDOS
po r cap ítu los y a rt ícu lo s del vigente p re sup ue sto  del E n sa n  
che, para sa t is fa ce r  la s  o b ligac io ne s  del m es de ago sto  
de 1943, ap robada  po r la C o m is ió n  M un ic ipa l Perm anente  
-cum pliendo lo preven ido  en el a rtícu lo  5 65  del E statuto

M un ic ipa l

PESETAS

V.^

C apítulo I.— O bligaciones generales

Artículo 2 °— P ensiones.............................................  »
—  3.®—Operaciones de crédito municipal.. 4.166,66
— 4.®— Créditos reconocidos......................... 75.000
—  5.®— L itig ios..................................................  416,66
—  7.®— Contribuciones e impuestos^s........  1.535.103,73
— 9.*— Indemnizaciones.................................. 4.353,33
— 10.— Compromisos varios.......................................... 291,66

I'OTAL DEL CAPÍTULO I ................... 1.619.332,04

C apítulo IV.— P olicía urbana y rural

Artículo 1.®— Alumbrado, servicios eléctricos y
m ecánicos.........................................  216.666,66

—  5.“— Guardería rural...................................  3.839,16
— 8 .®— Gastos gen era les................................ 14.928,43

T otal del capítulo IV.................. 235.434,25

C apítulo V.—G astos de recaudación

Artículo ú n i c o . G a s t o s  de r e c a u d a c i ó n  y  co­
branza......................................... 6 6 6 ,6 6

C apítulo V I.— Personal y material

DE OFICINAS

Articulo 1.*— Oficinas cen tra les ............................. 281.833,29
— 2 .®—De otras oficinas................................. »

T otal del capítulo V I ................. 281.833,29

C apítulo V IL — S alubridad e higiene

Articulo 1.®— Aguas potables y residuarias........  53.964,18
—  2 .®— Limpieza de la vía pública..............  »
—  4.®— Laboratorio de análisis de alimen­

tos y  preparación de vacun as.. .  »

•  T otal del capítulo V i l .............  53.964,18

PESETAS

C apítulo IX .— A sistencia social

Artículo 3.®— Seguros sociales......................  4.333,32
— 4.®-Retiros obreros.......................  27.500
— 7.®—Atenciones diversas..............  10.416,66

T otal d b l  capítulo IX................  42.249,98

C apítulo X I.— O bras públicas

Articulo 1.®—Edificaciones..........................  28.539,89
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías publicas...........  1.250
— 3.®—Vías públicas..........................  135.493,42
— 6.*—Parques y jardines.................... 61.176,87

T otal del c a p ít u l o  XI................  226.460,18

C apítulo XV III.— Imprevistos 

Artículo único.—Para gastos de esta clase.......  100.000

R E S U M E N

PESETAS

C apítulo I.— Obligaciones generales............. 1.619.332,04
IV.— Policía urbana y rural............... 235.434,25
V. — Gastos de recaudación..........  666,66

VI. —Personal y material de oficinas. 281.833,29
Vil.—Salubridad e higiene................  53.964,18
IX.—Asistencia social.......................  42.249,98
XI.—Obras públicas........................... 226.460,18

XVIII.—Imprevistos............................... 100.000

T otal.......................... 2.559.940,58

S E C R E T A R I A

SU B A ST A S  Y C O N C U R SO S

pendientes en el día de hoy, con exp re sión  de su  cuantía 
y fecha en que term ina la p re sen tac ión  da p rop o s ic io ne s

para  lo s  m ism o s

Fechas Objeto de la subasta y concursos Pesetas

SUBASTAS

18 agosto Obras de construcción de dos tabiques 
con vidriera metálica en el Mercado 
Central de Frutas y-Verduras.-Pre-
rín tino ........ 58.668,80

546.489,82

19 Obras de ordenación y transformación 
de los jardines de la plaza de Santa 
Ana.—Presupuesto de contrata__

CONCURSOS

26 julio Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de refrescos en la plaza de 
Chamberí.—Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde la pu­
blicación del correspondiente anun­
cio en el Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid y terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Canon 
anual................................................ 1.500

Ayuntamiento de Madrid
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Fechas

16 agosto

17

Obras de construcción de una galería 
• de servicios en el paseo de las Deli­
cias.—Presupuesto de contrata__

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta ‘de refrescos en la glorieta de 
la Iglesia. — Plazo de admisión de 
proposiciones; un mes, que empeza 
rá a correr y contarse desde la pu­
blicación del correspondiente anun­
cio en el B oletín del A yuntamiento 
DE Madrid y terminará en la fecha 
que al margen se indica.— Canon 
anual...................................

28 julio

H a m  re c la m a c io n e s  p or d ie z  Utas h á b iles  
q u e em p eea rá n  a  co rrer  y  co n ta r se  d e sd e  
e l  s ig u ie n te  a l  en q u e a p a re e ca  e l  a n un ­
c io  en e l Boletín Oficial d e  la  p ro v in cia  
y  term inarán en la  fech a  q u e a l  m a reen  

s e  indica:

28

29

3 agosto

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 10 de la 
plaza de Lúea de Tena, que com­
prende las edificaciones señaladas 
en el plano con las letras A, B, C,
D, E, H, I y J.—Precio tipo...........

Obras de vallado de los solares situa­
dos en la manzana limitada por las 
calles de Claudio Coello, Lista, La-
gasca y Padilla.—Precio tipo.........

Obras de pavimentación e instalación 
de acera de cemento en el trozo de 
la calle del Conde Duque limitado 
por las de Santa Cruz de Marcena­
do y Alberto Aguilera.--Precio tipo. 

Obras de reparación y repaso general 
de las cuatro fuentes existentes en 
el paseo del Prado,—Precio tipo.... 

Adquisición del moblaje preciso, con 
destino a dos despachos y dos ves 
tfbulos de acceso al patio de crista- 
tales y a la Casa de Cisneros. -  Pre­
cio tipo............................................

Obras de reparación y reforma del 
edificio que ocupa el Archivo Muni­
cipal, sito en la Plaza Mayor, 7.
Precio tipo.......................................

Obras de reparación en el pabellón 
central del Matadero Municipal. 
Precio tipo.......................................

P a ra  re cla m a cio n es p o r  c in co  d ía s  hábiles, 
q u e  em peea rá n  a  co rrer  y  co n ta r se  d e sd e  
e l  sig u ien te  a l en  q u e  a p a re e ca  e l  a n u n cio  
en  e l  Boletín Oficial d e  la  p ro v in cia  y  
term inaran en la  fe c h a  q u e a l  m argen  

s e  indique:

Construcción de dos carrocerías-fur­
gón para el servicio del Cementerio 
Municipal, y su instalación sobre 
bastidores Ford, tipo 79. — Precio 
tipo.................................................

Pesetas

3.208.875,10

I.2C0

143.773,10

34.545,44

197.689,17

35.300

80.000

324.396,?!;

547.771,37

70.000

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor- 
dado, en sesión de 13 de mayo ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 8 del actual, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de reparación del pabellón central del Matadero Municipal

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maní- 
tiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego- 
aado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a un̂  de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el B oletín  O ficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Ma^id, 19 de julio de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado. en sesión de 29 de abril último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 8 del actual, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de reparación y reforma del edificio que ocupa el Archivo 
Municipal, sito en la Plaza Mayor, 7.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes a] en que este anun­
cio aparezca inserto en el B oletín  O ficia ! de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios munidoales.

Madrid, 21 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo Sa­
lude a Franco. ¡Arriba España!

4:
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do. en sesión de 8 de abril ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 15 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de ordenación y transformación de los jardines 
de la plaza de Santa Ana, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes y cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por el ore- 
supuesto de contrata de 546.489.82 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 10.929,79 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co- 
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 21.859,59 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de agosto de 1943, a (as 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
r j  J ‘ Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al- 
caldia de los distritos de Chamberí y Buenavisía, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparézca inserto este anun­
cio en el B oletín  O ficia l d e l E stado  hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1941,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

4-
La excelenUsima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de I del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 8 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de re­
paración y repaso general de las cuatro fuentes existentes en el 
paseo del Prado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
tiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el B oletín  O ficia l .:e la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contr-a dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ^

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madi id, 19 de julio de 1943.—El Secretario, M. Berdejo Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

U

-V  I

r .
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’ f̂orma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 23 de julio de 1943.—El Secretario, M. Beroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', y  al pre- 

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de ordenación y transformación de los jardines 
de la plaza de Santa Ana.O

D ..... que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de ordenación y trans­
formación de los jardines de la plaza de Santa Ana. anunciada en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provin­
cia de los días ... y ... de ... de 1943, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estric­
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de ... —tanto por ciento, en letra— en 
los precios tipos.)

* Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en tas obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 

‘ Provincial de Trabajo.
Madiid, ... de ... de 1943.

(Firma del proponente.)

♦  * *

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 17 de junio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 

.̂,<3e 8 del actual acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de construcción de una galería de servicios en el paseo 
de las Delicias, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 3.203.875,10 pesetas.

El plazo del concurso finalizará el día 16 del próximo mes de 
agosto, a la una de la tarde, pudiendo presentarse las proposicio­
nes, durante los días hábiles que medien hasta dicha fecha, y 
horas de diez de la mañana a ura de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Centro y Hospicio, cuyas proposiciones deberán es­
tar extendidas en papel de la clase 6.®, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Deposi­
taría Municipal la cantidad de 53.133,12 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales espe­
ciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y horas que comprende el plazo 
del concurso, y en los sitios antes mencionados; siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
 ̂ estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 

* el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.
Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­

ciones mínimas que hubrán de percibir los obreros que utilicen 
. por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la pn)ducción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
determina la condición quinta del pliego de condiciones particula­
res, a tenor-de lo determinado en la condición 12 del pliego de 
las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 106.266,25 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

'rodos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
'"del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
►  Madrid, 20 de julio de 1943.—El Secretario, M. B eroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ '

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 10 de junio último, aprobar los pliegos de condi- 

 ̂ ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­

sición del moblaje preciso para dos despachos y dos vestíbulos 
de acceso a! patio de cristales y a la Casa de Cisneros.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lo Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ja 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficinl de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra diclio concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de julio de 1943.— El Secretario, M. B eroejo.—Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 15 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenla celebrar para contratar la construcción 
de dos carrocerías-furgón para el servicio del Cementerio Muni­
cipal y su instalación sobre bastidores Ford, tipo 79.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Ojicial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este cbso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de julio de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. —Saludo a Franco, ¡Arriba Es­
paña!

* if. *

CONVOCATORIAS

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
8 del actual, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de la misma fecha, se convoca concurso-oposi­
ción para proveer tres plazas de Inspectores de Alum­
brado, más las vacantes que puedan producirse hasta 
el momento de terminar los exámenes, con sujeción

a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión por el 
procedimiento de concurso-oposición de tres plazas de Inspecto­
res de Alumbrado vacantes eii la Sección de Alumbrado de la 
Dirección de Vías Públicas, más las vacantes que puedan produ­
cirse hasta el momento de terminar el concurso oposición. El 
sueldo de entrada será de 4.50D pesetas, con derecho al aumento 
de 503 pesetas por cada período dé cuatro años completos de ser­
vicios al Ayuntamiento, con el límite de cinco cuatrienios, o sea 
hasta llegar al sueldo tope de 7.000 pesetas anuales.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia. Municipio, Sociedad 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los citados 
organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter de gratifi­
cación o emolumento de cualquier clase.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubte del mismo año, así como en el decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942, las tres plazas 
serán cubiertas en la siguiente forma:

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Una entre Oficiales provisionales o de complemento que hayan 

alcanzado por io menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las 
condiciones que para su obtención se precisan.

Una entre ex combatient' s que cumplan los mismos requisitos 
que los anteriores.

Los voluntarios de la División Azul española que cuenten con 
cuatro meses de servicios en el frente, o que encontrándose en 
éste resulten heridos aun antes de transcurrir dicho plazo, ten­
drán el concepto de ex combatientes a los efectos de esta base.

Los voluntarios de la División Azul que sean admitidos a la
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práctica de este concurso-oposición efectuarán los ejercicios sin 
sujeción a número de sorteo o de orden, y el Tribunal los admiti­
rá a la práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenten, 
siempre que sea aníerior a la terminación de los mismos.

Cuarta. En el caso de que no se presenten aspirantes a algu­
no de los grupos en que las plazas se convocan, o no se cubrie­
sen los cupos asignados por la base anterior, se seguirán las si­
guientes normas, en armonía con lo dispuesto en la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrase una plaza, se traspasará al grupo, que a estos 
efectos se unificará, de ex cautivos por la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde 
su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, y de 
liuérfanos y otras personas económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados por los 
rojos.

b) Si sobrasen más plazas por no haberse provisto en alguno 
o algunos cupos de reserva, deberán agregarse, prorrateándolas 
y siguiendo el orden de los cupos que se Ejan en la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año, a los oíros cupos restringidos.

c) Si no existen aprobados que pertenezcan a los cupos con 
derecho a reserva, las plazas sobrantes de éstos pasarán al turno 
de oposición libre.

A estos efectos podrán presentarse a este concurso-oposición 
cuantos lo deseen, aunque no reúnan condiciones para ser inclui­
dos en alguno de los tres grupos que se fijan en la base tercera; 
pero sin otro derecho que el de ser llamados a examen si no se 
presentasen aspirantes a los grupos de reserva en que las plazas 
se anuncian, o no fuesen provistas en los mismos, en cuyo caso 
actuarían, en primer lugar, los ex cautivos y familiares de las víc­
timas de la guerra, y, de sobrar plazas, actuarían después los 
aspirantes a la oposición libre. A los opositores que no pertenez­
can a los tres primeros grupos que se citan en la base tercera, el 
Tribunal los admitirá, si reúnen los demás requisitos exigidos en 
la base quinta, con carácter condicional, y les serán devueltos los 
derechos de examen en el caso de que no sean llamados a verifi­
carlo por haberse cubierto las plazas en los grupos que se con­
vocaron o en otro anterior al suyo.

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será ne­
cesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, re­
quisito que se justificará con la partida de nacimiento, que deberá 
estar legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales, lo cual se acreditará con certificados expedidos por 
la Alcaldía de su residencia y por el Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes, respectivamente.

c) No padecer defecto físico alguno qúe imposibilite el ejerci­
cio activo de su función, así como poseer una visión normal. Este 
requisito se justificará con el reconocimiento facultativo de los 
Médicos de la Beneficencia Municipal que designe el señor Deca­
no del Cuerpo.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por el mismo, justificándose con 
una certificación expedida por la Jefatura Provincial de Falange 
Española 1'radicionalista y de las J. O. N. S.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, Provincia, 
Municipio o entidades en las que prestara o hubiere prestado sus 
servicios, acreditándose con la copia certificada de la resolución 
recaída en su expediente de depuración, y en el caso de no perte­
necer ni liaber pertenecido a ninguno de los organismos citados, 
se consignará así mediante declaración jurada.

f) Haber satisfecho a la Depositaría de Villa, en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 25 pesetas, lo que se acre­
ditará con el resguardo correspondiente.

Los concursantes demostrarán documentalmente el derecho 
que les asiste para ser adscritos al grupo que soliciten.

Sexta. Los aspirantes acreditarán documentalmente las con­
diciones, méritos y prácticas profesionales que estimen oportuno 
alegar, que se apreciarán en razón a la capacidad y laboriosidad 
con que se hubieren realizado.

Se computará como mérito el haber demostrado capacidad en 
ia prestación de servicios en cargos similares a los que han de 
desempeñar.'

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, se presentarán, acompañadas de los documentos 
exigidos y de dos fotografías tamaño de tarjeta de identidad, en el 
Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles de ofi­
cina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del día si­
guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plaza a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes a 
más de uno en una misma persona, ni se podrá solicitar con poste­
rioridad cambiar de grupo.

Para completar lu documentación, el Tribunal podrá conceder 
un plazo de quince días.

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos, sin que los interesados puedan hacer reclamación algu­
na, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, los 
aspirantes que deban ser admitidos en vista de los justiíicantes 
presentados para acreditar las condiciones señaladas en la base 
quinta, apartados d) y é), y contra la resolución que aquélla dicte 
no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justificada 
a juicio de la A'caldía, podrá ésta disponer su baja en la lista de 
admitidos, cualquiera que sea el momento en que'se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios.

Novena. Los ejercicios de oposición comenzarán tres meses 
después (le la fecha en que la convocatoria sea publicada en el 
Boletín Oficial del Estado.

Ocho dias antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al público la lista de los opositores, clasi­
ficados por grupos, y con la misma antelación se hará la convoca­
toria para dar comienzo a su actuación.

Décima. Los ejercicios sobre los que ha de versar el concur­
so-oposición serán dos:

Primer ejercicio. Tendrá carácter eliminatorio y consistirá 
en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de cuatro 
horas, dos puntos designados por el Tribunal sobre Tecnología 
eléctrica y Tecnología del alumbrado.

Segundo ejercicio. Consistirá en realizar la práctica siguien­
te: empleando tan sólo la cinta métrica, se levantará el plano de 
un trozo de calle designado por el Tribunal, en el que se harán 
figurar los elementos del alumbrado público que en la misma 
existan. Este plano se desarrollará en papel blanco y en tinta, a 
escala d̂  1: 5U0, con los datos tomados sobre el terreno.

Para desarrollar este ejercicio dispondrán los opositores del 
plazo máximo de cinco horas.

Décimaprimera. El concurso-oposición será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu- 
diendo atribuir a cada opositor de cero a doce puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada concursante será 
su puntuación real, que deberá ser por lo menos de seis puntos 
para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del segundo y 
último, igual puntuación para poder ser propuesto.

Dé imasegunda. Para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores dentro de los grupos señala­
dos eñ las bases tercera y cuarta,.se tendrá presente la escala 
señalada en ei apartado d) del artículo 9.® de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Décimatercera Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual, como máximo, al 
de plazas que le hayan correspondido, sin que entre ellos puedan 
exceder de tres o de éstas más las que existieran vacantes al 
terminar el concurso-oposición, y el Tribunal se limitará a hacer 
la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultar de declarar 
desierto el concurso-oposición, sin que los aspirantes, en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno contra el acnerdo que en 
tal sentido se adopte.

Décimacuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaidía, 
y para ello formará una lista de aspirantes, colocándolos por 
orden de puntuación y eligiendo para las plazas objetó de esta 
convocatona a aquellos que hayan tenido mayores calificaciones, 
en la forma señalada en la base anterior. I.os así seleccionados, 
sin 'exceder en total de tres, o de éstos más las vacantes que 
existan al terminar el concurso-oposición, serán los que integren 
dicha propuesta.

Décimaquinta. El Tribunal estará constituido por el ilnstrísi- 
mo señor Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, que lo presidirá; por el Regidor Delegado de Personal, por 
el Regidor Delegado de Alumbrado, por el Inspector de los Ser­
vicios Técnicos, que podrá delegar '‘u un funcionario técnico; por 
un Profesor de la Escuela Elemental de Tr. bajo de Madrid, de­
signado por dicha EscueD, y un representante de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo cree opor­
tuno. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría General.

Décimasexta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para

’  •  A
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« ADM I N I STRAC t ON
N úm .....S S 9. 0.........

En el núm ero..de este «Boletín»

correspondiente al día H é  d e ^  

se ha publicado el anuncio

¿ > ^ M  ....

...............

cuya inserción tema interesada, importando 

el mismo pesetas, que ruego se sirva

ordenar se ingresen en esta Administración.

Dios guarde a V. muchos años. 

Madrid, Z4de.^^yC4^J4...... de 194-2-

E L  A D M I N I S T R A D O R ,

Ayuntamiento de Madrid
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c n s lA ^ m ia l  G ob ierno M lU tar
qií4, se les 
coábcde.

795,50

\
795,50»

I 795,50
2.178,50

*y 795,50

795,50

'o Autoridfi'Cl que 
debe djf conoci­
miento a los In­

teresados

( 1)

Leyes o regla­

mentos que se 
les aplica

PECHA
en que debe empe­
zar el abono de la 

pensión

Dia Mes Año i

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

Oviedo ......... S Pructuofio-Tineo

•
Guipúzcoa Anoeta ... .........

•
nrenso RflVhíííiAní'A ..... .

7,a,rníTr)7,a. Longares ..........

—
Epüa ...............

Idem ............ ITnniíil'.nio

1
Palexicia •....... Pera^ancaj#

Tdem __ ____ Rai'rneln __

Estatuto de Cla­
ses Pasivas de

■

Guipúzcoa . . Â ra __ .
Estado de 22 
de octubre lip 
1926 y Lt‘y de 
6 de noviem-

24 noviembre 1942 Palencia .......... C. Cebrián Campos

p r̂azancjLQ

bre de 1942 
(íD, 0.* núme­
ro 264)i Idem ............

Navarra .......... TASfW’a

1

León ................. VillahlinA

■ í
Orense ..............

Falencia .......... PfllAncia. ...

Zamora ........... Toro 1. ..
i ,

Idem .................. r .a 'Miiffo

,
_

Idem ................. Losacio de Alba ...

Orense ......-....... Piebnto-Ramiranes, (

r Idem ......... ........ . /"D n rv» >

.

Idem

Pal-eíicia

Guipúzcoa

Idem

Ayuntamiento de Madrid
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Paren tesco • A r m a  Ouerpo 0
!

NO M BRES DE L O ^ 'lN T E R E S A D O S con ios U nidad a que per­
tenecían  loa cau­

santes
OLASES y

causantes

P i ­

o l a s e s  Y  NO M BRES DE LOS C A U S A N T E ^

D. Manuel Díaa Pena .........................
D.a F lor^  Penin Araújo .....................

D. Ildefonso Ibars Morea ..................
D> Gi-egoria Airáiz Cárdenas T............

D. Juan Lacosta Royo .........................
D.* AM ona Torres Lobera .................

D. Enrique Fernández Peña ..............
P.* María Concepción Vesga Hernán­

dez .................................................

D. José Antonio Iruretagoycná Arám.
buru ...............................................

D.» Gabi'iela Mendiola Altuna ..........

D. José Antonio Mciidizábal irazusta 
D.  ̂ María Antonia Urcola Gomendio.

D. Agustín Jiménez Soriano ...........
D.« Aurora Lamana Miguel .................

D. Pío García Cuartero .....................
D.'i Otilia Pérez M artín ez.....................

D. Domingo Lastra Bernabé ..............
D.'‘ María Blanco Gonzalo ...... ..........

D, Ruperto Ai'guedas Anadón ..... t...
D.-* Faüstina Concha Moreno ..............

D. Serapio Escribano Atienza ..........
D.a Asunción López Arellang- ..............

D. Martín Gómez Aznar ............
D.» Josefa Segura C abreja^...... ..........

D. José Martínez Colás .....................
D,  ̂ Filomena Salas Irisarri ................

D. Primitivo Lleras González ..........
D.s Josefa Vicente G a m a  .................

D. Juan-del Carmen Valenzuela Ruiz 
D.» Matilde Morillo Otiña .................

D. Mariano Murillo Sánchez ...........
D * Pilar Llórente EspUgares'..............

D. Julián Ferrín Escuadra .................
'D.“ Fi*ancisca Maclas Santos ..............

D. • Benito González Ramos ................
Antonia Santos Miguel ................ i

D. Isidoro Echarri Resano .................
D.® Matilde García Marín .......... .........

D. Mariano Mezquita Bem ai ..........
D,® María Vicente Mezquita ....... .

Padres ....... In fa n te r ía  29 .......

íd em  ...... . F . E. T . A ragón  ...

Idem  ........ Idem  ...

íd em  ........... F. E . T . Burgos ...

Idem  .......... F . E, T , Guipúzcoa

Idem  ........... Tdpm

Idem  ..........
1

F. E, T . Zaragoza.

Idem  .......... Tdrm .......... ;... .

Idem  ......... F. E. T . Zam ora...

Idem  ..... i.. Leg ión  .................

Id^'m ......... Tdpm .......

Idem  .........

Idem  .........

X

Idem  ......... Td#>m . . .

Idem  ............ .......

Tdí'm Idem  ...................

TdAm Tdem . .....

Idem  i,,-,,.... Id em  .... ...............

Idem Idem  ....i.....T i \ , .....

Idem  ......... Idem  ....................

Falangista Cipriano Ibars Aráiz ........................... .

Falangir'-a Sandalio Lacosta Torres

Falangista Valentín Fernández Vesga

Falangista José Ramón iruieiagoyena Mendiola ...

Falangista José Mendizábal Urcola .............

Falangista Angel Jiménez Lamana ..........

Falangista Jesiis García Pérez .......... ................. .

Falangista Francisco Lastra Blanco .................... .

Legionario Melquíades Argued'as Concha ......

L^iónario Manuel Escribano López ............. .........

Legionario Valentm Gómez Segura

.V
L^ionario Miguel Martín Salas ...... ...........

L^ionario Gregorio Lleras Vicente

Legionario Juan Valenzuela Moi-jllo 

Legionario Mariano Murillo L lóren te...... ...........

Legionario Agustín Ferrín Maclas ... ........... .

Legionario Román González Santos

Legionario pablo Echarri García .............

Legionario Mariano Mezquita Vicente i . .....
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TES»

diola ...

»

de un......  (en letras y  guarismos)
■ .̂11- ciento de- los mismos. 

a E u garantía de su compromiso aooiij- 
^ ñ a  el resguaixio ¡je iiaber constituido 
e l depósito pi'ovisional, prevenido en el 
correspoiulieute amuicio de concurso, lu 
cédula personal, e l reuüx) de alta <le la 
contribución, el certificado do buena 
conducta, y  e l certificado de iiuiiiideble 
adhesión a l Glorio&o M oviniienlo Na- 

- cio'iial.

(Ped ia  y  firma del paoponente.)

Casas Consistoriales de Alcoy, a vein- 
tiUó.s de ju lio de m il novecientos cua­
renta y  tres.— E l Aloa-lde (ilegible).

3.586-0

AYÜNTAmEiNTO DE 3IADR1D 

Secretaría

horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Log pliegos' de condiciones y  demás 
antecedentes relativos a esta subas­
ta Se hallarán de manifiesto en esta 
Secietai-ía (Negociado'^ de Subastas), 
durante la^ hoa-as de diez a una, to­
dos lOg días no feriados flue medien 
has'ia el del remate,

En log referidos pliegos de condi­
ciones se consigna la obligacicai que 
contrae el rematan-te de realizar c o n ' 
los obreros que ocupe en la  obra el 
contrato preveni<i> en la  Ley de 21 
de noviembre de 19&1,

El importe total de esta subasta ge. 
rá satisfecho al rematante con car­
go al concepto 37 del Presupuesto ex- 
ti'aoidiniaa'io de ld41.

Anunciada esta subasta duiionte el 
plazo de diez días, y en  la fonna que

L a  excclenlistma Comisión Munici- artícuio 26 del ri^lamen-
]kl1 Permanente ha acordado, en se.  ̂ Julio de 1924, no se pre­
sión de 8 de abril úlUmo con s a n -! i^lem ación
ción dei Pleno en la de i5 dól nns- ,
mo mes, anunciaa- subasta pública i Lo que se anuncia al público para 
Pfti'a contratar la§ obras de ordena- i su conocimiento, 
ción y tnansfoa-maxúón de los jardi- 1 Madrid, 23 de julio de 1943.— El Se-

^ es de la' plaza de Santa Ana, con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadros de precios ii}x>s redacta­
dos al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 546 489,82 pesetas,

Los licitadores. que podrán presen­
tarse por sí o por otra persona o So­
ciedad, 'c ôn poder en estos últimos 
casos bastanteado j>or alguno de los\ 
sJmores Letrados consistoriales, con- 
signaii'án previamente como fianza 
provisional la cantidad de 10.929,79 
pesetas en 1  ̂ Caja Genem l de Depó­
sitos o «u la  Depositaría Municipal, 
«¿empañando a los respective^ res. 

^guardes 1<» gCllos correspondientes al 
í^arbitrio municipal establecido, y el 

rematante ’a definitiva de 21.859.59

Cretario, M. Berdejo,

M o d e lo  de propos ic ión

que deberá extenderse en papel tim­
brado del Estado de la clase sexta, 
y  a l pi-esentai-se llevar escrito en el 
sobre lo giguiente: «Pi-oposición para 
optai' a la  subasta de obras de orde­
nación y transfoimación de los jar­
dines de la plaza de Santa Ana.»

Don ..., que vive ..., entea-ado de 
las condicioncg de la subasta en pú­
blica licitación pai-a contratar las 
obras de oiidenación y transforma­
ción de los jaíxiines de la plaza de 
Santa Ana^ anunciada en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 

pesetas, que le será devuelta a la ter- el wBoletin Oficial» de la provincia 
-niinación dei contrato, previa la cer- ; en los diafe ... y  ... de..., conforme 

tiflcación coiTcspondicnte. ■ en un todo con las mismas, se oom-
La subasta se verificará el día 20 | promete a tomaa- a su eai-go dichas 

de agosto de 1943. a doce, en la ; obras con estricta sujeción a ellas. 
¿ primera Casa Consistorial, plaza de (Aquí la prc^josición en  esta fcwma: 
’  la  VUJa, 4 (salón de Subastas), bajo ¡por log pi-ecios tipos, o con la baja 

la presidencia del excelentísimo se. de ... tanto poa- 100— en leti'O—  en
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en. el artícu- 

’ lo 15 del reglamento de 2 de Julio 
•de 1924, y  la^ proposiciones para -la 
¿njigma se presentarán en el Nego­
ciado dé Subastas de la Secretaa-ía y 
en las Tenencias de 'Alcaldía de los 
distritos de Chamberí y Buenavista, 

los días hábiles, desde el siguien­
te al en que aparezca inserto este 
anmicio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el antei’ior al 
en que h a  de verifloai-se, dui-ante las

los pi'ccios tipos.)
Asimismo se compromete a  que las 

remuneraciones mínimas que han de 
pei-cibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las por 
jom ada legrtl de trabajo y por ho- 

1 ras extraoidinarias no sean inferio­
res a los tipos fijados por la Delega­
ción provincial de Tmbejo.

Madrid, ... de ... de 194...

(Firma del proponente)
3.580.-0.

A N U N C I O S  

PARTICULARES
BANCO DE SANTANDER 

Sutursal de JVladríd

Hétliieiido ooiuuiiicad/j Ueüa Frauciéa 
Guazález Sau Rujiiáu, poi- si y  «u  xa- 
pi’esentauióu <1« sus lii jo »  jnMioras don 
Jua.li Praim^jco y  don Vioeut© Feroáo- 
dez González, como único* Iwi-edei-oa de 
dou Vicente Fernaudaa d *  CUseío, #1 « •  
t ia v io  dal resguaidi) de d«ipósáo traa*. 
luiaibift núinofo 661, anipedido jkw «á 
Banco de Avila , de M adrid, «1 25 d «  
octubre d »  1935, a nombre de este lü- 
timo señor y  r-epiesentativo de 50.00© 
prseUu» aoumiialeg de Demd* Aiuorüza- 
ble 5 por 100, emisión 1927, *u  d iez tí- 
tulos Je la serie B, números 148.837 a 
46 y  cÍTico títulos de la eerie C, ,Twim6- 
ros 118.678 a 82, se anuncia por 
sola vez, para, que d* couíormidad con 
ftl artículo 61 de los EilatuUjs de este 
Banco de Santander, puedan presentar, 
se reclcUua.cioues dentro dei plazo de 
íiiez uia.-,, coutaid/ja desde esta publica­
ción, apercibiéndose que tdansicuri*ido 
ésto se procedeiá a e-xpedir un nuevo 
resguardo, quedando anulado *t todos los 
efeutos e l original y  exento ei Banco d *  n 
ú»ila •re.-ponsabiiidad.

Maiirid. 23 de ju lio de 1943.—Banco 
de Santander. Sucui'sal do Madrid, *1 
D irector, L . Lelaboureiu',

2,964-P

NACIONAL DE REASEGUROS, S. A.

M adrid

E l Consejo de Administración d© esta 
Sociedad, en virtud de k  autorización 
cojiicedida por la Junta general extra- 
onduiaria de accionistas de 17 da junio 
de 1941, y  de conformidad con los «w- 
^culofi quinto, sexto y  sép.tmio de lo « 
Estatutos, ha dispuesto d  desembolso, 
a cuenta de la parte aún no liberad* 
dpi capital social, de un sexto del mismo, 
o sea quinientas m il pesetas, que de- 
b e r ^  ser hechas efectivas por los se- 
ñores ficcioni&tas, antes del día 30 de 
septiembre pióximo, en el domicilio so­
cial,' a rázóii de 166,66 pesetas por ca­
da acción, e igualmente lia dispuesto 
e l defiemboLso de otro se.\to del capital 
social, o sea quinientas m il pesetas, 
para la total liberación <je las aociones, 
que deberán ser hechag efectivas por loe 
señores accionistas, en la mijaiia fono*, 
antes del dia 15 de diciembre p a ó x ia ^

2.966-P

Ayuntamiento de Madrid
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a y u n t a m i e n t o  d e  M A D R I D

SECRETARIA

n

E l  d ía 20 de - r-.-r r'- ’ .....se celebrará, a las doce, en esta p r im e ra  Casa C ons is to ria l la

ae übí‘a»...er/,.̂  ...................................... I m ................................i'Xa£a....á»

S a a t a  .A íis i* «  r t ' e c i o  l i p p  .........................................................................................................

Los  p liegos de condiciones y  demás antecedentes pueden exam inarse iodos los d ios  laborables, de diez a 
una, en e l N egociado de Subastas de esta S ecretaria ; presentándose las p roposic iones en la  fo rm a  que deter­
m ina  e l a rticu lo  del reglam ento de 2  de ju l io  de 1924.9Ü  ,iii;ho j  .la iaa Teusa-

úc Alca Ifi i a *(>((? Ciianbari
M a d rid , I I

M inuta 
Puablo y G-ol

^  ^  viatst-
• ^ e c r a t - . f i o

L i O j i o l k l  f.‘is.yor 
‘ P *  Q--. G á r g o l a s

y Buana-

Saludo a Franco. iArriba España!

t. M.-722 Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E C R E T A  R' Í A
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de ......  dé

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como fianza provisional la cantidad

pesetas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acompañando 
a los ̂ respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva
de pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación
correspondiente.

La subasta se verificará el día de  ̂ de 19......... , a las doce, en la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente 
Alcalde en quien al efecto delegue, con las-formalidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y tas proposiciones para la misma se presentarán, durante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relativos a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos plegos de condiciones se consigna la obligación que contrae el rematante de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante

Anunciada esta subasta durante el plazo de die:

V

\

Ayuntamiento de Madrid
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AYU NTAM IENTO 
DE MADRID

»IOttETARlA
B1 día 20 d»l actual a« cale- 

brari, a las doce, an «ata Pri­
mara Caaa Conaistorial, la au- 
baata da obrai de ordenación 
y traneíormacióD de loa jaî  
dinas de la plsaa de Santa Ana. 
Precio tipo, 546.489,82 peseta!.

Lm  pliegoB de oondioionee y 
demia antecedentes p u e d e n  
examinarse todos ios días la­
borables, de dies a una, en el 
Negociado de Subastas de esta 
^retaría, presentóndose las 
proposiciones en la forma que 
detennina el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 
ld42, en dicho Negociado y en 
las Tenencias de Alcaldía de 
Chamberí y Buenavista.

Madrid, 13 de agosto de 1M3. 
P. A. del señor secretario, el 
Oficial mayor, P< de GórgoJas.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E C R E T A  R*í A
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de .....de

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como fianza provisional la cantidad

pesetas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acompañando 
a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva 
de pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación
correspondiente.

La subasta se verificará el día de de 19......... , a las doce, en la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente 
Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán, durante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos plegos de condiciones se consigna la obligación que contrae el rematante de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante

Anunciada esta subasta durante el plazo de diej

Ayuntamiento de Madrid
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* AYUNTAM IENTO DE M ADRID

S E C R E T A  RIA

NEGOCIADO DE SUBASTAS

Debiendo celebrarse el día . .¿O del

..a.Q.tíU3i. l............. , a la s .... á .o « « .......... ,

en esta primera Casa Consistorial, la su­

basta de ...,P.k?.*dí.R...a4í.....oraaaiiL.Ql.Qti.....y.

. t.ripí.íij.í*íí.3Tiuít.<í.l.,6EL,.,,ei.a...l.oii......iA-p«ií'í-f»í

.Sün.ta.Áini.........

\

tengo el honor de ponerlo en su conoci­

miento, a fin de que, de conformidad con 

lo dispuesto en las bases para el reparto 

de asuntos, se sirva designar al señor No­

tario a quien por turno le corresponda la 

asistencia a este acto, rogándole al propio 

tiempo se sirva dar cuenta a esta Secreta­

ría de dicho nombramiento tan pronto 

como lo verifique, a los efectos que pro­

cedan.

Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, ...13..,. de .AgnK.t.Q................

de 19$. .
P» A» £s#i Gr £ > «orot*r'io  

i i i  . ‘O f i c i a l fc'ayor

- . l l u s t r í s i m o  se ñ o r  D ecan o  del C o le g io  N o ta r ia l d e  M ad rid .
I. M.-2992.

Ayuntamiento de Madrid
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ALUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
í  DE MADRID

DECANATO

Repario oficial general 
de instrumentos públicos

Número

.Turno

Ano 19 43 
X04X

( 6 )

Con arreglo a las bases establecidas en este Colegio, 

para el reparto de documentos, corresponde al Notario 

al pie consignado, extender y autorizar en o X  ISXOSIO*

Ayuntan lento  de Madrid^

a las ..xa...................  ....... horas del día .....ao.......
de! mes aotuaX —  la sul^asta de obras  
de ordenaol(ízi y  tranafonaaolK Ín  de Xos 
JardXnes de XaJPXasa de San ta  Ana a

/ /; [rO

a que se refiere su atenta comunicación fecha
de hoy ...........................

Lo que le participo a los fines correspondientes.

Madrid, X6 de a g o s to  de 1

4̂̂ y

'  E l documenío arriba 
indicado, corresponde 
autorizarlo al Notario 
de esta Capital D. FXorenclo Porpeta

EXCMO. k Y i m T J d a m T O  DE If;ADRlD, NEGOCIADO DE SUBASTAS

Ayuntamiento de Madrid
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f& X  v w w - a A -  x k  Í ̂

A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

S E C R E T A R I A

La excetentisirila'ComísiSh liíü íid ^ l f^fh^^naift '̂fifl'faéoi‘círfáo',^n4eli^ 'iáe S ‘ T  á é ^ h H .1  d X tÍin O > C O Q

M a c i& n ^  ;#^«X ^ « o o  «IV ^  1 ^: .# «1  in ls m Q  fik4« *  M u c i c l « r  « u b a a t a  p d b X l^ »
p a r a  c o n t r a t a r  o b r a i i  o r . f l a t i R c i ó a  y  ^ r a n f l ^ . o w a ^ i ó n .  éa^^^l j a r á l a a a  

a e  l a "  J ^ á s a  d e  ^ n t a  A i i a V  con* 'a ú  J e o l '6n  á '  eon « i i d ó n e a  y
o u a a i? 0 8  a e  p i^ o c io M  t ip o » » ^ * ^ é e Á iG 'ta « o a  f e f íS o t  d̂  ^ í -por^^ s l  p r e  s u p u e s t  o  d o
o ont rata- de 546.48̂ 9/,62 peseta s -̂ ---̂ ..̂ ....̂ .g- --̂ .̂ .,.̂ -j.-̂  ....................................... .....

V

r

Los Mcitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con podet' en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como tianza provisional la cantidad

1 0 #9 2 9 - 7 9 — —....pesetas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaiia Municipal, acompañando
a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrid municipal establecido, y el rematante, la definitiva
de 2 1 * 8 5 9  .......pesetas, que- le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación
correspondiente.

La subasta se verificará el día 2 0  de . A g o s t o ............................... de 19̂ . ..., a las doce, en la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente 
Alcaide en quien al efecto delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se pi'esentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria y  en las Tenencias de 
Alcaldía (k los diistritos d e C b a m b o r í  y B u o n a v l a t a ...
en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio e i ie l .  B o l A b i t l  O f i c i a l  « e l  E s - t a c  O
hasta el anterior a! en que ha de verificarse, durante ias horas d * l lo 8  . de ic in añ an a..........a U o a  •• de la t a r d e ......

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta subasta se hallarán de -manifiesto en ésta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante ias horas tldl© E  auiiH. - > todos los días no feiiados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación que contrae el rematante de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato prevenido e l d  íS lO d ífiju H io 'd té í^ re  d e  1931

El imperte total de esta subasta será satisfecho al rematanteoon O a r g O  « I  G o n o o p t o  37  d e l  B r e -  

- » u p u « « t o  r »  c i > « i r i * i r i ^ - d o  1941.........................................................................................................................
Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de 

julio de i 924,a o . .,«.flí....pro,«on.t.6....c..Qntréi. l a  . . .m la m a - i» « G lM U L C .l6 a ..a lg u n a ..........................................

....................................................................... :.............
Lo qué^sftanuncia ai público para su conocimiento.

r ^  Madrid,23 de d u l i o . de ttíg

f
El Secretario,

V .-ÍA.

M O D E L O  DE P R O P  0 > f C  I Ó N
d ^ 6 fd  extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.°, y al piesentarse llevar escrito en el sobre

PROPOSICIÓN PARA OPTAR A LA SUBASTA üHObrao do. ordonaclén y. ..t.ranai'ornia» 
■ol¿n ae loa jar«l{i«a  ae la  i^lasa a« Santa Ana ..........................

D. que vive

enterado de las condiciones de la subasta en pública liciíaciüipaj.ji contratar laa Obras de Or«enaci6n
y ...tranafonoaol^n-d© los jai^lnea d© la Plasma d©..Santa Ana..........................

anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ....... ;. y de
................................ conforme en un todo con las mismas, se comprímete a tomar a su cargo didiia Obraa
con «stricía sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de tanto

^por 100 — en letra—  en los precios tipos.)
 ̂ Asimismo se compromete.a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría 

empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la
% »ltWilr.lJJrfrfiifn>,Wrfi<il,l(ié Mril(i<W ^  ^elogaolpn * rovinclal do Trabajo

• Madrid, . de ......... . ................................de 194

(Para subastas mayores de 10.000 pesetas.) 
1. M .-15M .

(Firma clel proponente.)

Ayuntamiento de Madrid



OILTSEisTCIA,- La pongo yo e l  Seoratarlo^ para hacer constar que
el presante anunoi^ha estado expuesto en el tabliín 

esta líonenola de Alcaliia^durante los dias re­
glamentarlos, de que certifico .

Tadrid 20 de agosto de 19̂

>. /

.tí*' o o

■35

i-ah-

<2:

I

/

d e l

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
S E C R E T A R I A

Tenencia de Alcaldía del distrito de b d s n a v i s t a  •

CERTIFICO: En cumplimiento a lo prevenido en la regla del artículo 15 del reglamento de 2 de julio 

de 1924, y a sus efectos, que en esta oficina de mi cargo, y durante los días del líltimo
, hasta e l ....19 del a c tu a l,..................................................

han sido presentados, para optar a la subasta de Contratar l®s O b r a s  da ardanacldn y trans- 
fonuacldn de lo s  Jardines da la H aza da Santa Ana,

los pliegos que se expresan en la relación siguiente:

• F E C H A  D E  s u  P R E S E N T A C IÓ N N Ú M E R O

QÜE

L E  CORRESPONDIÓ

L IC IT A D O R  Q U E  L O  P R E S E N T Ó  

Y  R E S G U A R D O  A C O M P A Ñ A D O  A  L A  P R O P O S IC IÓ N

L A C R E S

DEL

S O B R E
1

HORA \ DÍA M E S AÑO

B O N O *...........

KadrXd 20 la agosto 1943,

... .......... 3L.-SS IBST-AHIO * - ........................... -...........
.....

1/ ̂  ~
f f  ......i  ^  r'NIv, • 4 *'

li =11 <i> p : ^

. \ a . .
\

' \

' tT
....

m

1 ................. ^

1

¡ \ \ f ,
\ t .................. ?

!
1
1

...............t ■

.......1.... " ' i 
1

1

!

1
1

1

;

............ ................................................................................ - ...............................................................

•

........................ 1
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F E C H A  D E  S U  P R E S E N T A C IÓ N N Ú M E R O

QUE

L E  CORRESPONDIÓ

L IC IT A D O R  Q U E  L O  P R E S E N T Ó  

Y  R E S G U A R D O  A C O M P A Ñ A D O  A  L A  P R O P O S IC IÓ N

L A C R E S

DEL

S O B R EHORA i DÍAi

' -
f \ *

M E S AÑO

• : ” ' : a u e i

.......... ..... -.................. .. .......................-............................................................ ............................... ...................
...............1.......
------------

11

t.......
ü J7 T  o í  i  J t W fe

1; 1
^ V T i

,  r¿ ü  j í
■■■¿íijliíC...vr;.;---

......... 7 B R ir '

^  i t í  e í  ........................................................... —
.............................................................................. ................

' ir TL t t *  ■ t H l i í n ;  f. t í o i  6 X  n ' t-jü -,.'!:  -

............. ...... ....................... ............................... ................................. .... -...............................-..................... -..................... ....................

.............. ................... -..... ............................... '1 • ■ »T r, • •............................. -V.... D.......................................................................... . ........... —

........ .......................... .......... -■ r....................... ' ... ................................................................
r‘ ; - '  . r>' • • •

•

............... ...................- .......... ............................................................................................ - .......................

•

1

..... .................. .......
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1
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1
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADR

S E C R E T A R I A

. Q f ,

5TR:^G2WZÍHüGISTR:
DRiOi

RAL

La exceleníísifna Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 8  de Abl*ll On

.aan.c.ió.a...eÍaX.JPleno- ,0-n.. lat -ée 15 á » l  mismo- anunciar su-baata publica..

..para..c.Dn.tratar la.a..obras áft- .orcLena-Cibn- ir transíormación .áo loa .jarMnea
¿e la  -ílaa^a 3anta; y&ma ̂  c-oî  au j lo a  pli^gos^ áe . conai clon© a y

..cuadros .©.© -precios tipos,, roaactados a l  efecto y .por e l presupuesto de

..contrata ..de 54 6 . 489 * 82 ,pe setíta ....................

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con poder en estos úiíimos casos basíaii- 
teado por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como fianza provisional la cantidad
de : X0 ..9 2 9 ‘' ' r 9 ’̂— --------  .'pesctásen íá Caju'Cí?néra! ^  [>pó¿itos d e n  ta'^Depositaiía Municipal, acompañando
a los respectivos resguardos los selles correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el remalante, la definitiva
de ....21 •.8.5.9.*.5.9.. . - - - . r - .... pesetas,.que le será^devueita a la terminación .del contrato, previa la certificación

Í ., t. -.L i  )- - . ' '  V» I 1 . •  l .  f . Ai  a :, ' ' U - .  -
orrespondiente. .

I La subasta se verificará el día .. .20  de ...A,g08t0...............................  de 194..3.., a las doce, en la primera Casa
'oiislstorijdl, la V l̂a  ̂ 4j(g.alóp d̂  Suba^ta^„.^ajo la ptesideiKÍa ^el exci^ îUísimpj^sepqr _^lcajde,,pjlei Teniente

^ rttcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y  las proposiciones para la misma se presentarán en ei Negociado de Subastas de la Secretaría y  en las Tenencias de
Alcaldía de los distritos de G h u n b p r l . y .^ u e n A V lS f e l t , . ; , - r r r .r - r ’̂ - '------- ---------------------- - —  - -
en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en ...el ..Bol.e.tin ...O ficial á f t l - 3 I s t a « O

hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de a l e z  . de la m a ñ a n a ....... a . u n a  de la . t .a P ¿ e  •
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 

(Negociado de Subastas), durante las horas d e é i e z  , a u n a . , todos los días no feriados que medien hasta el del remate.
En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación que contrae d  rematante de realizar con los obreros 

ocupe-en ia obra el contrato prevenido en laeifiiéyrt# ed cS 3 í d i© in | 4 d v lí^ b r e  á© 1931 
El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante c o n  C al*gO  a l  . G o a c a p t 0 . .3 7  d e l  

i .p u e a t o  « x t - p a o r d l n a p i o - d ©  1 9 4 1 ......................................................................................................................
 ̂ -v.............................................................................................................  -...........................................................................................-...

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la forma que establece el artículo 26 dei reglamento de 2 de 
 ̂ julio de 1924, ...Ro.J8.5... p r e s e n t o  -C -O n tra ..la... a l g u . n a .......................................

<«/ Lo que se animcíá al público para sn conocimiento. •
Madrid, 23  de ‘^ u l l o de 194̂

El Secretario,

'  M O D E L O  D E  P R O  1 C  I  Ó  N

J q^e deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase y al piesentarse llevar escrito en el sobre
m/o PROPOSICIÓN PARA OPTAR A i,A SUBASTA uE ..obras 8 ® opdanación y .. tTansfprma-

 ̂ i  ción do . loa . Jardines de la  l»laza de 3anta M a ............................................

D. que vive
enterado de las condiciones de la subasta en pública licitación para contratar las obras de Ordenación 
y. ..tra.as.f oriüaci-ón. ..d.o....l.oa ... jardinea.de .. la .Plaza, -ae -3anta- Ana.........................

^anunciada en el Boletín Oficial del Éstadó y en eí Boletín Oficial de la provincia en los días ........ y de
I .............................. ,.ccnifornie en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo diclidS obras

á  con^stricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de 
* por t o o — en letra— en los precios tipos.) " /

.Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de dada

por- ia

tanto

eij¿leados en las obras por jornada legal de trabajo y  por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos' .
’̂ olegaci^n *rovincÍal dd'E.rftbaJo

Míidrid, . . d e .... ,T.................................... :^v'.de

(Pgra  subastas mayores de 10.000 pesetas.) 
rf- I. M.-1534.

{Firma dei proponente.)
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

S E C R E T A R I A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 8  d e ^ b í iJ .  u l t i m o ^ C O n
«ansión. dai Piano ea 1* de 16 daX mi amo » jinunfjla.r aubaata pábXlca
p a r a ,  c o n t r a t a r  l a  a o b r a »  d a ...o r d a n a o i o n  |f t r a n a f o r m a c l ó n  d a  l o a  j a r d l n e a

d.e l a . . . P l a z a  d e  S a n t a  A n a ,  c o n  a u j e c i á n  a  i o s  p i i e g o a  a V  o o n a i c l o n e a  y 
c u a d r o s  d e  p r e c i o »  t l p o a ,  r e d a c t a d o s  a l  e f e c t o  y p o r  e l  p r e s u p u e s t o  d e
c o n t r a t a  d e  546.489/82 p e s e t a »  ..........., .........................................................................

...................................................... ...........  ...... *............................................. .<...................................«

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de los señores.Letrados consistoriales, consignarán previamente como fianza provisional la cantidad
de 10.929'79 mÁ-'m...pesetas en la Caja General de Depósitos o en* la Depositau'a Municipal, acompañando
a los respectivos resguai'tfos los-sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el remaíante, la definitiva
de 21..86.9 .69. ..•..r.-.--.......pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa fa certificación
¿orrespondiente.
•  La subasta se verificará el día 2 0  de .A g O » t .O ..............................  de 196 a las doce, en la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente 

^^Icatde eii quien al efecto delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 15 de! reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la inisnia se presentarán en,el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaidía de ios distritos d e C M jÉ lb a r í  y  B u O n a V l S t a
en los días hábiles, desde el s o m  ate al eu que aparezca inserto este anuncio e n e i....B o ift.t .ln  ...Of i c l j i l  •• - E z t a á O
hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas d é l O Z  . de l«iíiñaEHl..........a u n a  . de la t a r é ©  .....

|| Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes re¡ativo.s a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría
_^egociado de Subastas), durante las horas d l i  e Z  ... a ú n a ..., todos los días no feriados que medien hasta el del remate.
'^ E ii los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación que contrae el rematante de realizar con lós obreros 
qK ocu]>e en la obra el contram prevenido e iji l  rbéy''̂ '#©' éífiBr© do 1931

El imperte total de esta subasta será satisfecho al rematanteoon O a r g O  a l .  C o n c o p t o  37  d o l  

» u .p u © at O © x t- p a o r d  I n ^ - i a o  -do 1941....... ................................ -....

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de. 
 ̂ julio de 1924,n.Q.. .»©...pro.a©.nt.o..,c ontra.. l a .  m io m a  .r© .G .la m a G ÍQ n ...a lg u n a ...........................................

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid,23 de * ^ u l i O de lyg

Ei Secretario,

M O D E L O  DE P R O P ^ I C I Ó N
» e  deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.^, y al presentarse llevar escrito en el sobre
I /o P R O P O S IC IÓ N  P A R A  O P T A R  A  i.A  S U B A S T A  DEObra». d© ordonación.. y transforma-
.cfSn do lo » Jardín©» do la  Biaza de Santa Ana ^

D. .................. %..................................................... ............................... . que vive
enterack) de las condicione-  ̂ de la subasta en pública licitacióipii.jm contratar la » Obrai

y tranaformaclón de loa Jardín©» do la- Biaza de Santa Ana..
do ordenación

de¡ .anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de U provincia en los d ías..........y
i ................................ conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo didi» obra»
i con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por ios precios tipos, o con la baja de tanto

por 100— en en los precios tipos.)
^  Asimismo se c^ lro m ete  a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría 

^mpleados en las obras por jornada lega! de trabajo y  por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijado.s por la 
Â|Jolc4daWi¿qfa¡l!u)oéc¿í&¿íO:<tofc&íllb&̂ ‘ rovincial do Trubojo

Madrid, „de ...............................................de 194
____  ̂ , (Firma fiel proponente.)

(Para  subastas mayores de 10.000 pesetas.)
1^ 1. M.-1534. —
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SECRETARIA Tenencia de Alcaldía del distrito de chíu^ h i

C E R T IF IC O :  E n  c u m p lim ie n to  a lo  p re v e n id o  en la  re g la  8 P  d el a r t icu lo  15 del re g la m e n to  de 2  de ju l io

de 1924, y  a  sus efectos, qu e  en esta o fic in a  de m i  ca rgo , y  d u ra n te  los  d ías  del . SS de J.uli.0, de..............
..................... Ms/rt W 19 de Agosto del .Msnip año

h a n -s id o  presen tados, p a ra  o p ta r  a  la  subasta  í«ara Qontratar las obras d© ordezaación y transforv 
mapián de 1̂^̂ de la  i»l©za de Sant^  ̂ Aaa.

los  p lie g o s  qu e  se e xp resa n  en la  re la c ió n  s ig u ie n te :

e  •

t A

I ?

FECHA DE SU PRESENTACIÓN NÚMERO
QUE

LE CORRESPONDIÓ

LICITADOR QUE LO PRESENTÓ 

Y  RESGUARDO ACOMPAÑADO A  LA  PROPOSICIÓN

LACRES
DEL

S O B R E

r

HORA DÍA MES AÑO

i1
[................ N I N G U N O

i

t
...................................................................... j>

.............................. ............... ......................................

n ...® ...

1)1

... 6f...................................r  ......................................................................................................................

•

.......................•

............. ........ ............................. — ........................ .......... ................................................................................................................... — .......................

—

..............- ........... -

..............1
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AYUNTAMI ENTO DE MADRID

E C R E T A R I A NEGOCIADO DE SUBASTAS

CERTIFICO: En cumplimiento a lo prevenido en la regla 8.  ̂ del artículo 15 del reglamento de 2 de julio

de 1924, y a sus efectos, que en esta oficina de mi cargo, y  durante los días del ,.27..-áe.. .Julio, último............

^  ................................................................. hasta el ....fiLe...ay«.P. ifieluslv#....................................
 ̂ han sido presentados, para optar a la subasta de obras aa ..ordenaeion. ...y tranaf ormaelón ..ds los 

jardín.# s... d«... ia..Plaza....a.«....3anta...Ana.............................................................................

.... 1

los pliegos que se expresan en la relación siguiente: I.M.-1467.

F E C H A  D E  s u  P R E S E N T A C IÓ N

HORA

.1

DIA MES

7 .......
::...m . . x i

ANO

/

\ ...

NUMERO

QUE

LE CORRESPONDIÓ

T rea.
...Uua.tro 

. Gi.n.c.o..

/

..y-..

L IC IT A D O R  Q U E  L O  P R E S E N T Ó  

Y  R E S G U A R D O  A C O M P A Ñ A D O  A  L A  P R O P O S IC IÓ N

D o n  ^klbort O- V U la lba— « «n i» ! » »

1-
Don...l5iTriqu#...'̂ aharivón...--.--*.-.-.-.-,-.f-

..KOR.eat-0-dft....Ohra.a.....y....üon.at-ru«o-Í-6n.e.s.- 3 «-A
............... l ¿ a d i^ ld -  -2<5-- é « -• : fc g o s t  o  - d-8 •1943-.....

I». jí? .pf.. f?!. fr. .

..5....ro..1-Oi

,.2..,.r.o.jo^

.Kl...Ji^d....dftl. ..K.«g.Qe.la.do....de....̂ ba.a nas.

V
-y/.

L A C R E S

DEL

SOBRE
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F E C H A  D E  SU P R E S E N T A C IÓ N NÚMERO

QUE

L E  CORRESPONDIÓ

L IC IT A D O R  Q U E  L O  P R E S E N T Ó  

Y  R E S G U A R D O  A C O M P A Ñ A D O  A  L A  P R O P O S IC IÓ N

L A C R E S  f l  

D EL 1 

S 0 B R §  |lHORA DÍA M E S AÑO

•

r |

T í  ?/  0  í  í  ' í t

• •

c  • í > ^

........ B ' f j ' í l i ' i T i

...........« V  T U ; j t ’5 T X ....- - " i.................................................................................... ............................

.....................................................................................................................................

«

•

m.... «». it». JPb.ftt.tM. |A.|«K.*A 

.4..«

^'wii....

.......M r.„ .. .

• .- ..« ..• .«- .-S '.T .r - 'ip !

. . T  ^  Ti

í#-V-*i-‘í.....?.ii4...^....;.J4.'.j................................ .'^...i.......... -sj.;............ ....................f —....

................................................ ..............................f---........ ¡••-

LL t r  tlk . 1 . _ ^

!.__, .........
«i. M

. '  ^

./r:..h.fr..t.i....

■—  

r « i . A

.... ......................

.. * -  ÍT r >

........>y«*»***̂ *r**.*;.................................. ........................................ ..............................
f

....v3<-v,.....................................................* .......................- v i- ...........

3 ......

t

.i X * t 0 — ...............................................................................................................................

................................................................................................................................

........................................................................................ .........................................................

------------------------------- --------------------- ......... ..................................................................................................................................................

.........................

/
t\

...................T "

.........
•

..................... - ........ - .... .................................................................................................................................................. ........................

................. .........
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DON J Q S 2  líAYARRBTE 3Á^ER,qua vive en la  ca l le  Juanelo 

n®* ‘¿O,enterado de las condiciones de la  subasta en publica  

l ic ltac i5n ,para  contratar las obras de oz*denacl5n y transformaciSn 

de los Jardines de la  Plaza de Santa Ana,anunciada en e l  Boletín  

O fic ia l  de la  provincia del 24 de Julio pasado,conforme en un todo 

con las mismas,se compromete a tomar a su cargo dichas obras,con 

extricta sujeccifin a e llas ,con la  baja del 011C3 QUINCE por ciento 

en el precio tipo*

Asimismo se compromete á que las remuneraciones mínimas 

que han de pe rc ib ir  loa obreros de cada o fic io  y categoría empleado 

en las obras por jornada lega l de trabajo y por horas extraordlnarij 

no sean in ferio res  á los tipos fijados  por la  Delegación Provincia!

de Trabajo.
ifa.drid 19 Agosto de 1,943

♦

OoHforM# *oíi la  aájuttica«i6 n proviaioaal r « « i b í  * 1  

r « 8 guaráo

-<*
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• l l j ie  mi r» © vlt ./aV . aOC
V

«fiX IJtq  od A iM cUfs a X é b  «eaoXoZXooo caX oJ£>ji'i::̂ n̂o«0*:̂  «an

nSJtMf).nQMk'U;«xi X ti^toMomin^ frü> tjjnao «xj^^ainoo j^cr«a&Xo-^ioXI

! •  o# Ai^4Xamfa««Aiu áfrixuie »b a l  o£> n-.-xiUErii t  loX t;c
^ ' ' - 

OÍJOX m* na Mr¡nolad'̂ ,oXMiS4t| o H u l  ab h 'i Lab ijXaaZTo*tq jíX oJb XmXoXIO

flO^,«jníío «4ifoX¿ O3*U0 jxa * -Uf o  ̂ I  •XLTO^qt.oo t . *»jír.»iit •cX non

o la . la  50i; /.CilXU;; Z040 Xti> noo,t,ÍXu * fiRloaat*;! A^olnXx#

,oqX^ oXoctq ie  na

laM Íntr tcfsoXaM«mM*x mal aup t aXjr oaqr.oo ae or - r̂ XttA

lo^«aX<]iM alnor^Saa x  oXoXlo abaa ab eonondo ĉ oX nXdlaftoq ab ojm: 3i.p

|xi«nX^noan^xa ajmoti noq x t>íí XjcjeX jtbxjxnot *3:oq ajntfo t. ; n©

;«lanlvonq nftloa'^aXaO aX <taq aabmil^l aoq ll coi * au^oltaXal aaav on

•  o > d i n T  ü b

a h  OÍB03A «X í>lní:j:

X« i«4aXalvoiq *1 ama a m m X m h

A  A
a a m o tíb a a n

>
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rf.

;.LBERTC YILLALB^ DCI^IÍGO, donicillado en le  oelle  ñ e  5\ir- 

nenflor n« 2 -  1 « doha^ , enteredo de leS con'ioiones de I s  su- 

bcste en pilblice psrs ccntr?'ter Iss  obres de orde-

ncol(5ri y ti’ensformeeif^n da los jeráirxes de le  Pieza de Sente 

¿as, enunciede eu el B.O. del Estado y en el F.C. de le Pro- 

vinoia en los días 26 de lu l io  y 24 de Julio de 1.943, oonfor- 

mo en un tod_^ '̂c'on¿Ins nisnas, se oo riororaete e a su cargo

dichas obras con es’̂ ^'ictü sujecif^a a e llas  con la  baje del q_uin- 

eo por cien.to en l^s precios tipo.

Asímisrao se compriOEiete e q_uo .las remuneraciones mínlnies' 

q_üe3*hcn de ]?ercibir los obreros de ceda o f ic io  y categoría em­

pleados en las obrase, por jornada lega l  de trabajo y por horas 

extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por le  

Delegecián Provincial de Trabajo.

•

ICadrid 19 de i;£03to de 1.943.

¿XC13D. 3E. ¿iCiiLri. x1^E£Ii íl :te del de : ^ d r id .
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6 *CuASE
f TAS,
4'40 A.0.574,1 01 ^

P R O P O S I C I O N

*■  v>-

La Casa Constructora "EGUINOA ííPRMANOS*' S .L . , con domi­

c i l i o  en Madrid, c a l le  de Sagasta n9 1-29, enterada de la s  

oondlolones de la  subasta en pública lio lta o id n  para contra­

ta r  la s  obras de ordenaoiíín y transformación de los jard ines  

de la  Plaza de Santa Ana, anunciada en e l Bo letín  O fic ia l del

Estado y en el Boletín  O fic ia l de la  Provincia en los d ías  *
26 y 24 de J iillo  de 1943, conformes en un todo con la s  mis­

mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con e s tr ic ­

ta sujeción a e l la s ,  con la  baja de POR

CIENTO en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que la s  remuneraciones mínimas 

que ban de p e rc ib ir  lo s  obreros de cada o fic io  y categoría  

empleados en la s  obras por jornada le g a l de trabajo y por 

horas extraordinarias no sean in fe r io re s  a los tipos f i j a ­

dos por la  Delegación Provincia l de trabajo .

Madrid, diez y nueve de Agosto de mil novecientos cuaren­

ta y tres .

.¿üíNOA HERMANOS, S. U.
«I ComMi Rite Gorencte,

ücnromae «oa la  aá jua i«a «ión  provisional rea lb í • !  

sesguaráo
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DOir SiBiinHOlí LIAHTIIíiÜZ, oon doriiicilio en Madrid, Calle
Cío la  Montera, 1 : U  con cédula pereonsl n- 155592, Serifa  3- Cía-
s a Q§ 63¿i:edida en Madrid el 2 1  de iánoro de lo942.-

c r s  ~ A

^ropoüicion para optar a In su5aata en púdlica en citación de 
las  Obras de ordenación y tranaforraación de los Jard-iiie^s de la  
l'laüa de Santa Ana.- ,.*■

r/

Firmado: Soriqu© Gabarrón.
V/

.V

1 ? AGO. ¡9/3 ‘
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o

í

A.0.583,1 1 Í^

•k

//

BO!T iálíHIv̂ Uü GABAHP.OK domiüiliadc en Uadrid,

Galle de la  irontera n- 12, con ceciula personal n- 155592 

Tarifa  3- Glasé 9  ̂ expedida en Lladrid e l  día 21 de Enero 

de 1942, enterado de las condiciones de la  subasta en 

púdlica l ic iteo ion  y pera contratar las obras de ordena­

ción y transíorraación de los Jardines de Santa Ana (Plaza) 

anunciada en e l  Boletín O fic ia l  del Estado del día 26 de 

Julio del ano en curso, conforme en un todo con las mismas 

se compromete a tomar a su cargo dictias obras con extricta  

sujeción a e l la s ,  en la  cantidad de CTJATROCIEITTA3 líOVEIÍTA 

y 5EI3 ilIL lETECIEIITAS GIIÍ0U3in?Á Y  líüEYIÍ COK VEI2ÍTIGIECO 

GÍííTIIIOo (496,759* 26} P tas .-

Asímismo se compromete a ciue las remuneraciones mínimas que 

ban de percib ir  los obreros de cada o fic io  y categoría empler 

dos en les  obras por jornada lega l de trabajo y por horas 

extraordinarias no sean inferiores a los tipos f i jados por 

la  Delegación Provincial de Trabajo*-

IJadrid a 19 de j i g J k t o  de 1.943.-

© -

Piri'n- do; Enrique labarron

i
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FOMENTO DE O'BRAS Y C O N S T R U C C I O N E S
( s o c i e d a d  a n ó n i m a )

B A L M E S .  36 A P A R T A D O  8 2 7 B A R C E L O N A

O
Proposloldn para optar a Xa subasta da obras de ordenaoldn y 

transformacldn da los Jardines de la  plasa de Santa Ana*

Madrid9 19^e  Agosto de 1943

POR El FOí/ nTO de obras Y CON̂ rRUCClOliÊ  
Ely0ipector

\

. » Vj
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FOMENTO DE O B RA S  Y  CO NS TR U CCIO NE S .  S. A.

if

Don Salvador Fiera Solanas, Director Gerente de la  So­

ciedad Anánima FOMENTO DS OBRAS Y CONSTRUCCIONES,
,  J

CERTIFICO: a los fines de la  subasta en piib li- 

oa lio itao ián  para eontrttar la s  obras de orde- 

nacidn y transformación de los jardines de la  

plaza de Santa Ana, a que se contrae e l pliego  

adjunto, que no forma parte déla mencionada So­

ciedad ninguna de las  personas comprendidas en 

e l Decreto del dia veinticuatro de Diciembre de 

mil novecientos veintiocho*

Y para que conste, en cumplimiento de lo dispuesto en 

e l propio Decreto, expido e l presente «aaTHadrld, a diez y 

nueve de Agosto de mil novecientos/Cuarenta y tres .

POR EL F0(/(ENT0 OE OBRAS Y 
El tílrectop Ger

fSTRUCClOl

,4
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TOMENTO DE OBRAS Y  C O NS TR U CCIO NE S ,  S. A.

C L A S E

P TA£>
1’50

FOMENTO BE OBIiAS Y CONSTHÜCCIONES, Sociedad Anónima, con ofi. 

ñas en Madrid, Plaza de las  Cortes nfi 9 Ifl, y en su nombre y re ­

presentación su D irector Gerente B, Salvador ?iera Solanas, con 

cédula personal de clase especial mím* 656940, expedida en Bar­

celona a 20 de Febrero de 1943, enterado de las condiciones de 

la  subasta en publica lic itac ió n  para contratar la s  obras do or­

denación y transformación de los Jardines de la  plaza de Santa 

AnOf anunciada en e l Boletín O fic ia l del Estado de fecha 26 do 

Julio óltimo, conforme en un todo con la s  mismas, se compromete 

a tomar a su cargo dichas obras con estricta -su jec ión  a e l la s ,  

con la  BAJA de CUATRO ENTEROS ONCE CENTESIMAS POR CIENTO f 4 ' l l  JÍ) 

en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las  remuneraciones mínimas que 

han de perc ib ir los obreros de cada o fic io  y categoría empleados 

en las obras por Jornada lega l de trabajo y por horas extraordi­

narias no sean in feriores a los tipos fijados  por la  Delegación 

Provincial de Trabajo. \

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



7 «cuAse
( j

A.1.1 47,060 ^

5̂,

'dP
r  •. .✓  , i ' ^  I

^'\ • '-j- .-1̂- y / ■ ».
■ ŷ
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i?.5í:H) TH‘¿30IS?'T03 3 :T2--'^*A-----------------

-----oOo — -

3 N  M A D R I D  8 veinte de Agosto de ..il -

nov^-ciei.tos cuüreite y t r e s . --------------------------------------

Yo :?KTrO RAFAiL JlíRIóTO CRui^Rü, IToterlo del Col':--

g io , D is tr ito  y resirenoia de esta Capital, en v i r ­

tud de la cesidü iieona a -fji favor por :ai corpadero,

Don "’lorcncio Porpetg Clérigo, que como sustituto -

del tamdie'n Yotario' de Madrid Don Jai.ue í.ííu-tin de -

Santa Oleóla, fue designedo u:i turno pnra la autori-

ü:acic5n de í s .docuinento, lUe constituyo en el Ixcmo.

A:/unte *:iento a i  e f ; cto de consignar en le. presente-

acts e l  resultado da la  subí^sta de las obi‘̂ >s co or­

denación y trans:‘‘or'riacion de los lardines de lo Plo-

;a de Santa Ana, de esta Capit' 'l, que ba de celebr--r-

se mcdia!:;:£ la pre«ent’pción de pliegos cerrados con

arreglo al modelo de proposición y pliego de conci-
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clones iorraalados a l  cTcoto, y cuyo acto ha sido -  

anunciado fin el Boletín O fic ia l  del lüstado y Bole­

tín .Oficial de la iprovincie del 7e lntlse ls  y vein-
/ *

ticuatro de Julio ultimo, respectivaraente, pgra el  

dia de hoy a las  doce horas, siendo el presupues­

to de contrata c^uinientas cuarenta y seis rail oue- 

trocientes ochenta y nueve, pesetas ochenta y dos -

céntimos,

A la  .iOra seialsüa se constituye la ^Teaa ds su-
i • >

basta, por Don Carlos de la Torre y Costa, Tenien­

te Alcalde sustituto del D istr ito  de Buenavista, -  

como Presidente por delegación del 3sc:ao, 5r. A lca l­

de, y Don Fernando Olmedo Pinagiía , Teniente A lca l ­

de del Distrlxo de Palacio como 7ooal, en nombre y 

representación de la Comisión Municipal Perraanente, ■
 ̂ i

Seguidamente da principio e l  acto leyéndose por 

el Sr. presidente los anuncios de subasta, pliego
f »

de condiciones y disposiciones legales pertinentes 

y teriüinada la lectura se hace constar q_ue duran­

te el plazo sedalado se han presentado para optar,

a la subasta de estas obras los cinco pliegos ' ue

se relacionen en la certificación q ;a e tengo a la  ̂ i

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



<

ticlnco centeaimas por ciento, en e l  precio tipo. 

Aoompala a su proposición, adamas *del resguardo -

del deposito exigido para toraar parte en la subas­

ta, una segunda copia de la  escritura de constitu­

ción de l 8 -Sociedad que autorizó e l  Tíotario de este

Capital Don Rodrigo '''olina Perez e l  cinco de .Tulio 

último, donde se inserten los Estatutos porque se 

rige la  misma, y cuyo articulo trece atribuye a l  -  

Comitá de'Gerencia la representación de la entidad

comité que ha de estar compuesto por dos socios -

Gerentes que ejercerán sus funciones solidariamen­

te, siendo uno de e llos e l  firmamento de la propo­

sición Don Ploria^n ’iguínoa, según resalta de la mis­

ma escritura.

p l ie go : Lo suscribe'Don T£nri-:ue Gabarron Martí­

nez, vecino de Madrid, y se compromete a la ejecu­

ción de las  obras por la  cantidad de cuatrocientas

cuarenta y seis mil setecientos cincuenta y nueve -

pesetas con veinticinco céntimos.

y

p liego : Lo suscribe Don Salve:.or Riera y Solanas,

en representación de la  Sociedad Anónima, domicilia­

da en Barcelona "Fomento de Obras y Construcciones*»
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ooi.'io Director Ger*3ntr de le  misma, cuyt-̂  represenoe- 

clon rcsultri del docuuvíntos n o t .r ia i ,  oar ec'>-np?'':-'ie 

á su proposición, 7  se co 'prüinnte a tomar 3 su csr :̂:o

la ejecución de 1 -̂̂ s obr?is, con la baja de cuatro en-
ib

/
teros once centesimas en e l  presupuesto de contrnt-. 

Todas la s  proposiciones van eoompa lades del res ­

guardo ¿el deposito provisional he^no para tomar

partí en I-- s;-. oasta,--------------------------------------------------------

3n su vista, la ’^esa p o r  consider-r mas ventajosa 

la pioposición Jaeoha por "jon Aloei to Y lHelba  Domin­

go, adjudica provisionalmente las obras a dicño s e ior, 

sin perju icio  de lo que resuelva Is Juperioridad, ha-

i
ciíndc^e constar qu'.-'- en las  Tenenci-ís de Aloaldíe''de 

los  l i s t r i t o s  de Chamberí 7  ^enavista  donde sitQulta- 

nustueaca ha as csieüriirse la subasta de dichas obras, 

no s- han present':-.do pro )osiciones según se j u s t i f i ­

ca con 1 ': s oportunas certificaciones obrante en e l  -

expedíante, sien o por tanto nsg^-tivo su resultado.-
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Con lo  cu»l se da por t'^rmlnada subasta duran­

te la  cual no ha habido protestas ni reolsma C l o n e s  -

¡ l

de ninguna clase.

Leo la presf-?nte í-.ota a los se.iores de I f  ll a e s f ; , -

previa renuncia da su d í̂r-Boho a laerln por s i ,  y  en­

contrándola conforme, la' aprueban y firman conmigo.-  

Extendida esta motriz sn dos plieivos de octava —

clase,’ serie A. núraerosaocho millones qui::ientos se­

tenta y siete mil danto nueve y e l  sig.Uents en or-

den.

De todo lo cual yo el :''o¿erio doy'fí^,- Garlos de 

la forre -  Olmedo,—Ld-. Bruno Bafael Juristo Cres­

po . -  Kubricacüs.-ifcBta e l  se llo  de la  Notaría .-------------

S_S— G__0 _P I A de su original con el que concuerda f i e l ­

mente y bajo e l  numero de orden a l  principio indicado, obra 

en e l  protocolo general oorrijnte d:; instruiaentos públicos 

de la ■'Tetarla de :ni cargo con nota de esta saca. En fe de 

e llo  y para e l  EXC :̂0. ATDTTANIf-TG DE V'ADHID, expido esta 

copla, en un pliego ¿a clase septiue, serie A. núiaero un -  

millón ciento cuarenta y sí'„-te mil sesent'^,jr e l  presente -  

de la octava, que se reconoce; y la signo firmo y rubrico

en rlALBID /eintisicte de Agooto 

ta y tr^s.

di mil novecientos cuarsn-

i*'

■ •-i \«

rS-‘ : —■  ̂te"- ri /

/
-X ’ • o
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\ l>a K im ona- ( J o m is io r i  M u n i c i p a l  P o r m a r io a t e »

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARIA

Negociado de Subastas

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado,

en sesión de 16 de 1 a o b U a .l ...................
adjudicar en definitiva a D. . A l b e r t  o  V i l  l a l *

............................................

vecino de esta capital, con domicilio en la calle

d e ..... P p r .ii.a i.ir .lP r ............................................

.................................  número 2  ,

el remate de la subasta de .. O b r a  S. O e  p r -
c i a n á c i ü n  y  t r a t i i í r o r m a c i ó r i  d e
l o s  ■ f ü r ü l  fio  ...p x a í ia  "d o ....
A a n t a  ü c iu > ...ü.«u--.su.x^bl.OM... a  l o s
p x i f i g o s  d e  c o r u i i c i o r i G S  r e d a c -  
í . a d 03  a i  d r d ' c t ó ' y  c d r i l a  b a j a  
c t o l  I  b  po-r* ...e n  o  i ...p r e n u -
iAVQ.y.t.Q...a.e... o..Qí.i.tr.a.ta....G

................................................

-  m i n u t a  -

En su. virtud, y  de conformidad con lo dis­

puesto en el articulo 10 del reglamento de 2 de 

julio de 1924 para la contratación de obras y 

servicios municipales, dicho interesado deberá 

consignar en la Caja General de Depósitos, en 

concepto de fianza definitiva, como garantía de 

este compromiso, la cantidad de 21 *859  ̂59
............ -•...w.....pesetas, en cualesquiera de

los valores que menciona el artículo 11 del ex­

presado reglamento.

Lo que participo a usted para su conocimien­

to y  efectos correspondientes.

Dios guarde a usted muchos años.

Madrid, 17  d e ......... ‘ÍGpb,í*C ,t de 194 ,3

M . b e r d e j o .

S^ñor Interventor municipal, y  s r .  A r q u i t e c t o  j e f e  d e
I. M. 2474. , .

U r b a n i s m o *
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]j&  1 ,x o n a »  C o m i s i ó n  M u n i c i p n l  P 6 r r )ia n 6 n t< ?
. AYUNTAMIENTO DE MADRID

El excelentísimo A3'unlamieniQ, en sesión

SECRETARÍA del d ía  Í 6  .. i^e ,.X ...t tC tU a l ............. ..

NEGOCIADO DE SUBASTAS acordado adjudicar a usted en definitiva el

remate de la subasta de ...ou ras .. a e -  Orcie*i-

a a G .i6 n ...y - - . i,.r .a n s í'o r*m a ü ÍÓ r i d e .......

J -oa ja r d l - i - j e . s  d e -  l a  P l a z a  d o  

j a u t a  -A na .,...c o n ... s u ^ J e o ió n  a  l o s

*  p.X.l,og.o.s...xlp...c . Q í i á i í i l o n e s  ..r íed fiG -

^  ■ ! ■ t a r i o a  al----eT-o.c.t.o-....y....cou.-la b a j a

I t l .o l  .I5 ...por... la a .,. .  o f  r 'o c i ld a  -en- .

i3U p r o p o s i a l r ' n , .......................................
r»

r

I  ........... :...
 ̂ L o  que tengo el gusto de participarle para su

% . , conocimiento, y a los fines dispuestos en el ar-
/I

■/! tículo 18 del reglamento de 2 de julio de 1924

/ para la contratación de obras v  servicios muni-

j  cipales y  condiciones , 7 *  y  _ ................

(| de las económicoadministraiivas que han ser-

^  vido de base para la subasta.

A

 ̂ M . H e r ü o j o .
-  m i n u t a  -

Sr. D. Alberto - Vlilal.ba -Uomlng-o..

4
I. M.-1393.

...........................E'.o.pnaní‘lo.r 2-

♦
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

SKCRETARIA

♦y.’lIfE&oeiAp.o Subastas.

G Ó M P a R ' S U E N O X  a . -  Ija ve r i f ica  en e l  día de la  

focha en este hegociatío do Subastas, D. Alberto V l l la lb a  Domin­

go, adjudicatario de la subasta a que este expediente se contrae, 

y presenta loa recibos nums. 842 del Boletín O fic ia l  del Estado, 

el 4578 y 4794 del Boletín O f ic ia l  do la Provincia el 3161 del 

Municipal, el 2.054-y e l  2763 de los d iarios Pueblo y Golf la  

minuta de honorarios del hotai'io 3i*. Juristo, que autorizó e l  

acta de la  subasta y un resguardo de la  Oaja General de Depósi­

tos nums. 701.532 de entrada y 79.401 de Registro, ac red ita t i ­

vos de haber consignado en aquélla dependencia, con fecha 29 del 

pasado mps de Septiembre, como de su propiedad, a disposición  

del Sxcmo. 3r- Alcalde y en concepto de fianza defin it iva  para 

responder del cumplimiento del compromlgo contraláo, la  canti­

dad de 21,860 pesetas en metálico.

Los .expresados documentos exhibidos, así como el resguardo 

de fianza provisional que ocupaba en el expediente el fo l io  56, 

son devueltos a l  comparéoionte que en prueba de e l lo  firma la 

presento conmigo el Jefe del Negociado en Madrid a 7 'de Octu­

bre de 1943.

«
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■'a y u n t a m i e n t o  d e  MADRID

SECRETARIA

S U B A S T A S

Debiendo llevarse a cabo el otorga­

miento de la escritura pública pkra .c.on- 

t r s i t a r  i í i f l  oUi'aa. Oft. orao-uaolón  

y...,.traaíu:,orn.u‘u.c.ím i- d.«....Ju0a... -

de Xíi. oe .nnEiLa Ana#

cuya cuantía es de ..464-*516»55 p e -
. S f i t a ñ # . . ..... ..................r. ......r- rt. -

tengo el honor de ponerlo en su conoci­

miento, a fin de que, de conformidad con 

lo dispuesto en las bases establecidas por 

la Junta directiva de ese Colegio, se sirva 

designar el señor Notario a quien por tur­

no le corresponda dicho otorgamiento, 

rogándole al propio tiempo se sirva dar 

cuenta a esta Secretaría del nombramien­

to tan pronto como lo verifique, a los 

efectos que procedan.

Dios guarde a, V . S. muchos Años.

Madrid, 1 4  de ..O ctu bro .............

de 194 5
M. h«rdejo.

«  m in u ta  -

llu s trísiiiio  s e ñ o r  D ecan o  d el C o le g io  N o t a r ia l  de M ad rid .
I. M.-1248-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



. V

(LUSTRE COLEGIO NOTARIAl 
^ -  DE MADRID

DECANATO

Con arreglo a las Bases del repar­
to establecido en este Colegio, corresponde al Notario 
ai pie consignado, extender y autorizar la

de contrata de las obras de ordena— 
nación y transíoiroaclón de los Jar»» 
diñes de la  Plaaa de Santa Ana,por 
el Sxcnio*Ayuntami ento de Madrid^ 
negociado de subastas*cuantía 464*5161
qS ' ...................... .... ........ .................

REPARTO OFICIAL DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS

Afio

Numero.. 1.305
Turno -......^0..... ( 3 )

...................................................................................................
/ a que se refiere su atenta comunicación fecha

' 'JOT ■■■de hoy ...............
í r<- ■ tengo ei honor de participarle a los efectos
-> ” ■ consiguientes.

^  i-- ,  ■

Madrid, Octubre de 1943

El documento arriba 
indicado, corresponde 
autorizarlo al Nolari 
eje esta Capital D.

rip , . - -
José Laidoerto £splno8j

'iQ del.SxcniOí Ayuntamiento de KaSrld
Negociado de Subastas.Ayuntamiento de Madrid
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A.2.650,635

PROYECTO D£ ESCRITURA DE CONTRATA.

| í s ( l i | 5 ^ | ^  NÜIJÍRO ..................................

V

3n ;,.adrtd. g' . . . .  de .......  .de ................................

/díte "̂ .í. Don José' Lamberto Espinosa Cozalbo, Abo 

gado. Notarlo del Ilu stre  Colegio de esta  Capital, 

con residencia en te. misma, c_o_m_p_a_r_e_c_e_n: - 

El Sxce len t í  almo'Señor Don Alberto de Alcocer y -

RlbacoLa. Alende de es ta  Capital; y ------------------

Don Alberto V llla lb a  Domingo, (se especlTlcarán- 

SUS clrcunstB ncias personales y. se reseñará la  cé­

du la ). -------------------- -------------------------------------------

Intervlene Don Alberto V ilia lb a  Domingo por su - 

propio derecho actuando Don Alberto de Alcocer en- 

representación del ...unlclplo de esta V il la  como Al 

calde Presidente que es de su Excelentísimo Ayunta 

miento — segiín me consta por notoriedad— y confor
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me a las atribuciones que a las Corporaciones :;;uniqí-

/..i
pales, a sus Comisiones permanentes y  a los Alcaldes- 

conceden las disposiciones lega les vigentes y en espe 

c ia l  e l artícu lo  ciento cincuenta y cuatro, párrafo - 

segundo, y  e l  c ien to noventa y dos, párrafos segundo- 

y quinto del correspondiente Estatuto. En su v irtu d  - 

tienen ambos comparecientes a mi ju ic io  la capacidad- 

lega l necesaria pera otorgar esta escritura de contra

ta que formalizan en los tárminos siguientes; ----------

PRIIERO: Aprobados qie fueron por la Comisián de cultura ~ 

de l S:xce lentísimo Ayuntamlaito de esta Capital e l  pro 

yecto, presupuesto y  pliego de condiciones que con la  

memoria consiguiente fueron redactados para su presen 

tacldn con e l  oportuno plano por e l  Arquitecto je fe  - 

de la Sección de Urbanismo de los Servicios Tácnlcos- 

de la  Corporación Municipal'para las obras de ordena­

ción y  transformación de la  Plaza de Santa Ana y  auto 

rizado e l  gasto con cargo a l Presupuesto ívlunlcipal ex 

traordlnarlo de m il novecientos cuarenta y uno por la  

Comisión de Hacienda a 'la  que se dió cuenta a propues 

ta  de la de Fomento ásta recabó y obtuvo de la  Comi­

sión *..unicipal Permanente la debida aprobacidn que —

I «
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tné sancionada en Ayuntamiento Pleno con e l  voto fa

vorable de todos los Señores Regidores que a s is t ie ­

ron a la sesidn celebrada e l quince de A bril de l —

ano en curso.

SEGUNDO: Publicados sin raclarnacián de parte los anuncios 

que orde,na el a rtícu lo  v e in t is é is  del Reglamento pa 

ra la contiatacidn de obras y  serv ic ios  municipales 

y  excluidas del proyecto tanto las obras de iardlne 

r ía  que habrán de rea lizarse por e l serv ic io  municl  ̂

pal de Parques y Jardlnés como las de altimbrado cu­

ya ejecución se dejará a cargo de la  Sociedad Gas - 

de kadrld en cumplimiento de lo convenido con car^c 

te r  de generalidad en contrato anterior aún vigente, 

se anunció la oportuna subasta para e l veinte del - 

pasado Agosto por quinientas cuarenta y  seis m il —

/- ó cuatrocientas ochenta y  nueve pesetas ochenta y dos
»

Cuntimos a que ascendía e l  Presupuesto de contrata, 

en los  Boletines O fic ia les  d e l Estado y  la  Provin­

cia as í como en e l  de l Ayuntamiento y  en algunos pe

ridd icos loca les . — ---------------------------------------------

Y en e l  acto de apertura de los  cinco p liegos pre 

sentados que presidid por d e le^ c ld n  Don Carlos de-
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la  Torre Costa, Teniente Alcalde sustituto del D lstrl.

to de Buenavista asistido de Don Fernando Olmedo Pina

g lia . Teniente Alcalde de l D is tr ito  de Palacio como -

Vocal en representación de la  Comisión municipal Per­

manente y con intervención d e l Notario Don Rafael ju -

rls to  Crespo se adjudicó provisionalmente la  ejecución

de las obras subastadas al compareciente Don A lberto-

V illa lb a  Domingo en cuyo p liego se comprometía a to ­

marlas a su cargD con la baja - d e l quince por ciento

d e l presupuesto, o sea, en d e fin iti^^  por cuatrocien­

tas sesenta y cuatro m il quinientas d iez  y  seis pese­

tas tre in ta  y cinco cóntimos, adjudicación que la  Co­

misión Kunlcipal permanente elevó a d e fin it iva  en se­

sión de d iez y seis de septiembre con e l cúmplase de-

la A lca ld ía  y en su 'v irtu d  e l adjudicatario señor V i-

lla lba  despuós de sa tis facer e l  importe de anuncios -

y acta de subasta, como tiene acreditado, constituyó­

la fianza  d e fin it iva  según rasulta de l resguardo que-

tlene exlilbldo y pasa a transcrib irse; -

/V

:gRCSRO: Cuiaplldos como quedan los trámites todos de la

contrata — según resulta de los antecedentes exp’ues—

h
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tos— los.Señores comparecientes en lo s  explicados

conceptos con que intervienen, la solemnizan e le - -  

tándola en mi té  a escritura piíPllca con arreglo a 

las estipu laciones que pesan a especificarse: —

I . )  En re item cidn  y  conflrtnacicSn del indicado e— 

cuerdo de la  Ccmisldn ; .unid pal Pennanente e l Ex(5e 

lentísimo Señor Don-Alberto de Alcocer y  Ribacoba- 

en la  representaddn ccn que actña,acepta como su­

fic ien te  la fianza constituida y  adjudica a Don A l 

te rto  Vi l ia  Iba Domingo las obras de ordenacidn y - 

transfoiiíiacidn de la  Plaza de santa Ana por la  su­

ma de cuatrocientas sesenta y cuatro m il quinien—

I

o

tas d iez  y  seis pesetas treinta y cinco cuntimos y 

con sujeción e s tr ic ta  a l proyecto; a las condicio­

nes ® nera les, especiales facu lta tivas  y  econáml-- 

cas y  a las disposiciones administrativas que r l  —

[jBn en la materia' y  defectl'va y  supletoriamente a-

Ayuntamiento de Madrid



]As de l derecho coimín.

I I . )  Don Alberto V llla lb a  Domingo a l aceptar como acep

ta  la efectuada adjudicaclán, toma a su cargo las re fe

ridas obras qiB son objeto de la. miaña; declara tener-

pievlamente aceptados y suscritos tanto e l  presupuesto

como los pliegos de condiciones particu lares, económi­

cas y  fa a ilta t iv a s  del proyecto que da por su fic ien te ­

mente conocido; y se obliga:

1.- A efectuar las obras de esta contrata qia se de­

jan indicadas, cumpllento f i e l  y exactamente en la  eje

A

cucldn de las mlsnas, tanto lo. prescrito  en e l vigente ^

pliego de condiciones generales como en los de las par

tlcu lares, económicas y facu lta tivas del proyecto y en

e l  presupuesto; y

2 .- A concertar con sus obreros e l  contrato que de —

termina la  Ley de veintiuno de Noviembre de mil nove —

cientos tre in ta  y uno y e l  vigente Código de Trabajo y

a cumplir los demás detnres de carácter soc ia l impues­

tos por la.s disposiciones le a le s  vigentes.

I I I . )  Las cuatrocientas sesenta y  cuatro m il qulnien— ^

tas diez y seis pesetas trein ta  y cinco cántlmos a per

Ayuntamiento de Madrid



c lb ir  como precio de la adjudícacldn, las liará efec 

t i  vas e l contratista en la  roma y plazos y bajo — 

las condiciones concertadas que han de ser cumplí —

das por e l  mismo.

IV .) De acuerdo con lo que resulta d e l correspon­

diente resguardo y  de 1 carácter de necesaria que — 

tiene Don Alberto V illa lb a  Domingo-deja la  fianza -
. V

y
constituida a disposlclán del Excelentísimo Señor - 

Alcalde de es ta  Capital para garantizar la e fe c t lv l  

dai de las responsabilidades que en e l  cumplimiento 

de este contrato pudieran derivarse para e l  contra­

t is ta .

Finalmente Don Alberto V illa lb a  Domingo renuncia- 

a l derecho común y a l fuero de su dom icilio , some— ~ 

tlúndose expresamente a las Autoridades y  Tribuna­

les Administrativos competentes para la  resolucldn- 

de cuantas dudas y cuestiones puedan originarse con

motivo del presente contrato.

Bn los cu^es términos fonriallzan esta escritura - 

que aceptan en todas sus partes -según Intervienen-

n
los Señores comparecientes, a quieres se han hecho- 

de palabra las reservas y advertencias lega les  per-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

• S E R V I C I O  C O N T E N C I O S O

V.

ü iO M O . ¿ iiS O iir

iSl Letrado que auaeribe ha examinado el proyecto de eacritura  

redactado por el ilotario del Iluatro Colegio ue aata capita l Lon 

José Lamberto Capinoea, a loa eíectos de iormaliaar la  adjudicación 

de laa obraa ue ordenación y tranaformación de loa jaruinea da la  

Pla«a do oanta Ana, y viata au coníorraidad con laa roaultanciaa del 

expediente, no ve inconveniente legal en que aea auacrita por.V,3,,  

alavándola a defin itiva .

no adatante, reaolverá.

idadrid, Z 1  de octubre de 1943.

l '  Servicio

^ 7 OGT1943
s  A c  1 O

%
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S K C K K T A R IA

, ..Jn e g o c i a d o  . . í .5 u ^ > u o t ;4 i.3 «

««:■  <■• ¡y C\

~T4i' ’í3x<l^y-'' 'i, 03:1 %(?*l Ijfl rm(m nrit ff,
oti oríLil<5n dp B dfr a b r i l - ú l i5 # „ o ,  con sa n c ió n  d « l 
J*lcno oii la 'e le  ‘mifjmo Mer., y  l o  d i s p u e s ­
t o  l a  A ltic lc lís i'P W rrtíP p ^T c  ■ nri I g u a l  í 'e c lia , 
a c o ra o  c e l e b r a r  s iib a s ta  i i i íh i lc s f  p tira o o n t)* a tn r  
l a s  oD raa nc o rd e rm e len  y trvriSfor*nHol«Sn de l e a  
J a rd in f tit  c!> l u  i * ,  ele r»íinta Ar.a, con « u jo c ló n  
a  io n  pxlftgor, tío (ioridl<ílono;: y c:\uidron d e  p r e -  
o ln c  t i p o s  rctíactiLCOo a l  c l> c to  y p o r e l  pr-o- 
o u p u o a to  ci j  c o n t r n t i :  d« t>46.4B9,B£ i>íinota«.

ucloinvioa dlolui ouoaBta el día ÜO ae Aí?os-  
to pptl«* fu'.': íaijuüioado provlalnnalmonto oi ro- 
r:ate y cu c tjrinttlva por la  ■*:xnma. Comlnl6n :.:u- 
nlcii^x Pormar.oiito, en soni oti ac iü dcl paHa- 
uü Bcptlonbre P. Aloerto v i l ia lb a  Dor:lngo» 
dünilcixiatío on iu oaxio ci« rct^níinflbr *¿g < iO n  
xa oajü del ib  por IJO en ci presupuesto ele 
contrata, ri¿rs*i*anao conGlgtiadn la  partida por 
üotido lia d« satJ sracorse eatu obligaolÁn en el 
concepto 5 7  del preau{nicnto extraordinario de 
i  .

tíunipiJdou por ci acijuciioatario loa recpil- 
siLOB pertinentes, cotí reoha 13 del actual ha 
slüo rit'riaâ .̂ la  corroaponcilerite onerttura de 
i'ori;alií-a;!lc)ri d-j coritr^-.to,

ÍjO que comunico a V. pm*a su oonoolmion- 
to y efectoa correspoadiei.tes»

Dios i ûsircie a V. muclion añoa.
Madrid Ib  de Novtenbre (le i94í5r 

H . b e r d e j o .

-  minuta -
Interventor Municipal, 
ArtiUitecto Jefe de Urbanismo, y 
tr§islado a Depositaría*Ayuntamiento de Madrid
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HECHO. SEÑOR:

4 ' 3

f o n - i c i i í c .

\Kmikmtm bí m m  i
REGfSTRO g e n e r a l  i

2  9 . . . .

Si A  Q  A

\ %

ALBERTO VILLALBA DOHINGO, Contratista de la s  obras 

denominadas "Ordenación de los  -Tardines de la  Biaza de 

Santa Ana',* ante V.E. acude y resnetuosamente expone:

'4ue en contestación a su instancia de fecha 28 de 

a b r i l  de corriente año, solicitando prórroga del plazo 

establecido para la  terminación, le  fué prorrof^ado és­

te hasta e l  16 de agosto pudo.

En la s  proximidades de esta fecha y ya en vías de 

terminación la  obra se recibieron indicaciones de am­

p liación  y efectivamente con fecha 3 1  de agosto le  fue­

ron entregados los nlanos de los bancos c ircu lares de 

los dos grandes árboles centrales.

Posteriormente y con fecha 10 de octubre rec ib ió  

los planos y la  orden de colocar e l  sardinel de cante­

r ía  que limita las zonas verdes; en atención a- lo cual.

S U P L I C A  a V.E. se digne considerar como no establecida  

la  fecha del 16 de agosto.

Gracia que no duda alcanzar del recto nroceder de 

Y.E. cuya vida guarde Dios muchos años.

Madrid, 28 de Noviembre de 1.944

EXGMO. SR. ALCALDE D-a AYITITAMIENTO DE M A D R I D . -

Ayuntamiento de Madrid
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1’50,

AYUNTAWIíEirre de 
REGISTRO G E N ER A L

B “  NOV. 19A5
e M T* R A D A

'■■J712741R

- H f - ,  -J  6 1 .

EZGMO.SR.

ALBERTO VILLALBÁ BCMINGO,contratista de la s  obras denomi­

nadas, "Hueva Ordenación de los Jardines de l a  P la 2 a de 

Santa Ana',con domicilio en la  Avenida de José Antonio 

41 ,(Hotel C ap íto l ) , ante V.E. acude y respetuosamente 

expone

Que mediante la  oportuna subasta convocada fo r  ese Excmo. 

Ayuntamiento, de su digna Presidencia,le  íueron adjudica­

das las  re feridas  obras,de la s  cuales,ima vez ejecutadas» 

se hizo l a  recepción provisional mediante acta extendida 

por la  Sección de Urbanismo, con fecha 19 de Noviembre de 

1-944,desde cuyo dia comenzó a contarse e l  plazo de garan­

t í a  de un año f i jado  en e l  pliego de condiciones;por ha­

ber transcurrido dicho p lazo,es por lo que 

SUPLICA se digne dar las  órdenes oportunas para que,previos los  

tráraites necesarios ,le  sea devuelta la  fianza.

Pavor que espera alcanzar de V .E , , cuya vida guarde Dios 

muchos anos.

Madrid 6 de Noviembre de 1.949

Exorno. Sr, Alcalde Presidentp ripi a o._ _  t-üiaen-ce clel Excmo.Ayuntamiento de Madrid.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUN TAM IEN TO  D E MADRID

S E R V I C I O S  T E C N I C O S

SECCIÓN D E URBANISMO

-DON MANUSL HSKiSRO PAIAGIOS, Arquitecto Jefe 
Sección de Urbanismo, del Smo* Ayuntamiento 
drid.

GERTIFIGO; ^ue practicada la  liquidación de las 
obras de Ordenación de los Jardines de 
la Plaza de Santa Ana y la recepción 
provisional y definitiva de las mismas 
fcuyas actas se adjuntan) sin que exi£ 
tan responsabilidades para el Contra -  
t i:ta  D.Alberto V illa lba Domingo, el 
que suscribe estima que^puede serle de­
vuelta la fianza que fue depositada pa­
ra. el oumíJÍimiento de dicho contrato.

'para que conste, formulo la presen 
t&^certificaoióu por triplicado que f i r  
ío en Madrid, a diez y seis de enero de 

mil novecientos cuarenta y seis.

vjo

E l  A l c a . U a  P r e s U s u te .

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E R V I C I O S  T É C N I C O S

SECCION DE URBANISMO

ACTA Da TECnPCICn PHCVISICNAL K: LAS LA OKDATTAGIOIT
LA L0 3 JA'OIICSLE LA P3A;2A DS SíUíTA AITA.-

An Madrid a uno de noviembre de mil noveoientDS cuarenta y 

cuatro, reunidos de una parte el Regidor Relegado de los 3er 

vic ios  Técnicos de 1í= Dirección de Arquitectura Municipal D, 

Pedro Iradier; e l  Director de Arquitectura Llujrioipal, Don 

Gaspar Blein i^arazaga, el Arquitecto Jefe de Urbanismo, Don 

Manuel Herrero Palacios en representación del Axmo.Ayuntamien 

to y por otra parte Don Alberto V i l la lb a  Domingo, Contratista  

de las expresadas obras procedieron al examen de los trabajos  

ejecutados, comprobando que se Hallaban de conformidad con el 

Pliego de ;ondioiones formulado a l  '- feoto, con cuyo acto co - 

mlenza a ;ont- rse e l  plazo de garantía fi jado en e l  pliego de 

Condijiones y cuya duración alcanza el plaso de ocho meses.

Y para que conste, los  reunidos firman : D̂r trip licado e£ 

te doctiminto en la  fecha arriba indicada.

\

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E R V I C I O S  T É C N I C O S

SECCIÓN DE URBANISMO

ACTA DS REGEPOI6IT DSPINIÍÍIVA de la Hueva Ordenación de los Jardines 
de la  Plaza de Santa Ana.

Ba Madrid a primero de Noviembre de mil novecientos cuarenta 

y cinco, reunidos por una parte el Hegidor Delegado de los Servicios 

Técnicos, Don Pedro Iradier E lias; el Director de Arquitectura Muni­

cipal, Don Gaspar Blein 2arazaga; el Arquitecto Jefe de Urbanismo,D« 

Manuel Herrero Palacios, y, por otra parte Don Alberto V illa lba  Do -  

mingo, Contratista de las expresadas obras, procedieron al examen de 

los trabajos ejecutados, comprobando que se hallaban de conformidad 

con el Pliego de üondioiones formulado a l efecto, dando por reoibi -  

das definitivamente las obras, por no ex istir causa que se opusiera 

a la  recepción a que se contrae la  presente acta.

Y para que conste, los reunidos firman por triplicado este 

documento, en la  fecha arriba indicada.

A s

Ai,

Ayuntamiento de Madrid
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A Y U N T A M I R N T O  D E  M A D R I D

D I R E C C I O N  DE  A R Q U I T E C T U R A

Iltmo. br . ;

Dando cumplimiento a l  precedente decreto, tengo e l  honor de 
elevar a l a  adjunta aot;* de reoepcibn provisional y de f i ­
n it iva  y certificado de solvencia de la s  obras de ordenación de 
loa Jardines de la  Plaza de ¡¿anta Ana, estimando e l  que suscribe 
la  procedencia de l a  devolución de la  fianza so lic itada .

Lladrid, £1 de enero de iy46,
KL DIBISCl'OK Da AHkUn'KGTUHA.

n

........................... -

3  I  A FouJ^ ^  f

 ̂ ^  A,  ̂ I

- J

■ ^
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DECLARACION JURADA Alberto...V illalba Domingo, formula 

ante e l Ecmo. A^/untamiento de ¿Madrid,a efectos de devolución 

de la  fianza depositada en la  Caja ^eneral de Depósitos para 

responder del contrato de la s  obras de -'NUEVA ORDENACION DE 

LOS JARDINES DE LA PLAZA DE SANTA ANA" ,haciendo constar q̂ ue 

sobre la s  mismas,no ha sido presentada reclamación alguna -  

por abono de m ateriales y sa la r io s .

Madrid 2 ^  de Enero de 194-6

SEÍÍOR ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCELENTISIMO AriNTABUENTO DE MADRID.

Ayuntamiento de Madrid
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M M P a r a  c u c ^ s ' d e  Ja  T a r i f a

1.‘ . ^ccJón^.*
•  M ■ » _

M unicipio: ...

Tarifa

Núm. Je to rJ íii:

Epigrc m.

■ ■ *■ *■ **
^ ^ ■ la canliJaJ Je

- '•

....______ _____céntimas, qu0  Jebe satisface efcel.eÜ aJo

iflweu/fl
^ > j O tí /~ÍÁ

por la C ^lribución  inJustrial que^^íFe señqla^^ en^ l^  mâ c ^ a  c l ie n te ,  o por volumen Je ventas, que mresponJe 

a ¡a inJuslrm Je ..................., „  — / l  - / .?  ............ . ..... , en esta formal
/ Peifî ü».

P o r cuota del Tesoro ..S .‘„  Í í f  ...

P o r  recargo municipal............................... *,,, ......................... ....................

- .............. .........................................-.. -...:.-■■■■■— ^ r iX .^ 6

■ ' T O T A L  ..............................................  ’é •

......... d e  1946

Son/-^.£^fT^s..^.^ts. Calle

E l

TRIAL 
Ptas________

Ayuntamiento de Madrid
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A D V E R T E N C I A S
Al Contribuyente. AI Recaudador.

Recaudación voluntaria.— En las capitales de zana, cuaren-, t  En iodo recito cobrado con recargo se estampará inex- 
(a días en coiía <rimei/re..£n los demás pueblos, los días se- I  cusablemenie la fecha y la siguíeníe liquldaciórr. 
ñaíaJoi en los i'ííneroríoj publicados en el B. O. de la proi'in- .? _ ,

Importe del r e c ib o ................................................
publicados en el U. U . de la proi 

cío, y los diez prtmeios días del tercer mes de ĉ ada trimestre 
en las oficinas de la copiíaftie/a zona- {A rl. 65 del Estatuto.)

Recaudación ejecutiva----Con recargo del 10 por 100
desde el día 2\ al último día del tercer mes de cada tri­
mestre- ^Después <íe esta fecha, con el 20 por 100. (A r l  Í7 -)

A  todo conlrítuyenfe o persona encargada que reclame 4
un recibo y no le fuere entregado, deberá facilitársele por t  ............................. a
el Recaui/úí/or una papeleta Aacíemfo consíor este Qxíremo.  ̂
quedando con ello exento del recargo- (Aris. 32 y 72 ) ♦

Recargo .......... por 100 ..

T otal cobrado

.........>
de ................. de 194...
El  R ecaudador,

íUC pt'T recX íjfl -
i z ' t . t i x n c

- 3 o'1

A r- ^ » 6 oL
Q Z - Q & 2  ' i 1

v„-v 2 ? o  > )t,rK e^  < í í ' í ‘t h 6  - ' ^ 1 .

Ayuntamiento de Madrid
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^  Contribución T W m  TQT A T - 19 44^
Para  cuotas dŜ  la  T a r ifa  

I.“, S e c c ^ n  3.*

P r^ ln c ia i ...... . ^ . . . . ^ ; ^ . _

V £píg>-(i/e nî '. A.̂ .̂

cénfimoSî  que Jebe Wo^ff
año por la £ o n t^ U ió n  aayúñne ieSdAáa en la matrícula cajiente, a por volumen ¿e Ventas, t^e ̂ rresp on -

¿c a la industria d e ... -̂---------------------------------------------------------------------- r.... .................. . en esta forma-.
^  '  Ptielas.

I  Por cuota Jeí 7*eiow..,_. ̂ : T t í . % / A . . . , ........................ ........ '.l z ? i / A

< Por recargo mtaúeipal..................................................................... ........ ./.̂ .̂ r...Z /  /  ^

 ̂ ..................X ............... .................................. .̂........ ........ .................../.0 . . . .^ /  r

i  TOTAL . . ; „ , ^ , 5̂ ......■yAlrAA.ázA^'̂  ■ ' - y

A  . „ - l -  d e ...... . L U - í ^ - 5 ........... ....de 1944. / ,  ^

' ||,;¿Xr /  ÍNDUS-

'A A L t . ..a.iie n-

Ayuntamiento de Madrid



A D V E R T E N C I A S
Al Contribuyente.

Reeaudatwn voluntaria.— En las captlaloi de gana, cuaren­
ta días en cada trimestre. En los demás pueblos, los dios se­
ñalados en los itinerarios publicados en el B . O . de la provin­
cia, y los diez primeros días del íercer mes de cada trimestre 
en las oficinas de la capital de la zona. (A rt. 65 del Estatuto.)

Recaudación ejecutiva. —  Con recargo del It) por 100 
desde el día 21 oí último día del íercer mes de cada tri­
mestre. Después de esta fecha, con el 20 por 100. {A r i, 67.)

A  todo contribuyente o persona encargada que reclame 
un recibo y no le fuere entregado, deberá facilitársele por 
el Recaudador una papeleta haciendo constar este extremo, 
quedando con ello exento del reeargo. (Arts, 32 y 72.)

A! Recaudador.
En- todo recibo cobrado con recargo se estampará inex­

cusablemente la fecha' y la siguiente liquidación:

Importe del r e c it o ............. ..................................... ...........
Recargo .........por 100 . .............................................

T otal cobrado

de .......................... de 194...
El R ecaudador,

V
-i ¡ 0

Ayuntamiento de Madrid
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■̂ «"tribución IN D U S TR IÁ Í' 1944
Para cuotas d e  la Tarifa  

I.*, S ecc ión  3.*

Provincia i

Bate de pob lad^ '. 

H e j ’eciíidojtie ...¿

yyúrn. de orden: 

Epígrafe nJ

'la  cantidad de^

queaño por íO Contribución jnd^ 

industria de

I  f  P o r  cuola\del \Tesoro..¡

i  P o r  recargó. ntÁ/ccpoí;

V \
- .....................

'ceiili'moj. q u e  d e b e  s a t is fa c e r  en  ^ c i & d o y i

7a n a t r í c a la  c o r r i jm t e í  o  p o r  V o lu m e n  d e  v e n ta s , q u e  e o r r e s & n - n
"  I I • ^  P__ i.................  , en esta fbrma: f—  ^ lói

I Pesetas.

e

N.. ...................
R l R eca'uDíI

LL. de ...  de 1944.

4 7 - í /
Sufr ptas........... etí
— ------------------------------------ Calle

INDUS­
TRIAL

Ayuntamiento de Madrid
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A D V E R T E N C I A S
Al Contribuyente.

Recaudación Voluntaria.— En las capitales de zona, cuaren­
ta días en cada trimestre. En los demás pueblos, los días se­
ñalados en los itinerarios publicados en eí B . O . de la provin­
cia, y los diez primeros días del tercer mea de cada trimestre 
en las oficinas de la capital de la zona. {A rl. 65 del Estatuto.)

Recaudación ejecutiva.—̂  Con recargo del 10 por 100 
desde el día 21 al último día del tercer mes de cada tri­
mestre, Después de esta fecha, con el 20 por 100. (A rt. 67.)

A  iodo contribuyente o persona encargada que reclame 
un recibo y no le fuere entregado, deberá facilitársele por 
el Recaudador una papeleta haciendo constar esíe extremo, 
quedando con ello exento del recargo. (Arts. 32 y 72.)

^  ̂ ‘  ■

Al Recaudador. '
En todo recito cobrado con recorro se ufomporá inex- 

cusot/emenfe la fecha y la siguiente liquidación':

Importe del recito ..............................................................
Recargo ..........  por 100 ...................................................

T otal cobrado ........................................

. "  .........  de ..........................  de 194.T
El  R ecaudador,

V.

/ /  / / '
Ayuntamiento de Madrid
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Contribución INDUSTRIAL
Provincia: « ,

Base de poblacióry^

ríimcípíol

r^cihj^' <¡e _t —...v
«̂sefai

^ p^^io Con<ríf)«aonWf3fuJfríoí1 ^ 0  por lila Con(ril>uaa 

l í e  a ^ p iJusiria  Je ^

fienê

1944
P a r a  cu o ta s 'd e  la  Tarifa  

L*. S ecc ión  3.*

JVúm. Je orden;

. Epígrafe núm.

la canlídA^ d e .

eéntímos, que Jebe satisfacer en el ci’lpde.' 

a ju  en la nuár^ala corriente, o por'i^lumen Je venías, que eorresppn-^

...^ ^ J lP ‘. esta forma:
Pesetas.

Por cuola Jel rM oro ............r................... ................ ' ................../ ( í j ’y 'í !

Por recargo m uñülpal................ .....................................................................  ^

-*- , \ ^ -  -  .-■ -. . .  . . . . . . . . . / J P  2  r

T O T A L  ...  _  ..............................

R l R ecauom mr,

Je Je Í944.

Iso iiv ^ ^ s. P j0 ^ t s .  Calle n.

in d u s­
t r ia l

Ptas. . 2 ^ ____
Ayuntamiento de Madrid
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AD v e r t e n c i :a Í

\

Al Contribuyente.
Ke.ca\i¿at.\6n volunlarlfu— En las capitala ¿e zana, cnaren- 

la días en cada Irimeslre. En los demás pueblos, los dios se­
ñalados en los ¡lineraríos publicados en el B . O . de la provin­
cia, y los diez primeros dias del fercer mes de cada trimestre 
en las oficiqas de la capital de la zona.^Art. 65 del Estatuto.)

Recaudación ejecutiva. —  Con recargo del 10 por 100 
desde el día 21 al último día t/éí lercer mes de cada tri­
mestre. Después de esta fecha, con el 20 por 100. {A rt. 67.)

A  todo contribuyente o persona encargada que reclame 
un recito y no le fuere entregado, deberá facilitársele por 
el Recaudador una papeleta tocierufo constar este extremo, 
quedando eon ello exento del recargo. (Arls. 32 y 72.)

Al Recaudador.
En lodo recibo cobrado con recargo se esiattípará inex­

cusablemente ¡a fepha y la siguiente liquidación:
%

Importe del recito. .. .......................‘  .....................
Recargo ..........  por 100 ...................................................

T otal cobrado .......................................

. a ......... 'de ...........................  de 194...
. El  R ecaudador,

Ayuntamiento de Madrid
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ContriBuelén [f^DUSTRlAL 1944
P a ra  cuotas d e  la  T a r ifa  

1.*, S ecc ión  3.*

Prooineiat '

Base de población :

. Municipio: ...... .

T o r il a

recibido d e__1.
... ...... . fp e s e ia s ^  _;..... . y  e á o t íto o s , q u e  d e b e  s a t is fa c e r  e n  e l cííóií# ^  ^

oño por la C o n W tb ^ ó t^ M a sl^ ^ q u ^ ie n *  ^ a { o ^ e n  la matricula corrimle, o por Ofliumen de oentas, que coirespon-* ^

d e  a ¡a  In d u s lr ío  ---- ............ ................ e n  esta f o r m a l

Pesetas..

P o r c& ia d 4  Tesoro...

Par recargo natíihipol....................... ./... ........

---------L:------------- —̂

\m T O T A L

6MAR1944
1944.

/ ....ets. Calle

INDUS­
TRIAL

Ayuntamiento de Madrid
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A D V E R T E N C I A S
AI Contribuyente.

RecGwd<Jcton i>o/uG<arifl.— En las eapítalts de zona, cuaren- 
ta días en cada trimeslre. En los demás pueblos, los días se­
ñalados en los.llineraríos publicados en el D . O . de la provin­
cia, y los diez primeros días del tetcer mes de cada Irimeslre 
tn las oficinas Je la capital de ¡a zona. [Art .  65 del Estatuto )

Recaudación ejecutiva. —  Con recargo del 10 por 100 
desde el día 2í al último día del Icrcer mes de cada tri­
mestre. Después de esta fecha, con el 20 por 100. {A rt. 67.)

A  -todo contribuyente o persona encargada que reclame 
un repito y no le fuere entregado, deberá facilitársele por 
el Kecaui^aiior una papeleta haciendo constar este extremo, 
quedando con ello exentg del recargo. MrÍJ.,32 y 72.)

Al Recaudador.
En iodo recifro coí>ra<io con recargo se estampará inex­

cusablemente lâ  fecha y /a-seguiente liquidación: \ f
\

Importe del r e c ito ............. ..... .. ; ...........................
Recargo ..........  por 100 ...................................................

T otal cobrado ....................................... '

. a .........  de ..........................  de 194...
 ̂ E l R ecaudador,

A .
-  /

.-r'

,tAA T ( . ¿ i .  O f , s f '

Ayuntamiento de Madrid
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lontribueión INDUSTRIAL 1944

-V

áuincid:.

fiase Je población»

./j

Para  cu otas  d e  la  T a r ifa  
I.*, S ecc ión  3.*

He~á«cibiJo d f

'̂ 1 i  J i m  ¿M UI
año por la ConírifrdíWn iWusJ 

de a la ¡ndustria Je ....

i

P o r cuota 

P « r  recargo

... M a n i á p i o i  .......  Núm. J e  o r d e n :

_________  T a r i f a  ^  V E p f g r a f e ’ n á r

. . .  la  c a n t id a d  J e ¿ ^ C ¿ ^ p ^ ¿

7 r t ^ '  / "  ,, t é e t ím o s ,  q u e  d e b e  s a tis fa ce r  e n  ril c i lJ d e e 7

íé=^
en la matriculiy corrienle, o per oolumen de tíentas, que eéñesftin-C^

C¡ ^ ■
, , en esta forma: «j, a ^  

Pesetas. ^ ^  £ — ?«, \ff

soro.

¡pal

... ■. t A  I ,

■tPTi!
-Ĉ

Jé jO J U N . IS * *

El Recapdadĉ l

Jt 1944;

pías. ets. Calle w

n -

INDÍiS-”  
TRIAL

Ayuntamiento de Madrid
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A D V E R T E N C I A S
AI Contribuyente.

9

Recaudación i^oluntaria.— En ¡a  capitales de zona, cuaren­
ta días en cada trimestre. En  los demás pueblos, los días se­
ñalados en los ¡tineraxios publicados en el B . O . da la proüin 
da, y los diez primeros dias del tercer mes de cada irimeslr - 
en las oficinas de la capital de la zona, (A rl. 65 del Estatuto '

Recaudación e¡ecutiüa. —  Con recargo del 10 por 10*̂  
desde el día 21 al último dia del tercer mei de cada'tri- 
meslre. Después de estp fechó, con el 20 por lOO. (A rl. 67.

A  todo contribuyente o persona encargada que reclamt 
un recibo y no le fuere entregado,, deberá facilitársele po; 
el Recaudador una papeleta haciendo constar este extremo- 
quedando con ello exento del recargo. (Arls. 32 y 72.)

Al Recaudador.
En todo recibo cobrado con recargo se estampará inex­

cusablemente la fecha y ¡a srgut'ente liquidación: '

Importe del recíba ..............................................................
î ecargo .̂...... p o r  100 .............................................

T otal cobrado .............  ....................

.. a .........  de .........................  de 194..
El  R ecai^ ador.

Ayuntamiento de Madrid



INTERVENCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

D E R E C H O S  R E A L E S

Subconcepfo
Resguardo co rresfcrítM n le  

N .“ de liquidación 3¡ talón de carg^)úrn^r<^^

.X"*'•........................................ ......................
Wytrega(ÍO£i7 la Caja de este Centro, la cantidad de

— »■ ............................. .......................................... .................................................... .......................—
por el concepto expresado, según detalle:

C uo ias .....................................
Recargo del 25 por 100 •. ..
H onorarios................................

Idem al 0,50 por 100 . . . .  •.
D e m o ra ....................................

M u H a s .......................................

TO TA L .....................

. U t ilid a d e s ..............................

(K

TO TAL G E N E R A L ...................................................

Y para que conste, expido el presente resguardo.

M a d r id , a ....2-Qf/^£p.—^Q43......................

- 2 ,  ^  / i

Intervenido:
El Interventor,

Número de entrada Pesetas X 3.— bis
Ayuntamiento de Madrid
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NilTARÍA DE D / jOSÉ LAMBERTO ESPINOSA Y GOZALBO
A B O G A D O

(lite ha de satisfacer D..

'escritura de

derechos y suplidos en la autorización de

T
num.

Números 
del Arancel

/ / f / /

C O N C E P T O S

Honorarios de la escritura matriz

Honorarios de la copia.........

Papel sellado matriz..

Papel sellado copia..

Sello mutualidad__

Legalización.............

Impuesto por folios 

Derechos reales y honorarios del Agente 

Registro de la propiedad.........................

Dilig^cjcub. . . . .

/>

TOTAL.............

Pesetas Cts.

4f  &.......................^
............... P

/  f 3  . d?

........... é  p

é p

A  //J //

5oji pesetas r*---  L

s ___y

General
Arraaúo
n.'13

ÍMadi^

\

J ¿a de ÍS4

.V -

Ayuntamiento de Madrid
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Provincia d e .......................................
C A R T A

correspondiente at Mandamiento de ingreso núm.. . .
A C O

del registro parcial núm.

P R E S U P U E S T O  D E  1 9 4
S E C C I O N  1. 

CONCEPTO
D

CLASIFICACION DE LOS VALORES

Oro, plata y billetes.. 

Calderilla...................

En junto..........

(Sello de la Oficina)

C A P I T U L O  4 T  a r t i c u l o  1.

E C H O S  R E A L E S
.....  . , .  L lQ l^D A C IO N  NU/A. )L i3A ..:í7 ..

ha entregado en el Banco de España, en ras clases de valores que se 
expriman al margen la cantidad de .̂ £x4ci.<UUM

H « W ....^ .....^ 5 . ........................................
por la liqiáidación citada, como sigue:

C u o t a , .  .................................................................... • . i . m : M
Recargo del 25 por 100 .................................... ................................ ; '¿ i¡
Honorarios al 2 por 100............................................................. .....................
Idem al 0,50 por 100 ................................................
D em ora.......................................................................
Recargo por p ró rro g a ............  ............................
M ultas..........................................................................
Idem, artículo 158 del Reglam enlo........................

T o t a l ...........................................................................

Bonificación por anticipo................ .......................

Uquido por Derechos R eales................................
.'ÍJtilidades....................................................................i

>• Exceso de timbre......................................................

U m i

...........................
I .  { í V S o .

T o t a l  g e n e r a l ............ .. ........................................  J . L £ I V J A

Intervenido:

El Interventor d& Hactenda,

Para resguardo del interesado expido la presente Carta de pago, 
que v a  «In e iiiiiie itd st, la cual será nula y sin ningún valor si se 
omitiese la nota de intervenido suscrita por el Interventor de Hacienda 
Y la de a e i | t a d q  e j|  C o n t a b i l i d a d .  ^

a .. -¿J.. de ...... de 1943 -
El J e 'e  de CootalúliAad,

jcntado ej^Contabilídad el día 
núm.............

■ de
del Registro de entrada de caudales Mod. 4

Ayuntamiento de Madrid
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U [ INTK^VKNnicjN 1

^ 1  o ||E1 í 1946 !

^  i L . .  •̂' T 'R  A  D  A  j
*r̂ vi*«...M S.-1V,.

G O H P Á R E  C E N O  l A . - L a  Torifioa  oti e l dia do la focha en es­

ta Intorvoncioii,Sección 3 ^  Don Alborto V illa lba  Domingo y  hoco entre­

ga para su unión a esto expediente de la carta de pago,mandamiento de 

Ingreso n® 197 por 10,677,13 pesetas focha 2 do Diciembre do I .9Í4.3 J 

cor; objeto de que pueda tramitarse la devolución de le fien aa que 

constituyo para las obras de ordenación de la Plasa de ^anta AnA,- 

En pruebe do e l lo  firma la presente conmigo e l Jefe del Negociado 

de Contabidad General,en ^idrid a veinticuatro de Junio de mil nove­

cientos cuarenta y cinoo,-

1/

i •

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

I N T E R V E N C I O N

Exorno» Sr.t

A responder de 1a contrata de las obras de ordunaclon y transformación do los ja r ­

dines de la Plaza de ^anta Ana constituyo Don Alborto V illa lb a  Domingo,la fianza regla­

mentaria consistente en un Resguardo,da su propiedad,de la Caja General de Deposites 

a® 701,532 de entrriii y 79,1+01 de registro por 21,860 pesetas en motalioo,-

Solioitada su devolución por e l interesado esta IntervOTicion tiené e l honor de in­

formar que han sido cumplidas las condiciones de la contrata según o e rtifio a  e l Ar- 

quitooto Jefe , do la  Sbccion de Urbanismo de este Exorno. Ayuntamiento y que por el 

interesado han sido satisfecho a la  Hacienda Publica la  Contribución Industrial por 

la contrata asi como los Derechos Reales,según ju stifican  los recibos unidos a este 

expediente y como no tiene conocimiento esta Dependencia do que sobre la expresada 

fiarzb pose responsabilidad do ninguna clase es por lo  que estima que procede acceder 

a BU devoluoion.-

Dios guarde a Y. E«.muchos años. 

iJadrid 25 de Junio de 1.9^6

’M

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAM IENTO DE MADRID

SECRETARIA

y.

SECCIÓN DE FOMENTO

Señores

Aguirre
Bringas 
La Guardia 
Colon 
líliguez 
Torre 
Lulueta

Comisión de lomento 

2a cltacidn

Se acordó proponer a la  A lca ld ía , toda vez 

que no existe ninguna responsabilidad, que se de­

vuelva la  fianza so lic itada .

Kadria,/é 1946

I A/ju lio  1946

Conforme con lo  í5f^uesto.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAM IENTO DE MADRID

SECRETARIA

SECCIÓN DE FOMENTO

DON MAilARO B!íHDSJ0 CASARAL, 33CR TAHIO DEL EXCELHmSIMO AYÜN.

TAIÍIENTO d e  e s t a  M, H . V IL L A ,

CERTIFICOt <̂ ue e l Exorno* 3r. Aloelde Presidente, 
por su decreto fecha doce del actual, se ha servido d i^  
poner, a propuesta de le Comisión de Emento, q.ue se de­
vuelva a Don Alberto V llla lb a  Domingo la fianza que cons­
tituyo para re^onder de las obras de ordenad<5n y trans­
formación de los Jardines de la Plaza de Santa Ana, que 
se le adjudicaron con fecha dieciseis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres* Dicha fianza, que impor­
te velntiunmil ochocientas sesenta pesetas en metálico, 
se halla depositada en la  Caja General de l Estado, según 
resguardo numero setecientos un mil quinientos treinta y 
dos de entrada y n&ae370 setenta y nueve mil cuatrocientos 
uno do registro*

Y para que conste y surta los oportunos efectos, 
expido la  presente, visada por S.E* y sellada con e l de 
las i\rnBs de Uadrid, en su Primera Casa Consistorial, a 
diecinueve de Julio de mil novecientos cuarenta y seis*

\

Vfi. Bfl

EL ALCALDE PRESIDENTE

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
Minuta,

SECRETARÍA

A m a n t e
•̂ M̂e3SC?Cí4©©.

\ a w 4 l 8 * 4 & Con ®sta fecha la  .alcaldía Iro -  
sidencia otjmunloa e l lüxoiao. Sr. Dolo-

lo r  ’iresicieaoia*
fecha kis del act>iel, se ha di apueste, s p3?opu©»ta 
de 1© Oomlsián de Fnnento, que se devuelva a Don 
/dborto Villaibn poírtinGO, la  fiai^a que oo^titit- 
y6 püp- resT'OíKler de las obras do ordenacioa y 
trünBfox*maoiííii do los jnrdinaa de la ilesa  Üe San­
ta ^oia, qito 80 lo edjudloriron oon focha 16 de sojw 
tiesíbro do X945. Piche flanse, que importa 8l«660 
pesetea ou motálioo, so halle daposltoda an la  Ca­
ja GsTíorai del í'istedo. sogitn resguarde nunero 
7f:iÉi&g do entrada y numero 79401 do ro^lstro.

i-o que oentinlco a V. 
to y ofo6taa«

pare b m  cenoolmiaa-

Dios guarda a V# nuohos aí5o»* 

Padrld, 19 do «Julio de 1946*

ílxomo* Sr, Delegado Ce.ntral do Hacienda

Trasiado a
Sr. Interventor
Sff. Depositario
Sr. D, Alborto V illa  iba

Ayuntamiento de Madrid
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Ayuntamiento de Madrid
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V ,  ■ f. i  “

i / a  S
U ^ ‘

I \/P-UI?~'M¿‘ 1
Negociado de I

<

C L A S E

EXPEDIENTE
o c V T

¿5^

d u .  ' ( - a

/

I. "«̂ - u e .

Ayuntamiento de Madrid
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OKDlsmCION DS LOS JARDIMES m  LA
r I A 2 A  B E  S A ^ X A  AHA 

----------- -- —  - - . - - • o O o - " - ---------- - - - - -

ir ACTA BE PRECIOS CCOiíTRADICTORICS
oOo—

Reunidos Roy d ía  de la  fecha, en Madrid, de una parte B> JJanuel He 
r re ro  P a la c io s , A rqu itecto  B ire c to r  de la s  Obras de Ordenación de loa  
Jardines de la  P laza de Santa Ana, de esta C ap ita l, y de otra  BaAlber 
to V iila lb a  Dominico, C ontratista  de las mismas, ha f i ja d o  con trad icto  
riam ente, con a rreg lo  a l a r t ic u lo  24 d e l P lie g o  de Condiciones que r¿  
ge para dichas obras, lo s  p recios  siguienteas

P recio  nO 1« "  M3 de demolición de ^cimientos antigÍLOs aparecidos a l  h_§
cer  la  explanación y zanjas de la  P la za , in clu so  tiar¿ 
porte a vertedero*

--------------------------- O---------------------------

y

Mano de obra de dem olición  y carga............
Transporte a vertedero.................. ..
O bligaciones s o c ia le s  y gastos generales 
U tiles  y herram ientas*.....................................

40.00
47.00
24.00 

4.00

Importa e l
s : s: te= = s  B  s  B  s  =.=:=: s == ::

115,00
;=s:se:87:SBBBss:cB=:Bai

P recio  nQ 2** M.1* de dem olición de la  v a lla  de cerramiento de 2,00 m*
de a ltu ra ,in c lu so  transoorte a vertedero* 

-------------------- C-------------------

Mano de obra de dem olición  y carga .......................
Transporte a vertedero . ............................................*
O bligaciones so c ia le s  y gastos generales.........
U tile s  y herram ientas...................................................,

5,50
3,00
3,30
0.25

Importa e l  m .l* . ................ 12,05

P recio  nfi 3*- M*l. de levantado de b o r d il lo  de granito ex isten te*
--------------------------- O---------------------------

Mano de obra................................. ....................... ..
O bligaciones s o c ia le s  y gastos generales 
U tiles  y herramientas* •.••••». ....................

Importa e l  m * l* . . . .

3,60
2 ,2 0

^ 2 0

6,00

P recio  nQ 4** M2 de levantado de acera de lo s e ta  de cemento, in clu so
so lera  y transporte a vertedero*

........ .................... .........O---------------------------

Mano de obra......................
Transporte a vertedero . 
O bligaciones so c ia le s  y 
U tiles  y herram ientas..

gastos generales

3.00
4.00 
1,80 
0*20

Importa e l m2-
BBBBBBSBBSrBSSBSSSBBBBBSBaSZSBBS

9,00
B B S »  :-M l«

Ayuntamiento de Madrid
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P recio  ns 5>- M*l. de la d r i l l o  a sard inel alredeí^or de fuentes artis_
t ica s  de parterres y dem olición  d e l mismo por su¿ 
t i t u i r l o  por b o r d illo  e s p e c ia l , curvo, de granito, 
in clu so  transporte a vertedero .

--------------------------- ^ ................................—

iáano de obra de ^ olocacion  y d e m o lic ió n .. . .•  11,00
19 la d r i l lo s  cerám icos a 28,00 pts*> . 5 ,32
0,015 m3. de mortero de 400 kgs. a 125,00
p ta s /m 3 .. . ..............................  ................................. 1,87
Transporte a vertedero* ......................  5,00
O bligaciones s o c ia le s  y gastos g e n e r a le s .* ..  5 ,60
U tiles  y herram ientas........................  0*56

Importa e l m .l . .  31,35
«K .S  BM  s: s  s = K  =  s e  s  s = s s ; = B assa . SEBOS

P recio  nC 6 . -  Unidad de arqi^eta de fá b r ica  de la d r i l l o  cerám ico, de
medio p ie , de ^,00 x 1 ,00  x 1,75 mts* in clu so  so ­
le r a  de hormigón de 300 kgs. enfoscado y en lucido 
con mortero de 400 kgs. de cemento de 0,70 m. de 
a ltu ra  en su parte ba ja  y 0,30 m. en la  a lta . 

-----------------------O-----------------------

l¿ano de obra......... ..........................................................  10^,00
565 la d r i l l o s  cerámicos a 23,00 p t a s .^ .••*•• 158,20
0,235 m3 de mortero de 400 kgs. a 125,00 pts
m3*.••*••••*•••••■>■•••••••••••**•*••*••••*• 29,37
0,040 m3. de mortero de 4C0 kgs. para en fos­
cado y bruñido a 12^,00 p ta s .m 3 * .** .......... .. 5 ,00
0,340 Jii3. de hormigón de 300 kgs. en so le ra
a 158,50 ptas/m 3...................... ..................................... 53,89
O bligaciones so c ia le s  y gastos g e n e r a le s . . . .  60,60 
U tiles  y herram ientas................     5 ,04

Importa la  unidad 413,10
& B B B c s B B e s :e = e s s ^ B e s e = B .£ :B C K B a B

Unidad de arqueta de fá b rica  de la d r i l l o  cerám ico, de 
medio p ie  de 1 ,00 x 1,00 x 1,20 mts. in clu so  so le ra  de 

hormigón de 300 kgs. enfoscado y enlucido c o n  
mortero de 400 kgs. de cemento de 0,70 mts. d e 
a ltu ra  en su parte ba ja  y 0,30 mts. en la  a lta .

*--------------------- O----------------------

Mano de o b r a . . . . . ^ ..........     72,00
385 la d r i l lo s  cerám icos a 28 p t a s . í í . . 107,80
0,160 mts3 de mortero de 400 kgs. a 125 p ts . 
m 3 » i  
0,040 m3. de mortero de 400  kgs. para en fos­
cado y bruñido a 12^ p ta s /m 3 ... ...........................  5 ,00
0,340 m3. de hormigón de 300 kgs. en so lera
a 158,50 ptas/m3..........................................................   53,89
O bligaciones so c ia le s  y gastos g e n e r a le s . . . .  43,20
U tile s  y herram ientas...............................    3,61

Importa la  unidad 305,50

P recio  nfi 7 . -

i s
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iíre c io  8*- 0 #Unidad de arq.;^eta de fa o r ica  de la d r i l l o  cerámico de 22̂  
d io  p ie ,  para regis-^ro de lla v e s  de paso, in c lu ­
so so lera  de ñorm^gon de 300 kge• de cemento, en 
lu cid o  y tapa m etálica* (P recio  medio para las 
c in co )*

--------------------------- O----------------------------

Mano de oUra***«>^...........................................    21,00
50 la d r i l lo s  cerámicos a 28 ptas • 14,00
0,030 m3* de mortero de 400 Jcgs* a 125 pts/m3* 3,75
0,025 m3 de hormigón de 300 3cgs* en so lera  a

158^50 ptas/m 3...............................................   3,96
1 tapa m etálica  de chapa, con visagrae y l la v e  98,00
O bligaciones s o c ia le s  y gastos generales............ 12,60
U tiles  y herram ientas........ ...............................................   1,04

Importa la  unidad*••••••• 154,35

P rec io  n  ̂ 9 * - lí2 de pavimento de lo sa  g ra n ítica  a p la n tilla d a , a lred e ­
dor de alcorques con a lie n to  de piedra c a l iz a ,in  
clusü s o le ra  de hormigón de 2CÜ kgs* de cemento 
y 0 ,20  m. de espesor*

--------------------------- O---------------------------

Mano de obra de co lo ca c ió n  y labra 
0, 20c  m3 de hormigón de 200 kgs en so lera  a

127,35 ptas/m 3**->......................................
0,050 m3 de laortero t̂ e 400 kgs* a 125 pts/m^
1 ,0 0  m2 de lo sa  g ra n ítica  a p la n tilla d a  a p ie

de obra...............................................................
O bligaciones s o c ia le s  y gastos g e n e ra le s* ... 
U tiles  y herram ientas............................. ...................

. .

Iiz^orta e l  zo2
K B SfllSSS '

118,00

25,47
6 ,25

80,00
70,80
5,93

306,45
S  B  IB S B  s; S I ■ ~m' SMtSBSISB SI

P rec io  níí 10»-M2 de lo sa  g ra n ítica  para a lb a rd illa  de músete con
cantos labrados y moldados, co loca d os. 

-----------------------O ---------------------------

dos

Mano de obra de labra y c o lo c a c ió n ........................
0,050 m3 de mortero de 400 kgs. a 125 pts/m S ..
1 ,00 m2 de losa  g ra n ítica  para a lb a r d il la  -con 
dos cantos labrados y moldados a p ie  de ob ra ..
O bligaciones so c ia le s  y gastos generales...........
U tile s  y herram ientas*.. .  ............................................ _

Importa e l  xn2

205.00 
6,25

157.00
123.00 
10.25

501,50

P recio  ni* 11.-M .1. de b o r d i l lo  e s p e c ia l, r e c to , de g ra n ito , para re -
cuadros de parterres co locad o .

--------------------------- O ---------------------------

l¿ano de obra de co lo ca c ió n  y la b ra . ^
1 ,00  m.1. de b o r d i l lo  esp ecia l recto  a p ie

o b ra .......... .....................................................
0,010 m3 de mortero de 400 kgs. a 125 pts/m3 
O bligaciones s o c ia le s  y gastos g en era les .. 
U tile s  y herramientas............................... ............

de
18,00

15,00
I.. 1 ,25

10,80
0,90

Xioporta e l  m .l.
S . IS B  B  S  B  n  = = B  B  tSB  B  «B: :BB = .'.^BI

45,95
KIí B S B S B S B S S
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ir'recio nfi 1 3 .-

y

P recio  I2 « -  H«l« de "bordillo esp ecia l»  curvo» de gran ito  para r e ­
cuadros de p a rterres , co loca d o .

-----------------------O-----------------------

ifeno de obra de co lo ca c ión  y labra .................. .. 19,80
1,C0 m*l* de b o r d illo  e sp ec ia l curvo a p ie
de obra.....................    16,50
0,010 m3 de mortero de 400 Icgs.a 125 pts/m 3. 1 ,25  
O bligaciones s o c ia le s  y gastos g e n e r a l e s . . 11,88
U tiles  y herram ientas.• .....................   i ,p 7

Importa e l  m « l ............ .. 50,50

M .I. de b o r d illo  de gra ijtto , recto  de 0 ,10  x 0 ,28  m. 
para alcorques de arboles en aceras*

— .............................O ---------------- ----------

Mano de obra de co lo ca c ió n  y la b ra .................. 10,00
1 .00  m .l. de bordilj^o de g ra n ito , recto  de
0 ,10  X 0 ,28  m. a p íe  de obra.................................  3,00
0,010 m2. de mortero de 400 }cgs. a 125 p ta s .

......... ........................      1 ,25
O bligaciones s o c ia le s  y ^ s t o s  g en era les .••• 6,00
U tile s  y herram ientas*..............  ................... ................0,50

Importa e l  m .l..............  25,75

M.1. de b o r d illo  de gratuito, curvo, de 0 ,10  x 0 ,28  m. 
para alcorques de arboles en aceras.

----------------------C-----------------------

Mano de obra de c o lo c a c ió n .....................*............. 14,00
1.00 m .l. de b o r d illo  de g ra n ito , curvo de
0,10 X 0 ,28  m. a p ie  de obra............................... .. 10,00
0,010 m5 de mortero de 4G0 k gs.a  125 pte/m 5. 1,25 
O bligaciones s o c ia le s  y gastos g e n e ra le s» ..• 8 ,40
U tiles  y herramientas......... .....................................   0 ,70

Importa e l  m . l . . .............. 24,35

P recio  n° 1 5 .-  M .l. de relabrado de b o r d illo  de g ra n ito , r e c to , e x i¿
ten te , a igual forma y d^üensiones que e l  nuevo, 
in clu so  so lera  de hormigón.

----------------------O-----------------------

Mano de obra de r e la b r a d o ................................. 3,50
* »  ̂ • c o lo ca c ió n ......... ......................... .. 1,50

0,010 m3 de mortero de 400 k gs.a  125 pts/m 2. 1,25 
O bligaciones so c ia le s  y gastos gener al es . • 2 , 9 0  
U tiles  y herram ientas.......................................................... Q»25

Importa e l  m .l* . ..............  9,20
acBtas:«>SteBSiissaRS=&B-=:BSB'=:B:=£:c:BStB=:s:iilii

P rec io  nO 1 4 .-

1
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P recio  n» 1 6 .-  M.1. de relabrado de b o r d il lo  de g ra n ito , r e c to , de 0,10
X 0 ,28  m« para alcorques de arbolea en aceras. 

-----------------------O-----------------------

Jylano de obra de re la b ra d ^ ...........................................
• * • c o lo ca c ió n . ..................................... ..

0,010 m3 de mortero de 400 Icgs.a 125 p tas/m 3..
O bligaciones s o c ia le s  y gastos generales............
D tile s  y herram ientas................................. ................... .

Importa e l  m . l . . . « .

7 .00
2 .0 0  
1,25 
5,40 
0 ,45

tsssa » :
16,10

P recio  n» 1 7 .-  123 de pavimento solado con a lm en drilla  blanca y negra;en
lechado y colocado*

--------------------------- - O ----------------------------

Mano de obra de co lo ca c ió n  y en lecn ado.• • . •
1 ,00  m2 de a lm en dtilla  blanca y negra a p ie  de
obra......................................... ........................... * .................
0,070 m3 de mortero de 400 kgs. a 1 2 5 /m 3 ....* . 
O bligaciones s o c ia le s  y gastos g e n e ra le s .• * . . .  
U tile s  y herram ientas............................................... ..

Importa e l

40.00

80.00 
8,75

24,002>P-Q
154,75

S S  S  S  —  a» B  »  =  =  S « f3 B

P recio  nfi 1 3 .-  M2 de levantado y re p o s ic ió n  de pavimento solat^o con a l -
■ m endrilla  blanca y negr^, por m od ificación  de ra -

sante y nueva d is p o s ic ió n  de arbolado^ 
--------------------------- O---------------------------

Mano
M

obra 0 levantad íj.......... ................................
* rep os ic ión  y enlechado........... ..

0,070 m3 de mortero de 400 kgs. a 125 ptas/m3p
O bligaciones so c ia le s  y gastos g e n e ra le s ..........
U tiles  y h erra m ien ta s.* -.. ...................................

Ingerta  e l  m 2 . *

12,00
40,00

8,75
31.20
2.60

94,55

P rec io  n® 1 9 .-  Í22 de levantado y rep os ic ión  de pavim ento^ losa  g ra n ít¿
■----------------------- ca de 0 ,80  x  0 ,§0  m. por m od ificación  de rasante y

nueva d isp o s ic ió n  de arbolado*
- ...................................O ....................... ............

Mano de obra de l e v a n t a d ^ * '
• «  ̂ • r e p o s ic ió n .................... ............ ..

0,050 m3 de mortertj de 4Ü0 kgs. a 125 ptas/mSi 
0,100 m3 de hormigón de 200 kgs suplemento so­
le ra  a 127,35 ptas/m 3..................- ..............................
O bligaciones s o c ia le s  y gastos generales......... -
U tile s  y herramientas...................................................

Importa e l  ...........................

P recio  n  ̂ 20*- Unidad de pedestal de ¿¡ranito para ja rrón  con dos roseto  
n es , colocado*

ISáno obra
»

obra a
e labra*.••^•*................

co lo ca c ió n * •••••• • •
0,360 m3 de p iedra g r a n iit ic a  a p ie  de
750 ptas/ni3....................................... ***** t ** !* /*  ^0,005 m3 de mortero de 400 kgs*a 125 Pts/m3
O bligaciones so c ia le s  y gastos g en era les .••

Suma y s igu e ............

*  *

• • •

1.555,00
25,00

Ayuntamiento de Madrid
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Suma a n te r io r* ••«••••• 2 .798,63
U tiles  y herramientas*  .................... 7 9 ,OS

Importa la  u n id a d * ... S .877,65
s :s s a H s s s s «s s a c »s s i.S = ;& s j,s s «^ .t s .

P recio  tiQ 21* -  Unidad de pedestal de granito para ja rrón  con tres
Betones colocado*

-----------------------O-----------------------

Mano de ohra de la b ra * ....................................... 1*575,00
• * * • * *  co lo ca c ió n ................... ......... .. 25,00

0,360 m3 de piedra g ra n ítica  a p ie  de obra
a 750 ptas/mS*..............................   -270,00
0,005 m3 de mortero de 400 kgs*a 125 ptaa
m3......................................................................  ............  0 ,63
O bligaciones so c ia le s  y gastos generales** 960,00
U tiles  y herrami entas. *......... ............. 80»02

Importa la  un idad .•*• 2*910,65

P rec io  22*>« Unidad de pedestal de granito para ja rrón  con 4 rose ­
tones, colocado*-----------------------------------------------------------------------------

Mano de obra de la b ra . ............    1*620,00
** * *  ̂ c o lo ca c ió n * .............................* 25,00

0,360-m3 de p iedra g ra n ítica  a p ie  de obra
a 750 ptas/m 3.................................................. . 270,00
0,005 m3 de mortero de 400 kgs.a  125 pts* 
m 3 * 0, 63 
O bligaciones so c ia le s  y gastos genera les.*  987,00
U tiles  y h e r r a m ie n t a s . . . . . . .............. ................ 82 ,8 ’̂

Importa la  un idad.. . .  2*984,90
: =  ¿:: =  s ;.s = ^ sa ^ r :s :K lu a a s

P recio  n® 2 3 .-  Unidad de pedesta l de granito para fa ro la  con 2 rose ­
tones colocado*

-----------------------------------0 - - ------------------------------

Mano de obra de labra  y p erfora ción  pedes­
t a l .............................................    1*730,00

* * ' * ' * ' *  c o lo ca c ió n ....................... .......... 25,00
0,360 m3 de piedra g ra n ítica  a p ie  de obra
a 750 ptas/m 3*.................. ...................................   270,00
0,005 m3 de mortero de 400 kga.a 125 ptas*
m3.............        0 ,63
O bligaciones so c ia le s  y gastos generales*• 1*053,00
U tiles  y herram ientas.................... ................................87,77

Importa la  unidad*.•• 3*166,40
s=*5a5s»™ toisS»5:«li»Wet=:~«s—« 1 » » —==B=s=sissamtest
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j^recio gg S4» -  Unidad de ja rrón  a r t ís t i c o  de p iedra de Colmenar,
co lo ca d o » .

-----------------------O---------------------

Mano de obra de la 'b r a .* . . ......... .. 2 .350 ,00
** * » » c o l o c a c i ó n * . 20, 00

0,350^m3 de p iedra c a liz a  a p ie  de obra
a 2.270 ptaa/m3...............   1 .929,50
M ortero, tocho de h ierro  y a g u je r o . . .»  60,00
Casto f lu id o  torn o......... .............................  550,00
O bligaciones s o c ia le s  y gastos genéra­
le  s . . . . « 422, 00 
U tile s  y h erram ien tas.....................   118,50

Importa la  unidad 6.450,00
mgi»=:sa8a=t»sas=ssgy u. t=ssa:isatau»sa=g:as

i^remio n® 2 5 .-  Desmontado, traslado y montaje d e l Monumento.
--------------------- -----------------------O-----------------------

Mano de obra de montaje d e l c a s t i l le t e  980,00
desmontaje de estatua. 118,00

• * ' * “ ** ** , traslado y
montaje d e f in it iv o  d e l c a s t i l l e t e  633,00

* de obra de traslado y co lo ca ción  
en su nuevo eii^lazamiento de la
estatu a .............................* ................ .. 705,00

Jornales in vertid os en traslado de caji 
t e r ía  antig&a d e l Monumento supr_i 
mida por reforma d e l mismo y su 
traslado a punto de c a r g a . . .......... 950.00

Jorn a les ..••• 3.336,00
8,400 m3 de madera en c a s t i l l e t e  a 700 

pt^m 3 “ ^5.380,00 p tas .
20^ de perdida por d esp erd icio  de
madera.............  ..............    1 ,176,00

5.00 kgs. de a l f i l e r e s  de 5 pulgadas a
12,00 p ta s /k g .................................   60,00

3.00 kgs. de clavos b e l lo te  a 2,50 pts
k g s . . . ......... *.................................... .. 7,50

4 t o r n i l lo s  tira fon dos a 1,00 p ts» un¿
d a d .....................................................  4,00

O bligaciones s o c ia le s  y gastos genera­
l e s .........................................  2 .031 ,60

U tile s  y h erram ien tas.........   169,50
Importa la  unidad 6»834,40

i 'r e c io  n® 2 5 .-  Unidad de reforma d e l Monumento que coiaprende* ba
aamento de p iedra de Colmenar y lim pieza de 
la  estatua»

--------------------------- O---------------------------

Mano de obra de l a b r a * . . 1 .340,00
 ̂ » c o l o c a c i ó n » • 60,00

« “ * lim pieza de la ,e s ta tu a  50,00
1,300 m3 de p iedra ca liz a  a p ie  de obra

a 2»270 ptay"m3......................  2 .951,00
Mortero y hormigón da r e lle n o . 180,00
O bligaciones so c ia le s  y gastos genéra­

le  3. »  1»170»0Q

Suma y sigu e . 6 .251 ,00

Ayuntamiento de Madrid
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I r e c io  nfl 2 7 .-

*

Suma a n te r io r ......................... 6 .251 ,00
U tile s  y herramientas..................................... 97,50

Importa la  u n id a d ... 6 .348 ,50

Unidad de fuente a r t ís t ic a  de piedca de Colmenar y 
a n illo  del estanque de g ra n ito , co loca d a .

.................................. - O ....................................-

Mano de obra de la b r a ....^ .............   11.900,00
* * * * * * *  c o lo c a c ió n . . . . . .^ ...............  370,00

1,150 m3. de p iedra  c a liz a  a p ie  de obra
a 2.270 ptas/m 3..............................   2 .610,50

3,500 m3 de p iedra de granito a p ie  de
obra a 750 pta^m S.................................... 2 .625,00

M ortero.................   90,00
O bligaciones so c ia le s  y gastos generales. 7 .362,00
U tile s  y herramientas..............................    613,50

Importa la  u n id a d ... 25.571,00

P rec io  nfi 28» -  Unidad de soportes m etálicos para fa ro la s  formadas
por 2 vigas de U. d e l P.H. 3 de 3,00 m ts. de 
lon g itu d , soldados y co loca d os .

-----------------------O— ................ ..

Mano de obra de co lb ca cion  y p erfora ción
de l o s a s . . . ........... ....................................  35,00

2 v igas de U.y soldadura de las m ism as... 425,00
M ortero........................................................................  18,00
Obligapionea s o c ia le s  y gastos generales. 21,00
U tile s  y herramientas......... ................................  1,75

Importa la  u n id a d ... 300,75

P recio  ng 29. -  M .l. de barand illa  de h ierro  for ja d o  de 0,70 m.de a l
tura, in clu so  pintura con una mano de minio y 
dos de c o lo r .

---------------------- O-----------------------

Mano de obra de co lo ca c ió n , pintado y ta ­
ladros p ied ra ..............................................  45,00

1,00 m.1. de baranü illo  de h ie r :50 fo r ja d o
de 0,70 m. de a ltu ra  a p ie  de obra. 505,00

P intura ........................................................................  8 ,00
Emplomado....................................................................  12,00
O bligaciones y oo ia le s  y gastos genera les. 2 ,25
U tiles  y herramientas.................    27,00

Importa e l  r a .l . .........  599,25

Ayuntamiento de Madrid
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P recio  n2 30*- Utiidad de ta j^  m etá l ica  para ^rquetas formadas p o r  
"bastidor de i i ie rro  de aHi^ulo de 40 m.m« y cu^ 
d ra d i l lo  de 20 m.m, con sus v isagraS f iierradu 
ra  y l l a v e »  colocada.

-------—  - - - — - .- o O o — —  —  —

Mano de o'b:̂ a de c o lo c a c ió n ................... ..
1 tapa m etálica a p ie  de obra.................... ..
M ortero............................... ..................................... ..
O bligaciones s o c ia le s  y gastos genera les. 
U tiles  y herram ientas................. .....................

Importa la  u n id a d ...

20»00 
460»0C

7.00  
1 2 ,0 0

1.00

500,00

. * rp re c io  nQ 31. Unidad de lavantado, reforma, traslado y c o lo c a c ió n
en su nuevo emplazamiento de la  fuente de la  
acera lado derecho.

Mano de obra de levantado y traslado,
la b r a . .............................

” co loca cion i
Mortero y re lle n o  de iiormi^on....................
0 ,200 m3 de g ra n ít ica  a p ie  de obra a 750

ptas/m S....................... ..............................
O bligaciones so c ia le s  y gastos generales. 
U tiles  y herram ientas................................. • • • •.

70.00 
1 .190 ,00

160,00
50.00

150.00
852.00

71.00

Importa la  u n id a d ... 2 .543,00

P recio  nS 3 2 .-  Unidad de alcorque para arboles formado por zooalo de
gra n ito , múrete c ir c u la r  de fa b r ica  de la d r i ­
l l o  a cara v is ta  y asiento con respaldo e n 
una p ieza  de p iedra de Colmenar co locado. 

---------- ------ --oO o  —    ------------ - —  “

Mano de obra de labra y co lo ca c ión  del z_o
ca lo  granj^tico..................................... ..

**  ̂ obra de fa b r ica  de la d r i l l o  a cara
v is ta  in clu so  raspado de l a d r i l l o ,  
para red u cir  e l  espesor de lo s  mi_s
moa............................................................... ..

* ** obra de a s ien to  y respaldo en una
pieza de piedra c a l i z a . ........... ..

1 .104.00

342,00

9.450.00

Suma* • * • . 10.796,00
18,20 m .l. de z o -ca lo  de granito a p ie  de

obra a 45 p ta s /m .l.................................
0 ,185 m3 de mortero de 400 kga. a 125 pts

............. V ..................... > .......... * • • • •
1,700 la d r i l lo s  cerámicos a p ie  de cora a

28 ptas % .....................................................
0 ,630 m3 de mortero de 400 kgs. a 125 pts

m3. • ....................................... ................
6,030 m3 de p iedra c a liz a  a p ie  de obra a

2.270 p ta s /m 3 .. . .....................................
0,565 m3 de mortero de 400 kgs a 125 p ts ..... .......................................................................................................................................................
O bligaciones p o c ia le s  y gastos generales.
U tiles y herramientas.......................................... ,

819.00 

23,12

476.00 

78,75

13.688,10

70,62
6.477,60

559,81

Importa la  u n id a d ...*  32.969,00
S£JKSBSa.s:— —Sí — = = —=-&SSS8.S=:S
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P recio  nfl 35>>" Unidad de in sta la c ión  de fontanería  en fuentes a r t í s t i
casj in clu so  lla ves  de paso, tubería  de piorno^ 
desagüe de fondo, a liv ia d ero  y chorros de la tón

Sin descom posición. 850,00

Importa la  unidad................ 850,00

P recio  nfl 34«» Unidad de in sta la c ión  de fontanería en fuente de la
ra lado derecho, in clu so  lla v e  de paso, tubería
de plomo y niquelado de los  ca n o s .............

-------- — - - - - - - o O o - - - - - - - - - - - -

Sin descom posición' 550,00

Importa la  unidad................  550,00

P recio  nfl 55. -  M .I. da tubería de ¿>res^de 300 m.m. de diám etro, sobre
so lera  de hormigón de 200 kgs. y 0,20 m. de es­
pesor colocada*

--------- --------- -oOo----------------------

£iano de obra de colocación .^ ............................... ..
1 ,00 de tubería  de gres de 300 m*m* a

p ie  de obra, ............................................
0,160 m3. de hormigón de 200 kga. en so lera

a 127,35 ptas/m 3. ................ ..
O bligaciones so c ia le s  y gastos g e n e ra le s ... 
U tiles  y herza.mientas............................... *...........

15.00

53.00

20,38
9,00
0,77

Importa e l  m .l....................  103,15

P recio  nQ 56>- M .l. de tubería de gres d̂e 200 m.m* de diámetro s o b r e
so lera  de hormigón de 200 kgs. y 0 ,20  de eape -  
sor .

i

i
I

¥*no de obra de cq lo ca c io ij. * ...............................
,00 m.l*<^e tubería  de gres de 200 m.m* a

p ie  de obra.^...................................................
0 ,140 m3 de hormigón de 2C0 kgs* en so le ra ,

a 127,35 ptas/m 3..........................................
O bligaciones s o c ia le s  y gastos g e n e ra le s* .• 
U tiles  y nerram ientaa.............. ............................ ..

8 ,00

25,00

17,83
4,80
0,42

Importa e l  m .l..................  56,05

Y para que a s í  con ste , a loa e fe c to s  de re fe r id o  a r t íc u lo  34 d e l Pli_e 
go de Ü ondicíones, firman la  presente «ict^ ^ n  Madrid a dos de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y cii

i : i  Gontrat:
i »

Ki A rq u itecto  D ire cto r  
y Je^'e de Urbanismo,

(Firmado y rubricado) 
A lberto  V illa lb a ,

Oí

o.á. u

o

(Firmado y rubricado) 

Manuel H errero,

Ayuntamiento de Madrid
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PLA2A Dü; AliA
-----------------------oOo-----------------------

J u s t if ic a c ió n  d e l acta  de p recios  co n tra d icto r io s  
2 de idarzo de 1*945*

firmada en fecha

ifre c io  n̂  ! ♦- M3 de dem olición  de ^cimientos antigUios aparecidos a l  ha­
cer  la  explanación y zanjas de la  J^laza, in clu so  tran¿ 
ponte a vertedero*

----------------------oOo----------------------

Corresponde este  p rec io  a la  dem olición y transporte de 
cim ientos antigíioa que han aparecido a l  m odifiíjar la  ra­
sante de la  H a za  y ên las zanjas de cimentación de las 
cadenas de losa  g ra n ít ica . Gomo no podía preverse la e x i¿  
ten cía  de d ichos muros» no ex iste  en e l  cuadro de precios 
e l  correspondiente a esta  unidad teniendo que iiacer e 1 
contrad ic to r io *

L
P recio  2* - l í* l .  de dem olición  de la  v a lla  de cerramiento de 2 ,00 m*

de a ltu ra  incluso transporte a vertedero .
----------- --o u o - --------------------- -----------------

Ho estando ^incluido en e l  presupuesto aprobado par^ la  
con stru cción  de la  v a lla  de esta  obra, la  dem olición  y 
transporte de escombros procedentes de la  misma se re -  
dacta este p r e c io .

P recio  nQ 3 . -  l i . l

P recio  n® 4 . -

de levantado de b o r d illo  de gran ito  ex is te n te . 
----- ------- - - - - - « o O o — -  — -----------------

Ho e x is te  en e l  cuadro de p recios  e l  correspondiente 
esta  unidad.

a

Já2 de levantado de acera 
so lera  y transporte 

-------------------- -oOo«

de lo s e ta  de 
a vertedero .

cemento, in c lu s o

I

i

Á

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  n** 3.

P recio  nfl 5. -  M .I. de la d r i l l o  a sard inel alredet^or de íUentes a r t í s ­
t ica s  de parterres y dem olición  d e l mismo por sus­
t i t u i r lo  por b o r d illo  e s p e c ia l, curvo, de g ra n ito , 
incluso transporte a vertedero .

-----------------------oOo--------------------- -

A lrededor de la s  fuentes a r t ís t ic a s  de parterres f u e  
proyectado un anili-O de la d r i l l o  a sa rd in e l. P o s te r io r ­
mente, se na su stitu id o  por b o r d illo  g ra n ít ico  esi^ecial 
de parterres para m ejorar e l  aspecto y conservación  de 
la  obra.

P recio  nQ 6*- Unidad de ai^queta de fabrica  de la d r i l l o  cerám ico,de me
d io  p ie , d̂ e 1 ,00  x 1 ,00 x 1,75 mts. in clu so  so lera  
de hormigón de 300 kgs. enfoscado y enlucido con 
mortero de 400 kgs. de cemento de 0 ,70  m. de a ltu ­
ra en su parte baja  y 0 ,30  m. en la  a lta .

---- ---------- - — oOo-- — ------------- -

Ayuntamiento de Madrid
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f P recio  nfi

Tanto en los  desagftes de fuentes arti^sticas, como en re 
g is tr o s  para l la v e s , ha sido p rec iso  con stru ir  las co “  
rrespondientes arquetas. Ko ex istien do p re c io  en e l  cua 
dro, se ha redactado e l  c o n tra d ic to r io .

Unidad ^de arqueta de fa b rica  de la d r i l l o  cerám ico,de me 
d io  p ie  ĉ e 1 ,00 x 1,00 x 1 ,20 mts. in clu so  so lera  de hor 

ffligon de 300 Icgs. enfoscado y en lucido con mortero 
de 400 kgs. de cemento de 0,70 mts. de a ltu ra  en ai 
parte baja  y 0 ,30  mte. en la  a lta .

------------------ --oO o ---------------------

x ^ r e c i o  8 . -

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  n  ̂ 6 .

Unidad de a:jqueta de fa b r ica  de la d r i l lo  cerám ico de me 
d io  p ie  para reg:^6tro de lla v e s  de paso, in clu so  ~ 
so le ra  de horx| îgon de 300 hgs. de cemento, e n lu c i- 

y m etá lica . (P recio  medio para las c in c o ) .
------- - - - - - - - - - o O o - -------------------------

Ig^ual J u s t i f ic a c io a  que e l  n̂  6.

P rec io  nO 9 . -  M2 de pavimento de losa  g ra n ít ica  a p la n til ada, a lred e ­
dor de alcorques con as^iento de piedra c a l iz a ,  in ­
cluso so le ra  de hormigón de 200 kgs. de cemento y 
0 ,20  m. de espesor.

— — - - -  — — --o O o ------ --------------

Un e l  cuadro de p recios  e x is te  e l correspondiente a l de 
lo sa  g ra n ítica  de 0 ,80 x 0 ,8 0 . La lo s a  correspondiente 
a esta  unidad es de la  misma calidad  que la  d e l cuadro, 
pero su forma, en conjunto de corona c ir c u la r , y  porpLe 
dra su e lta , de sector  de la  misma, aumenta e l  d^sperdi”  
c í o  y  la  mano de obra de labra y  Is. de c o lo ca c ió n . Se ta 
redactado e l  p recio  con tra d ic to r io  correspondiente.

P recio  nfi 1 0 .-  Íá2 de losa  g ra n ítica  
cantos labrados

para a lb a r d il la  de múrete 
y moldados, co locados. 
--oOo—

con d o s

lío e x is te  en e l  cuadro de p rec io s  e l  correapoi^ ien te  a 
esta  unidad.

P recio  n2 1 1 .- M .l. de b o r d illo  e s p e c ia l, r e c to , de granito para recua 
dros de p a rterres , co loca d o .

------------— - - - - - o O o - - - - - - - - - - - - -

Igual J u s t if ica c ió n  que e l  10.

P recio  nfl 12. -  K .1. de b o r d illo  e sp e c ia l, curvo, de granito para recua
dros de p a rte rres , co loca d o .

- - - o O o - - - - - - - - - - - -

P recio  nfi 1 3 .-

i

t

Igual J u s t if ic a c ió n  que e l  10.

M.1. de b o r d illo  de grai:jíto, re c to , de 0,10 x 0 ,28  m. 
para alcorques de arboles en acera .

---------- ---------------- ojOo --------------------- -  —

Segiín e l  proyecto antiguo quedaban a ambos lados de la  
p laza  estacionam ientos de coch es, a l su stitu irse^ estos  
por aceras, ha s id o  p re c is o , co lo ca r  b o r d il lo  ]¿ara a l ­
corques de arbolado de la s  mismas en su stitu c ión  de los 
a lcorques con tapa de h ierro  que figuran en e l  cuadro

Ayuntamiento de Madrid
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ĵ Tecio nQ 14. -  H .l. de b o r d illo  de g ra n ito , curvo, de 0,10 x  0 ,28 pa
ra alcorques de arboles en aceras#

-----------------------oOo------------ ----------

Igual juBtifl^3acion que e l  13.

P recio  nfi 15. -  M.1. de relabrado de b o r d i l lo  de g ra n ito , r e c to , ex isten
te , a igual foriis y ^dimensiones que e l  nuevo, in c lu ­
so so lera  de bormigon.

--------------- -™ o O o ------------ ---------

Del b o r d il lo  e x is te n te , se ha relabrado y colocado en las 
calzadas de la. P laza , todo e l  que ha podido ser aprovecha 
b le .

P recio  nfi Ifí. -  M.1.de relabrado de b o r d illo  de ^granito, r e c to , de 0 ,10 x
0 ,28  m. para alcorques de arboles en aceras.

----------------- oOo-----------------------

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  15. Se ha empleado en a lc o r  
ques de aceras.

P recio  nfi 17. -  M2 de pavimento solado con alm endrilla  blanca y negra; en
leciiado y co loca d o .

-------------------- -oOo------------------- - -

A l s u s t itu ir  lo s  estacionam ientos de coches por aceras,nan 
sido estas soladas con alm endrilla  blanca y negra. Á l no 
e x is t i r  p recio  en e l  cuadro se ha redactado e l  presente 
co n tra d ic to r io .

P recio  16. -  M2 de levantado y rep os ic ión  de pavimento solado con a l -
m endrilla blanca y n^gra, por m od ifica ción  de rasan­
te y nueva d is p o s ic ió n  de arbolado.

---------------------oOo--------------------------

Por m od ificación  de rasante y nueva d is p o s ic ió n  de arbola
do, ha sido  p r e c is o , levantar parte del pavimento de a l  -  
m endrilla  en aceras, dando lugar a l presente p r e c io .

P recio  ng 1 9 .-  M2 de levantado y re^.Dsición de pavimento^ y lo sa  g r a n ít i­
ca de 0 ,80 X 0,^0 m. por m od ifica ción  de rasante y 
nueva d is p o s ic ió n  de arbolado.

------ ------------- -oOo------------------  — --

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  n“ 18.

P recio  nQ 20. -  Unidad de pedestal de granito para ja rrón  con dos ro se to ­
nes, co locad o .

---------- - - « - « o O o - - - ------ -------- — -

Prente a l Teatro iáspahol y para mayt r̂ ornaiiientación de la  
P laza , se ha proyectado la  colocación^de jarrones d^ p ie ­
dra c a liz a  siendo indispensable también la  co lo ca c ió n  de 
fa r o le s , ambos con sus correspondientes pedesta les de gra 
n it o ,  a los  que se r e f ie r e  este p r e c io . Por ser p royecta ­
dos durante la  e je cu ción  de la  obra, no consta en e l  cua­
dro de p re c io s .

P recio  nQ 21. -  Unidad de pedestal de granito para ja rrón  con tres roseto
nes co loca d o .

----------------------oOo-----------------------

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  n̂  20.
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A

f

í^recío 22* - Unidad de pedesta l de granito para ja rrón  con cuatro r_o
setenes co locado.

---------------------- oOo-----------------------

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  n® 20^

P recio  nS 25. -  Unidad de pedesta l de granito para fa ro la  con dos rose ­
tones co locado.

---------------------- oOo — -------------------

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  20.

P recio  nQ 24* - Unidad de ja rrón  a r t ís t i c o  de piedra de Golraenar, c o lo ­
cad o.

----------------------- qOO------------------------

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  n̂  20.

P recio  nQ 25. -  Desmontado, traslado y montaje d e l Monumento.
-----------------------oOo-----------------------

*
•

. . - x-̂ ara esta  unidad e x is te  en e l cuadro de p rec ios  una par­
tida  aleada a ju s t i f i c a r  de 5 .000 ,00  p ta s . Siendo, p or , 
tan to , necesario redactar este  p r e c io .

P recio  nP.26. -  Unidad de reforma d e l Monumento que comprendej basamento
de p iedra de Colmenar y lim pieza de la  esta tu a .

---------------------- oOo-------- r - ----------

Se i ia  su stitu id o  e l basamento antigfto por otro  de piedra 
de Colmenar. Esta unidad así como la  lim pieza  de la  esta 
tua, no consta en e l  cuadro de p r e c io s .

P recio  nQ 2 7 .-  Unidad de fuente a r t ís t ic a  de piedra de Colmenar y ani -
l i o  d e l estanque de g ra n ito , co locad a . 

---------------------- oOo----------------- -----

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  n  ̂ 25. E xiste  en e l  cuadro una 
partida  alzada a ju s t i f i c a r  de 16.000 p ta s . por fuente 
que resu lta  in s u fic ie n te .

P recio  nfi 2 8 .-  Unidad de soportes m etálicos para fa ro la s  formadas por 2
vigas de U. d e l P .íí¿8 de 3 ,00 mts. de lon g itu d , 
soldados y co locad os.

------------------------ - o O o - - -----------------------

Para su jecc ión  de las fa ro la s  a que se ^refiere e l P rec io  
n2 20 se han colocf-do lo s  soportes metai^icos, ob je to  de 
este p re c io . Tiene la  misiíja ju s t i f i c a c ió n  que e l  d icho 
p re c io  n̂  20.

P recio  nfi 2 9 .-  M.1. de barand illa  de h ie r r o 'fo r ja d o  de 0,70 m.de altura,
incluso pintura con una mano de minio y dos de 
l o r .

------------------------oCo-----------------------

Entre los  pedesta les a que se r e f ie r e  e l p reci^  n® 20 se 
ha colocado esta barandilla* Igual ju s t i f i c a c ió n  que d i ­
cho p re c io .
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r P recio  nS 50*^ Unidad de taoaaoa m etálica i^ ra  arquetas formadas por bastj. 

ie- h ierro  de ángulo de 40 m.n* y cu ad ra d illo  ddor ci 
de 20 m*m» 
locada*

con sus visagras» herradura y l la v e ,c £  

---------oOo--------- -----------

Corresponde esta  unidad a las tapas de las anquetas a que 
se r e f ie r e  e l p re c io  6 . Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l 
mo*

Pre c io  nQ 51. -  Unidad, de levantado, reform a, traslado y co lo ca c ió n  e n
su nuevo emplazamiento de la  fuente de la  a c e r a ^  
do derecho.

----------------------oOo-----------------------

Anterii^rmente, e x is t ia  en la  Plaza y aproximadamente don 
de esta  emplazada la  fuente a r t ís t ic a  del lado izquierdo 
(mirando de espaldas a l .Sspañol) una pequeña fuente d e 
agua p o ta b le . Dicha fuente, prev ia  reforma, se ha co loca  
do a l  f in a l  de la  acera lado derecho* No ex iste  p recio  en 
e l  cuadro para esta  unidad*

* 0 /P recio  n  ̂ 52.*» Unidad de alcorques para arboles  forreado por zoca lo  de
gra n ito , múrete c ir c u la r  de fa b rica  de la d r i l l o  a 
cara v ista  y asien to  con respaldo en una p ieza  de 
piedra de Colmenar colocado*

-----------------------oOo-------------------- -

JSxisten dos ^ b o le s ,  uno en e le e je  lon g itu d in a l de la  Pía 
za y ot^o, próximo a la  lo n ja , lado izq u ierd o , cuyas ra^ 
ces están en un plano superior a la  rasante de dicha pl_a 
za* Anteriormente e x is t ía n  unos a lcorques a lrededor de 
lo s  mismos. ^  sustitm cion  de estos y para m ejorar e l  a_s 
p ecto  de la  obra se han proyectado lo s  que son ob jeto  de 
este p rec io  y paradlos cu a les , no ex isten  p r e c io , dando 
lugar a la  redacción  de este  con tra d ictor io*

in staraciónP recio  n® 33*

P rec io  n2 3 4 .-

Unidad de in sta la c ión  de fon tan ería  en fuentes a r t í s t i  -  
cas in clu so  lla v e s  de paso, tubería  de plomo,desa 
gíie de fondo, a liv ia d e ro  y chorros de la tón .

 ̂ — ------------------- oOo-----------------------

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l nQ 27.

Unidad de in s ta la c ió n  de fon tan ería  en fuente de la  ^ce­
ra lado derecho, in clu so  lla v e  de paso, tubería de 
plomo y niquelado de los  caños.

-----------------— -oOo —  ------— - - - -
fIgual ju s t i f i c a c ió n  que e l  n2 32.

P recio  nQ 55.*  M .I. de tubería  de grqs de 300 m.m. de diám etro, éobre ^
lera  de hormigón dé 200 kgs.- y 0,20 m. de espesor 
co locada .

----------------------oO o----------------------

Üsta tubería se na colocado para desagftq de las fuentes 
a r t ís t ic a s  y tiene la  misma ju s t i f i c a c ió n  que las arque­
tas para este  mismo f in  que se e sp e c ifica n  en e l n̂  6.
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íerecio nQ 56« -  M*l. de tu bería  de gr^s de SOO m.m. de diámetro sobre
so lera  de hormigón de 200 Icgs* y 0»20 de espesor 

-----------------------oO o----------------------

Ha s id o  colocada esta  tu bería , para desagüe de la  fuerj 
te que se r e f ie r e  e l  nS 32* Tiene la  misi-ia ju s t i f i c a  
clon*

Madrid, 2 de mar^o de 1,945*

r 31 A rqu itecto  D irector  y
írbaniamo.

( í ’irmado y rubricado) 

Manuel H errero,

Ayuntamiento de Madrid
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•oOo—

a c t a  B js  ¿ * h iiC IO S  C Q H T K íiD lC T ü K lO í»
— — — — OOO— - - - - - - - - - - -

HeunlcLsa hoy ú Í ü. de Ib lechat en Uadrlú» de unu ^arte B* Ijanael 
rroro Palaolos^ Arquitecto Bireotor de lae Obrua de Ordenación de los  
Jardines de la  de danta Anat de esta Capital» y de otra B*Alber
to ViilaXba Boiain^Op Contratista de lae ralsnaSf iaa lijado oontradlot? 
rlauíente» con arre^^o al articulo 24 dei Pliego ue Cot^loiones que r¿ 
ge para dionas obras# loe precios siguientes»

l^reqio n>* iL5 de demolición de ^cimientos antigftoe aparecidos al
cor Xa explanación y aanjas de la  ilasav incluso tmrjd 
porte a Yertedero*

Uano de obra de demolición y carga»*.***.
Transporte a vertedero».......................... ..
Obligaciones sociales y gastos generales. 
Utiles y herramientas»»*»****»********»*.

Importa el m3»*«»..

40#00
47.00
24.00

4 ,<X

115,00

Ireoio 2»* M«l« de deraulicion de Xa valla de oerrt^miento de 2,00 m*
de altura,incluso transporte a vertedero»

------------------- cj- ----------------— - - - -

Meno de obra de deaolicion y carga»•••»•
Transporte a vertedero»................ ...................
Obligaciones sociales y gastos generales. 
Utiieu y herraiaientua» ..................*.................

Importa v"l m »l»»» .«
B IR S  B M «a» S  U *. a* S  «* ■  *t ̂

5,50
3 ,Ü 0
3,30

12,05
■ «»ax«a*--- MB»

Precio n** 3»* 2»1» de levantado de bordillo de granito existente»

Mano de obra»»......... ..
Obligaciones sooiaies y gastos generales 
Utiles y nerxamientas»»*...................... ..

Importa el m»l»*»**

3,60
2,20
0.20

6 , 0 C

I

*^raoÍ3 n^ 4 »« Ü2 de levantado de acera de loseta de cemento, incluso
solera y trnnopurte a vertedero»

------ ------—  b b O - ----------------— —

Mano de obta».......................................... ..............
Transporte a vertedero»....... ............................
Obligrcionee nodales y gastos generales. 
Utiles y herramientas»•*••«•••*••••»••••

Importa el ni2«*«***

3.00
4.00 
i » a o  / 
0»20

9.00
Xtts B BRi KBMBBBMBBBlZni «*•■ >«•» « a  WS A. KBBt»
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i*reoio nO 6*«

i

i recio nQ 2i«X. de lad rillo  a sardinel alredet^or de fuentes a rti¿
ticas de parterres y demolición del loiemo por su¿ 
titu irlo  por boraillo eapecial» curvo» de granito» 
incluso transporte a vertedero*

— -----------------------« ---------------------------

iáano de obra de (jolocacion y demolición***** ll»üO
19 la d r i l lo s  cerám icos a 2B»00 pts*>*.............. 5,52
OfOlb iu3« de mortero de 4U0 a 12b»oO
ptaa/m5* ............................  1,67
Transporte a vertedero..............................     6,ü0
Obligaciones sociales y ¿aetue generales*••• 6,60
Utiles y herramientas....................................   0*66

Importa el m*l«* 51,35
SKM «ai-K*: KssM s K »  ««tnasM »•(*««« sarM

Unidad de arqueta de fabrica de lad rillo  oeráciico» de 
nedio pie , de ^,00 x 1,00 x 1,75 mts* incluso so­
lera de hormigón de 30. Icgs* enfosofjdo y enlucido 
con mortero de 400 kgs* de cemento de 0,70 m* de 
altura en su parte baja y 0,30 m* en la alta* 

------------ — - — O - -------------------------

I¿ano de obra......... ................    loJ,,üO
565 lad rillos ceraii;iOüE a 26,00 ptas*;¿*•*• • • 156,20
C,2o5 m3 de murtero de 400 icgs* a 125,00 pts 
..........................     29,37
0,040 m3* de mortero de 400 icgs* para enfos­
cado y bruñido a 12Sj,0C ptas*ta3* •. . . . .•••*• • 5,00
0,340 m3* de hunolgon de 3oo kgs* en solera
a 156,50 ptas/iQ3.*».*...........................  ... 53,69
Obligaciones sociales y gastos generales*.•* 60,60
Utiles y herraiiientas* •• • ........................ ............... ^*64

Infurta la  unidad 413,10
acBABKSx*(Baic:»<s«:nk:w RMSSm bm CtRM

Unidad de arqueta de fabrica de lad rillo  cerámico, de 
medio pie de 1»0U x 1,00 x 1,20 mts* incluso solera de 

hormigón de 300 icgs* enfoscado y enlucido c o n  
mortero de 400 kgs* de cemento de 0,70 mts* d e 
altura en su parte baja y 0,30 mts* en la alta* 

— - — — « « o — — — — ------

Mano de obra......... ................................................. ..
385 ladrillos cerámicos a 28 ptas*>*. .****** 107,80
0,160 mts3 de mortero de 40o kgs* a 125 pts*
m3* ................       2 0 ,0 0
0,040 ra3* de mortero de 4 00 kgs* para enfos­
cado y bruñido a 12^ ptas/m3*«.*...........   5,00
0,340 2d3* de hormigón de 300 kgs* en solera
a 158,50 ptas/mS............................................ ..............
O bligeolones so c ia le s  y gastos generales**•* 4 3 ,60
U tiles y herramientas............................................

Imparta la unidad 305,50
HBB »  u n  ast SK a. M. B e, SB «B a  » B CEU A l. k b

xreoio n®7*-
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i'reoio Unltlad de ar^i^eta de faurloa de xadrillo oeráiíiloo de n»
dio i^iet vuru r e a le jo  oe llaves de paso» Inclu­
so solera de doruî ¿̂ on de óov icgí-* ae ceiaento» e¿ 
lucido y tapa xnetalloa* (x^reclo medio para las 
cinco}*

------------------------ - O -------- ------ ---------- --

Uano de obra*• • .................................................... * 21,C0
50 ladrillos cerámicos a 28 ptaa ^**•••••••••• 14»0ü
0,030 mS* de mortero de 400 }cga* a 125 pta/zn3* 3,75 
0,023 m3 de hormigón de 300 kgs* en solera a

158^50 pta&/]n3.....................................................  3,96
1 tapa metálica de chapa, con visagríis y llave 98,00 
Obligaciones sociales y gastos generales.••••• 12,60
Utiles y herramientas*...................   1*04

Importa la  unidad••••••.* 154,35

l'reoio n9 9 * - l¿2 de pavii.entc de lusa granítica aplantillaua, alrede­
dor de alcurv^ues oun as^iento de piedra oí liz a ,In  
clueo solera de hormigón de 2CU kgs* de cementoT 
y 0,20 !Q* d« espesor*

--------— — — — ü — — ----- — —

^nu de obra de co^oo¿<clon y labra*............... 118,00
ü,2U0 m3 ae horuilgcn de 20o kgs en solera a

127,30 ptas/m3.* • .............................................  25,47
0,050 m3 de morbero de 400 kge* a 12o pts/m^** 6,23
1.00 m2 de losa grunitlca aplantillada a pie

de üüra*. •«• • ......................................     80,00
Obligaciones saciales y gaetou «¿oabrales*..*** 70,80 
Utiles y ....................................................   5,93

Importa el s é i * * * . . . . . . * * *  306,45
i * 3 = t t B a s n s  ia iM d tasx  s s a . i l «  - .« a s M n a a A a * » .  s s s x t s

X^recio 10v-i£2 de losa granítica para albardilla de museta con dos
cantos labrados y moldados, colocados*

--------------------------- C - -------- -----------------

Mano de obra de labra y colocación*..•••••...* 205,00
0,030 m3 de mortero de 400 kgs* a 123 pts/m3*. 6 ,23
1.00 m2 de losa grunitioa para albai^ilXa con
dos cantos labrados y muldadc** a pie de obra** 137,00 
Obligaciones sociales y gastos g e n e r a l e s * • 123,00
U tiles y herramientas*.............................   10.23

Importa el .....................   301,30
S B S X ^  = —WBdKBMSBKK —■■ *M0

Precio 11.-M .1. de bordillo especial, recto, de granito, para re -
cuadroe de parterres colocado* \

üanj de obra de oolocucion y l a b r a * • 18,00
1.00 m*l* de bordillo especial recto a pie de

obra...................     15,00
0,010 m3 de mortero de 4o0 kgs* a 12d pts/m3** 1,25
Obligaciones sociales y tos generales* • • • •  * 10,80
U tiles y nerraiuientas**••••••*• .... .........  0*90

Importa e l m*l**................* 45,95
x : n B K B « r : s s s « i B B K . a « .  K a rs c  ■ s a i B f t o J i c  . » 4.

\

i .
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■toréelo nO 12#- )á*l* de bordillo eopecial, curvo, de granito para re-
ouadroe de parterres, colocado*

— ------------------ - O - -------- ----------------

l&̂ no de obra de colocación y labra»•••••• • 19,80
1.00 m»l» de bordillo eepeoÍc-1 curvo a pie
de obra»••••••••••••»••••••••••••••••••*•••• 1 6 ,bO
0,010 m3 de mortero do 400 icgs.a 12b pta/mS. 1,25
Obligaciones socialee y gaetoe generales»*»» 11,88
Utiles y herramientas»»» •.•••••••••••••••• *•______

Importa e l m»l«.•»•••»» 50,50
s  n j »  R M is s K S ia T S a i  s s a x - i »  s t s s i  ¿ » » t — m a t c e g

X recio n® 13»» M»l* de boraillo de graq^ito, recto de 0,10 x 0,28 m»
para alcorques de arbolee en acex^s»

—

U&no de obra de colocación y labra»»*»»»»»»» 10,00
1.00 m»l» de bordiy^ü oe granito, recto de
0,10 X 0,28 m» a pie de obra»................ 8,00
0,010 io3» de mortero de 400 kgs» a 125 ptas»
io¿» •••»■••■••«••»••••»•••»••••••«•••••■*•*** i*
Obligaciones sociales y gastos generales»»•• 6,00
Utiles y ...................................................  o»bü

Impurta el ra»l»»»*»**»» 25,75
B «SSB »at »s tm  « te ̂  n es ~ B B B u M a» a» a> g  >; w cus as

t

i’rcolo nB 1 4 .-  M .I. de bordillo de graqito, curvo, de ft,10 x 0 ,2» m.
' ~  para alcorques de arboles en aceras»------------o------------

llano de obra de coloonolon»»»»*...................  14,00
1.00 m»l. de bordii:^o de granito, curvo de
0,10 X 0,28 m» a pie de obra»». .**»»................  10,00
0,010 m3 de mortero de 400 icg8»a 125 pts/m3» 1,28  
Obligaciones sociales y gastos generales»*.. 8,40
Utiles y herramientas................................................. 9.I..7S

Importa e l m»l»»*•»»*»• 34,35

Precio n“ 15»- M»l» de relabrado de bordillo do pianito, recto, exis^
tente, a Igual fori.a y dl^Hiensiones que e l nuevo, 
incluso solera de hormigon»

— — ------— — o — ------ —

Mano ae obra de ............................................................ 3,50
colocación» •••»•»••»•••••** * 1,30

0,010 m3 de mortero de 400 kgs»a 125 pts/m3» 1,25
OolígHCiunee sociales y gastos generales». .»
Utiles y ........................................................................... kxJék

Importa e l m»l»»»»»»»»» 9,20
m  » » í S t » i i E i » B * » t n : » 9 i a  — » » * i  * * í » « l r 5  - '. s a B lK »  » s * 5 » ia s * ; t e B

Ayuntamiento de Madrid



• o -

■^reolo nfl 16»« Já»l« de relabrado de b o r d il lo  de gran ito» reoto» de 0»10
X 0»2d m« para oloorquee de arbolee en aceras*

— ----- — — . 0 — — — — —

Mano de obra de relabradcj* ••••••••••••••«•• •••
" M «• H oolooaolon*** •••••••••••••••• •

0»010 m3 de mortero de 4C»0 3cg&*a 125 ptas/m3*«
O bligacloneo s o c ia le s  y gastos generales..........*
D tlle s  y herramientas*•••••»•«••••••••••••••• •,

7»00
2»00
1,25
5,40
0*45

IiQi^orta e l  ui*l( 16,10
iBi*atxa«B9 L.'aiflBss«xi,BEwa%«aiaiiB3ca«iaaBnsKMwss¿4»a»

x-reoio n° 17*- 112 de paviiuento solí^do con a lm en drilla  blanca y negraieji
leoiiíido y colocado*

— — - O —

baño de obra de co lo ca c ió n  y enleohado*• • • •̂ •** 
1 ,0 0  m2 de almemUbllla blanca y negra a p ie  de
obra* ................................................................... .................
0,070 m5 de mortero de 40o kgs* a 125/m3** •••• 
oblit>aolones s o c ia le s  y gastos generales**•.• • 
U tilea  y nerram ientas**•*•••*••••••••••••••• ••«

40.00

80.00  
8,75

24,00
2 * 0 v

Importa e l  m2 154,75

P recio  n° 18*«" b2 de levantado y re p o s ic ió n  de pavimento solado con a l -
i^ n d r ll la  blanca y negrq, por m odiflotioion de re  -  
sfuite’ y nueva d la p oe io lon  de arbolado^

-------— — — — ü — -----------------------

’¿ano de obra de levantt[«d<^***« •••••••••••• ••••*
** ** n m rep osic ión  y enleohado********

0,070 m3 de mortero de 40C k¿^* a 125 ptas/in3p 
O bligaciones so c ia le s  y gastos g en era les** .••• 
U tiles  y herram ientas***•••••*••*•••••••••• •••.

12,00
40,00

8,75
31,20
2,60

Importa e l  m2i 94,55

£ re c io  n® 19*-

a»mK hcjim. usan

IC de levantado y rep osic ión  de paviioento ^  losa  gran^t¿ 
ca de 0 ,80 x  0,^0 m* por m udliicaolon  de rasante y 
nueva d isp o s ic ió n  de arbulado*

— ----- -------- - — O------ ---------- ------ --

Mano de obra de levantadt^*• ......... ..
” ' * ' * * *  r e p o s i c i ó n *  • • • • • • • • « • • • • • • • • •  •

0,050 m3 de mortert^ de 400 kgs* a 125 pta^m3* 
0,100  m3 de hormigón de 200 kgs suplemento so»
le r a  a 127,35 ptaa/m3...................................................
Obllbaolonee so c ia le s  y gastos gen era les*****• 
U tiles  y nerzam ientas***********........... .

2,50
4,oO
6,25

12,74
4,20
0*36

Importa e l  m2**«**** •••** 30,55
K I* «•*•*1X essar. M«us

Praoiü n® 20#- Unidad ds pedestal de gran ito  para Jarrón con dos roset^  
” nes, colocado*------------- ------------------------------------- -- -----------------—

Mano de obra de labra* 
• * ' • * * ' ’  o o l o c t ’ O ^ o n

0,360 m3 de piedra granÜtioa a píe de obra a
760 ptai/m 3*.**..................................... ..
O,0C5 ra3 de mortero de 400 kgs*a 125 Pt8/m3*.*
Obligaciones sociales y gastos generales.............

5uxoa y sigue** ••»••••

1*555,00
25,00

270,00
0,63

948*00
2 ^ 9 8 ,6 3Ayuntamiento de Madrid
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anterior»*». ••••• 2»798»63
Utiles y nerrandentas»..»»______ _________ _________

Importa la  unidad»»*» 2»877f65
« .« s K s s a ifK a K  s sa »«B n | ta is a tx s ts 8 B »B a ii^ a .s s = a = !< ¿B »»a »

ireoio n° 21»* Unidad de pedestal de granito para jarrón con tresBetones oolooudo»
•— ----------- - o - - - ---------- —

liano oe otora de labra»»*»^»•••••••••••»••• • 1»57&*Ü0
* * * * * * *  oolocao^on» •••••••,••••»• »• 23f00

0,36C m3 de piedra granitioa a pie de obra
a 750 ptaV^mS».................. ...................................... .. 270,00
OfOOd m3 de mortero de 400 kgs»a 125 ptas
in3 » • * • • • • • • • • • • • • • • • • • ♦ • » • • • • • • • • • • • • • • • • •
Obligaciones sociales y gastos generales»» 960,üü 
Utiles y narramlentaa»***»»*»*»»»»»••»*»»» 80_i_02

Importa la  unidad»*»» 2»910,65
M w s s a » » a » s z iS < < K a t s M » a z iK a » s z A s s a » a l i » n « ^ ^ » i c ;t o s «

Precio n® 22»- Unidad de pedestal de granito para jarrón con 4 rose­
tones# colocado»

• ------ « — — — O— —  ------- — —

liano de obra de labra»*•»,•»•••»»•»•••»• ••• 1»620#00
** * • « colocación»* •••»»•,••••••» * 25#0ü

0#360 m3 de piedra granítica a pie de obra 
a 750 pta%^m3**•.***•*••••••••••••**•••••• 270#00
0,005 m3 de mortero de 400 kgs*a 125 pts»
............................................................................................................................  0 ,6 3
Obligaciones sociales y gaetoa generales»» 987#0ü
Utiles y herramientas»* ........... *****............... , _ 82,27

Importa la  unidad»*** 2»934#90
» a i S A M . » » a i » i ~ a  A s a n  - i ;£ ^ s s - a < s - « d a a . ¿  w a a i *

Precio n® 23»- Unidad de pedestal de granito para farola con 2 rose­
tones colocado»-----o— — — -----------—

2ano de obra de labra y perforación pedes-
.........................................     1.73ü,üü

* * ' • * * ' •  oulocación» ••*••••,* ............   25#Ü0
O»360 m3 de piedra granítica a pie de obra 
a 750 ptas/mS»»»*. .» .*»...............    27ü#0o
0,005 m3 de mortero de 400 kgs»a 125 ptas»
...................     0#63
Obligaciones sociales y gastos generales»• l»ü53#W
Utiles y üerramientas»»*******................ .. * * • ^71??

Importa la  unidad»*»* 3»166,40
K t Í B S * é * m  « ■ r M S S a j A A A A * » - ! » » » - * * » - ! - . t a i s  ! » * » « .
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i.reoiü nP 24» - Uai¿&ú útj jurron art^ctloo ae ¿aleara de Coliuenart
oolocade*.

l£ano de obra de labra»** • •••••»• •••«•• 2 *3&09C0
* ** « «• oolooaolon** ** *̂ * •• ••* 20,00

0,850->&3 de piedra oallsa a pie do obra
a 2.270 ptab/m3............. ................................... 1 .9 2 9 ,bC
Uortero, tocho do hierro y agu jero .*.• 60,00
Gasto Huido torno.•*•*••.......  330,00
Obligaoionoa aooiales y ^etoo  genera­
le s ......... .......................................    1.422,00
Utiles y .............................................................    116,30

Importa la unidad 6.46u,0o
« i s a  s  s a s  s «  s  m s c s a m w :  ir; a  c  ou a a w c s s

*'remiu 2 3 .-  Desmontado, traslado y montaje del ttonuiaento.
------------------------ -- --------- — . o « — — — — —

Mano de obra de montaje del caetlllete  960,00
desmontaje de estatua. 118,00

w H » w «  ̂ traslado y
montaje definitivo del ca stille te  633,00

" de obra de traslado y oolocaoion 
en su nuevo ei%>laxamiento de la
estatua.*••• *«* .........................   703,00

Jornales .invertidos en traslado de oaj2 *
teria antlgha del Monuuento auprJL 
mida por reforma del mismo y su 
traslado a punto de carga.»****. 930,00

Jornales.*••* 3.386,00
8,400 m3 de madera en ca stille te  a 7oo 

pts^m3 ■"^3.880,00 ptas.
20>;̂  de perdida por desperdicio de
madera.......... .. 1,176,00

3.00 kgs. de a lfileres  de 3 pulgadas a
12,00 pta^kg...   60,00

3.00 kgs. de clavos bellote a 2,50 pts
k g s ................................................... * .......................  7 . 5 0

4 tornillos tirt fondos a 1,00 p ts . unjl
dad...............    4,00

Obligaolunes sociales y gastos genera­
l e s . * . . .......................................................  2 .031,60

Utiles y herramientas.**** . »■ .»*•»* . .*^  ̂  j.69,50

Importa la  unidad 6.834,40
KBJBISICMB «w» «sania«.tXHSS —

Precio 2 6 .-  Unidad de reforma del Monumento ĉ ue oou^rendes b^
samento de piedra de Colmenar y limpiesa de 
la estatua.

— — — — . - - O - — ---------------------

iáanu ue obra de l a b r a . ......... ••••••• 1 .84o ,00
>» n N «t colocación......................... 60,00
< * * • " * *  llm^iesa tío la  ^estatua 30,00

l,3oo bi3 de piedra oalia;a a pie de obxa
a 2.270 ptay'm3..................................... 2 .931,00

Mortero y hormigón de relleno**•*..•*• 180,00
Obligaciones sociales y gastos genéra­

le &•*•••••••••*••••*•••»•••*••••. 1.170*00

Suma y sigue******** 6.231,00

Ayuntamiento de Madrid
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Suiua anterior^
Utiles y herramientas*......... ..

6 *2 5 1 9 0 0
97,50

Importa la  unidad*** 6*348950
A  A  ̂ w  »  a  M u  s  n  as s: K  n -3!a i«  s  s« sa ac M M ̂  a  «

^reoio n° 27»* Unidad de fuente art/stioa  de piedra de Colmenar y
anillo del eatani^ue de 4¿ranit09 oolooada*

•O.

iáanu de obra de labra»*.*^* •*•••• ••••••••,
” ' ' * * ' *  o^loouolun*»* • • ..................

I 9I 5 Q m3* de ¿.ledra o a lis a  a p ie  de obra
a 2*270 ptas/ia3..........................................

3 9 6 0 0  m3 de piedra de ¿granito a p ie  de
obra a 750 ptas/ia3............................... ..

Mortero*......................................... ..
O b li^ o iu n ee  so c ia le s  y ¿^stos «¿eneralee* 
U tile s  y herramientas*......... ..............................

1 1 * 9 0 0 9 0 0
370,00

2.610,5o

2*625,<jO 
90 9 00 

7*362,00 
613*00

Importa la  unidad*.* 25*571,00
ats ssi*c:sii*4£«Kaaai*ss;_¿aM>-sai^v^M«t*M'aM*ue

^_eclu n>̂ 28»* Unidad de suportes metálicos para farolas füri;iadas
por 2 v±t¿uB de U* del l'.H . 8 de 3,00 mts* de 
longitud, sold&doe y colocados*

Mano de obra de colbcaclon y perforación 
de losas******.............................

2 vigas de U*y soldadura de laa mismas*••
Mortero** ....................................................................
Obligaciones sociales y gastos generales* 
Utiles y herramientas*........ ............ ..

Importa la unidad•••

35.00 
425,00
18.00 
21,00

1*75

500,75

Precio nQ 29*"> M .l, de barandilla de hierro forjado de 0,70 m*de &.1
tura, incluso pintura con una mano de minio ^
dos de color*

•0<

*
Mano de obra de oo loca o iu n , pintado y ta - 

ladres p iedra* ............................................ 45,00
I 9OC m*l« de baranclillo de h ierbo for ja d o  

de 0 ,70  m* de a lta ra  a p ie  de obra** 50o, 00
✓ 8 , 0 0

1 2 , 0 0
Obalgaoiones y ó d a le s  y gastos ^^enerales* 2,25
U tiles  y aerxamlentas*......... ......................... .. 27*00

imparta e l m*l< 599,25

Ayuntamiento de Madrid
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<■> ^  «*

j?TtíOiij na Unidad de t a ^  metalioa ijara ^rí^uetaa fortoauas p o r
daetldor do alexzo de en̂ ûXo de 40 num* y oi\g 
dxadlllo de 20 m*m* oan eus viea^raa» nerradjn 
ra y llave» oolooada*

Uanu de ob;^ de ooloo&oion***»»***»****** 
1 tapft metálica a pie de obra*****.**»*** 
Mortero*••••••
Obllgaolonee ajótales y gaatoa generalet* 
Utiles y derramientaa****.*******»*******.

20»00
460»0C

7»00
12»00
l.oo

Importa la unidad*** dOû Uü

*yreolo n» 31*» Unidad de levantado» reforma» traslado y oolooaoi'on 
i en su nuevo eibpla^amlento de Xa fuente de la

aoera ledo dereono*

Mano de o ora du levantado y titi^lado*»***
• •• " • lab ra **.^ *..* ..............
* * * * *  ouxooaclon**^****........ .

Mortero y relleno de uorulgon...........
ü«2w0 n3 de gran ítica  a pie de obra a 7dü

p t a a / m S *  * * • • * • •  .................................... ...
Obllcpioloneü ouolaXee y c^etoe gencraleo* 
U tiles y berraffilenta8***»«****«**********.

7 0 » íj0
l*190»0u

l ú U f u Q
do»üc

100»00 
0 i> 2 » 0 0
. 71 * Qt,-

Importa la  unidad*•• 2*b43»0&

vreclo nO 32** Unidad de alcorque para arbolee forifi^o por socalo de
grtinlto» múrete circular de fabrica de ladrl«  
l io  a cara vista y asiento con respaldo e n 
una piesa de piedra de CoU:tenar colocado*

Mano de obxa de labra y ooloouclon del 
calo granj^tloo*........ ................ .

* * obra de fkbvica de la d r i l lo  a cara
vi'^ta Inolu^o raspado de la d r illo »  
para reuuclm' e l espesor de los ml^ 
mos**«»•••••*•••••«•••••••••••*•••

* * obra de asiento y respaldo en una
p le a a  de ¿hiedra o a iisa * * * * * * * * * * # * .

U u m a * * * * * ^ * * »
ld»2& m*l* de so-oalo ae granito a pie de 

obra a 4b ptas/m *!***************»
üflu5 m3 de mortero de 400 Mgs* a 129 pta...................................................... %.............................................. ...................................................
1»700 la d r il lo s  ceromloos a pie da oora a

28 ptas ;£«•••••*••••••••........ .
0»63o m3 de luorueru de 40U lega* a 12a pts........................................ ..................................................
6»030 in3 de piedra c a llsa  a pie de obra a

2*270 ptaa/m3...............................
0»99b ffl3 de mortero ue 4oo Mgs a 129 pts* 

io3*** •••*••••••••••••••••••*•••••*
Obligaciones emólales y gastos generalee* 
Utiles y her«¿M¿ienta6********************.

X.lOdfOO

242*00
'  t »

9*490*u0

10*796»00

d lP f v X )

23»X2

47d«00

78»75

13«6aa»10

70»62
6*477»60

, — 5 3 9 ^

Importa la unidad**** 32*96U»00
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r A p r e c i o  q Q 55> * UnldeLCl ú& luat&lHoioti da fontüuor^a en luantes a r t ls t^  
oasf inoluGO llavea  da ^jaso# tubería  da ploiao ^  
dasagüe de fondo* alivlctdero y oJiorroa de la tón

— •OOo— — — — — •

Sin de8oompo8Íolon« 850 aOC-

loporta la unidad*........... .. 850*00
a>«i.:3an;>aics*.MKAtsae -■ wx3MaiMa!Mtc«MMKnvi»«i««c*:«BW

X̂ rGOio n° 34** Unidad de InataXaelon de fontanería en fuente de la  ajg
ra lado deroono» iuoXuso llave de paeo* tubería 
de plomo y niquelado de loa oarlos*»«***«

Sin deucompoaioion< u 5 0 *v O

Importa Xa unidcd*...... ob0*oo
M H i:*« » « « ■ « « » » »  « I » ' «sKntsM .« .« « & « b.aei*

i reulo n** 35** U*l* de tubería de t>̂ ea ,de 3UO m*m* ue diámetro* eobre
B ̂ lera de boriulgon de <¿oü icge* y u*:¿0 m* de ee- peaor ooloouda*

— • • • • • o O o * — —

iáfino de obra de ojlooacion*^**********.....l*0ü m*:̂ * de l-'.beria d . gres de 500 m»m* a
pie de spra***«,**.«........... .0*150 io5. ue bort;J.¿¿on de icga* en solera
a 127*55 pcae/ffl3*»**«*.......Obligaoionea aocinlee y gaetoe generales*•• Utilea y aerraioientaa*****......

16*üo
50*00

20*58
9*00
ü>77

Importa e l m*l**«*««««»* 103*15

i ' T e o i o  nO 55* -  K*X« de tubería de grés^de 2( o ra*m* de diámetro eobre
solera de horralgon de 2üC kge* y 0*20 de eape <* 
sor*

^no de obra de ••*•*•• •••••*
1*00 m*l*(̂ e tubería de grea de soo m*m* a

pie de obra*^*••••».•• ...................... ..0*140 m5 de Aoiiíiigon de 2oo kga* en solera*a 127*55 ptaiv^m5*.«**.............Obli(3£.oionae aooíales y gastos genezales*** ütilea y .......................................... ..

8*00

25*00

17*83
4*80

Importa e l m*l**......... .. 55*05

Y para que asi cúnate» a loa electue de referido artículo 54 del i^li¿ 
go de Uondloiouea* ilr^.^n la  presente <iot»-«n Madrid a dua de 
Marau de mil noveclentoa cuarenta y clncd*

i¿l Uontratisto*

f i/
¡' o/

iil Arquitecto Director 
y Jeteado Urbaniemo*

(Firmado y rubriondo) 
Albertj V iilalba, ■ 1 /

(Firmado y rubricado) 

Manuel Herrero*

Ayuntamiento de Madrid
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PLA2A Pili AUA
------------- -------— o O o -- - - -----------------

I
J u s t i f i c a c ió n  d e l  acta de p rec ios  oon trad io to r ios  firriiada en fecha 

2 de Üarzo de

p rec io  !•** de demolición de .cimientos antig&os aparecidos a l  ha*
cer  l a  explanación y zanjas de l a  l i a z a ,  inc luso trans. 
porte  a vertedero*

---------— .oOo— ----------------

CorreBponae es te  p rec io  a la  demolición y transporte de 
cimientos antigüios que han aparecido a l  m od if ica r  l a  ra ­
sante de la  l i a z a  y en las  zanjas de cimentación de las 
Gehenas de losa  g ran ít ica *  Como no podía p reverse  la ex i j i  
tenc ia  de dichos muros, no ex is te  en e l  cuadro de precios 
e l  correspondiente a esta  unidad teniendo que hacer e 1 
con trad ic to r io *

I r e c i o  n® 2*- 14*1* de demolición de la  v a l l a  de cerramiento de 2 ,ü0 m.
de altura incluso transporte a vertedero*

Ko estando inc lu ido  en e l  presupuesto aprobado par^ la  
construcción de la  v a l l a  de es ta  obra, l a  demolic ión y 
transporte de escombros procedentes de la  misma 
dacta este p rec io *

se re -

Precio 3*- M*l* de levantado de b o rd i l l o  
—— oOo—

de g ran ito  ex is ten te *

lío existe en e l cuadro de precios e l correspondiente 
esta unidad*

Precio n̂  4* -  142 de levantado de acera
solera y transporte

oOo-

de loseta de 
a vertedero*

cemento, in c lu  a o

Igual justificación que e l n® 3*

Precio n® ó« - 14*1* de lad rillo  a sardinel alredec^or de íüentes a rtís ­
ticas de parterres y demolición del mismo por sus­
titu irlo  por bordillo especial, curvo, de granito, 
incluso transporte a vertedero*

------------------oOo— - — - —

Alrededor de las  fuentes a r t í s t i c a s  de pa r te rres  f u e  
proyectado un anil.<>o ae l a d r i l l o  a sard ine l*  P o s t e r io r ­
mente, se ha sustitu ido  por b o rd i l l o  g ra n í t ic o  esi^ecial 
de parterres  para mejorar e l  aspecto y conservación de 
l a  obra*

Precio n® 6* Unidad de a:^queta de fabrica de lad rillo  cerámico,de me 
dio pie, de 1,00 x 1»00 x 1,75 mts* incluso solera 
de hormigón de 300 kgs* enfoscado y enlucido con 
mortero de 400 kgs* de cemento de 0,70 m* de altu­
ra en su parte baja y 0,30 m* e n  la alta*

Ayuntamiento de Madrid
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Tanto en loa desagftes de fuentee artísticas, como en r_e 
gistroa para llaves, ha sido preciso construir las co -  
rrespondientee arquetas* lío existiendo precio en el cua 
dro, se ha redactado el contradictorio*

Precio nfi 7*- Unidad d̂e 
dio pie

arqueta de fabrica de lad rillo  cerámico,de me 
ĉ e 1,00 X 1,00 X 1,20 mts* incluso solera de hor 

migon de 300 kge* enfoscado y enlucido con mortero 
de 400 kgs* de cemento de 0,70 mts* de altura en ai 
parte baja y 0,30 mts* en la  alta*

Igual Jastificacion que el n° 6*

jr'recio nfi 8 * - Unidad de anqueta de faorica de lad rillo  cerámico de me
dio pie para regias tro de llaves de paso, incluso 
solera de hjro¡|igon de 300 Icgs* de cemento, enluci­
do y ^ p a  metálica* (Precio medio para las cinco)* 

-  — oOo- — —

Igual J u s t i f ic a c ió n  que e l  n& 6*

f ,

Precio nfl 9*- M2 de pavimento de lusa granítica aplantil ada, alrede­
dor de alcorques con asílente de piedra caliza , in­
cluso solera de hormigón de 200 kgs* de cemento y 
0,20 m* de espesor*

- - - - - - - — — oOo-- - - -— - - ——

£¡n el cuadro de precios existe el correspondiente al de 
losa granítica de 0,80 x 0,80# La losa correspondiente 
a esta unidad es de la misma, calidad que la del cuadro, 
pero- su forma, en conjunto de corona circular, y por pie 
dra suelta, de sector de la misma, aumenta el d^aperdi- 
oto y la  mano de obra de labra y la de colocación* Se ia 
redactado e l precio contredictorio correspondiente*

Precio nP 1 0 ,-  lí2 de losa granítica para albardil.a de múrete con d o s
cantos labrados y moldados, colocados*

--------- — -  — — -oOo — -  — —
*

Ko existe en e l cuadro de precios el correspondiente a 
esta unidad*

rreoio n̂  11* -  11*1* de uordillo eSi>ecial, recto, de grt<nito para recua
dros de parterres, colocado* ""

— — — — — -oOo- - - -— - - - - - —

Igual Justificación que e l n̂  10*

Precio n® 12*- M*l* de bordillo especial, curvo, de granito para recua 
dros de parterres, colocado*

oüo- - - -— — — —

!

Igual J u s t i f ic a c ió n  que e l  n® 10*

Precio n® 15*-  ií*l* de bordillo de graijito, recto, de 0,10 x 0,28 m*
para alcorques de arboles en acera*

---------- ---------- - - « o O o  — -- --- ---------- -- ---

Según el proyecto antiguo quedaban a emboe lados de la  
plaza estacionamientos de cochea, al sustituirse'estos  
por aceras, ha sido preciso, colocar bordillo ^ara a l­
corques de arbolado'de las mismas en sustitución de ]ds 
alcorques con tapa de hierro que figuran en e l cuadro
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h

I

■Treciü 14»* lá .l. de b o r d illo  de g ra n ito , curvo, de 0 ,10 x 0 ,28 m« pa
ra alcorques de arboles en aceras*

--------------— -----oüo----------- -------—
#

Igual J u s t if ic a c ió n  que e l  n® 13.

P recio  n® 15** M»l* de relabrado de b o r d i l lo  de g ra n ito , r e c to , ex isten
te , a igual torm y ^dimensiones que e l  nuevo, in c lu ­
so so lera  de hormigón*

— _ _ ---_ -o O o — ------ -— -------

Del b o r d il lo  ex is te n te , se ha relabrado y coloc£;do en las 
calzadas de la  P laza , todo e l  que ha podido se r  aprovecim 
b le .

P recio  n® I6 « -  lí*l*de relabrado de b o r d illo  üe g r a n it o ,  r e c t o ,  de 0 ,10 x
0 ,28  m* para alcorques de arboles en aceras*

— o O o --* " --------------

Igual J u s t if ic a c ió n  que e l  n® 15* 8e ha empleado en a lco^  
ques de aceras*

P recio  n® 17* - ií£ de pavimento, solado con alm endrilla  blanca y negra; en
leoiiado y colocado*

------oOo-  —.—- -

Al s u s t itu ir  lo s  estacionam ientos de cochea por aceras,haa 
sido estas soladas con alm endrilla  blanca y negra* A l no 
e x is t i r  p recio  en e l  cuadro se ha redactado e l  presente 
con tra d ictorio*

P recio  n® 18* - M2 de levantado y rep os ic ión  de pavimento solado con a l -
raendrllla blanca y n ^ r a , por m od ifica ción  de soasan­
te y nueva d is p o s ic ió n  de arbolado*

--------------- ------ « - o O o - - — — -

Por modifioacio^n de rasante y nueva d is p o s ic ió n  de arbola 
do, ha sido  p r e c is o , levantar parte del pavimento de a l  -  
m endrilla  en aceras, dando lugar a l presente precio*

P recio  n® 19* - M2 de levantado y re jo s ic ió n  de pavimento, y lo sa  g r a n ít i ­
ca de 0 ,80 X 0,§C Ku por m odifftcacion de rasante y 
nueva d is p o s ic ió n  de arbolado*

------------------- -------------------- -  —  0 0 0 - ------------------------------------- ---  —

Igual jU E tlfioa c ión  que e l  n® 18*

P recio  n® 20* -  Unidad de pedestal de gran ito  para Jarrón con dos ro se to ­
nes, colocado*

- o ü o - - -------- ------—

Frente a l Teatro iiíspahol y para may^r ornamentación de la  
P laza , se ha proyectado la  co lo ca c ió n ,d e  jarrones d^ p ie ­
dra c a liz a  siendo inuispensable también la  c o lo c c c io n  de 
fa r o le s ,  ambos con sus correspondientes p ea tsta les  de g r¿  
n it o ,  a los  que se r e f ie r e  este precio* Por ser p royecta ­
dos durante la  e je cu c ión  de la  obra, no consta en e l  cua­
dro de precios*

P recio  n® 21* - Unidad de pedestal de granito para ja rrón  con tres roset^
nes colocado*

----------- —  . « . . « q Oo - -  —

Igual J u s t if ic a c ió n  que e l  n® 20*
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P recio  nQ 22* - Unidad de pedesta l de granito para ja rrón  con cuatro r^
setones co loca d o , "*

. . —  ----------- -oO o--------------------- -

Igual ju a t i f io a c io n  que e l  20^

P recio  nQ 25,■ Unidad de pedesta l de granito para fa ro la  con dos rose ­
tones co locad o ,

-------------------- -oOo-------------------- -

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  20,

P recio  nO 24, -  Unidad de ja rrón  a r t í s t i c o  de ¿/íedra de Colmenar, c o lo ­
cad o.

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  nO 20,

P recio  nfi 2 5 ,-  Desmontado, traslado y montaje d e l Monuiuento,
-  ------------ - - 0 Ü 0 - — ------ --------------

ara esta  unidad e x is te  en e l  cuadro de p recios  una par­
tida  alzada a ju s t i f i c a r  de 5 .000 ,00  p ta s , ‘hiendo, p or , 
tan to , necesario  redactar este  p r e c io .

P recio  nfi 2 6 ,-  Unidad de reforma d e l Monumento que comprende; basamento
de o ied ra  de Colmenar y lim pieza de la  estatua ,

-  ------ - «oOo- — - - - — -

Se ha su stitu id o  e l  basamento antigfto por otro  de piedra 
de Colmenar, Esta unidad asi como la  lim pieza de la  esta  
tua, no consta en e l  cuadro de p recios*

Unidad de fuente a r t ís t i c a  de piedra de Colmenar y ani -  
l i o  d e l estanque de g re n ito , co locad a ,

------------------- -oO o----------- ----------

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  n® 25, JíxiBte en e l  cuadro ura 
partida  alzada a ju s t i f i c a r  de 16,000 p ta s . por fuente 
que resu lta  in s u fic ie n te .

Unidad de soportes rrí-tálicos para fa ro la s  formauas p or 2 
vigas de U* d e l P*N,8 de 3,00 mts* de lon g itu d , 
soldados y colocados*

- - - — — -oOo— - - - - - — — —

Para su je cc lón  de las fa ro la s  a que se ^refiere e l  P rec io  
n» 20 se ní=n co lo o id o  lo s  soportes m etá licos , ob je to  de 
este precio*  Tiene la  misma ju s t i f i c a c ió n  que e l  dicho 
p re c io  n** 20*

P recio  nQ 29* - M.1. de baran d illa  de h ierro  for ja d o  de 0,70 m.de altura, 
~  in clu so  pintura con una mano de minio y dos de c ¿

lor*

iiinti'e loe  pedesta les a que se r e f ie r e  e l precio^ n® 20 se 
ha co locado esta b a ra n d illa . Igual ju s t i f i c a c ió n  que d t -  
cno precio*

P recio  n® 27*-

P reoio n® 2 8 .-

\
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^_reoio nQ 30»«> Unidad de ta¿)a m etálica ¿jara arquetas foríoadas ¿jor "baatl
dor de iiierro de ángulo de 40 m«m. y cu ad ra d illo  d 
de 20 m«m« con sus v isagrast herradura y llave>C£
locada*

•oOo<

Corresponde esta  unidad a las tapas de las anquetas a que 
se r e f ie r e  e l  p recio  6* Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l  nds 
m o* ^

•s

P rec io  n° 31•- Unidad de levantado, reform a, traslado y c o lo ca c ió n  e n
su nuevo em¿>lazainiento de la  fuente de la  acéra la  
do derecho* "*

_._oO o - - — - — - — -

Anteriorm ente, e x is t ia  en la  P laza y aproximadamente don 
de esta  emplastada la  fuente a r t ís t ic a  d e l lado izquierdcT 
(mirando de espaldas a l Español) una pequeña fuente d e 
agua potable* Dicha fuente, previa  reforma, se ha co lo ca  
do a l  f in a l  de la  acera lado derecho* Ho ex is te  p recio  eñ 
e l  cuadro para esta  unidad*

Precio, 52*» Unidad de alcorques para arbolea  forreado por zoca lo  de
g ra n ito , múrete c ir c u la r  de fa b rica  de la d r i l l o  a 
cara v ista  y asien to  con respaldo en una p ieza  de 
p iedra de Colmenar colocado*

— ---- -— - - — -oO o- — — --------

d i s t e n  dos ^ b o le s ,  uno en e le e je  lon g itu d in a l de la  P ía  
za y ot^o, próximo a la  lo n ja , lado izq u ierd o , cuyas rai 
ces están en un plano superior a la  rasante de dicha i^la 
za* Anteriormente e x is t ía n  unos a lcorques a lrededor de 
lo s  miamos* jSn su stitú c io n  de estos y para m ejorar e l  
p ecto  de la  obia, se han proyectado lo s  que son ob je to  de 
este  p recio  y paradlos cu a les , no ex isten  p r e c io , dando 
lugar a la  redacción  de este  con tra d ictor io*

P recio  n° 35* - Unidad de in sta la c ión  de fon tan ería  en fuentes a r t i s t i  -
cae in clu so  lla v e s  de paso, tubería  de pl(jmo,des£ 
gfte de fondo, a liv ia d e ro  y chorros de latón*

 ̂ «oOo— - - - - - - - -

Igual ju s t i f i c a c ió n  que e l n« 27*

p re c io  nQ 34*» Unidad de inetalacio^n de fontanería  en fuente de la  ace­
ra lado derecho, in clu so  lla v e  de paso, tubería de 
plomo y niquelado de los  caños*

--------- -—- « - o O o —----------- --------

Igu a l ju s t i f i c a c ió n  que e l  n** 32*

P recio  n° 55* - M .I. de tu bería  de grqs de 300 m.m* de diám etro, hobre so
lera  de hormigón de 200 kgs* y 0,20 m* de espesor 
colocada*

----- -------- -— -oO o---------

Its&a tubería se na colocado para desagCiq de las fuentes 
a r t ís t ic a s  y tiene la  misma ju s t i f i c a c ió n  que la s  arque­
tas para este  mismo f in  que se e sp e c ifica n  en e l  6*
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Z' Precio n® 36*- M*!» de tuberi^a de gr^s de 200 m.m* de diámetro sobre 
so lera  de hormigón de 200 icgs» y 0f20 de espesor 

- —  ------------- - o o o - — - — -

Ha sido  colocada esta  tuber^at para desagüe de la  fueti 
te que se r e f ie r e  e l 32* Tiene la  mis^ia J u s t i f ic a  
c ion » ~

2fiadridf 2 de marso de 1»943»

■ y-
íí»' ' s ¡ i

Arquitecto Director y 
Jefe de Urbanismo*

(pimiado y i*ubrioado) 

Manuel Herrero*
u'
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

DIRECCION DE ARQUITECTURA

Iltmo* ¿ár*:

l’ engo e l  honor de rem itir  a V. I ,  por d u p ii- 

cado, aota de p reo ioe  oon tra d ic to r io s  de la s  Obras| 

de Ordenaolbn de la  Biaza de banta ¿na, y su Jus- 

t i f io a o lb n , redactada por la  beooión de Urbanis­

mo, de acuerdo con e l  Á rtíou lo  Ü4 del P lie g o  de 

Condiciones v igente en dichas obras.

Dios guarde a V. I ,  muchos años,

Madrid 14 de Hayo de 194b, 
láL DIRKCTOh DK Atí^UriiJCTURá,

b  A
. m  üt

4
I 4 •|¿40

A>.

:itm o. a r . a eore ta rio  General (Pcanento)

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAM IENTO DE MADRID

SECRETARIA

SECCIÓN DE FOMENTO

Señores

Irad ier  
A.de Celis 
C.de Y. del Siíchil 
V ille  cleros

Comisián de Fomento 

2 » citacidn

A la  •^xcma.Comisidn kpal .Perx-anente.

E l d irector oel ¿Servicio ,e Arquitectura remite el 
e l acta de precios contradictorios de las  obras de cr- 
denaci-n de ios jardines de ia  lia z a  de oanta Ana,que 
firman, como es preceptiv*, e l adjudicatario de las  
obras y e l Arquitecto Jefe de Urbanismo que lleva  1- 

direccidii de las mismas*
Juntamente con oiciia acta se reioite otro docu­

mento en e l que se ju stific an  los precios que figui-an en aquella.
Conforme establece e l  a rt . 34 del l l ie g o  de 

condiciones que s irv ió  de base a la  subaste de est® obras de orde­
nación a que nos venimos re firiendo , cuando ::o estuviese incluido  
algún precio, entre los que intervienen en la  formación del presu­
puesto, o no figurase alguno de j.os materiales en el cuadro de los  
miemos, uno y otro podrá uno y orro podrá formarse contradictoria­
mente, entre e l facu ltativo  municipal inspector de la s  obras y e l 
contratista de*las mismas; que es k o  que en este caso se ba becbo 
con e l cuadro de precios que antecede. De suerte que estando pre­
v ista  cüctractualmente esta posib le  raocificación o ampliación en los 
precios, nada se opone, una vez que el acta ba sido suscrita con 1 s 
formalidades de r igo r , a que se e^rnebe y sirve de base para f i j a r  
los precios a que ban de abonarse la s  unidades de obra que se inclu­
yen en la  laisma.

La Comisión que suscribe, a la  v ista  de lo  que 
queda expuesto, tiene e l honor de pro oner a V .L. que se sirva aco-*- 
dar, la  aprobación del acta de precio contradictorios, que antecede, 
para la  ordenación de le s  jardines de ia  plaza de ¿anta Ana, y que 
ba sido suscrita por e l contratista de la  ejecución ae dichas obras 
y por el Arquitecto de Urbanismo que tiene a su cargo la  dirección

O O G ̂  Q
Madrid, 22 de mayo 1945
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SECRETARIA

SECCION DE FOMENTO

het u iü *cI¡^ X  ífc;*r^-ai39ti*
t e »  oa a cu ita  ee lc  eX ata ü9 ae
mayo JittS30» ae o^xi£'cr'’4.afta ooa to  p ra » 

por Xo i»OEr*tííIc«> 3e i‘C!oout,o* ee
üa 0' í*viao íioorüor %& «pro^Hotfe 3 e l
actü  d© ia*eo!ajs ooatrü4tct<s*toe ;x £c. ia  
ordeobdocí ae Xa=:. J a ra to  j  át Xa  ̂Ia¿e 
iie dtóatíi / íia » f  v̂o tía o ído
9<3T o l  oontr t t  ta  clis ta  e je e ttc lo o  *io 
dtobae oopsa» ;u« # *to í*to  v i x i a t o .  f  
*-<<»n lcco .' A i^ u ttrc ta  í e  ''riiaplc?*
im ^u‘ t%om a ocrgo  Xa d irc e c lífe  
oe &-;uc^¿ac*

ru ará » 6 lía * Ciuíŝ ix? eXíOG* 
f e a r ^ l - i ,  4  3 »  *« .x ¿ to  d a  i * 9 o&

Conocimiento a la Intervención Ivíunicipal.
a D.Aibe¡r*to V ilia lb a  *^omlngo

dr.DlrectO:’ de Arquitectura ^Hinl clpal
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O B R A  P R O Y E C T A D A

Capítulo 3.“ PRESUPUESTO GENERAL

NUMERO 

DE UNIDADES

51 • 241

373.428

136.631

100.500

244.70

94.954

171.885

37.68

DESIGNACION DE LA CLASE DE OBRA

PRESUPUESTO ADICIONAL CCERESPONDIEN- 
TE AL AUMENTO DE OBRA EJECUTADA EN U .  

ORDENACION DE LOS JARDINES DE LA PLA 
2A DE SANTA ANA.-

MOVniIENTO DE TIERRAS

M3.de exoavaolon para explam clóu^ln  
oluso transporte a vertedero

M3.de exoavaolon en ^anjaa, incluso  
transporte a vertedero

M3.de terraplenado y apisonado da 
tie rras  procedentes de la  excavación 
por tongadas de 0.20 m.de espesor

DEMOLICIONES

M3.de demolición de oimientos ant4 -* 
guos aparecidos a l  haoer la  explana­
ción y zanjas de la  P laza, incluso 
transporte a vertedero

M2.de demolición de la  v a lle  de oe -  
rramiento incluso transporte a verte  
dero

Ml.de levantado de bo rd illo  de grani 
to existente

M2,de levantado de acera de loseta  
de oemento,inoluso so lera  y transpor 
te a vertedero

ALBAKILERIA

M3.de hormigón &e 200 kgs.de cemento

M3.de h.ormigón de 300 kgs.de oemento

Ml.de la d r i l lo  a sardinel alrededor 
de fuentes a rt ís t ic a s  de parterres y 
demolioión del mismo, por statitu irljo  
por bord illo  especial curvo de grani 
to

P R E C I O  

DE LA  

UNIDAD

4.80

116,00

9.00

127.35

158.50

1.00 X
Unidad de arqueta de fábrica  de la d r l  
l io  cerámico de medio p ié , de 1.00 x 
incluso so lera de hormigón de 300 kgjs 
enfoscado y enlucido con mortero de 
400 kgs.de cemento de 0.70 m.de altu  
ra  en su parte baja y 0.30 en la  a lta

suma y sigu le ..• • •.

31,35

I M P O R T E

Péselas

1.325160
I

10.317’81

655 83

11.557.50

2.948 63

1.825 50

2.127!33

12.092!39 

27.2431 77

1.181 27

1.75

413 10

71.6881 73
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O B R A  P R O Y E C T A D A

Capítulo 3.” PRESUPUESTO GENERAL

f

NÚM-ERO 
DE UNIDADES DESIGNACION DE LA CLASE DE OBRA

PRECIO 
DE LA 

UNIDAD

I M P O R T E  !

Pesetas !

X

1

suma a n t e r i o r . •

Unidad de arqueta de fábrica de la - 
d rillo  oerémioo de medio piá de 1.00 
X 1.00 X 1.20 m. incluso solera de 
hormigón de 300 hgs. enfoscado y en­
lucido con mortero de 400 kgs.de ce­
mento de 0.70 metros de altura en su 
parte baja y 0.30 m. en la  a lta ....... 305. 5C

71.688

305

73

11

60

5 Unidades de arquetas de fábrica de 
la d r illo  cerámico, de medio pié, pa­
ra registro de lla re s  de paso,inclu­
so solera de hormigén de 300 kgs.de 
cemento, enlucido y tapa metálica 
(Precio medio para las cinco) 164.3£ 771

1
75Í

33.16

• A
PAVIMENTOS

M2.de pavimento de losa granítica 
aplantillada, alrededor de alcorques 
con asiento de piedra caliza, Inclusi 

' solera de hormlgén de 200 kgs.de ce­
mento y 0.20 metros de espesor

►

306.4£ 10.161 8B

179.S4 U2.de losa granítica de 0.80 x 0.80 
m. en pavimentos con canto labrado y 
moldado, colocado 299.35 43.655

,

88. SO M2.de losa granítica para a lbard illa  
con dos cantos labrados y moldados 601.5C 14.142

i

30

861.60 Ml.de bordillo especial, recto de 
granito para recuadros de parterres, 
colocado 46.9£ 12.020 52

72.88 Ml.de bordillo especial, curvo, de g: 
para recuadros de parterres,colocado

'anito
50.50 3.680

1

44

38.50 Ml.de bordillo de granito recto de 
0.10 X 0.20 m. para aloorquea de ar­
boles en aceras 25.75 991 37

43.96 Ml.de bordillo de granito curvo de 
0.10 X 0.28 m. para alcorques de ár­
boles en aceras 34.35 1.610 03

104.90 Ml.de relabrado de bordillo de grani< 
to, recto, existente, a igual forma 
y dimensiones ^ue el nuevo, incluso \ 

lera  de hormigón
10
"  9.20 965 08

69.30 Ml.de relabrado de bordillo de grani 
recto, de 0.10 x 0.28 m. para alcorqi 
de árboles en aceras

;o
íes d 

16.10 1.115 73

suma y sigue. 171,008 8E
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O B R A  P R O Y E C T A D A

Capítulo 3.” PRESUPUESTO GENERAL

*•1

NÚMERO 

DE UNIDADES
DESIGNACION DE LA CLASE DE OBRA

P R E C I O  

DE LA  

U N I D A D

I M P O R T E

11
Pesetas

suma anterior.................... 171.008 82

550.04 M2.de pavimento solado oon almendrl »
l ia  blanoA 7  negra, enleohado y ocio-
oado 154.7 » 85.118 69

3S6.77 M2.de levantado y repoeioión de pavi-
mentó solado oon almendrilla blanoa y1 ne^ra para modificación de rasante y
nueva disposición de arbolado 94.51 5 30.896 10

9S.60 M2.de levantado y reposición de pavi-
mentó de losa granítica de 0.80 x  0 .8 3
metros por modlfioaoión de rasante y
nueva disposición de arbolado 50.51> 2.828 93

CANTSfílA ¡

2 Unidades de pedestal de granito para i
jarrón oon 2 /rosetones,colocado 2877,6Íi 5.755 30 11(

■ 2 Unidades de pedestal de granito para
1 jarrón oon 3 rosetones, colocado 2910,6¡ i 5.821 50 1

4 Unidades de pedestal de granito para
i jarrón con 4 rosetones, colocado 2984.9( 1 11.939 60

4 Unidades de pedestal de granito para11 farola de 2 rosetones, colocado 5166.4( 1 12.665 60 1

8 Unidades de jarrones artísticos de
piedra de Colmenar,colocados 6450.0( 1 51.600 00

44.53 M2.de chapado de muros oon losa graní
tica de 0.40 x  0 .80 x 0.12 m.recibido
oon mortero de 400 hgs.de oemento, en
lechado y llague ado "" E64.01 • 11.758 15

1 Unidad de desmontado, traslado y mon-
taje del Monumento 1.854 40

1 Unidad de reforma del Monumento, que
comprende basamento de piedra de uol-
menar y limpieza de la estatua 6548.5( 6.348 50

4 Unidades de bancos de piedra de gran! •

to y ménsulas de piedra de CoUsenar y
respaldo de hierro forjado 4500,0( f 18.000 00

2 Unidades de fuentes artiatioas de pie
dra de Colmenar y anillo para están -
que da granito colccadas 19.142 00

SAKSAMISNTO
i1 suma y sigue.. 434.717 S9
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O B R A  P R O Y E C T A D A

Capítulo 3." PRESUPUESTO GENERAL

NÚMERO 

DE UNIDADES
DESIGNACION DE L A  C LA SE  DE OBRA

P R E C I O  

DE L A  

U N I D A D

I M P O R T E__  /

Pesetas

s

suma an ter io r................. .

Unidades de ínstaXaolón de fontanería 
en fuentes a rtja tlaaa 850,00

434.717

1.700

39

OC

1
1

Unidad de inatalaolon de fontanería 
en fuente de aoera lado derecho 550,00 550 00

3 Unidades de booas de r iego , Inoluso 
tuberías y  aoeesorlos 1800,00 5.400 00

! 38,60

í

Ml.de tubería de grés de 300 mm.de 
diámetro incluso solera de hormigán 
de 200 kga, y  0.20 de espesor, oolo- 
oada 103.15 3.981

j

59 i

4,50
i

Ml.de tubería de gres de 200 mim.de di 
metro incluso so lera  de hormigón de 
200 kgs. y  0.20 m.de espesor, oolooad

á

a 56.05 252

i

i

i
22

363,71

VARIOS.

M2.de enoofrado de madera 10.72 3.898 97

i 2947,04 Kgs.de h ierro redondo en armaduras,co 
locado 5,8» 17.092 83

4
i

Unidades de soportes metálioos para 
fa to laa  formados por dos vigas de U« 
de P.N, 8 de 3,00 m.de longitud, so l­
dadas y colooadaa 500,75 2.003 00

32,50 Ml.de barandilla de h ierro  forjado de 
0.70 m.de a ltura, inoluso pintura oon 
una mano de minio y dos de color 599,25 19.475 62

2 Unidades de tapas metálioas para sr - 
quetas formadas por bastidor de h le - 
rro de ángulo de 40 mm.en sus v isá  - 
gras, cerradura y lla v e  colocada 600,00 1.000 00

1 Unidad de levantado, reforma, traalad 
y colocación en su nuevo emplazamien­
to de la  fuente de la  acera del lado 
derecho

0

8543,00 2.54S 00

2 Unidades de alcorques para árboles 
formados por fóca lo  de gran ito, muret 
c ircu la r de fabrica  de la d r i l lo  a car 
v is ta  y asiento oon respaldo, en una 
za, de piedra de colmenar, colocado

a

^le
32969.- 65.938 00

suma y s igu e ,, . , . 558.552 62

Ayuntamiento de Madrid
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IMP0RT3 aX)TAI DEL AmiEHTO BE OBRA PARA GOHOaiMIEÍÍTO 
BE LA AUillíISTRAGIOlí EN LA ORBEtíAGION DE LOS JARDINES

DE LA PLAZA DE SANTA ANA___________________

Aaoiende e l  Preaupuesto A dioional para Gonooi 
miento de la  Adm inistraoión...................................

De esta  cantidad hay une deducir 
e l  importe de la s  obras que constando 
en e l  Presupuesto p rim itiv o , no se 
han ejecutado o se han dismiuxiido y 
que es la  siguiente^

169.433.63
IJé de im p rev istos jin sp eo-

o ion  y v ig i la n c ia ....................  1 ,694.34

Importa la  e jecu ción  m atreial
de estas obras..................... ...1 7 1 .1 2 7 .9 7

l&fo b e n e fic io  in d u s tr ia l...........  25.669.19
196.797.16

15^ de baja de subasta................ 29.619.57
167.277.59

4% sobre e jecu ción  m aterial 
para e l  fondo de indemni­
zacion es, ..................................... ......

IIíPORTA EL AIMENTO SEEQTIVO....a a SE s a 33 ts s s ss ss s s 3: e £ 3s s se s X a* ss B S:

574.01Cs57

174>122.71

,399.887.86
s a s a s s a :

Ayuntamiento de Madrid



s s  A h  i>;¡ o í j :í '-- -íJ ' . - . u ía v ü a  u
O k í>Uí í /.ú XÜiÍ i)'V <uXS“'il lí íí ' P V -
ó . i)j¡ ¡.iy.fí'J?-- ________ . . ■ .........

i 6 1 .;í41

S 7 ;5. 4 ¿8

136.631

It.i. .^ 0 0

£ 4 4 .7C

504 .<.6

£ 5̂6 .3 7

94.964

171.806

37.68

u ov i:q ':;ii^  o:: o<1 Mfci I I  »»#— Mliiii* *■ w     

;,í3.de oxoavaolóa parr* oxplB oaelón ,ln  
ülaao ti’ -iaaporte a yíírtuaó.ro "3,07

?.í3.de exoavaoion en miaj ta, Iriiluoo 
traaapox'fe^ a vertedero £7.65

qS.dti t'irrHpieuado y f.pl«caíidc de 
t ie rra s  proyaáontae de la  exoavaoioa 
por tca^/idaa do C.>'  ̂ m.de espo'sor 4.8<

i3:^0£X / ií,SÍ&<i ^

iA3.de dem oliolca  de almlentoa an tl  ̂
goo» aparooidoa ’ X hnoei* la  explana­
c ió n  y sancas de la  f'lttsa, in  Jusc 
transporto a vortedaro 115,Cí-

k&£«do demoXi .ion  1. v a l le  de eo -  
rruaueato in  Uuso transporte a verte  
doro

* l .d e  le v  ntado de b o rd il lo  de gr.^<n¿ 
to ex is ten te 6 . C C

1.3£ñ 60

10.317 31

666 85

Ui.de levírjQtaao de aoers de loseta 
de ooEíento.inoluoo solera y trfinapor* 
te a vertedero 9.0C¡

AIB Xl UA

y3.de bormi &n 6e í?00 kpa.de oeraento 1:7.55

i¿3.de jEiortúpou de 300 kpD.de oenerito 168.6o

Ul.de lad rillo  a BEráinüi alrededor 
de íixentes artísticas de p.^a'tí^rr«s y 
demeitsion dol miaciO, por síistituirlc  
por boraillo eaoeclfai ourvo de ísraai- 
t o

UíUdí d de artiuetíi de fabiloii de lad ri­
llo  oeráínioo do medio pie, de 1.00 x l.CC x 1.76 
incluido soliera de hor-uirín de 3Cü k̂  R. 
enfoscado y enlncloo con mortero do 
4(i0 Jo^s.de oetíieato de C.70 K.de altu ­
ra en su parte b* ja  y C.3ü en la  alta . ..__

11.557.60

Í.948  65 

i.8 i:5  ec

L .U 7  33

l ^  .C '9 2  59 

£7.£45 77

1.181 i7

415 IC.

aumn y ol^tue 71.688 73
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atmii. im terlor 7X.Ó88 73

0

33. IG

X7 9 .P .4

¿iO# .:0

2 G 1 . 6 0

4 3 . i ? ó

104.90

5 9 . 3ü

Ü ü l d u á  dú a r  ;U o t í i  uét jL»'b**i(iR d<J I f .  -
d r i l l o  oeramiuo ¿ti ei*; a lo  p lr  do l . o o  
X X .tc  í : Xmki¿ üi# iiiirlmuí uoltíra d 
iicrn-, le da 3ce enfcíia^do y en­
lu c id o  oon laorfcfrfo de 4í;C ifi í̂ij.íle o e -  
Eaî aiio d-: L.7ü iw-itra-y albura en «u 
pyrtc Unja y  0.30 u . en lu  ».ltíG......... 5 0 6 . e e

duidudatí ¿tí arstUiát̂  a da jfaiu'iou de 
Ir id r itlo  Oíír'^wioo, de raadio p ié , pa­
ra re g is tro  da lln v a s  da paBO.iHíJlu- 
üO i:íoÍar?i do hOimÍí,',ou de 30(. Í̂CKs«dQ 
o^a uvo, ou lacido y ¿apa mct*llloíi 
(Px'Süio Lieálo par... laa o ia co )

.• t  ̂1  • > »d .i- 0 *-̂

í :J .da paviaaato de loaa j:r#iníti<iM 
a p la u t i l l .u a , alj^odador ¿e  aloortiuea 
con .. i í  nvo du pioúr^i c r l i z a ,  ia :la n e  
*¿üiei*¿i da hüiHi* f:¿u de íi< i) lCK*i.d<3 o e - 
uiínüo y C..¿0 tat Iroií de *?tj|>t}aor

Uíí.ütí Xoiía ^ ru ilb ioa  u*i 0*60 x 0.80 
Ei. tiu puir.irauutüü oon víanlo l'fbrado y  
ucXdado, jolooaúo

..i¿.d3 lean  gri^nítioa para albardiXXa 
ooa «oa üauüua iuiiruáotí y woláudou

i'.l.de  box 'ú lllo ‘ BPtíOiHX, raoto  á® 
Ki’í^uluO para i'euuadx'oíi de part- rreo , 
üoloeñuo

i ó 4 . d b

U l.de b o r d illo  de K^í^nito i'eoto 
v '.lü  X o..-:U n . pam  alcorauea d'̂  ar­
bolea en naerao

U i.d  bordi.H o d'J i-r..nXto uirvo de 
Í3.10 X 0.::6  m. pnra slcor^uea de 'r- 
bol'.»o en acaran

U l.de ralabrado de b o r d i l lo  de f'r-m i- 
to , rea to , ax ia toa te , a lírual forma 
y .limeaaionea .jue il nuevo, ln !lu ;:o  o£ 
í t r a  de hoiTni^oa

;:i .d a  rel'^braáo de b o r d il lo  de ,=fr^uilto 
rvicto, de ü .lü  x  l- .¿ 6 m. .lara alcjorqnea d 
da 'rb o le a  en aoaruB 1 6 .1(:

3 0 5  50

771 75

5o6.'ib i t .151 BO

199.56
i

«3 .656 49

bííl.uü 14.14Í» 30

■:í3.96 lE.OSü 63

íin3 to 
5o. ÓC' 3.ü00 4̂ .

?,ü. 7ó 991 37

34.3o 1.5X0 C3

9 0 5  C 9

1.115 73

anmíi y  alguo, X71.CÜ8 8:
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a n terior , m . o c a  8 2

8 0 .6 5

560.04 i42.de r t a ^ a t o  so la d o  co a nlraondrl -  l i a  b lan o a  y  nef^ra, oaleohado y  c o lo -  oado 154-753 a$ ,7 7  U 2 .d s  lav ím tííáo  y  r c p o s io ló a  4= p a T i-  montc so la d o  oon a lm e n d r il la  M an o n  y  n a rra  p n rn  m o c illic a o ló n  da ra a e n te  y  nutíva d is p o t iia io a  de a rb o la d o  3 4 .5 53:-.60 SI2.do le v a n ta d o  y  r a p o jlo lá a -  d» p a v i­mento da lo s a  da 0 .8 0  x  0 .8 0m etros por a c á if is r ^ c io n  de r'^aaato y  aaova d i3 p o 3 i-ilo a  de arb o lad o
2 U uldadsa de ped estf^ I de g r a n it o  p ara  ja r r ó n  con 2 /róseten os,Q oloo*>do£ üaid^ides de p e d e s ta l de a l t e  p*: r̂a ja r r ó n  r;on 3 r o s e to n e s , co lo o a a o4 tJaidc/i«fl de pcdesiMJl de g r ^ Jilto  para ja r r ó n  coa 4 r o s a to n o s , co lco a fio4 U nid idos de p e d e s ta l  de g r a n it o  ^^.ra f a r o l a  de 2 r o s e to n e s , eo loead o8 U n idades de jí^rronoa a x t í s t l o o s  de p ie d ra  de GoXm enar.oolooados4 4 .6 8  y s .d e  oM pado de mnroa cjoa lo e a  grr.-'ií 

t l x i ñ  de 0 .4 ü  x  0 .8 0  x  0 .1 2  m .r e c ib id o  on mor ero de 400 Jcíra.dí’  c m eato , en le ch a d o  y  llagu '^ ad o "*1 Unidnd de deam ontado, t r  r̂ l >do y  mon­t a j e  d e l %omun< înto1 U nidad de r e f o r i ■ 1 , omm^'uto, quooGRinronde b,«o. w a to  de do ; o l -moaar y  lipir>i' vo 1'.̂  e s ta tu a
4 íJn id ’idOkJ do '*.a n ie  n :  d/' K r n i 'fco y  m ómíulaa d« ;io  r»' do lolí.ien^ r  y  ro»p.'ilóo hit^r o X'orjf.itlo2 U ald i'd es de fu e n te s  r t í o t i o i a  da p i£  d ra do iolm onnr y  a n i l l o  pnr« e«t* n “.ue de g r a n it o  o o lo o ad ac

3 ^ A íii r .n w

£877,65

2910.66

2984.30

£>166.40

6460.ee

£64.05

6:^8. Í50

4 5 C ''’ /

l i a  69

3C .8 9 6  1 0

£.028 93

6.755 50 

6.8 1 50 

11.959 60 

12.666 60 
51.600 00

1 1 .7 5 8  ir>

1.854 40

6.M8 50

18.000 00

10.142 (C

uoma y sigue, 454.717 59
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.íUíiUi tin terior, 4i¿4.717 m

58.60

4 .5 0

363.71

r;9 4 7 .0 4

S .^ ,& 0

U'íláFídoB do In :t/ílaoion <lí í'oíít‘ ne:'í î
f^n f u t ü i t t i t í  ' r t í o t i e  3  8 5 0 , 0 c

0 íiá sd  do inotalñ^í io n  iU '^  roiitatieríii 
o n  f ^ m i t Q  dr: n o  íT ’ X d o  d c r G u i io  6 5 0 , Of.

Uttid̂  des do boojití 0- rieno. io íI íjso 
tuber ía  y noQoaorica 1600,00

lil.de tubería d« gris do 300 nOT.da 
aÍ? lm 6tro l u  I n a o  aoX eru  de h o i^ l .^ ó a  
do síOO l£K3. y O.SO de ©apesor, colo- 
ORd« 103,15

Ml.d uberis de ^rea de ^ 0  rua.de di£ 
ífietío io  iluso ade ra  de hormlgén de **
Ico *05S. y 0. 0 m.do espesor, oolooftdí?. 56.05

Míi.de encofrado de madera

¿ge.d.f bl'iri'O redoauo eu íirír*íráriríte,oo 
locado

Maldades de soportes motfixiaos para 
fa ro lea  foíTandoe por dos rigna de Ü, 

F .S, 8 de 3 .00 » ,d e  lo iir itu d . bgI -  
dadae y  co loe  ^das

tíl.d.e b r «n d illíi úe u ieri'o  fo r ja d o  
0.7G m,de a ltu ra , Jn luso pintura con 
uun mano «fílalo y  dos de co lo r

bnlcUdoB de m etálious p r' itr -
duetaa fomad*>8 por b-^«tldor de hto -  
rro  de 'uím lo de 40 mía, en aus v is d  -  
gran, oerrfidtira y  l la v e  oolo<3uda

099,£5

6 0 0 , oO

wuidad de ].ev utndo, reforma, trnslaao 
y ooloeeeion en su nuevo cmplaanieien­
te de le fuente de 1\> acera del lado 
de recito ’ S543,00

8nldftdea de alcorques para árboloa 
foliados por ^óonlo de grrinlto, laarr'te 
circular de f  brios áe lad rillo  u cura 
vista y asiento con respaldo, en tma pie 
sa. de oiedra de uolflsemr, colocado 3S9C9,*»

1.700 OC

550 00

5.400 00

3,901 69

5!5 E £ 2

3.898 97

17.092 85

n .0 0 3  0 0

19.475 62

1 .000  00

2 .5 4 3  0 0

66,958 00

somn y sigue. 658.562 62
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P fíS 3S H Í l i3 ^  A P i a í O H A i  im  

O O K TnA yA

Importa la  ejoouoloa ib terlsX 

áo booofiolo laáuatrlrl

3 t u s a n .« .

de br^í^ en smbHata

Í O M  P S S S f Á S .

S64.138 15 

64.6E0 7S

648.?&a 07

97.3XS5 83

&5X.445 04
tss«akcs«|=» M « v ir a .ia n «  j«ta.4!i«M«i»-'.«:.: .

Asoleado oX preaupuoato adloionaX de Joatr^-fei a la  oan-» 
Udad do ^ v i n r ^ m k ^  ;is ;üm A if m  & X h  cu- »  u  3í 'í ;j3 ' . m B z m h  y  üih 
00 P33152ÁS OOS iOAtCiC O OTIMO^.

Uad^íd, 9 do Unjro de X.948 
^  n iH ü o ü K jH  m  x a s  o b h **  ̂ t

í s  ^  0 1  u i í B ,u r i a n o .

• V

/?

4̂
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P n  ; i i r ’ a . :34?o d x u i u n /.í:. p  -k .  t o í K j c j x -
M x;'i'jv (. .g  : j . ' - ':;y .a !U  • o u  h ,

ítaport' ol pro;aipuei3to í.ftlctioaul Ü.e 
íJ O G tr t a

4/ú d «l importo anfceri-1 o’ ra r i  fon­
do do indonüiisauionfio

.t íü V - i  r 2 3 S i . u a . . . .

m i . u ñ  0 4

SE.S65 53

574.010 67
WV-at'-H tt» M««Mn tKW ntf S: orf> .-SMi m..'t m

Aaoitínde e l oroattpneeto ndiolon»! i«'r? oofíoelmleato 
d« Xft Adinlnletraolon *». If* ot?.nti4ad d« ¿aiül r  :XT .5H©

P K a 2 7 AS lO K  c i i r o u s í T M  T u  i i f f U s o  .
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mvQnw4 soTxh r>ni aumíshto m  o m  :-a m  omooimm'so 
33 UA Amm^^íTU JIOH 3IÍ U  OR3SífÁaiO!f PE 1^3 JAKDISS3

Asolead» «1  Presupúsote A d io iom l para oonool-
m t e a t o  d e  X a A d m i n i s t r a c i ó n .  • .  ...........................................

Ps esta oaatl&aft hay que daduolr 
sX Importe As Xas obras que constando 
en sX Presupueste p rim itivo , no se 
han ejsoutaáo o se han AlsmlnulAo y 
que es Xa siguiente^:

4

X6 9 . 4 3 3 . A 3
de Im previstos,Inspeo*
olon y v lg l la a o la . ................ X,694»M

Im port: Xa ejeouolón matrelaX
de estas o b r a s . . . . . . ......... .1?X.X£S7.97

i

I S ^  h ea .flo lo  In du stria l..........  aS.6fi9.19
$

X9 A . W . X A
16?6 de baja do subasta............ SP.&X9.5?

sobre ejeouolon m aterial 
para eX fondo de Indemnl- 
s a o i o n e S f

X6t.8?7.69

6.845.X2

674.CIO.67

X74.X22.71

I lá P O a tA  SJt íS y E a 'fX V O .................................. ... ...........

>x
K S;v í> ' o .

o

V/

X
. y
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E R V I C I O S  T E C N I C O S

I N S P E C C I Ó N

ó ( ¿ '7C
r

AYUN’ AMIANTO Di •
GÉ̂ :̂RAL

tí ‘ S. T s  6 •  ̂ZoAr
t : >«' X  l<  a. a

m - V
Excmo. Señor:

Por Ta D irepclon de A rquitectura se cursa a esta
Inspección  e l  adjunto presupuesto a d ic ion a l co rres ­
pondiente al aumento de obra ejecutada en la  ordena­
ción  de lo s  jardL nes de la  Plaza d̂  Santa Ana, que 
ha sido formulad) por la  Sección  de Urbanismo.

No acompaña a l presupuesto Memoria e x p lica t iv a  a l­
guna.

Ha precedido a este  presupuesto la  redacción  de un 
acta de orecids co n tra d ic to r io s , que fue cursada d ire£  
tamente a Y,EÍ por la'■Dirreeoión de A rquitectura, lo  
mismo que e l  proyecto in i c ia l  que s ir v ió  de base a la  
subasta de las mismas-

El acta re fe r id a  comprendía hasta 36 precios unita­
r io s  descompuestos, aparte de lo s  6 a u x ilia res  que s ir  
v ieron  de base a todos lo s  demas.

Aprobada ya, al parecer, este  acta de p recios  por 
e l  Exorno. Ayuntamiento, se han aplicado lo s  raíanos pa­
ra va lorar e l  presupuesto ad icion al que se cursa.

Asciende e l  t o ta l  de éste  para conocim iento de la  
Adm inistración a la  suma de 574.010, 57 p ta s ., in c lu i ­
da la  partida  d e l 4^ destinada a l  fondo de indemniza­
ciones* Pero debe considerarse disminuido ese t o t a l  en 
la  c i f r a  de 174,132,71 p ta s .,  importe de las cantida­
des que del presupuesto p rim itivo  quedaron sin  ap licar, 
m odificado con la  a p lica c ión  del 15^ de b e n e fic io  in ­
d u s tr ia l, deducción del 15^ también de ba ja  en la  su­
basta e incrementado con e l  4^ de indem nizaciones.

Y así e l  créd ito  que sera menester h a b ilita r  para 
liq u id a r  estas obras, asciende a 399.887,86 p tas. que 
es la  cantidad a que queda reducido en este presupues­
to a iic io n a l e l  aumento e fe c t iv o  de las obras e je cu ta ­
das, aumentado con la  partida  de indemnizaciones por 
in sp ección  y v ig ila n c ia  de aquéllas.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 14 de ages to de 1945.
EL INSPECTOR ACCIDENTAL DE 
LOS SERVICIOS TECNICOS.

' i m  D£

prcfCN
%

A.»

t 3 m 1945
’ 3 TfCílCOS

' <

■

Exorno. Señor A lcalde Presidente

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D  

I N T E R V E N C I O N
/

Excmo. SE.

El presupuesto a d ic io n a l de la  ordenación de lo^  ja r ­
d ines de la  p laza  de Santa /^na, que se acompaña, á^ cien - 
de a la  suma de 57^-010,57 p eseta s , pero teniendo en' eH« 
cuenta que d e l presupuesto p r im itiv o  ñan quedado s in  in¥í 
v e r t ir  pomo consecuencia  de obra no e jecutada 174.122,71 
pesetas re su lta  que la  c i f r a  que es n ecesa rio  h a b i l i ta r  
para atender a la  con tin u ación  de aqu ellas - es de p ta s . 
399--8S7>86) la s  que tien en  a p lic a c ió n  a l c r é d ito  conSÍ£ 
nado en e l  concepto 12 d e l Presupuesto S ictraordinario de 
1941, AldPLlÁCION.

Madrid 15 le  septiem bre de 1945*

■—  .
/

1-"

/

/■
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AYUNTAM IENTO  DE MADRID

SECRETARIA

SECCIÓN DE FOMENTO

Señores

Ira d i er 
A.d'- O eiis 
C.ds V .del Súchil 
Garcerán

Coiiisicín uG if’osiento ^

2a c ita c id n

A la  ¿«unicipai  ̂emauerite.

■i-a Inspección  General de lo s  S erv ic io s  
n ic os-rem ite i l  presupuesto a d ic io n a l c¿us ante-

Tec~
cene, ,ue ha sido  redactado sobre la  base 
p recios  ..probados contradictoriam ente por
29 ae mayo 
auidento ae

del presente ano, para hacer fren te  
obra rea lizadas con motivo de la

'Unación ae lo s  daruines

uc lo s  
V« ü »e n  

al 
orae-

ae la  * lasa  de Santa Ana,

j^enester n a b ilita ,. en esou oca- 
iré .-te  a l nuevo gasto de ue se 
tan só lo  a la  suma de 399.667^o5

Dicho presupuesto a d ic ion a l asciende a la  suma de 
574.010,57 ptas.

Del presupuesto primitivamente aprobado que­
daron s in  a p lica r  174.122,71 p tas . por lo  que ' 
c ré d ito  que sera nt.v.-: i ■; h .
s ión , para hacer 
tra ta , ascenderá 
lites .

lin este  sentido han inforinado tanto la  Comi­
sión  de liacienda como ia  Intervención  haciendo 
constar que dicha suma, la  últimamente c ita d a ,t i e ­
ne a p lica c ió n  a i c ré d ito  consignado en e l  concepto 
12 del ■̂‘resupuesto iiiXtraordinario de 194lí -mp:_ia- 
O j . o n ) .

Á la  v is ta  de lo  expuesto la  Comisión que 
susc.ribe t ie n e  e l  nonor de proponer a ue
se s irv a  acordar la  aprobación del presupuesto 
a d ic io n a l necesario  para terminar la s  obras de 
oraenación de lo s  jard in es de la  Plaza de ¿anta 
Ana, que asciende a 599.8£7,86 p tas; y que dicha 
suma sea cargo u l concepto íf: del presupueste Ex­
tra ord in a rio  de 1941( am pliación ).

hiadria, 16 de octubre 1945.
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Minuta

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECRETARIA

SECCIÓN DE FOMENTO

im wwtilmfe TjOloipnl 'jís csaiSai
fd ñtm d5 dal AOttiBl. »»  li» ««Jsr'fiSe 

«H^beip» A pvepmiñ9i ^  I* Corsiulpa % v09W%&t 
«X tJT9«upu»0t» s a&im
ám 074«'̂ 'lo«8? ii»a«tiNi» per U As^msiíA
ée s^uSIcetom, eorvecreriftiente ñl nxmm^ ^  
ctsire feeAleeee m i» eapOeiMe! ̂  Ae Icmh 
a« ^U&ii 4e  ̂«ata f  qur tî td̂ aiAfr eu«£.̂ - 
te quo ¿loiie praMweaka he Ae e«aiáftíravi?-̂  AUn* 
cdmlfae «a le eoeiiAaa Ae l7A»li$a|,  ̂ raer*t^ e 
qut aifóiaQAa el imperte Aa lee tñsmn 
taaAo aa al i^aupuaate piAnIMiN»» se }» «  et^a 
afa6t*«»^a a aa ban ASiRiftuiaa» as el. l  s Aa 
paeall» y vtslle^>ela 4a aaiaa& aa al 19 4a 9a« 
safSeia indualalá l̂. aa 19 j» 4a baja aa aubaata 
f  en al 4 pasa ú  fnaSo ña lsd .̂;il:;aaidiaaa» 
abrapar- eai»taíaa| ^ua al inpart  ̂ €a 3aa»o« »̂9D 
paaataa a ra4ae£Ao üi5Íio i?r>au âaala
aaa aari;« al aaoeat̂ ba 1? >lal .'rsaupucsio :*a4ra&ê  
Aiaasla 4a 1941 (^ lia a lla )*

T diapuanile per a l 'rene» laalAa Tfai4« 
Aaata el ouns’liiuMtbft 4a la aonrAasa* la cfomimXm
a pn¿io au ec^^altdeua»*

->iaa 0tt«rde a miobae afeo»
adrlA, 31 4a oatutica 4a 1949»

Sr- Interventor
Sr« Depositario
Sji. Director de Arquitectura
Sr. Inspector de Serricios Técnicos
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